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PRÓLOGO.

os grandes méritos y  los eminentes 

servicios prestados.por el señor don 

Pedro Salaverría á la nación y  á la 

dinastía reinante, tanto' como el profundo 

afecto que le profesé, me inspiraron el pro

pósito de escribir su biografía, propósito de 

que di noticia el mismo día en que llegaron 

á  esta corte los restos mortales de tan insig

ne personaje, á sus hijos el Sr. D. Feliciano 

Salaverría, Sr. Barón de Andilla y  señor 

D . Joaquín López Dóriga. Como era de su

poner, deseosos 'de contribuir á la gloria de
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SU  señor padre, no sólo aprobaron rni pen

samiento, sino que me excitaron con calor 

á que lo realizase, deseosos sin duda de eri

gir á su memoria un monumento digno de 

persona para, ellos tan querida; por desgra

cia, el que para satisfacer sus propios senti

mientos tomaba á su cargo la obra, no ha 

podido desempeñarla por falta de condicio

nes para ello, como hubiera deseado; mas 

para compensar en ío posible esta circuns

tancia ha procurado llevar la investigación 

de los hechos en que el Sr. Salaverría tomó 

parte, con el mayor celo y  con la imparciali

dad posible, tratándose de sucesos sobre los 

cuales no ha recaído todavía, ni recaerá en 

algún tiempo, el fallo severo de la historia. 

Algún interés despertarán ciertas noticias 

relativas á sucesos de que fue actor ó testigo 

el autor de esta biografía, pero aunque ha 

procurado sobreponerse á las pasiones que 

engendran y  producen las luchas políticas, 

no puede estar seguro de haberlo consegui

do por completo , si bien lo está de haber
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procedido con exactitud en la narración de 

los hechos que refiere, y  con recta intención 

y  espíritu de justicia en sus apreciaciones y  
juicios.

Según verá el lector, los dignos herede

ros del Sr. Salaverría, ya  que no han consa

grado, como pudieran hacerlo, mejor que el 

que esto escribe, sus talentos á conservar la  

memoria de su antecesor, han contribuido á  

ello tan espléndidamente como verán los 

lectores, haciendo de este libro una edición 

digna del personaje que constituye su exclu

sivo objeto, pero muy superior al mérito 

histórico y  literario de la obra, por lo cual, 

y  por haber cooperado tan gallardamente 

al logro de su propósito, no puede menos 

de manifestarles pública y  solemnemente su 

agradecimiento.

(^U/touáo 9 T L a t.tv x

Madrid 9 de Octubre de 1897,
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CAPITULO I.

Q U E  d e s e m p e S ó  e l  s r . s a l a v e r r í a .
Ás que para pagar un debido tributo 
de gratitud, se ofrece al público el 
presente estudio para que sirva de 

ejemplo y  de estímulo á los que se consagran en 
diferentes esferas al servicio del Estado, y para 
que no decaiga el espíritu de los buenos ni 
renuncien á sus esperanzas, aunque vean con 
lamentable frecuencia que es el favor y no el 
mérito lo que determina los ascensos y otorga 
los premios en las diversas carreras de la Admi
nistración pública, pues el caso que nos presenta 
el Sr. Salaverría no es único ni enteramente 
raro; por el contrario, el verdadero mérito, la
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eapacidad intelectual y  él amor al trabajo suelen 
vencer todos los obstáculos, y  aun sin ayuda 
de protección, conseguir la debida recompensa, 
aunque no tal que llegue siempre al límke su
premo, esto-es, á dirigir bajo su responsabili
dad alguno de los Ministerios en que^para el 
debido orden se reparte el ejercicio del Poder 
ejecutivo en nuestro régimen constitucional y 
parlamentario.

Sin duda ninguna sería en alto grado con
veniente que se djera con más frecuencia el 
caso de desempeñar ciertos Ministerios hombres 
de administración; pues así como es lo general 
y frecuente que las carteras de Guerra y  de 
Marina estén á cargo de generales de uno y 
otro ejército, sería aún más natural y prove
choso que magistrados encanecidos fueran de 
ordinario ministros de Gracia y  Justicia; cate
dráticos insignes, jefes de la Instrucción públi
ca,. que por muy poderosas razones debiera 
con las bellas artes constituir un Ministerio in
dependiente; y más todavía que persona adies
trada en los asuntos del Tesoro; en la vasta y 
complicada materia de Aduanas, tan impor
tante siempre ,̂ y más en estos momentos de 
guerra comercial entre todas las naciones del 
globo; en la ciencia de la contribución que tanto 
influye en la vida económica de los pueblos.
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fuese siempre encargada de la cartera de H a
cienda. Estas circunstancias reunía en alto gra
do el Sr.. D . Pedro Salaverría, y por eso fue 
notable su gestión en los dos principales perío- 
dos en que estuvo bajo su dirección el Minis
terio de Hacienda.

Rara vez se ofrecera, por otra parte, un caso 
tan notable como el del Sr. Salaverría, aun en 
los tiempos en que la condición de empleado 
solía ser como un estado social de que forma
ban parte algunas familias y los destinos públi
cos pasaban de ordinario de padres a hijos; no, 
pertenecían, sin embargo, á esta clase sus ascen
dientes naturales de la provincia de Guipúzcoa 
y de antigua raza vascongada, como lo demues
tran los apellidos de sus abuelos.

Según las antiguas leyes, costumbres y pri
vilegios de estas provincias, gozaban todos sus 
naturales el de hidalguía; pero la fortuna de 
los que tales fueros gozaban era de ordinario 
aún más escasa que la que solían gozar los me
ros hidalgos de gotera, del resto de Castilla; 
por lo cual, con su hidalguía y todo, los v iz
caínos, guipuzcoanos y alaveses, se dedicaban 
en su país y fuera de él á las faenas del campo 
y á otros oficios mecánicos que juzgaban in
compatibles con su dignidad los nobles de las 
otras provincias de España. Para ejercer una
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ocupación honrada, cual es la de cantero, apa
rejador ó maestro de obras, se avecindaron en 
Santander los padres del Sr. Salaverría, donde 
éste nació el 17 de Octubre de 1821, siendo 
bautizado al día siguiente en la parroquia de 
la Santa Iglesia catedral por el prebendado y  
cura D. Gabriel de Coterem. En la partida sa
cramental consta que el padre del reciénnacido 
se llamaba Juan Salaverría, natural de Irún, y 
la madre Catalina Churitu, natural de Fuen- 
terrabía; sus abuelos paternos fueron Bernardo 
Salaverría y María L o gu , igualmente vecinos 
de Irún, y los maternos Francisco Churitu y 
Nicolasa Anciburu, vecinos de Fuenterrabía, 
siendo sus padrinos Pedro Antonio Arrecoe- 
chea y E. de Elorriaga. Del conjunto de ape
llidos que van copiados claramente se deduce 
que el Sr. Salaverría, aunque nacido en Castilla, 
era, como suele decirse, vascuence por los cua
tro costados, y sin duda por ello nació con 
disposiciones especiales para la caligrafía y  el 
cálculo, pues, como se sabe, los vulgarmente 
llamados vizcaínos dieron gran número de ha
cendistas y secretarios á nuestros reyes.

No es de extrañar, por tanto, que el Sr. Sa
laverría obtuviese su primer destino cuando 
acababa de cumplir 13 años, pues en 20 de N o
viembre de 1834 le nombró escribiente de la
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Intendencia de Burgos el Sr. D . Cayetano de 
Zúñiga^ Intendente de la provincia^ quien tuvo 
la suerte de otorgarle ulteriores ascensos en 
premio de méritos y servicios que justificaron 

ampliamente su elección, aunque por lo rápidos 
y frecuentes pudiera sospecharse que fueron 
hijos del favor, pues los debió sin duda el agra
ciado á las circunstancias que en los nombra
mientos se alegan.

Aun para aquellos tiempos ya remotos no 
-era gran cosa el sueldo de 2.500 rs. que dis
frutó, hasta que en i .“ de Abril de 1837 ^scen- 

-dió al de 3.650, en el Gobierno político de la 
provincia, creado como consecuencia del resta
blecimiento de la Constitución de 1812, des
pués de la memorable revolución de la Granja 
en 1836. Sólo un año y cuatro meses ocupó 

■ este modestísimo empleo el Sr. Salaverría, que 
fué trasladado, por orden de 26 de Junio de 
1838, al de escribiente de la clase de segundos 
-de la Contaduría general de valores  ̂ ya con 
el sueldo de 4.000 rs., ascenso que, como su 
primer destino, debió al Sr. D . Cayetano de 
Zúñiga.
‘ Con tan escasos recursos, el joven Salave
rría dedicó parte de ellos, y  del tiempo que 
s\i destino le dejaba libre, á estudiar aritmética 
jnercantil, teneduría de libros y lengua fran-
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cesa con maestros particulares, abriendo de este 
modo nuevos horizontes á su inteligencia.

A  Jos tres años y veinticinco días de ejercer 
el destino de escribiente de la clase de segun
dos ascendió á la de primeros con el de 5.000- 
reales en la Contaduría general del Reino ̂  des
empeñando este cargo durante un año, cuatro- 
meses y  doce días.

No hay para qué decir que la residencia en» 
la corte desde el año 38 al 43 del Sr. Sala- 
verría, al principio' de su juventud, deter
minó sus ulteriores progresos y le preparó 
para el ejercicio de las más -elevadas funcionen- 
de la Administración pública. La guerra civik 
dinástica que ardía en casi todas las provincias- 
de España, no se desarrollaba sólo en los cam
pos de batalla; pues, principalmente en los gran
des centros de población, existía una lucha ar
diente entre los partidarios del antiguo y del 
nuevo régimen, entre liberales y absolutistas;, 
lucha que no se limitaba al terreno político, 
sino que se extendía á todo el campo de la ac
tividad humana, y por un contrasentido que no 
es extraordinario en la esfera de las letras, la 
gente moza solía ser al mismo tiempo liberal-, 
y romántica, mientras seguían fieles al neo-cla
sicismo francés los que no eran partidarios de- 
las nuevas ideas políticas y los antiguos afran-
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cesados, que todo Jo mas que ambicionaban para 
su país era un gobierno/7^r/r ¿̂/¡7 y fuerte^

 ̂ Existía, pues, en España, y especialmente en 
JVTadrid, durante la época á que nos vamos re
firiendo, una gran efervescencia intelectual, y 
principalmente literaria, cuyo origen y  princi
pios no es del caso exponer; pero basta á nues- 
tro propósito recordar que por entonces flore
cieron Bretón, Larra, el Duque de Rivas, Gar
cía Gutiérrez, Hartzenbusch y otros insignes 
escritores. E l público leía con entusiasmo sus 
producciones y acudía al teatro a celebrarlas 
con frenesí, haciendo que salieran a recibir sus 
aplausos a la escena los poetas, como sucedió, 
antes que a los demás, á García Gutiérrez, que 
se presentó arrastrado por sus amigos y por el 
entusiasmo del público en el palco escénico del 
antiguo teatro del Príncipe con el uniforme de 
los milicianos que todavía se llamaban Cristinos.

Claro es que un joven de la viva inteligen
cia de Salaverría no había de permanecer indi
ferente en medio de aquel torbellino, limitado 
á copiar órdenes y extractar expedientes; y si no 
figuró por entonces en cenáculos literarios como 
el Liceo y  el Café del Príncipe, se interesaba 
vivamente en las polémicas políticas y  litera
rias del tiempo, y  el escribiente hizo por en
tonces sus primeros ensayos de escritor, aun-
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que, como se infiere de io dicho hasta aquí, no 
había obtenido en su adolescencia ni aun el 
modesto título de bachiller en artes.
:  ̂ Juntamente con el movimiento literario y 
político, y á causa de éste, se produjo otro no 
menos importante en todos los ramos de la Ad
ministración pública, y singularmente en los de 
la Hacienda, que empezó por entonces á ser 
objeto de una profunda y radical transforma
ción, atravesando, como era inevitable, una 
crisis laboriosísima que duró muchos años.

Cuando el Sr. Salaverría entró a servir en la 
Contaduría general de valores hacía poco que, 
suprimidas las órdenes religiosas, decretó el 
famoso Mendizábal la desamortización ecle
siástica, no sólo para atender con el producto 
de la enorme masa de los bienes del clero re
gular y secular á las apremiantes necesidades 
de la guerra, sino para interesar en el triunfo 
de Isabel II y de su dinastía, y en el de las 
ideas liberales, al gran número de comprado
res de aquellas propiedades; con esto, y con la 
abolición de los diezmos, se operó una modifi
cación profunda en la vida económica de la na
ción; y  aunque no hemos de juzgar ahora su 
utilidad y conveniencia exponiendo los resulta
dos producidos con la extensión adquirida por 
la propiedad individual y su división ilimitada
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r debida al derecho hereditario de Castilla, es del 
caso notar las consecuencias que tan transcen
dentales medidas habían de producir en el sis
tema de nuestra Hacienda pública.

Sin duda existían en esta materia anteceden
tes algo remotos é intentos de reformas que 
tuvieron algún principio de ejecución, merced 
á las ideas que trajo a España la dinastía de 
Borbón, pero ni el proyecto “de contribución 
única inspirado en el Projet de díme royal del 
mariscal de Veauban, ni el catastro que se 
mandó formar para llevarla á efecto bajo los 
reinados de Carlos III y de Carlos IV  llegaron 
á realizarse por completo. No fueron mas 
eficaces los esfuerzos intentados durante las 
épocas constitucionales de i8 io  á 1812 y de 
1820 á 1823 por las Cortes del Reino para 
unificar en los antiguos reinos de la Península 
el sistema financiero; ni lo logró el Sr. López 
Ballesteros, autor del primer presupuesto regu
lar formado en 1826.

A  partir de la gran revolución francesa del 
89, aunque pocos, había algunos españoles que 
seguían con atención las grandes innovaciones 
introducidas por la Asamblea constituyente, por 
la Legislativa y por la Convención; y como en 
otras materias políticas, económicas y adminis
trativas, no obstante, las guerras gloriosísimas
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que sostuvimos con la república primero j  des
pués con el imperio francés, hemos imitado, no 
siempre oportunamente, y con las debidas re
formas, las instituciones y procedimientos esta
blecidos en la vecina Francia, especialmente en 
lo que a la Hacienda pública se refiere.

Decretada y empezada á realizar la des
amortización en el reinado de Carlos IV , con 
las ventas de las llamadas obras pías bajo el 
gobierno de Godoy; extendida á los demás bie
nes eclesiásticos:  ̂ bajo la dominación francés^ 
primero, luego en el período constitucional 
de iSüO á 1823, y , por último, en 1836; 
abolidos los diezmos, extinguidos los privile
gios que en materia tributaria, gozaban dife
rentes clases y personas, se estaba ya en el caso 
de aplicar en España el principio de la igual
dad de los ciudadanos ante el impuesto.
, ¿Pero en qué forma había de plantearse? ¿De 

qué modo se había de realizar el principio 
constitucional que establece que todos los ciu
dadanos han de contribuir á levantar las cargas 
públicas en proporción de sus haberes? Este 
problema, aún no resuelto definitivamente, 
preocupaba, como era natural, á los funciona
rios inteligentes de los centros financieros. 
Cuando el Sr. Salaverría entró por primera vez 
en ellos, los que á la sazón los dirigían, tenían
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íioticia y habían estudiado estos ramos de la 
administración francesa, algunos de ellos, no 
^ólo en los libros y periódicos, sino examinando 
■ «1 funcionamiento de las leyes y reglamentos 
durante su residencia en la nación vecina, á que 

ê vieron obligados á vivir por las varias pros
cripciones que fueron resultado de nuestras vici- 
■ situdes políticas. Más que otras, la que deter
minó la proclamación de la regencia del general 
Espartero en 1840, llevó á Francia número con- 
:siderable de hombres políticos; puede decirse 
^ue la plana mayor de lo que entonces se llamaba 
partido moderado, en la que se contaban ade
más de Narváez, O ’Donnell (1841), los Con
chas, Córdoba y otros militares, hombres tan 
versados en el manejo de la Hacienda pública, 
como el Conde de Toreno, D. Ramón Santi- 
llán, y no recuerdo si el mismo Sr. D. A le

jandro M on, que dejó unido su nombre á'ías 
reformas más transcendentales realizadas du
rante el presente siglo en la Hacienda española.

Si antes no, en este memorable trienio 'se 
enteraron los nombrados y otros de lo que 
habían hecho en Francia aquellos notables mi
nistros que desde 1814 habían regido la H a
cienda, algunos tan célebres conio el Barón 
Luís y el Conde de Villele. Como era natural, 
encargados luego del gobierno los moderados.
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se propusieron irriitar en lo posible las idease 
francesas en lo que á la organización de nues
tra Hacienda se refiere, como otros políticos 
de la misma época y de análogas opiniones  ̂
imitaron por entonces lo que en otros ramos 
de la administración existía en la nación vecina;, 
así es que puede decirse que la organización 
econóniico-administrativa de España, tal corno- 
quedó establecida por las grandes reformas 
de 1845, copia de la que existía del
lado de allá de los Pirineos. En efecto, la ley 
de Ayuntamientos, la de Diputaciones provin
ciales, la de Instrucción pública, y, por último,, 
lo que vulgarmente se llamó sistema trihutario^ 
obedeció á las ideas y principios dominantes en 
Francia, como obedeció también á ese mismo- 
espíritu la reforma de la Constitución de 1845.  ̂

Pocas veces y  en pocos países se ha visto- 
realizado como en España, después de la reac
ción del 43, lo que á otro propósito había dicho 
el poeta mens agitat molem. La filosofía que ser
vía de fundamento á las opiniones de los polí
ticos españoles más ilustrados, que sin ofensa- 
de los demás eran, sin duda, las eminencias del 
partido moderado, fue la que profesó R oyer- 
Gollard inspirándose en la escuela escocesa, y la. 
que luego sistematizó Coussin después de su 
segundo viaje á Alemania. Sabido es que como»
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profesor y como Ministro de Instrucción pú
blica, ejerció Coussin una verdadera dictadura 
intelectual durante‘algunos años en la nación 
vecina, y  esa dictadura pasó el Pirineo princi
palmente cuando volvieron de la emigración 
los moderados en el año de 1843.

La necesidad de. las reformas en materia de 
Hacienda era tan apremiante que se imponía 
con fuerza irresistible; porque, como ya hemos 
dicho, el triunfo definitivo de las ideas libera
les, y en su consecuencia, el establecimiento de 
la Monarquía constitucional y parlamentaria, 
destruyó rápidamente todo el organismo social 
y político antiguo, ya tan quebrantado y rui
noso desde principios del presente siglo por los 
graves sucesos ocurridos^desde 1808; y como la 
Hacienda pública, lo que se llama el fisco, es 
decir, el conjunto de medios y recursos con que 
se sostienen las atenciones generales del Estado 
depende directa y necesariamente de las condi
ciones de la vida social, no era posible que los 
medios y los procedimientos empleados en la 
antigua Monarquía para alimentar lo que en-  ̂
tonces se llamaba Tesoro real  ̂ fuesen eficaces 
para nutrir lo que ahora, con más propiedad, 
llamamos ’ Tesoro (publico.

Por otra parte, la revolución y  la guerra 
habían consumado la ruina de la nación, y, por
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lo tanto, la de su Hacienda, no bastando los 
recursos que proporcionaba la desamortización 
para subvenir á los gastos publicos; llegando en 
esta materia las cosas á tal punto que el mismo 
Mendizábal que decretó la venta de los llama
dos bienes nacionales, se vio obligado á suspen  ̂
der el pago de los intereses de la deuda; los 
empleados dejaron de cobrar sus haberes y, 
hallándose en su mayor desarrollo la guerra 
civil, los jefes y oficiales del ejército dejaron de 
percibir sus cortos sueldos.

Cuando tales angustias se sentían, cuando el 
crédito público estaba totalmente extinguido, 
era apremiantísimo buscar remedio á tan dolo
rosos males, y después de varias medidas poco 
eficaces, aun antes de conseguida la paz, se 
pensó seriamente en emprender la reforma ra
dical de nuestra Hacieiidá; á este efecto se 
nombró una Comisión compuesta de los jefes 
del Ministerio y de otras personas competentes 
en materias rentísticas; y , como era natural, 
una de las primeras resoluciones de esta Junta 
fué pedir informes amplios y detallados á los 
Intendentes de las provincias sobre todos los 
ramos que inmediatamente dirigían, r

Sentimos que la índole de este escrito no nos 
permita recordar los nombres de estos funcio
narios y mucho menos insertar, ni aun lo más
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importante de sus informes, que hemos visto en 
é. Archivo del Ministerio, donde sin duda 
existen todavía; pero no podemos menos de 
recordar que los trabajos de aquella Comisión 
dieron por resultado las leyes que forman parte 
del presupuesto para el año de 1845.

Desde el i.° de Agosto de 1838, hasta el 
3 de Enero de 1843 sirvió, aunque en la mo
desta clase de escribiente, el Sr, Salaverría, en 
la Contaduría general del Reino. Como es 
sabido, todos los accidentes de la administra
ción se reflejan en esté" centro y más que otros 
los que se producen en la gestión de los dife
rentes ramos de la Hacienda pública; por tanto 
allí tuvo ocasión de estudiar y de conocer 
prácticamente cuanto á ella se refiere, al mismo 
tiempo que se enteraba de las diferentes ideas, 
y de los planes de reforma que respecto á esta 
materia se agitaban en el Ministerio regido en 
aquella época de dominación progresista por 
diversos personajes políticos, entre ellos, ya en 
las agonías de la regencia, por el famoso don 
Juan Alvarez Mendizábal que, con miras 
exclusivamente políticas, decretó la supresión 
de los derechos de puertas, con lo que no podía 
menos de agravarse la situación del Tesoro, y, 
por lo tanto, se hacía más apremiante la nece
sidad de la reforma tributaria.
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Por motivos de familia, que luego determi

naron la creación de la suya mediante su casa
miento, fue trasladado el Sr. Salaverría de ofi
cial 1 °  a la Contaduría de rentas de la provin
cia de Burgos, donde contrajo matrimonio, el 
día i8 de M arzo de 1846, con doña Matilde 
Saiz Cortés, cuyos padres eran honrados co
merciantes de esta ciudad. En la misma cate
goría de oficial 2.“ pasó á la Contaduría de Se
villa, donde fue ascendido á la de i .“ en 10 de 
Diciembre de 1844, permaneciendo en aquella 
ciudad hasta que fue trasladado en 3 de Julio 
de 1845 á Dirección general del Tesoro, 
tomando posesión de su nuevo cargo en 15 del 
mismo mes y año.

Esta excursión por provincias, tan diferentes 
como la de Burgos y Sevilla, fueron muy 
útiles al Sr. Salaverría que, con la preparación 
que ya había adquirido en los centros del M i
nisterio, pudo estudiar y llegar a conocer pro
fundamente la manera de funcionar en todos 
sus ramos la administración local de la Hacienda 
pública, para lo cual es posición muy conve
niente la que se tenía y tiene en las contadurías^



CAPITULO II.

S E R V IC IO S  D E L  S R . S A L A V E R R ÍA  E N  E L  M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A .
E SD E que ingresó en la Dirección del 
Tesoro no salió el Sr. Salaverría del 
Ministerio de Hacienda, llegando á 

ocupar en él hasta el más elevado cargo, esto 
es, el de ministro del ramo. Como ya hemos 
dicho, fue trasladado de la contaduría de Sevilla 
á la Dirección del Tesoro de oficial i .“ de la 
clase de quintos con el sueldo de 12.000 reales, 
y esta vez, como la primera que ingresó en la 
Administración central, debió su nombramien
to al Sr. D. Cayetano de Zúñiga, que apreciando 
las cualidades que adornaban á su protegido, 
le colocó en condiciones en que pudo darlas á
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conocer con provecho propio y utilidad gran
dísima de la administración pública.

Para juzgar lo que pudo hacer é hizo el 
Sr. Salaverría en este período, que fue quiza el 
más laborioso de su vida, no hay sino tener en 
cuenta que entró en posesión de su nuevo des
tino cuando empezaba el planteamiento de las 
transcendentales reformas de que hemos hecho 
rápida mención en el párrafo que antecede, 
pues todas ellas tenían su fundamento en la 
ley de presupuestos que lleva la fecha de 23 de 
Mayo de 1845, y  para llevarlas á cumplido 
efecto se publicó en 15 de Junio del mismo 
año el Real decreto para el establecimiento de- 
la contribución de inmuebles  ̂ cultivo y gana
dería, el que estableció el impuesto sobre laŝ  
industrias, comercio y profesiones, otro para 
establecer el derecho sobre consumo de especien 
determinadas  ̂ otro para el establecimiento y co
branza del derecho de hipotecas, y por último, la 
Instrucción provisional para la Administración 
de la Hacienda pública, disposiciones todas 
transcendentalísimas que formaban un plan 
completo para la organización de la adminis
tración de los impuestos que se denominan con
tribuciones en el tecnicismo peculiar de nuestra 
Hacienda, dejando aparte los que se denominan 
rentas, esto es, los monopolios del tabaco y
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de l̂a sa], el timbre del Estado, las Aduanas y la 
Lotería, y el que grava el consumo de diferentes 
artículos, en especial los de comer, beber y arder.

N o es del caso tratar ahora teóricamente la 
importante materia de los impuestos para ju z 
gar con criterio científico la reforma de 1 845; 
sólo diremos que fue un gran progreso respecto 
á lo que á la sazón estaba en vigor de resultas 
de los decretos de 18 23 que abolieron las refor
mas intentadas por las. Cortes, según aparecen 
en el presupuesto para aquel año, y que las cir
cunstancias excepcionales en que estaba enton
ces la nación impidieron llevar á debido efecto.

No pueden desconocerse las ventajas que 
habían de alcanzarse de la unificación de los 
impuestos y  rentas públicas en todas las pro
vincias salvo en las Vascongadas y  Navarra, 
que por motivos que todos conocemos, no se 
sometieron al nuevo sistema; el antiguo era 
verdaderamente insostenible y  hasta ridículo, 
bastando para caracterizarlo el recuerdo de 
las siete rentillas  ̂ del estanco del solimán, y  
algún otro impuesto; la alcabala, el catastro y  
el equivalente del reino de Aragón, ia bolla de 
Cataluña y al mismo tiempo \os frutos civiles  ̂ la 
contribución de paja y utensilios, la de culto y  
clero establecida después de la desamortización 
eclesiástica y de la abolición de los diezmos.
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Esta variedad de impuestos hacía de la 

Hacienda publica un verdadero caos, que daba 
ocasión á muchos abusos y á que no llegase 
sino níuy merm.ado á las arcas del Tesoro, lo 
que de sus haberes suministraban los ciudada
nos para levantar las cargas públicas.

No haremos tampoco la historia especial de 
esta gran reforma, pues persona tan compe
tente como lo era D. Ramón Santillán, alma 
de la Junta que la preparó, la hizo ya en la 
parte de las interesantísimas memorias de este 
ilustre hacendista, dada a luz por su hijo don 
Emilio, quien nos confió el trabajo de dirigir 
esta edición que no podía desempeñar por 
haber tenido la desgracia de perder la vista, 
pero tuvimos la suerte, por la amistad estrechí- 
sirha que con él nos ligaba, de recibir la tradi
ción inmediata de lo ocurrido en aquellas me
morables, circunstancias y en otras posteriores, 
completando las noticias que tenemos de las 
vicisitudes de nuestra Hacienda, comunicadas 
por el Sr. Salaverría y por el Sr. D . Alejandro 
Llórente, á quien debemos la iniciación de 
nuestros escasos conocimientos en estos ramos 
de la administración pública de que, bajo su 
dirección, empezamos á tratar en el famoso 
periódico el Contemporaneo desde fines del 
año de 59 hasta el de 63. ¿
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Sójo tiGS cumple decir que la reforma del 45 

TIO fue una iriiprovisación, pues tenía remotísi
mos antecedentes en nuestra patria, de los que , 
nuestro respetable maestro el Sr. Llórente dio 
alguna muestra en el excelente estudio publi
cado en la Revista de España en 1867, parte 
mínima del trabajo que tiene hecho sobre la 
Hacienda pública de España durante los siglos 

^ v i  y XVII.

Ya hemos dicho que con él advenimiento 
• de la dinastía de Borbón se transform.ó muy 

"fundamentalmente el sistema de nuestra H a- 
■ cienda siendo el primer autor de aquella refor
ma el Conde de'Ory, continuándose la prose- 
■ cución de las reformas hasta llegar al proyecto 
■ de contrihuciSn única. Con la revolución de 1 8 lO ' 
y el establecimiento de la ley fundamental de 
1812,'dominaron nuevas ideas en lo que á esta 
materia se refiere, según demuestran los decre- 

•tos de aquellas Cortes y la Memoria que á ellas 
presentó el ministro interino del ramo señor 
‘Canga Arguelles. No obstante la reacción de 
1814i el espíritu innovador, aguijado principal
mente por las angustias del Tesoro, resplan
dece en la notabilísima Memoria presentada á 
Temando V i l  por su ministro D . Martín 
•Caray, que es un documento memorable y sin 
duda el modelo que han imitado en sus expo-
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siciones financieras todos los ministros que le 
han sucedido, siendo de notar que casi ninguno- 
ha hecho alarde de una sinceridad tan laudable;, 
pues sobre todo en los últimos tiempos se ha. 
procurado con un optimismo falaz ocültar á la 
nación el verdadero estado de su Hacienda.

No obró así el Sr. Conde de Toreno, primer 
ministro de Hacienda de la tercera época cons
titucional, pues hizo una pintura negrísima de: 
nuestra situación financiera en la Memoria que 
dirigió al Estamento de Procuradores en 8 de 
Octubre de 1834 al presentar el proyecto de 
presupuestes para el año siguiente de 1835,, 
por lo cual no resistimos al deseo de copiar el 
siguiente párrafo de dicho interesante docu
mento que ofrece un resumen de las vicisitu
des de nuestra Hacienda desde 1814.

((Veinte años hace, dice el Sr. Conde, que: 
3)España hubiera gozado de las ventajas de un 
))Gobierno representativo, si los errores de: 
))unos y las pasiones de otros no hubieran. 
))auxiliado á la política que dominó en Europa 
jantes de 1830, para retener al país en la. 
jsituación estacionaria de los tres siglos prece- 
jdentes. Las fatales convulsiones y reacciones- 
jocurridas en el mencionado período, no sólo 
jle  impidieron tratar y discutir sus propios, 
jnegocios, sino que también le han impuesto-
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))la carga inmensa de una deuda' exterior de 
))4.200 millones y otra muy considerable de 
apensiones y sueldos á retirados reformados, 
))jubilados y cesantes que las diversas revolucio- 
))nes del Gobierno han producido, ora levan- 
))tando á unos, ora persiguiendo á otros y  hu- 
pmillando, en fin, á casi todos con las purifica- 
aciones, origen fecundísimo de perjuicios y 
acalumnias, principal fomento de desmoraliza- 
))ción de clases tan influyentes.))

Por desgracia no han cesado todavía los ma
les que vigorosamente se señalan en las ultimas 
líneas, y siguen, como es de suponer, produ
ciendo los mismos desastrosos efectos, pues 
tenemos por seguro que una administración 
rígida y moral de nuestra Hacienda duplicaría 
ó poco menos los ingresos del Tesoro público.

Como el Conde de Toreno se proponía lle
var á cabo un arreglo de la Deuda, hizo en su 
presupuesto cuentas galanas. Suponiendo que 
con las reformas que proponía en las gas
tos de los diferentes Ministerios y con las que. 
ofrecía para la recaudación y cobranza, el défi
cit, que, según el estado de cosas existentes, 
ascendía a 170 millones, quedaría reducido á 
62.835.722,09.

N o intentó el Conde de Toreno llevar a 
cabo profundas reformas en el sistema finan-
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ciero, y  dejó en vigor las contribuciones y 
rentas públicas establecidas, siendo innecesario 
añadir que no se realizaron, ni con mucho, sus 
halagüeñas esperanzas; pues la guerra civil y 
los pronunciamientos agravaron, como ya se 
ha dicho, los males de la Hacienda en propor
ciones enormes.

Sin duda era prudente en la situación per
turbada en que se encontraba la nación, no 
introducir, después de tantas, nuevas modifi
caciones, especialmente en el sistema tributario. 
El Conde de Toreno conocía de seguro la 
célebre frase del Barón Louis, quien decía que 
dos impuestos eran como los zapatos, que 
molestan menos cuanto más usados)). Pero las 
reformas intentadas desde la reunión de las 
Cortes en i8 io  habían destruido las ventajas 
del hábito en los contribuyentes; verdad es, 
por otra parte, que con el Estatuto no se pensó 
restablecer el sistema parlamentario, sino una 
transacción entre el antiguo y el moderno 
régimen, como lo indican los nombres de pro
curadores y próceres dados á los representan
tes de la nación y el haber excusado el nombre 
de Cortes de tan antiguo abolengo en Espafiá, 
aunque no fué esta institución tal y tan eficaz 
para el bien público, como nos la pintó en su 
entusiasmo el canónigo Martínez Marina.
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Según dejamos dicho, la revolución de 1836, 
que restableció la Constitución de 1812, no 
podía menos de traer, como consecuencia, por 
las razones antes expuestas, reformas funda
mentales en la Hacienda pública, como se hicie
ron en todos los ramos de la administración, 
habiéndose empezado por la de la justicia con 
el importante y transcendental Reglamento pro
visional que, á pesar de este carácter, ha regido 
casi hasta nuestros días.

Lo verdaderamente notable es, que sin duda 
por las causas que hemos procurado esclarecer, 
no se llevase á cabo la reforma de la Hacienda 
hasta 1845, á pesar de que sus fundamentos 
estaban ya establecidos en el decreto de las 
Cortes de 28 de Junio de 1822 fijando cdos 
))gastos del servicio de la nación para el tercer 
))año económico que concluía en 30 de Junio 
))de 1823 y señalando las rentas y contribucio- 
))nes que habían de cubrirlos, pues estas eran 
))las siguientes: Reales vellón.
Contribución territorial................... . 150.000.000
Idem del Clero.............   20.000.000
Idem de consumos,.................   100.000.000
Idem de casas...............................   20.000.000
Idem de patentes................................  25.000.000

Suma y  sigue  ........... ..... .. 315.000.000



38 BIOGRAFIA DE

Reales vellón.

S u m a  a n t e r i o r .............................. 3 15.0 0 0 .0 0 0

R e g a lía  de ap o sen to ............. ............................. 500.000

R ezago  de rentas d e c im a le s .... ............... .... 10 .000.000

T a b a c o s ................................................................... 65.000.000

S a l.................................. .. ... ............... .................... 14 .0 0 0 .OOO

A d u a n a s ........... ................... 60.000.000

P a p e l se lla d o  y  letras  de ca m b io ................ 30.000.000

T.ntfíría.s. ........... ....................... .. 10.000.000

C.nrrena 14.000.000

(truzada , ................... . . . r ............... .. 12 .000.000

L a n za s , e fecto s de la  C á m a ra , e t c , ........... 8.000.000

C o n trib u c ió n  de c o ch e s  y  criad o s. . . . . . 2.000.000

E v e n tu a le s  ...........- ............. 2.000.000

C a u d a le s  d.e A m é r i c a . ........... .... 10.000.000

E co n om ías de los g a sto s  de las  ren ta s  , . 10 .000,000

in sc r ip c io n e s .s o b re  el gran  lib ro  á  d isp o-

« c ió n  d e l G o b iern o  p ara  cu b rir  los

g a s to s  o rd in a rio s  .............................. .. 1 0 2 .0 13 ,3 2 4

• * T o t a l . . . .  ........................... .. 6 6 4 .8 1 3 .3 2 4

Como se ve las Cortes volvieron á estable
cer en este presupuesto la contribución terri
torial que D. M artín, Garay incluyó en el 
suyo de 1817, pero* que fue abolida al año 
siguiente, porque, como dijo el Sr. Bravo M u- 
rillo en el tomo v  de sus Opúsculos  ̂ y en el 
titulado E l pasadô  el presente y el porvenir de 
nuestra Hacienda  ̂ era imposible, y hubiera sido
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altamente injusto, gravar la propiedad rústica 
con impuesto alguno mientras subsistieran los 
diezmos.

Además, entre los ingresos que se contienen 
en el anterior estado, se ve el de patentes, 
copiado literalmente del sistema tributario 
francés, y  en parte equivalente á la contribu
ción industrial y  de comercio. Como dice jus
tamente el Sr. Santillan en su Memoria sobre 
la reforma de los impuestos, antes citada, el 
sistema establecido por las Cortes y formulado 
en los capítulos del presupuesto de ingresos, 
que dejamos transcrito, era copia en general 
demasiado fiel del que venía rigiendo en la 
nación vecina desde que se restableció en ella 
la Monarquía legítima, y por serlo pugnaba 
con nuestras costumbres y no fue posible reali
zarlo, pues causó en el país una oposición 
vivísima que contribuyó, más quizá que otras 
causas, á la reacción producida en la opinión, y 
á que fácilmente cruzaran la Península desde 
los Pirineos hasta Cádiz los cien mil hijos de 
San Luís, que restablecieron el régimen ab
soluto. No sólo se abolió entonces el sistema 
de hacienda de las Cortes, sino que ni siquiera 
se pensó en restablecer el de D. Martín Garay, 
volviéndose en esta materia á lo existente antes 
de la reforma propuesta por este ilustre Minis-
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tro; es decir, al verdadero caos de nuestra H a
cienda.  ̂ :

Como apuntamos antes, la restauracidn dei 
sistema constitucional, hecha en lajs eircuns- 
tandas que hemos indicado, impidió llevar 
rápidamente á efecto , las nécesárias reformas 
que con urgencia reclamaba nuestra crítica 
situación financiera; para intentarla se nombró; 
en 1838 una Comisión-^magna presidida por el 
Sr. Martínez de la Rosa; pero las vicisitudes- 
políticas impidieron que por entonces fuesen 
fecundos sus trabajos, pues apenas terminada 
la guerra civil sobrevinieron los sucesos políti
cos de 1840; y, ya dijimos antes que para gran
jearse defensores aquella situación decretó M en- 
dizábal la abolición de los derechos de puertas 
y consumos en Mayo de 1843.

D e resultas de esta medida se consumó la 
ruina del Tesoro y el caos de nuestra Hacienda 
llegó á ser inextricable; aunque para buscar los 
oportunos remedios se redactó á las Cortes en 
1842 un proyecto de ley, que no llegó á discu
tirse, siendo modificado por otro que se pre
paró para las Cortes de 1843, publicándose com 
algunos más, que tampoco llegaron á exami
narse por la representación nacional.

En tal estado se nombró, en 18 de Diciem
bre de 1843, nueva Comisión presidida^



D . P ERR O  S A Í A V E R R IA . 41

por D;. Javier de Búrgos y  á la que pertene
cieron al principio D , Pío Pita Pizarro, don 
Alejandro ;M on, D. Ramón Santillán, ex- 
Ministros de Hacienda; Et. Antdnio Jordá y 
D, José María Pérez, Senadores, y el último 
además Contador general y Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda; el Marqués de Casa- 
Ir ujo y D. Alejandro Olivan, Diputados; don 
Manuel Ortiz de Taranco y D. Joaquín M a
ría Pérez, Intendentes de provincia. Algunos 
de estos dejaron de pertenecer á la Comisión 
antes que ésta terminase sus trabajos, y  para 
sustituirlos fueron nombrados D. José María 
Secades y D. Leoncio Machral, ex-Directores 
de Rentas provinciales, y D. José Sánchez 
Ocaña, D . Agustín de la Llave y D. Esteban 
Suyro, que habiendo sido también Intendentes 
pertenecían á la sazón á la Junta de Aranceles; 
el Sr, D . Victorio Fernández Lazcoiti, que 
más tarde fue Ministro de Hacienda, desem
peñó el cargo de Secretario general de esta 
Junta de Reformas que, como se sabe, cum
plió su cometido redactando un proyecto cuyas 
bases eran las siguientes:

1/ Establecimiento de una sola contribu
ción territorial ó de inmuebles, de repartimiento 
entre todas las provincias, pueblos y contribu
yentes, refundiéndose en ella todas las que
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existían sobre esta parte de la riqueza pública.

a.® Creación de un solo impuesto sobre los 
productos de la industria y de las profesiones.

3. ® Contribución sobre el consumo de de
terminadas especies con tarifas variables, según 
las circunstancias de las poblaciones.

4. * Impuesto de carácter hipotecario que 
hoy llamamos de derechos reales y  transmisión 
de bienes.

5. ® Se proponía que se mantuvieran los 
demás impuestos, rentas y monopolios (sal, 
tabaco, etc.), aunque reservándose mejorar su 
administración.

Este proyecto, con algunas modificaciones 
importantes que en él introdujeron las Cortes 
al discutir los Presupuestos y las leyes comple
mentarias de 1845, fue al fin aprobado, san-' 
clonado y puesto en vigor, no sin resis
tencia que dió lugar en Madrid y en otros 
pueblos á algunos bullicios fuertemente repri
midos. A l general Narváez y al Sr. Mon cabe 
la gloria de haber tenido la energía necesaria 
para lograr una empresa en que tantos Gobier
nos anteriores habían fracasado, y al señor 
Salaverría la de haber contribuido á esté fin, 
primero en la modesta esfera de empleado 
subalterno, y luego de modo más eficaz é 
importante; pues publicado el nuevo sistema



D . P E D R O  S A L A V E R R IA . 4 3
tributario eti 16 de Mayo de 1 845 y én Ia tnisma 
fecha el Reglamento provisional para la admi- 
iiistración de la Hacienda, ingresó como oficial 
de la Dirección del Tesoro en 15 de Julio del 
mismo año y  continuó sus servicios en este 
Centro, ascendiendo hasta Subdirector 3.“, para 
cuyo destino _fué nombrado en 5 de Octubre 
de 1852. *■

-Durante, la administración del Ministerio 
presidido por el Sr. Bravo-Murillo, y  aun antes, 
desdé que este hombre público sustituyó al 
Sr. Mon bajo la presidencia del general Nar- 
Váez, el Sr. Salaverría no sólo tomó parte en 
las reformas que se introdujeron en la Direc
ción "del Tesoro para procurar que afluyeran a 
él todos los ingresos y  se satisficieran por su 
conducto todos los pagos, sino para la necesa
ria organización de la contabilidad, á cuyo fi.n 
se expidió el Real decreto de 1851, que esta
bleció las bases’ y  dictó las reglas para lograr 
la  necesaria regularidad eii está materia,tan 
drnportantei' pues como es sabido, la eficacia de 
la administración de la Hacienda no es posible 
sin el conocimiento exacta de dos datos numé
ricos* én''qüe, por decirlo así, se concreta.
- \A-unque especialmente desde los Reyes Ca
tólicos existía en Castilla, y principalmente en 

, Un sistema de cuenta y razón que
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ellos mismos llegaron á las tierras nuevamente 
descubiertas^ formando á este fin ordenanzas, 
aun hoy día dignas de admiración y de estudio; 

- el desorden que .en diferentes épocas, y espe
cialmente desde la guerra de la independencia, 
que trastornó todos los ramos de la administra
ción, había transcendido, más que á otros, al 
de la contabilidad de la Hacienda publica.

El Sr. Salaverría, que había empezado ver
daderamente su vida administrativa en la Con
taduría general de valores, estaba preparado 
muy especialmente para este género de traba
jos, pues por su aplicación al estudio seguía 
con atención las reformas que desde el estable
cimiento del Imperio en Francia se iban reali
zando en esta rnateria á que consagró su larga 
vida, el Marqués de Audifret; obra de éste fué 
el gran Reglamento de 1836 que conoció el 
Sr. Salaverría desde que se dedicó á este linaje 
de estudios y que no podía menos de hallar 
muy superior á lo que regía en España; por 
estas circunstancias era natural que el nuevo 
Ministro de Hacienda le encomendara la redac
ción del importante decreto de 24 de Octubre 
de 1849, que por ser la base de cuanto á la 
contabilidad se refiere, insertaremos a con
tinuación:

ccAtendiendo á las razones que me ha ex-
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puesto mi Ministro de Hacienda, de acuerdo 
Gón mi Consejo de Ministros, vengo en decre
tar lo siguiente *

))Articulo I.” Desde i . “ de Enero de 1850 
ingresarán, material ó formalmente, en el T e 
soro .público los productos íntegros de todas 
las rentas, impuestos y  derechos, cualquiera 
que sea su clase ó denominación, aplicados al 
pago de Obligaciones comprendidas en el. Pre
supuesto general del Estado.

))Los fondos que tengan una aplicación espe
cial no serán, sin embargo, distraídos para 

. atender á otras obligaciones sino en la parte 
sobrante, después de cubiertas las del objeto 
especial á que estuvieren destinados.

))Art. 2." Desde dicho día dependerán del 
Ministerio de Hacienda en todo lo concer
niente al manejo de fondos y rendición de 
cuentas, los empleados encargados ó que se 
encargaren de la recaudación de rentas, im
puestos ó derechos ,que en el día está y que 
por ahora continuará unida á servicios dirigi
dos por otros Ministerios,

))Art. 3.° Cada Ministerio formará el pre
supuesto anual de todos los gastos de su servi
cio y lo pasará al de Hacienda, por el cual se 
redactará y presentará á las Cortes el presu
puesto general del Estado, comprendiendo el
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de ingresos, 6 la propuesta de medios para; 
cubrir las obligaciones. Esta propuesta acom
pañará á todo proyecto de ley que lleve con-: 
sigo autorización de gastos. ^

3) Art. 4.'’ El presupuesto de cada Ministerio, 
se formará dividiéndolo en capítulos y artícu
los. Cada capítulo contendrá las obligaciones 
de una misma naturaleza, y sus artículos los. 
diferentes objetos que aquellas comprendan. 
Por regla general formarán capítulos separados 
las obligaciones ó gastos correspondientes al 
personal en todos los ramos del servicio y los? 
del material de los mismos ramos.

))Art. 5.° Para cada mes se aprobará en 
Consejo de Ministros una distribución de fon
dos por capítulos de los presupuestos de todos 
los Ministerios, con sujeción á la cual satisfará 
el Tesoro las cantidades que en la misma 
distribución se hubieren designado á cada 
uno de ellos, disponiéndose por estos su apli
cación en los respectivos capítulos de su presu
puesto.

3)Art. 6.“ Los empleados de todos los ramos 
que manejen fondos del Estado rendirán cuenta 
mensual justificada al Tribunal M ayor de 
Cuentas por conducto de las oficinas centrales 
de contabilidad de que dependan. Estas limita
rán su examen á la ordenación de la cuenta, á_
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la comprobación de sus partidas con las de 
dobles relaciones que se acompañarán, arregla
das al presupuesto, y  á la de las relaciones, con 
los documentos de justificación, sin entrar en 
el examen de los pormenores de estos. Una vez. 
bailada la conformidad entre unas y otras par
tidas, las oficinas centrales remitirán inmedia
tamente la cuenta al Tribunal Mayor, reser
vándose un ejemplar de cada una de las rela
ciones para fundar en ellas la cuenta corriente 
que deben llevar.

);Art. 7.° Las oficinas centrales de contabi
lidad, dependientes de otros Ministerios que el 
de Hacienda, remitirán á la Contaduría gene-, 
ral del reino copias autorizadas de las cuentas 
mensuales de sus pagadores, con relaciones por 
capítulos del presupuesto, para que por estos 
lleve la Contaduría general cuenta corriente á 
cada Ministerio.

))Por fin de año le remitirán además, con la 
misma distinción de capítulos, una cuenta ge
neral de los derechos devengados por sus res
pectivos servicios, de la parte de ellos que se 
hubiere satisfecho y  de la que se quede de
biendo,

))Art. 8.“ Las cuentas de los diferentes ra
mos se llevarán y rendirán desde el año próxi
mo divididas en dos partes, de ks cuales la una
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corresponderá á los presupuestos de los años 
anteriores y  la otra al del año corriente. En lo 
sucesivo el presupuesto de cada año sólo se en
tenderá vigente durante el año mismo á que 
corresponda, permaneciendo no obstante abier- 
to hasta fin de Junio del inmediato siguiente 
para terminar las operaciones de ingreso y de 
pago que le sean propias. Los restos de estas 
mismas operaciones, que todavía queden pen
dientes en aquella fecha, serán incorporados en 
el presupuesto inmediato con la conveniente 
clasificación.

))Art. 9.“ La Contaduría general del reino 
redactará anualmente una cuenta general por 
cada uno de los ramos siguientes:

))i.“ De las rentas públicas.
De los gastos públicos.
Del Tesoro público.
D e presupuestos.
De bienes nacionales.

))Art, 10. La cuenta general de las rentas 
públicas se fundará en las que deben rendir 
todos los jefes ó empleados que tengan á su 
cargo la recaudádóii de aquellas en las provin
cias, y se dividirá en dos partes correspondien
tes á presupuestos de años anteriores y al del 
año ultimo. En una y otra se consignarán los 
derechos de la Hacienda pública por cada con-

»2.

))4 -'
))5.'
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tribución, renta ó ramo, las cantidades cobradas 
y las pendientes de cobranza.

))Serán consideradas como parte de esta 
cuenta las de efectos estancados y demas de 
la misma especie, las cuales no obstante se 
llevarán y rendirán separadamente como hasta 
aquí.

))Art. II. La cuenta general de los gastos 
públicos, dividida también en las mismas dos 
partes qüe la anterior, contendrá en cada una 
los derechos legalmente reconocidos y liquida
dos de los acreedores del Estado, según se 
hallen clasificados en el presupuesto, las canti
dades satisfechas por ellos y las que se queden 
debiendo.

))Art. 12. La cuenta general del Tesoro pú
blico contendrá los resultados del ingreso, sali
da y movimiento de fondos, y los de todas las 
operaciones de expedición, recogimiento y  
amortización de valores creados por el Tesoro 
mismo.

))Art. 13. La cuenta general de presupues
tos se reducirá á la comparación por cada una 
de las rentas públicas de los ingresos designa
dos en el presupuesto de que se trate con los 
que realmente se hayan obtenido, y á la de los 
gastos designados con los derechos liquidados 
ú otras obligaciones reconocidas-.y* con lo que
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se hubiere pagado: todo por capítulos del pre
supuesto.

))Art. 14. La cuenta de bienes nacionales, 
se dividirá en tres partes distintas, de las cuales 
la primera, correspondiente á los productos en 
renta de dichos bienes, será considerada como 
parte de la cuenta de las rentas públicas. La. 
segunda comprenderá las fincas que se hallan 
en estado de venta, con expresión de clases, stt 
valor en tasación y las alteraciones por aumento, 
y disminución que hayan tenido durante el año. 
La tercera contendrá los valores á cobrar en, 
cada año por plazos que en él venzan para el 
pago de las fincas vendidas, con expresión de- 
las clases de papel y dinero en que debe reali
zarse, las cantidades cobradas en el año de la: 
cuenta y las que queden pendientes de cobran
za para los siguientes.

))Art. 15. La Dirección general de la Deuda- 
pública formará la cuenta general de este ramo,,, 
dividida en dos partes distintas y separadas. En 
la primera se consignará el estado que en capi
tal y en sus diferentes clases tuviese la Deuda 
en fin del año último anterior al á que corres
ponda la cuenta; los aumentos y disminuciones- 
que en éste .haya experimentado, con expresión 
de sus causas, y el estado que presente para el 
año siguiente. La segunda parte contendrá los.
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intereses venados de la Deuda consolidada, los 
pagados y  los que queden sin pagar. Esta parte 
de la cuenta comprenderá también los gastos 
propios de la administración del ramo.

))Art. 16. Se procederá inmediatamente por 
el Ministerio de Hacienda, con la concurrencia 
de los demás en Ja parte que respectivamente 
les concierna, á formar una instrucción general, 
que se someterá á mi Real aprobación, para el 
mejor y más pronto cumplimiento del presente 
Decreto.

))Dado en Palacio á 24 de Octubre de 1849. 
— Rubricado de la Real mano.— El Ministro 
de Hacienda, Juan Bravo Murilloj) '

Para el debido cumplimiento de este Decreto 
se dictó la Instrucción de 25 de Enero de 1850, 
y  sé!itadas estas bases, fue ya posible publicar 
la ley de Contabilidad de 20 de Febrero del 
mismo año, con Ja cual se daba un paso impor
tantísimo en esta materia, en la que desgracia
damente no se ha logrado aún la regularidad y 
sobre todo la puntualidad á que debe aspirarse.

No es, ciertamente, ocasión oportuna la que 
ofrece este escrito para tratar como exige su . 
importancia la materia de contabilidad, pero no 
podemos menos de decir que, dadas las condi
ciones de nuestra administración y de los em
pleados que 1a ejercen, es excesiva Ja complica-
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ción del sistema vigente, hasta tal punto, que 
durante muchos años no se logró, ni creemos 
que se ha logrado hasta hoy, abrir siquiera y 
mucho menos llevar al corriente, en la mayor 
parte de las provincias, los libros que se man
daron tener por la ley de 1870 y por su regla
mento, con lo cual el atraso con que llegan á 
aprobarse las cuentas generales por las Cortes 
es verdaderamente escandaloso, sin que haya 
sido eficaz la resolución de dividirlas en atrasa
das y corrientes  ̂ pues lejos de merecer éstas tal 
calificación, han vuelto á tener considerable 
atraso.

La causa de semejante estado consiste en que 
no se ha establecido la debida distinción entre 
la contabilidad administrativa, la judicial y la 
legislativa, y  no se ha determinado entre nos
otros con la regularidad necesaria la liquidación 
provisional de cada presupuesto, que debiera 
presentarse a las Cortes al fin de cada ejercicio, 
lo cual se ha imposibilitado en absoluto por ha
berse suprimido el período de ampliación, pues 
sin modificar radicalmente la administración no 
hay medio de que al día siguiente de terminado 
el año para que está formado el presupuesto, 
se puedan hacer los resúmenes de las cuentas 
de rentas públicas y de gastos públicos, que 
formarían la cuenta provisional tal como se
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presenta en Francia al cuerpo legislativo, y que 
es necesario conocer para que sean racionales y 
probables los estudios y los cálculos relativos á 
los presupuestos que se establezcan para el 
año económico siguiente, dejando para la con
tabilidad judicial el examen minucioso de todas 
las cuentas, y por tanto el de sus comprobantes 
para deducir y hacer efectivas las responsabili
dades de los cuentadantes.

Por otra parte, el sistema racional de las 
cuentas llamado logismografia por Cembroni, y 
sobre todo la intervención preventiva, eficaz, 
de todos y cada uno de los gastos, constituyen 
problemas de resolución dificilísima.

La justa y merecida reputación que había 
alcanzado el Sr. Salaverría^ fue causa de que, 
al hacerse cargo el Sr. D. Alejandro Llórente 
del Ministerio de Hacienda y al reorganizar la 
Subsecretaría, le nombrara oficial 2.“ de este 
centro, á propuesta del subsecretario D. Joa
quín María Pérez, que'conocía sus servicios y 
su relevante mérito; el Sr. Llórente, sólo por 
estas causas y sin haberle hasta entonces conoci
do ni tratado, le confirió puesto tan importante, 
como confirió otros análogos en la misma Sub
secretaría á D. Bonifacio Cortes Llanos y á los 
empleados que entonces gozaban de más alto 
concepto en las oficinas centrales de Hacienda.
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Este nombramiento tiene la fecha de 11 de 

Febrero del 53, y la posesión la de 18 del mis
mo mes, habiendo ascendido á oficial i,® con 
categoría de Jefe de Administración de i.® clase 
en TO de Junio del mismo año, pasando en 13 
de Diciembre á Director general de Contabili
dad con categoría de Jefe superior de Admi
nistración, ascensos aunque rápidos debidos 
exclusivamente las extraordinarias condicio
nes del Sr. Salaverría, que hasta entonces había 
sido de todo punto ajeno á la política, consa
grando enteramente su prodigiosa actividad al 
estudio teórico de lo que ya constituía una es
pecialidad científica, fundada en los principios 
del derecho y de la economía política, y  al des
pacho de los negocios importantísimos que 
como oficial de la Subsecretaría y Director de 
Contabilidad estaban á su cargo.

Por estos motivos no parece extraordinario 
que después del hondo trastorno producido en 
el país, y por tanto en todas las esferas de la 
Administración y de la política, á consecuencia 
de la revolución de 1854, al formarse el M i
nisterio que presidió el Duque de la Victoria, 
en el que desempeñó, aunque por muy poco 
tiempo, la cartera de Hacienda D . José M aría 
Collado, nombrara Subsecretario de este Minis
terio al Sr. Salaverría en 15 de Agosto del re-
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ferido año, cargo que desempeñó hasta el 20 
de Noviembre en que pasó á ser Director-Pre
sidente de la Junta dé la Deuda pública, puesto 
<̂ ue entonces tenía la mayor importancia y que 
habían desempeñado algunos ex-ministros, por
que esta materia de la Deuda, que tan abando
nada estuvo por las perturbaciones sufridas en 
nuestra vida nacional desde 1836, no pudo 
menos de tener una transcendencia extraordi
naria desde que se publicó la ley de Agosto de 
1851, llamada de arreglo de la Deuda, y cuyo 

■ objeto fué el reconocimiento, liquidación y con
versión de todos los créditos que desde época 
remotísima y por distintos títulos y conceptos 
tenía contra sí el Tesoro, salvo los' contraídos 
•en nuestros Estados de América, y  las in
demnizaciones y compensaciones á que tenían 
indudable derecho los poseedores de oficios 
•enajenados de la corona y de los suprimidos 
por el régimen constitucional, sustituidos por 
funcionarios de diversas clases y condiciones.

No tomó el Sr. Salaverría parte rnuy directa 
en la preparación de la memorable ley de 
Agosto de 1851, que dió motivo á sucesos po
líticos de la mayor transcendencia y  á inciden
tes tan extraordinarios como el famoso No de 
Negrete, esto es, el voto contrario á la ley de 
.arreglo de la Deuda dado por el Sr. Fernández
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Negrete, Ministro de Fomento del gabinete 
que había presentado á las Cortes aquel pro
yecto de ley; pé̂ ro el puesto de Director de 
este ramo que ocupó poco tiempo era impor- 
tantísiraOj porque cuando lo desempeñó se 
estaba en el período más activo de la larguísi
ma é importante operación que consistía en 
reconocer y liquidar los antiguos créditos.

>C\
, j



CAPÍTULO III.

E M P IE Z A  E L  S R . S A L A V E R R ÍA  i  T O M A E  P A R T E  A C T IV A  E N  L O S A C O N T E C IM IE N T O S  P O L ÍT IC O S .
O obstante haber ocupado el señor 
Salaverría puestos tan importantes 
como los que obtuvo desde 1853 

á 1855, no se había mezclado en nuestras con
tiendas políticas, pues todavía aunque raras, 
no faltaban en nuestra administración personas 
que sólo por sus méritos y  servicios y no por. 
otras causas, llegaban al límite de su carrera. 
Esto que en todos los ramos es ponvenientísi- 
mo., en Hacienda puede decirse que es necesa
rio, pues el conocimiento práctico y técnico de 
la mayor parte de las materias que caen bajo 
la jurisdicción del Ministro, no se suple ni con
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las dotes naturales del entendimiento por gran
de que sea, ni aun con los estudios meramente 
teóricos; pero, como ya hemos dicho, la pertur
bación producida por la revolución del 54, fue 
tan honda que, especialmente en lo que a  la 
Hacienda pública se refiere, determinó uno de 
los períodos más agitados y confusos que ha 
atravesado su gestión, por los motivos que ya 
se han indicado y que se explican en diversos 
lugares de este escrito.

Para formar idea de lo que entonces ocurrió 
en esta materia, bastará recordar cuántos y 
quiénes fueron los Ministros de Hacienda du
rante el famoso bienio, es decir, de Junio del 54 
á Julio del 56. D. José Manuel Collado fué 
nombrado Ministro de Hacienda en 30 de Ju
nio de 1854, le sucedió D. Juan Sevillano 
(después.Duque de igual título) el 28 de D i
ciembre del propio año, y á éste D. Pascual 
Madoz el 21 de Enero de 1855 que lo fué 
hasta 6 de Junio del mismo año, en que le sus
tituyó D. Juan Bruil, á quien sucedió D . Fran
cisco Santa Cruz el 7 de Febrero de 1856, 
siendo el último Ministro de Hacienda del 
Gabinete presidido por D. Baldomcro Espar
tero, es decir, nada menos que cinco Ministros 
en sólo dos años.

La causa de esta' rapidez vertiginosa en la
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sucesión de los Ministros, consistía en las difi
cultades invencibles que a su gestión se ofrecían. 
En efecto, al estallar la revolución, apenas ha
bían empezado á sentirse los resultados del sis
tema que se implantó con las leyes del 45, pues 
dado los antecedentes y los hechos que existían 
en materia de hacienda, no podían menos de ser 
lentos los efectos de la nueva legislación, y la 
referente al arreglo de la Deuda había de pro
ducir necesariamente un aumento considerable 
en los gastos, comparándolos con los que se 
satisfacían antes de aquella gran reforma. H a
bíase llegado sin embargo bajo la administra
ción del Sr. Bravo Murillo á una regularidad 
antes desconocida, pues jos empleados públicos 
llegaron á percibir once mensualidades de sus 
haberes y las,demás atenciones se satisfacían sin 
gran retraso. Los presupuestos se saldaban sin 
embargo, todavía cort déficit, el cual empezó á 
atenderse no sólo con los gravosos préstamos 
contraídos directamente por el Tesoro con los 
banqueros, sino con los ingresos de la Caja de 
depósitos recientemente creada.

No parecería ahora excesivo el importe de 
la mal llamada Deuda flotante que según los 
datos por entonces publicados, ascendía á fines 
del 54 á unos 500 millones de reales, en cuya 
cifra estaban comprendidos, no sólo los déficits
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de los presupuestos anteriores á esta fecha, sino 
por cantidad importante la baja producida en la 
recaudación después de los acontecimientos de 
Junio, que lo mismo que todas las revolucio
nes dió por irremediable é inmediato resultado 
la supresión del impuesto de consumos, dejan
do en el presupuesto un vacío que hasta ahora = 
no se ha encontrado medio de llenar de una ma
nera práctica y efectiva con otros impuestos. 

La situación de la Hacienda, aunque con el 
optimismo acostumbrado se revela en el

Presupuesto presentado por el Sr, D . José Ma
nuel Collado para 1855,

que principia en los siguientes términos:
ccDe orden de S. M ., y  con acuerdo del Con

sejo de Ministros, cumplo el honroso deber dC: 
presentar al examen y aprobación de las Cortes 
el proyecto de los presupuestos generales del 
Estado para 1855.

))Tiempo há que las Cortes no han tenido 
ocasión de ejercer una de sus más grandes pre
rrogativas examinando las necesidades del Es
tado, y  votando los medios de cubrirlas. Así 
sus deliberaciones serán en esta parte más dete
nidas y concienzudas, que habiendo podido
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estudiar consecutivamente las combinaciones 
financieras de cada año, y por esto se cree el 
Ministro que suscribe más obligado á ilustrar 
con algunas explicaciones el comentario de los 
 ̂presupuestos venideros.

))Las antiguas formas de nuestra contabilidad 
pública no permiten graduar la influencia que la 
gestión administrativa de cada época haya teni
do en la mejora ó deterioro de la Hacienda.

))No existiendo más datos para apreciar la 
.verdadera extensión de los recursos y de las 
obligaciones anuales, por entonces, que los 
presupuestos publicados, si hubiéramos de ju z
gar por los resultados que ellos prometían, la 
situación debiera ser ciertamente más aventajada 
de lo que en él aparece. Sin embargo, hemos 
visto que los Gobiernos han apelado alternati
vamente á medidas extremas para vencer difi
cultades reconocidas, y que el período anterior 
á 1850, después de haber realizado el producto 
de los impuestos, ha remitido á la actualidad, 
representado bajo formas y títulos diferentes el 
gravamen de muchas y  considerables deudas.

^Aquellos presupuestos no sufrieron al cabo 
de su ejercicio el contraste de la liquidación’ 
final, y de aquí la dificultad de comparar entre 
sí los verdaderos medios y necesidades del pa
sado y del presente.
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3) Pueden en cambio referirse á hechos que 

acontecieron en ese período grandes beneficios 
que la Hacienda ha recibido, á s^ber: la des
amortización de la propiedad, la abolición del 
diezmo, y la constitución, como consecuencia 
de ambos, de un sistema de impuestos, que si 
no aceptable en todas sus partes ha dado al T e 
soro rendimientos seguros desconocidos ante
riormente.

))La época, pues, de juzgar mejor las cosas, 
de comprobar la verdad de los presupuestos, 
de explicar la influencia de sus resultados en 
provecho ó daño del Tesoro, y de hacer posible 
la parificacióu de un presupuesto con la reali
dad délos que le precedieron, empieza en 1850. 
Entonces se consumó' un corte que ha separado 
de los posteriores los créditos y  débitos ante
riores, subordinando estos á parciales arreglos, 
y desde entonces quedan los presupuestos suje
tos al término del ejercicio, á operaciones de 
cuenta, que determinan hasta dónde es dado el 
límite de las rentas y de los cobros y de los 
pagos de cada año.

3)Partiendo por lo tanto del de 1 850 y toman
do los resultados que ofrece á la liquidación 
final de los unos y la provisional de los otros, 
ellos demuestran:
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I Q u e  hasta fin de 1852, el descu
bierto del Tesoro era de , . . , ,  305.391.489,21

2. ° La liquidación provisional del
presupuesto del 53................  32.732.288,26

3. ° Se calcula el déficit del 54 en... 60.000.000
4 ° Los giros de Ultramar, no reali

zados 100.000.000
Total del descubierto del 

Tesoro en 1 °  de Enero
5 5 "  ’ .....................  500.000.000

Determinados los descubiertos del Tesoro, 
se expone en este documento (que puede sin 
agravio del Sr. Collado afirmarse que fue obra 
del Sr. Salaverría) el plan que debía adoptarse 
para llegar al anhelado y  nunca conseguido 
equilibrio entre los gastos y los ingresos^ plan 
que consistía en grandes economías en diversas 
atenciones y servicios y en una rebaja de 14 mi
llones de reales en la dotación de la Real casa.

Sería muy largo y nos llevaría muy lejos de- 
nuestro propósito, referir aunque fuera en're
sumen las repetidas y  á veces acaloradas discu
siones que tuvieron lugar durante el primer 
período de las Cortes constituyentes de 1854, 
tan infecundas en las materias de Hacienda 
como en las meramente políticas, pues ni 
siquiera lograron formar la Constitución para 
que fueron convocadas.

N o sería justo desconocer, sin embargo.
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que adoptaron una resolución de grandísi
mas consecuencias con la ley desamortizadora 
de Mayo de 1855, mediante la cual han 
podido salvarse las dificultades de la Hacienda 
durante muchos años, aunque sea muy vario y 
aun contradictorio el juicio que merezca esta 
resolución, que por otra parte era consecuencia 
del sistema inaugurado desde el siglo anterior 
con las ventas llamadas de obras pías, y  del 
triunfo de las doctrinas individualistas de la 
escuela económica, siendo de notar que tales 
ideas no han prevalecido en la práctica, en la 
nación en que tuvieron origen, sin que el régi
men casi feudal que existe todavía en la pro
piedad de la Gran Bretaña, haya sido obstáculo 
al inmenso desarrollo de la industria y del co
mercio, y por tanto de la riqueza de esa nación 
envidiada, y hoy quizá la más poderosa del 
mundo.

Como ya se ha dicho, el Sr. Collado, sin duda, 
por las dificultades de vario género con que 
tuvo que luchar en el ejercicio de su cargo en 
circunstancias tan críticas, lo dimitió á fines de 
Diciembre; pero antes, y  sin duda porque el 
Sr, Salaverría no era, como vulgarmente se 
dice, santo de la devoción de los más exaltados 
progresistas, creyendo que evitaría ciertas con
trariedades á su jefe, determinó abandonar la
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Subsecretaría del Ministerio; pero el Sr. Co
llado, reconociendo sus méritos y los servicios 
que sin inconvenientes políticos podía prestar 
en otro puesto, Je designó, según se ha indica
do, para el de Director-presidente de la Junta 
de la Deuda pública.

La reputación del Sr. Salaverría cómo fun
cionario, no sólo por su actividad é inteligen- 
ciá, sino por su intachable honradez y  por la 
lealtad de su carácter, era tal y tañ grande,., 
que no obstante haber alcanzado sus ascensos 
más importantes bajo la dominación de los 
moderados y estar suscrito su nombramiento^ 
de Director de Contabilidad por el Sr. Dome- 
nech, fué respetado aun en los momentos de' 
mayor efervescencia revolucionaria, obteniendo, 
desde luego la más alta estimación y la más 
absoluta confianza de los que tuvieron enton-; 
ces á su cargo, algunos sólo por horas, el M i-' 
nisterio de Hacienda.

En las circunstancias extraordinarias y  an
gustiosas producidas por el pronunciamiento" 
de los regimientos de caballería en el Camp j e  
Guardias y después de la batalla de Vicálvaro, 
cuando ya estaba Madrid en estado de sedh, 
ción, fué nombrado, el 17 de Julio del 54, 
Presidente del Consejo de Ministros D. Fer
nando Fernández de Córdobaj pero mo
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á formar gabinete, y al día siguiente se orga
nizó el que llamaron ministerio metralla ̂  que 
presidió el Duque de Rivas; siendo el señor 
Mayans Ministro de Estado; Gómez de Laser- 
na, de Gracia y Justicia; F. de Córdoba, de 
Guerra; Ríos Rosas, de Gobernación; Roda,, 
D. M iguel, de Fomento, y de Hacienda don 
Manuel Cantero, que tenía con el Sr. Sakve- 
rría las relaciones que existen de ordinario 
entre los banqueros y los altos empleados de 
Hacienda, especialmente con los de la dirección 
del Tesoro. Por esta causa el Sr. Cantero cono
cía las condiciones y circunstancias de aquél, y 
apenas tomada posesión de su cargo, le confió
las funciones de Subsecretario, aunque sin pro
ceder á su nombramiento, como lo prueba la 
siguiente interesantísima carta, escrita de su. 
puño:

iiSr. Salaverría:

))Muy señor mío: Envíeme usted pronto un 
Decreto nombrando á D. Santiago Miranda, 
para la vacante de usted, y otro con fecha de 
ayer nombrando Gobernador del Banco á San- 
tillán, D . Ramón, y  la orden correspondiente- 
ai mismo Banco para que proponga con arreglo 
á sus estatutos la terna para el Subgobernador,^ 
que está vacante.-
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))Llevo cuarenta y ocho horas sin dormir un. 
solo momento, y el cansancio no tiene ya lími
tes; así continuaremos hasta que Espartero 
venga y fije la situación; sin embargo, estoy 
contento, porque creo que he cumplido con el 
deber que tenía con mis compañeros de salvar 
la Monarquía y que no cayese en el fango de 
las pasiones. Nos conservaremos en la actitud 
defensiva que tenemos sin ofender más que 
cuando nos ataquen.

))Si se restablece la tranquilidad, que lo dudo, 
acudirán algunos á cobrar á la Deuda pública, 
los señalamientos que haya en estos días, y  si 
estuviera en comunicación con la población, bus
caría el dinero para cubrir tal obligación. Llame 
usted á Bayo ( i )  y vea si puede hacer alguna 
cosa para que no se suspendan los pagos, lo que 
sea póngalo usted en regla para legalizarlo.»

»Suyo afectísimo q. s. m. b,,M a n u e l  C a n t e r o . »
«Envíe usted las copias de los Decretos, 

para que vayan á la Gaceta.
»Como mi Ministerio acaba muy pronto, 

piense usted bien si le conviene la Subsecretaría 
ó dejarlo correr como está usted ahora.

(i) Padre del actual Senador D. Adolfo,
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))No hago nada hasta que usted me conteste.»
Esta carta aunque no tiene fecha, debió ser 

escrita el 'ao de Julio, pues consta que los M i
nistros, que formaban el Gabinete que presid.ió 
el Duque de Rivas, permanecieron en Palacio 
adoptando disposiciones para defenderlo de la 
insurrección, que se extendió rápidamente por 
todos los ámbitos, de Madrid, que contuvo la 
Junta presidida por el General San Miguel y 
de que era alma según todos afirmaron D. Juan 
Sevillano, que con gran habilidad prestó enton
ces un servicio eminente á la causa del orden y 
de la Monarquía; por tanto, si, como en ella 
se indica; el Sr. Cantero llevaba cuarenta y 
ocho horas- sin dormir, éstas deben contarse 
desde el i8 en que se formó el Ministerio, y 
sin duda fué escrita, como decimos, el 2,0 de 
Julio.

E l General Espartero, precedido del enton
ces Brigadier Allende Salazar y del Coronel 
Pampillón, llegó al fin á Madrid, y en vista del 
sesgo que ya habían tomado las cosas, merced 
á la intervención de la Junta de salvación y  ar
mamento, que logró mantener el trono y que la 
Reina Isabel continuara ocupándolo, se resolvió 
el Duque de la Victoria á aceptar el poder- cons
tituyendo bajo su presidencia el Gabinete de que 
como hemos idicho formó parte con el carácter
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de Ministro de Hacienda el Sr. D. José Manüél 
Collado,. quien siguiendo la indicación, que sé 
contiene en la carta del Sr. Cantero, nombró por 
Real decreto de 14 de Agosto, Subsecretario de 
dicho Ministerio al Sr. Salaverría, que de hecho 
ejerció este cargo desde que empezaron^ el 
18 de Julio, los tristes sucesos que ensangren
taron. las calles de Madrid y que no cesaron del 
todo ni aun después de formarse el Ministerio 
del .Duque de la Victoria, pues continuó la 
agitación y estuvo de nuevo en grave peligro 
la paz pública con motivo de la salida de la 
corte de la Reina Cristina, objeto de las iras 
injustificadas del pueblo, instigado, como siem
pre, por intrigantes ó fanáticos que -usurpan su 
nom.bre.

Y a hemos dicho que antes de dejar el señor 
Collado el Ministerio de Hacienda, donde le 
sucedió D. Pascual Madoz, fue nombrado por 
aquel el Sr. Salaverría Director general Presi
dente de la Junta de la Deuda pública, pero 
siguió tomando parte principalísima en el ma
nejo y dirección de la Hacienda, que tantas y 
tan graves dificultades ofrecía en aquella situa
ción, y por esta causa, al entrar el Sr, Madoz 
en el Ministerio, tuvo lugar una disidencia 
de gran importancia entre este señor y los se
ñores Salaverría y Sierra y Cárdenas, Director
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del Tesoro, de la que puede formarse idea por 
la carta que aquel escribió al Sr. M adoz, y 
cuyo texto es el siguiente:

d Excmo. Sr. D . Pascual Madoz.

))Muy señor nuestro y respetado Jefe: Nues- 
))tro decoro personaTy la franqueza y lealtad 
»con que siempre hemos hablado á V. nos 
))mueven á manifestarle que, si considera que 
))nuestras indicaciones de anoche, consecuentes 
))con el juicio que nos ha infundido Ja ideal del 
))anticipo, y que anteriormente hemos expuesto 
))á V, reiteradamente y con toda serenidad, 
))tenían algo de inconvenientes y en desacuerdo 
3)Con la absoluta unidad de pensamiento que 
))debe reinar entre el ministro y los jefes supe- 
))riores de Jos servicios, por nuestra parte nin- 
»guna queja personal tendremos de V . si, 
cobrando independientemente de las conside- 
))raciones á que nuestra amistad nos haya he- 
))cho acreedores, juzga incompatible nuestra 
»continuación en el servicio, y en tal concepto 
Dcreyese oportuno relevarnos de nuestros car- 
3)gos admitiéndonos una dimisión natural desde 
))el momento en que ante el Consejo de M i- 
))nistros hayamos tenido necesidad de salvar 
))comó administradores nuestra opinión en un 
)>asunto tan transcendental.
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^Repetimos que nuestra amistad y el reco- 
^)nocimiento de sus muchas distinciones serán 
))hacia V . las mismas, cualquiera que sea la 
í)resolución que se sirva adoptar,

))Somos de V. con toda consideración y res- 
íjpeto afectísimos servidores q. b. s. m.

/ P. S.— J. P.»

Tampoco consta la fecha de esta carta cuyo 
borrador tenemos á la vista; pero por la contes
tación del Sr. Madoz aceptando Ja dimisión á 
que en ella se alude, y por la del decreto de
clarando cesante al Sr. Salaverría del cargo de 
Director-Presidente de la Deuda pública, que 
es de 23 de Mayo de 1855, se infiere que de
bió escribirse del 21 al 22 de dicho mes.

Para esclarecer el motivo de esta dimisión 
debe recordarse que, desorganizada completa
mente la Hacienda, no sólo por la supresión 
del impuesto de Consumos y derechos de puer
tas, sino porque el estado anárquico del país 
hacía muy difícil la recaudación de las contri
buciones y rentas, las Constituyentes decre
taban con carácter perentorio gastos como 
el que tenía por objeto la organización de la 
Milicia Nacional. La situación del Tesoro pú
blico era verdaderamente insostenible por lo 
angustiosa, corriéndose el peligro de suspender
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todos los pagos, estando ya aplazados los que 
no tenían carácter urgente; '
; En tal estado, el Sr. M adoz, no bien acon
sejado, pensó, recurrir á un anticipo forzoso 
para salir de aquellos apuros. Por lo que en la 
carta que hemos copiado se indica, el Sr. Sierra 
y Cárdenas y el Sn Salaverría combatieron te- 
nacísimaraente este pensamiento, no sólo en 
conferencias particulares, sino ante el Consejo 
-de Ministros; pero el Sr. Madoz intentó llevar 
a  cabo sú plan, y pocos días después de haber 
admitido las dimisiones de los dos directores 
dé su departamento, esto es, él i." de Junio 
d e-1855, presentó á las Cortes un proyecto de 
ley de anticipo forzoso de 200 millones de rea
les vellón para cubrir el déficit del presupuesto 
de 185.5, todavía en curso. Por las consecuen
cias que tuvo, es digno dé que se conozca el 
texto de este documento, cuyos principales pá
rrafos son los siguientes*.

Proyecto de ley para levantar un anticipo, reinte
grable de 200 millones de reales con destino á 
cubrir el déficit que resultase en los presupues
tos generales de 1855.

c Á  L A S  C O R T E S .

: ^Cumpliendo el Gobierno con uno de sus 
■ principales deberes, presentó al examen y  apro-
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b^dón de Jas Cortes, en i8 'dé Diciembre últi
mo, los presupuestos generales. Reducido el dé 
gastos todo lo posible en aquella época;'aúméh- 
tado el de ingresos con recursos extraordiña-í 
ríos, pudo lograrse la nivielacion de los servi 
eiOs. Pero rota ésta á cohseciienciá de las dife
rentes reformas y modificaciones introducidas 
posteriormente en'los mismos presupuestos ¿ 
resultó un déficit cuya cifra no es posible de
mostrar en eí 'día con exactitud, pero que po
drá apreciarse en 200 millones de reales pró
ximamente. Existe, pues; úna necesidad Impe
riosa de realizar esta suma con la urgencia que 
reclaman las apremiantes obligaciones del T ef 
soro. Proponer los medios de cubrir este défi
cit es la’ misión, poco grata ciertamente, que 
de orden dé S. JVT. la Reina, con acuerdo del 
Consejo de Ministros, viene á cumplir el que 
suscribe,en el seno d e ja  Representación na
cional. .
' ))Grandes serían los inconvenientes, inmen
sos los peligros para la situación política creada 
en Julio, si se desatendiera esta cuestión, vital 
por el Gobierno, y  si, como no es posible, dé- 
jara de llamar la atención de esta respetable 
Asamblea, dispuesta siernpre á conciliar el pagó 
de las,, cargas públicas con el menor gravamen 
posible del'contribuyente. Sin duda alguna es
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de importancia la cifra del presupuesto de gas 
tos; pero no es culpa del Gobierno actual haber 
recogido la triste herencia de las administracio
nes pasadas, y que después de las economías 
hechas en el presupuesto corriente haya de 
atenderse todavía con los ingresos de 1855 a 
los gastos de grande consideración procedentes 
de servicios anteriores. N i era posible otra cosa 
en los buenos principios de gobierno sin lasti
mar derechos reconocidos por el Estado, hi
riendo de muerte la buena fe y dignidad nacio
nal, que á toda costa deben quedar ilesas y á 
salvo por encima de los trastornos debidos muy 
principalmente al falseamiento de las condicio
nes del sistema representativo. ¿Cómo podría 
desconocerse la necesidad que existe de pagar 
una deuda contraída del modo más ilegal y ar
bitrario, cual fue la del anticipo forzoso decre
tado en Mayo de 1854 sin la autorización de 
las Cortes.  ̂ ¿"Cómo no reconocer y pagar Obli
gaciones de caminos de hierro y carreteras, emi
tidas también ilegalmente, sin hundir para siem
pre el crédito del Estado, habiendo entrado en 
la circulación estos valores? ¿Cómo desatender 
sin el mismo riesgo otras obligaciones impor
tantes? Porque si atendiendo á esto sólo se hu
biese negado su reconocimiento y pago, ¿"hu
biéramos podido conllevar, ni aun con el re-
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traso que hoy sufren, las obligaciones de los 
cinco primeros meses transcurridos, cuando 
con un ingreso de 63 millones, correspondien
tes á 1854, se han tenido que cubrir obligacio
nes por la suma de 185 millones correspon
dientes al año último, consumiendo 122 millo
nes de los ingresos de 1855? N i tampoco pro
ceden de ilegalidades ni de gastos superfluos 
todas las obligaciones de los presupuestos ante
riores.

))Las leyes sobre el arreglo de la Deuda del 
Estado y del material del Tesoro, y las de cons
trucción de Obras públicas, han aumentado 
perpetua y extraordinariamente las cifras de los 
gastos, siendo únicamente sensible que aparez
can éstos en gran parte improductivos, sin des
tinarse las sumas necesarias para el desarrollo 
de los grandes elementos de riqueza pública 
que el país encierra. En el día no hay nadie 
que desconozca que los pueblos que pretenden 
marchar por la vía del progreso no mejo r̂an las 
condiciones de su existencia, ni se hacen pode
rosos y respetables sino á costa de inmensos 
sacrificios. Las naciones que marchan al frente 
de la civilización ven acrecer su crédito y sus 
gastos públicos, aumentar su población y su ri
queza, á la vez que acrecen y aumentan »los 
productos de las contribuciones y  rentas. Sin
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la supresión del d iezm osin  lÉ'extincil5'rí°'de las 
Comunidades religiosas; sin la imperfecta des
amortización efectuada hasta el día, la materia 
imponible no hubiera consentido el pago de la 
contribución territorial é ináustrial que hoy sa-= 
tisface él pueblo español. ¿Qué no débé'mo’s es= 
pérar para lo sucesivo 'cón la benéhca ley dé 
i ,“ de M ayó, debida al patriotismo é ilustran 
ción de las Cortés, Constituyentes? ' ■ Jr.;

))Pero mientras se obtienen los resultados 
indispensables de la désamórtización, preciso 
es no descuidar la cuestión de actualidad, aten
diendo al déficit que ha de resultar forzosa=- 
mente. Tal vez podrá decirse qué éste sería 
menor, y menor también el sacrificio que ahora 
deba imponerse á los púeblos, si sé utilizasen 
los 45 millohés de giros sobré las cajas de U l
tramar, incluidos én los ingresos extraordina
rios. Pero al considerar que el ultimo venci
miento de los giros ya hechps' sobre aquellas 
cajas antes del 31 de Diciembre último es al 
31 de Eneró de 1857, y que,'de hacerse ahora 
la negociación, habría de abonar el. Tesoro por 
intereses los correspondientes á veintidós meses 
anticipados sólo para principiar el pago, no ba
jando de 62 millones de reales los que habrían 
de abonarse por los 45 mencionados; el Minisí 
tro que suscribe ha preferido no aceptar este
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recurso, á que la nacwn cargase 'con el resul
tado de una operación que la sección de H a 
cienda considera también como ruinosa, dejan
do desahogadas aquellas cajas, á fin de poder 
realizar en el presupuesto de 1856.1a misma 
negociación con condiciones ventajosas. .

))Viniendo á los medios posibles para cubrir 
el déficit, veamos cuáles pudieran ser éstos. 
Acordar cotno recurso permanente para el ac
tual Y sucesivos presupuestos una exacción pro
porcionada sobre la cuota de la contribución de 
inmuebles,, cultivo y ganadería, y sobre la in- 
dustrial.y de comercio ofrecería en la actualidad 
grandes inconvenientes. Establecer una con
tribución equivajente en su importe al producto 
de las puertas y consumos, crearía hoy no esca
sas complicaciones adníinistrativas sin producir 
al Tesoro los recursos que necesita. Explícita
mente declarado, pues, como queda hecho, que 
en el presupuesto, de 56, después de hacerse 
todas cuantas economías sean compatibles con 
el servicio público, hay que contar con recur
sos fijos y permanentes para cubrir todas las 
atenciones del Estado, no ha encontrado el que 
suscribe un medio que ofrezca menos dificul
tades que el de levantar dentro del país, entre 
los contribuyentes que paguen una cuota deter
m inadajalcantidád ó suma;que se considere
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necesaria, bajo la garantía que concede eb pá
rrafo primero del art 12 de la ley de i." de 
Mayo sobre desamortización. Espérese con cal
ma y confiadamente el uso que se haga de las 
leyes de 7 'y 23 de Febrero de este año para la 
extinción de la deuda flotante, seguras las Cortes 
de que el Gobierno no comprometerá nunca ni 
la dignidad nacional ni los intereses públicos.

»Destinados á cubrir el déficit del corriente 
año los productos de la desamortización, debe 
examinarse en este terreno la cuestión del día, 
que ha de versar precisamente sobre la forma 
y posibilidad, conciliando á la vez las ventajas 
que hayan de resultar para la nación y para 
los contribuyentes. La forma consiste en un 
anticipo á calidad de reintegro que verifiquen 
las personas comprendidas en los repartimien
tos de cuota fija, desde 500 reales en adelante, 
pagando una anualidad en los meses que se 
designarán al efecto. Los contribuyentes de 
cuotas inferiores á 500 reales, podrán también 
suscribirse al anticipo, pero voluntariamente, 
así como cualquiera otra persona que lo inten
te, según se previene en la, parte dispositiva.

3)A unos y á otros se les entregarán billetes 
del Tesoro con el rédito anual del 8 por 100, 
y las sumas que representen los intereses que 
se devenguen y el importe de los documentos
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que se hagan con arreglo al art. 6.” de la ley 
de desamortización, se recibirán como metálico 
por todo su valor, en pago de los bienes que 
se vendan y de que pueda disponer el Estado, 
como comprendidos en la citada ley de i." de 
Mayo. Si lo que no es presumible, no se hu
bieran amortizado por este medio los billetes 
del anticipo en los años 1855 y 1856, se paga
rán á metálico ó se admitirán en pago de con- 
tribuciones-y rentas, por mitad de la suma re
manente en i.° de Enero de 1857 y 1858. 
Esta es la parte esencial del proyecto que el 
Gobierno somete á la consideración de las Cor
tes, y cuya bondad, teniendo en cuenta el esta
do de la Hacienda pública y demás circunstan
cias del momento, es á todas luces incuestiona
ble. A  primera vista se observa que el anticipo 
es sólo obligatorio á los contribuyentes, á quie
nes por razón de sus cuotas debe considerárse
les prudencialmente en situación de hacer este 
adelanto.

»La nación española tiene 3.603.220 contri
buyentes; 114.631 tomarán parte en el anticipo 
forzoso. Acaso la reducción del número, esta 
poderosa razón de equidad, sirva de arma á 
los que quieran combatir el proyecto; pero el 
Gobierno ha creído justo y conveniente no 
gravar las clases menos acomodadas, no des-
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cender a lás clases menesterosas. ¡Si se’ tratara 
de una cpntribuciónj si no, se adoptara el prin
cipio del reintegro^ no hubiera vacilado'el Go
bierno en imponer á cada-contribuyente, la 
cuota proporcional á sus haberes.. .
- »La garantía del reintegrOj ni esta en. pocas 
localidades  ̂ ni hay que buscarla tampoco en las 
arcas del Tesoro público; se halla en todas par-, 
tes de España; la tendrán  ̂ de seguro, dentro de 
su propia casa la mayor parte dejos contribu
yentes. Prescindamos de los bienes del clero, 
délos del Estado, del 20 por 100 de propios, 
en cuyas ventas pueden emplearse los billetes 
del anticipo,. Fijémonos únicamente en los cen
sos, y foros que administra el clero. Sin contan 
con los del regular en Canarias, ni los dél se
cular de León, Segovia y Soria, el valor capital 
hoy conocido, asciende á 983,842,821 reales 
5 maravedís,, cantidad que crecerá por.las ven- 
mjas que; la ley de desamortización concede, 
declarándose muchos censos que en el día están 
ocultos. En aquella suma figura;

Reales-

Valencia por.. . . . . . . . . . . . . .  67.332.804
Sevilla p o r . ' 5’5 .293.140 

. Navnrra por,.. . . , . .- . . . . . . . -42.957-.287
Cá4iz p o r . . . ........ 42.877.347
Zaragoza por. . .  42,208.93^ ,

‘ Coruña por. . . . .  40.945.625
- ',y  Barceloná p o r . 40. 171. 817
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2)En este anticipo se observa una cosa no 
vista hasta el” día en España, á saber; que el 
contribuyente, aun antes de entregar la suma 
total de la cuota que le corresponde, ha reali
zado el abono si ha redimido un censo ó ha 
comprado una finca. Y  si no entrara en sus 
combinaciones ni el redimir censos, porque 
no los tiene, ni el adquirir una finca, porque 
no le convenga, tratándose de un papel que 
tiene aplicación inmediata, amortización segura 
en las grandes ciudades, en las pequeñas pobla
ciones y hasta en las más miserables aldeas, in
dudablemente podrá colocarle el contribuyente 
con insignificante pérdida, si algunas sufre en 
determinadas ocasiones.

»Cuando tenemos .un presupuesto considera
blemente desnivelado; cuando nos abruma una 
inmensa Deuda flotante, para cuya extinción 
debe aprovecharse una oportunidad, que puede 
proporcionar la misma medida que hoy se pro
pone; la negociación que contiene este proyec
to de ley es, según se ha dicho, la más venta
josa para el país; la más beneficiosa para los 
contribuyentes. Salgamos del angustioso estado 
del momento con el anticipo anunciado y bus
quemos para lo sucesivo el remedio en la nive
lación de los presupuestos, haciendo las econo
mías posibles, y  adoptando con franqueza y
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valor los recursos permanentes, si no queremos 
arrastrar una existencia precaria, sin gloria 
para los legisladores, sin ventura para nuestra 
patria, condenando á la inacción la actividad 
castellana y dejando sin el conveniente desarro
llo. los elementos de vida y prosperidad que 
encierra, á no dudarlo, el territorio español, 

))E1 Gobierno tiene fundada confianza en la 
sabiduría y  en el patriotismo de las Cortes, y 
se promete, por lo tanto, que prestarán su 
apoyo al adjunto

PROYECTO DE LEY.

))Artículo I . "  Calculado el déficit del pre
supuesto de este año en 200 millones de reales,, 
se fija en la misma cantidad la partida que se 
ha de aplicar á cubrirle de los fondos proce
dentes de la venta de bienes del Estado, del 
clero y del 20 por 100 de los propios en virtud 
de lo dispuesto en el párrafo primero, a r f  12 
de la ley de i . “ del actual.

))Art. 2.” Mientras se realiza la recaudación 
de aquella suma, los contribuyentes compren
didos en los repartimientos de la contribución 
territorial é inscriptos en las matrículas de la 
industria y del comercio, cuyas cuotas anuales 
por cada una ó ambas contribuciones, dentrQ
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de una provincia, sean de 500 ó más reales, 
inclusos los recargos, adelantarán, á calidad de 
reintegro, el importe de una anualidad de sus 
respectivos cupos, cuyo pago harán por partes 
iguales dentro de los meses de Junio, Agosto, 
Octubre y Diciembre, sin exigírseles cantidad 
alguna por premio de cobranza. ^

))Art. 3.“ Como la enunciada suma no se 
cubre con el producto de la anticipación pre
venida en el artículo anterior, podrán intere
sarse además en la misma, suscribiéndose al 
efecto voluntariamente los contribuyentes de 
cuotas anuales inferiores á 500 reales, por las 
cantidades que los mismos determinen;, pudién
dose admitir, en caso de que dichas suscriciones 
no completasen la totalidad de los 200 millo
nes, aquella cantidad por que quisiesen suscri
birse en igual forma los contribuyentes de 
cuota superior, así como la de cualquier otra 
persona que lo intente.

3)Serán admisibles en equivalencia de lo que 
importan estas suscripciones voluntarias, los 
créditos vencidos ó que deban vencer y satisfa
cerse dentro del ejercicio del presente año, bien 
se hallen representados por documentos expe
didos por las oficinas del Gobierno ó compren
didos en las distribuciones mensuales de fon
dos; pero no los que lo estén en documentos
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de giro ó procedan de sueldos, gratificaciones, 
pensiones ó haberes personales de cualquiera 
clase.

)) Art. 4." El Tesoro público emitirá billetes 
con el interés anual de 8 por 100, abonable 
por semestres vencidos, á contar desde i .“ de 
Septiembre próximo, en cantidad igual al pro
ducto de las cuotas anticipadas y de las,por que 
se hubiesen suscripto voluntariamente, cuyos bi
lletes se entregarán á los respectivos interesa
dos en representación de las sumas que hubie
sen satisfecho.

):>Art. 5.“ Estos billetes,los intereses que tu
viesen devengados y el importe del descuento, 
en su caso, á razón del 5 por 100, con arreglo 
al párrafo último del art. 6.° de la ley de i .“ de 
M ayo, se recibirán como metálico por todo su 
valor en pago de los bienes que se vendan pro
cedentes del Estado, del clero, del 20 por 100 
de los correspondientes á los propios de los 
pueblos y en la redención de los censos de que 
trata la citada ley.

))La mitad del importe de los que no resulten 
amortizados, por el medio expresado anterior
mente, se pagará á metálico ó será admitido 
en pago de contribuciones y rentas por el T e
soro en i .“ de Enero de 1857, y la otra mitad 
restante en igual día del de 1858.
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))Art. 6.° La cantidad que, procedente del 
anticipo decretado en 19 de Mayo de 1854, 
deba satisfacerse en Junio del presente año, se 
admitirá por cuartas partes en los cuatro pla
zos señalados en el art. 2,“ de esta ley.

))Art. 7.“ Si por consecuencia del examen 
definitivo de los presupuestos, resultase un 
déficit menor al fijado en el art. i , “, se hará á 
los contribuyentes en el último plazo la rebaja 
correspondiente,

))Art. 8.° Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán las disposiciones necesarias para la 
ejecución de la presente ley.

))Madrid i,° de Junio de 1855.— P a s c u a l  
M ad o z .))

Quizá, por vez primera, se consignan en el 
preámbulo de este proyecto, algunos datos inte
resantes; afírmase que existían en aquella sazón 
en España 3 millones y  pico de contribuyentes, 
y esto no era exacto, porque se consideraban 
como distintos los que lo eran por varios con
ceptos, con lo cual se engrosaba considerable
mente aquella cifra; además induce á error, 
porque sólo los impuestos que gravan la pro
piedad ofrecen la estabilidad que para los datos 
estadísticos se requiere, pues la variación de 
personas que satisfacen las demás contribucio
nes es continua y rapidísima; pero lo más im-
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portante que se debe considerar en este pro
yecto eSj que no siendo exigible el anticipo 
personalmente, sino á los contribuyentes que 
lo eran por cuotas superiores á 500 reales, 
se reducía su número en tal proporción, que 
hacía el anticipo intolerable á los que habían 
de suministrarlo; esto sin contar con la infrac
ción constitucional que envolvía el proyecto. 
Según nuestras leyes fundamentales, todos los 
ciudadanos están obligados á contribuir al 
levantamiento de las cargas públicas en pro
porción á sus haberes; esto es, que todos los 
españoles son iguales ante el impuesto 3 como 
lo son ante las démás leyes. En vano trataba 
el Sr. Madoz de contestar en su preámbulo 
á este reparo, por lo cual, más que por otras 
causas, se produjo en las Cortes una oposi
ción vivísima que produjo siT caída del M i
nisterio , y por tanto, el abandono de su pro
yecto, que fue como otros muchos á dormir 
el sueño eterno en los legajos del archivo del 
Congreso.
. Sucedió en el Ministerio de Hacienda al 
Sr. Madoz, en 6 de Junió del 5 5, el Sr, D. Juan 
Bruil, que en 22 del mismo mes, presentó un 
nuevo proyecto de ley, también para saldar el 
déficit del presupuesto corriente, el cual se 
basaba en la modificación y creación de varios
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arbitrios, entre ellos, la reforma de los aranceles 
de Aduanas.

H e aquí este proyecto;

Proyecto de ley proponiendo medios para cubrir el 
déficit de los presupuestos generales del Estado 
de 1855.

c(A L A S  C O R T E S .

)) Después de haber atendido á Jas más apre
miantes necesidades del Tesoro, y puesto el 
crédito del Estado á cubierto del mayor de sus 
compromisos, el Ministro que tiene la honra 
de dirigirse á las Cortes, viene á someter á su 
deliberación, con desconfianza, pero animado 
de un buen deseo, algunos medios para acercar 
á su nivelación el presupuesto del año corriente.

3) Problema difícil la completa igualación de 
*los gastos y  de los ingresos aun en los tiempos 
en que subsistía en pie el impuesto de puertas 
y consumos, y las rentas alcanzaban el período 
de su apogeo, se ha hecho casi insoluble desde 
que con la abolición de aquel recurso, que daba 
al Tesoro el producto de i6o millones anuales, 
se ha concebido hasta cierto punto la inmuni
dad tributaria á esa gran riqueza mobiliaria, 
que sólo puede concurrir al sostén de las obli-
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gaciones del Estado por medio de aquella clase 
de contribuciones.

))La organización rentística del país descan
saba, como por lo general sucede en las demás 
naciones, en la base de la multiplicidad del im
puesto, fórmula más perentoria para acercarse 
á esa igualdad de cargas que es dogma de 
nuestra constitución política. Llamada á con
tribuir, en primer término, la riqueza, siempre 
ostensible del territorio con un contingente de 
repartimiento; grabadas las utilidades, menos 
m.anifiestas por su naturaleza, de la industria 
y  del comercio, con cuotas según la apreciación, 
por necesidad, y hasta cierto punto arbitrarias, 
de esas mismas utilidades según la diversidad 
de profesiones; sujetas á un tributo de progre
sión las fortunas desde el momento en que 
aparecen de un modo evidente por la trans
misión del dominio; aprovechados para el T e 
soro los bienes de propiedad del Estado; esta-' 
blecido productivos monopolios y la barrera 
de las aduanas, defensa del trabajo nacional y 
origen de la más importante de nuestras ren
tas; en una palabra, diluido el impuesto por 
virtud de otras vahadas combinaciones en el 
fondo de la riqueza del país, faltaba aún, para 
generalizarle más, extenderle á todos los indi
viduos, ya que participan de la protección
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social, por medio de una ulterior combinación 
que necesariamente los afectara sin exclusión. 
Tal era el fin en nuestro sistema rentístico de 
la contribución de puertas y consumos, á cuya 
peculiar generalidad se debían sus pingües 
rendimientos.

))Su total sustitución, empresa superior á las 
fuerzas del Ministro que suscribe, es muy 
grande para improvisada en el transcurso limi
tado de algunos días, y menos para haberla de 
realizar dentro de los principios de la equidad, 
sin llevar á la propiedad territorial, á la indus
tria y al comercio un gravamen tan injusto 
como insoportable, cuando el vacío de aquel 
impuesto en el Tesoro, ampliado por la reduc
ción del precio de la sal, y la dism.inución de 
otros ingresos, subsiste en su integridad, aun 
después de practicar sobre los gastos del Estado 
muchas y considerables economías.

))Sin embargo, con el fin de evitar el uso 
extemporáneo de los recursos extraordinarios, 
cuya transición nada deja para el porvenir; no 
consumir tampoco por entero en las necesida
des actuales los rendimientos más floridos de 
la desamortización de que somos responsables 
á las generaciones futuras, no legándolas con 
su inversión reproductiva el fruto de las mejo
ras verdaderas; reparar de sus quebrantos hasta
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donde sea posible el crédito nacional, hundido" 
con la perspectiva de una Hacienda derruida, 
y finalmente, sin otras pretensiones que las de 
preparar anticipadamente elementos para llegar 
mas pronto al .término de nuestra presente 
penuria, el Ministro que suscribe, tomando 
resueltamente la iniciativa que le corresponde 
en esta ocasión, ofrece las bases que en su jui
cio pueden facilitar la nivelación del presu
puesto, y que retirará desde el momento en 
que se presenten otras más realizables y justas.

))Admitida la imposición sobre el consumo 
para cubrir las atenciones provinciales y  muni
cipales, hecho que ciertamente no justifica la 
negación de ese mismo método en beneficio del 
Estado, existe un medio de subrogar en más de 
una mitad los productos que éste obtenía de la 
contribución de puertas y consumos.

))Eran partícipes de ella, con el Tesoro, los 
pueblos y las provincias, y continúan siéndolo 
también en el día de la territorial y de la in
dustrial y de comercio, cuyas riquezas están 
sujetas á recargos para acudir á las atenciones 
provinciales y municipales,

»Pues bien, el Ministro que suscribe pro
pone;

3)i.° Que cesen esos recargos, y en su má
ximum se consideren y refundan en los tipos
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y cuotas actuales con destino exclusivo al T e
soro, fijándose por consecuencia para lo suce
sivo el señalamiento de la contribución territo
rial, al presente de 300 millones, en 380 millo
nes, ó sea el 15 por 100 sobre la materia im
ponible ; y que se aumenten las tarifas de la 
industria y de comercio en una tercera parte 
de su importe, aumento inferior aún á la suma 
de los recargos precitados.

))2." Que se faculte á la administración de 
la Hacienda para sustituir en la contribución 
territorial, cuándo y donde lo estime conve
niente el sistema de repartimiento por cuotas 
fijas con la imposición del tipo alzado de 15 
por 100 sobre las utilidades líquidas de los 
contribuyentes,.

))Y 3.“ Que libre el consumo de impuesto 
para el Tesoro, quede sujeto al que, como 
arbitrios para todas las obligaciones provincia
les y municipales, sea necesario establecer en 
cada localidad dentro de tarifas autorizadas 
por el Gobierno.

))Por este método la riqueza territorial y la 
industrial y de comercio no sufrirán mayor 
recargo que aquel á que están hoy sujetas, 
siendo por lo demás indiferente para los con
tribuyentes los términos de su aplicación; podrá 
la Hacienda, sin faltar al tipo regulador de la
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contribución territorial, alcanzar, obrando siem
pre con prudentes precauciones, la .ventaja de 
la cuota eventual donde exista ocultación de 
materia imponible, y finalrnente, si el consumo 
ha de contribuir con mayor derecho que en 
la actualidad, tampoco vuelve á las poblaciones 
esa fiscalización del Estado que, al parecer, fue 
el motivo más señalado para resistir la contri
bución; quedando sólo la de los mismos pue
blos en su propio y único interés, bajo reglas 
y tarifas bien entendidas con que se regularice 
y traiga á unidad esa variedad de modos, a 
que en sus apuros apelaron los pueblos en los 
primeros momentos de la supresión.

))Siendo la suma de los recargos á las rique
zas territorial é industrial y de comercio 98 mi
llones de reales anuales, poco habríamos ade
lantado para compensar el vacío de la extin
guida contribución de puertas y consumos, y 
menos para llegar al límite del déficit anual de 
200 millones proclamado por la Comisión de 
presupuestos, si no se adoptaran otros recursos 
que están en la conciencia del público, y que, 
al parecer, encuentran acogida en las Cortes.

))Tales son: primero, el señalamiento de 
50 reales como precio del quintal de sal, para 
usos de la vida humana, conservando el que 
respectivamente tiene en el día la que se des-
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tina á las industrias y ganaderías; segundo, la 
modificaeión del derecho de hipotecas am
pliando el tanto de los tipos sobre algunas 
herencias y legados y  sujetando á un leve 
gravamen los arrendamientos y subarrien
dos de las fincas rústicas; y tercero, otra leve 
modificación en el arancel de Aduanas, sin 
perjuicio de la industria nacional, recursos que 
calculando el primero en 26 millones anuales, 
en 4 el segundo, y en 1 5 próximamente el ter
cero; compondrán la suma de 45 millones, que 
unida á la refundición de los recargos citados 
constituyen un ingreso anual de 143 millones.

»Juzga el Ministro que suscribe que el 
planteamiento de todas las medidas enunciadas 
pudiera tener efecto desde 1 °  de Agosto pró
ximo, entendiéndose, sin embargo, que los 
contribuyentes por la territorial, la industrial y 
de comercio habrán de pagar la anualidad de 
sus recargos, como si. la refundición rigiese 
desde i .” de Enero, en lo cual si bien se les 
grava desde entonces hasta i.° de Agosto hayan 
satisfecho y aun abonen á los Ayuntamientos 
y  las Diputaciones, es carga sumamente leve, 
distribuida entre la totalidad de aquellos y una 
compensación menor que lo que hubieran paga
do, de haber subsistido la contribución de puer
tas y consumos.
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))E1 resultado de los ingresos que el Tesoro 
obtendrá por consecuencia de ésto en el corriente 
año serán 119 millones; y si bien esa suma no 
llega á los 200 millones del déficit reconocido, 
no debe olvidarse que para cubrir la diferencia 
de 81 millones, el presupuesto se halla dotado 
a priori para este objeto, por la ley de i .” de 
Mayo último con la parte necesaria del pro
ducto de la desamortización, cuva suma es de 
esperar se realice en el transcurso del ejercicio 
corriente hasta su terminación en fin de Junio 
del año próximo.3) Puestos en práctica los medios ya indica
dos, en cuyo caso el Gobierno se anticipa á 
anunciar que retira el proyecto de préstamo 
forzoso, presentado recientemente á las Cortes, 
y considera innecesario el impuesto sobre los 
intereses de la Deuda pública, quedan para 
presentarse más adelante, y serán objeto de 
proyectos que acompañarán al presupuesto de 
1856, una reforma del papel sellado que ex
tienda su aplicación, aumente sus valores, y dé 
mayor proporcionalidad a este impuesto, y otra 
sobre la contribución industrial y de comercio 
que concille, con más beneficios para el Tesoro, 
la equidad de los impuestos de repartimiento 
y el carácter ó base primitiva de contribución 
de cuota; se acometerán resueltamente las m^-
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joras de que sea susceptible la administración 
de las provincias de Ultramar para acrecer los 
sobrantes de aquellas á favor del Erario dé la 
Península: se intentarán mayores economías 
sobre los gastos en general del Estado; y, final
mente se procurará, sin omitir esfuerzo, la 
nivelación permanente del presupuesto por 
medio de recursos constantes y seguros, sin los 
cuales nunca podrem.os atender con holgura á 
las obras de pública utilidad, ni tendremos 
Hacienda y crédito, bases del poder de los 
Estados y de la estabilidad de los Gobiernos.

))E1 Ministro qué suscribe, en consecuencia 
de todo lo expuesto, y esperando que las Cor
tes se ocuparán de su examen con la urgencia 
que la situación requiere, tiene la honra 
de someter á su consideración, autorizado 
por S. M,, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros, el adjunto proyecto de ley.

))Madrid'2i de Junio de 1855.— Ministro 
de Hacienda y Juan Bruil.»

PROYECTO DE LEY.

0)Artículo I.® Cesarán desde 1°  de Agosto 
próximo los recargos con- que en virtud de la 
legislación vigente pueden ser gravados los 
cupos de la contribución; territorial, y las cuotas
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de la industrial y de comercio para atender a 
gastos provinciales y municipales.

))Art. 2.” E l máximum de 28 por 100, im
porte de aquellos recargos en la contribución 
territorial, ó sea un 3 por loo  sobre la materia 
imponible, se aumentará al señalamiento actual 
de la misma contribución, .fijándose para lo 
sucesivo su cupo general con destino exclusivo 
á las atenciones del Tesoro en 380 millones,

3)Art. 3.“ Se concede á la Administración la 
facultad de sustituir en la cojitribución territo
rial cuándo y donde lo crea conveniente el sis
tema de repartimiento por cuotas fijas con la 
imposición del tipo alzado de 15 por 100 sobre 
las utilidades líquidas de los contribuyentes.

. »Art, 4." E l máximum de 35 por 100, exi- 
gible asimismo por dichos recargos sobre las 
cuotas de la contribución industrial y de comer
cio, será refundido en las mismas cuotas de 
tarifa aumentándose éstas en una tercera parte 
más de su importe.

))Art. 5.° Los contribuyentes por las dos 
expresadas contribuciones pagarán en los dos 
próximos trimestres por totalidad la equiva
lencia de sus recargos respectivos, á contar 
desde i.“ de Enero último.

)) Art, 6.“ Los gastos provinciales y munici
pales se cubrirán por medio de arbitrios sobre
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ios artículos ó especie de consumo, y bajo los 
•derechos designados en las tarifas autorizadas 
{íor el Gobierno.

))Art, y.” Ei precio de 40 reales que 
por fanega de sal de 1 1 2 libras castellanas 
■ se fijó en Real decreto de 21 de Abril del 
año último, será sustituido desde de Agos
to próximo por el de 50 reales quintal caste- 
Jlano.

)) Continuará al precio que en la actualidad la 
sal destinada á la ganadería, la industria y el 
fomento de la pesca.

j) Art. 8.“ Las tarifas actuales del derecho de 
hipotecas, se modificarán desde i.*’ de Agosto 
.próximo, señalando el 2 por 100 á los herede
ros de segundo grado; el 8 por 100 á los de 
.grados más distantes del cuarto, y el 10 por 100 
k  los de entre extraños, el 8 por 100 á los lega
tarios de cuarto grado, el 10 por 100 á los de 
grados más distantes, y el 12 por 100 á los 
extraños.

))Las mejoras de tercio y quinto, hechas por 
Jos padres y abuelos en favor de sus hijos y 
nietos, pagarán también el i por 100; que
dando, por último, sujetos desde aquella fecha. 
Jos contratos de arriendo y  subarriendo de 
■ fincas rusticas, al derecho de V4 de real por 100 
sde la cantidad que deba pagarse en el período
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de la duración del contrato, y  á Va por loo  si
no se refiriese a plazo limitado. .

))Subsistirán en los demás' casos los derechos- 
hipotecarios establecidos por la legislación 
vigente.

)) Art. 9.° Se autoriza al Gobierno para hacer 
en los aranceles de Aduanas las modificaciones- 
de derechos y las inclusiones de artículos, según 
la adjunta tarifa, que deberá regir desde i.° de- 
Agosto próximo,

))Art.^io. La diferencia del producto de los- 
ingresos que por los recursos de que tratan los- 
artículos que anteceden, así como por las- 
demás contribuciones y rentas, recaude el T e 
soro en el presente año, al importe de los gas
tos publicos, durante el mismo, según el pre
supuesto, se cubrirán con la parte necesaria af 
efecto de los productos de la desamortización 
con arreglo á la ley de i.“ de Mayo último.

))Art. II, , El Gobierno dictará las disposi
ciones convenientes á la ejecución de lo preve
nido en los artículos precedentes.

))Madrid 21 de Junio de 1K55.— E l Ministril 
de Hacienda  ̂ J uan Bruil.x»

Este proyecto fue solemnemente rechazado 
por la Comisión de presupuestos á que se- 
sometió, habiéndose presentado á él numerosas- 
enmiendas suscritas por cuantos á la sazón se:
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ocupaban en las cuestiones de Hacienda, no
tándose entre otros, y quizá por primera vez 
en documentos parlamentarios de carácter 
financiero, el nombre del Sr. Figuerola. Por 
último, se dictó la siguiente ley, sancionada 
por S. M . y  publicada en las Cortes, autori
zando al Gobierno para emitir 230 millones en 
billetes del Tesoro.

sancionada por S. M, y 'publicada en las 
Cortes autorizando al Gobierno para emitir 
230 millones de reales en billetes del Tesoro.c*o
«SEÑ O R A; Las Cortes Constituyentes, ha

biendo tomado en consideración lo propuesto 
por el Gobierno de V. M . para cubrir el 
déficit del presupuesto del corriente año, han 
aprobado el siguiente

PROYECTO DE LEY.

))Artículo I . ” Se autoriza al Gobierno de 
S. M . para emitir 230,millones de reales en 
billetes del Tesoro, aplicables únícá y  exclusi
vamente al pago de bienes nacionales y reden
ción de censos y foros.

))Art. 2.“ Estos billetes disfrutarán de un 
interés anual de 5 por 100, y su tipo de emi-
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sión será el de 90 por 100, siendo admitidos 
por todo su valor.

)) Art. 3.*̂  Para abono de los intereses se ten
drá por mes vencido el corriente de la fecha.

3)Art. 4.“ Si pasados treinta días desde la 
publicación de esta ley no se hubiesen cubierto 
los 230 millones de la emisión indicada en el 
art. i . “j procederá el Gobierno á la distribución 
de los billetes sobrantes entre los contribuyen
tes que paguen 50b ó más reales por las con
tribuciones de inmueblesj cultivo, ganadería, 
industria y comercio en Ja parte de sus cuotas, 
por que no se hubiesen anticipado -interesada
mente.

))Y las Cortes Constituyentes lo presentan á 
la sanción de V. M.

)) Palacio de las Cortes i i de Julio de 1855. 
— S E Ñ O R A : F acundo  I n f a n t e , Presidente. 
— =pEDRo C alvo A sensio, Diputado Secreta
rio.— E l M arqués de la V ega de A rmijo , 
Diputado Secretario.— J osé G onzález  de la 
V ega , Diputado Secretario.— P edro B a y a r r i , 
Diputado Secretario'. —  Palacio i i  de Julio de 
1855.—  Publíquese como ley.— IS A B E L ,—  
Como Ministro de Gracia y J u s t ic ia M anuel  
de la  F uente A ndrés.»

El último acto importante de las Constitu
yentes en materia de Hacienda fue la ley de
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presupuestos para el año 5  ̂ 7  seis primeros 
meses del 57 que lleva la fecha de i i  de Abril 
de 1856 y que por ser un dato importante 
para la historia financiera de este período 
copiamos á continuación:

Ley de los Presupuestos para el año de 1856 y 
seis primeros meses del 57, sancionada por 
S. M, y publicada en las Cortes.

((SEÑORA: Las Cortes Constituyentes, ha
biendo tomado en consideración lo propuesto 
por el Gobierno de V . M ,, han aprobado el 
siguiente

PROYECTO DE LEY.

))Artículo I." Los gastos ordinarios del ser
vicio del Estado durante el año de 1856 y seis 
primeros meses de 1857, distribuidos en las 
secciones y  capítulos que se designan en el 
estado letra A, se fijan en esta forma:

Reales vellón.

1.470,925.661 para el año de 1856.
727.591.619 para los seis primeros mgses de 1857;.

2.198.517-280 Total para los diez y  ocho meses.
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»Art. 2." Los créditos asignados á los gas
tos ordinarios del Estado serán atendidos con 
los productos de las contribuciones y rentas 
públicas, calculadas según el estado letra B , 
en esta forma:

Reales vellón.

1.471.896.257 para el año de 1S56.
730:695.731 para los seis primeros meses de 1857.

2.202.591.988 Total para los diez y ocho meses,

»■ Art. 3.“ Los fondos que se recauden desde 
i ,“ de Enero de 1856 á fin de Junio de 1857 
por la venta de bienes del Estado, del clero y 
del 20 por 100 de los propios, y el producto 
de los pagarés que suscriban los compradores 
de dichos bienes, para cuya negociación, en la 
parte necesaria, queda autorizado el Gobierno, 
se destinarán á cubrir las obligaciones que 
designa el presupuesto extraordinario señalado 
con la letra G, calculadas para los expresados, 
diez y ocho meses en la suma de 371.789.623 
reales vellón por e.ste orden:

)) I." Los descuentos de pagarés, premios de 
ventas ó investigaciones y demás gastos de 
enajenación.

))2.“ El capital é intereses de los billetes de 
la emisión de 230 millones que se admitan en
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-pago de bienes enajenados, conforme el art i . “ 
-de la ley de 14 de Julio de 1855.

E l capital del anticipo decretado en 
de Mayo de 1854 será reintegrado en billetes 
'del Tesoro sin interés, amortizabas desde i." 
de Julio próximo por todo su valor nominal 
~en pago de bienes nacionales.

3)4.“ La amortización de la Deuda ̂ pública 
y la construcción de obras de utilidad general, 
.por mitad, conforme al art. 12 de la ley de i." 
'de Mayo de 1855.

2) Art, 4.“ De los fondos que se destinan á la 
-amortización de la Deuda, se invertirán con 
preferencia, por lo menos 18 millones anuales, 
ó sean 27 millones en los diez y ocho meses, 
en la Deuda amortizable de primera y segunda 

"dase, previa licitación pública, con arreglo á la 
-ley de 1.° de Agosto de 1851..

))Art. 5.” Los fondos que se recauden por 
la renta de los bienes de beneficencia é instruc
ción pública, y el 80 por t o o  dedos propios, 
continuarán invirtiéndose en la forma determi
nada en los artículos 15 al 21 de la ley de i." 
de Mayo de 1855.

))Art. 6.° En el caso de no realizar el clero 
la cantidad que se le asigna por intereses de las 

■ inscripciones intransferibles que se emitan á su 
Lavor, el Tesoro le hará efectiva la diferencia
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con imputación á los fondos de la venta de I05 
bienes de que se ha incautado la Adminis
tración.

)>Art.^7.'’ Se fija en 350 millones de reales- 
anuales la contribución sobre el producto líqui
do de los bienes inmuebles, cultivo j  ganade
ría, que ha de satisfacerse en 1856, y  seis pri
meros meses de 1857.

))Art. 8." Dicha cantidad se repartirá á las 
provincias, aumentando en una sexta parte sus 
cupos actuales. Esta misma regla servirá de 
base á las Diputaciones provinciales para los 
repartimientos á los pueblos.

))Art. 9.“ Los pueblos y los contribuyentes 
podrán reclamar de agravios con arreglo á las 
disposiciones vigentes, siempre y cuando se les 
recargue proporcionalmente más de lo que co
rresponda al aumento que sufre el tipo gene
ral hoy repartido.

))Art. 10. E l Gobierno repartirá en lo su
cesivo los cupos á las provincias con arreglo á la. 
capacidad tributaria de cada una, de suerte que 
todas contribuyan con igual tanto por 100 de 
su riqueza imponible.

))Art. II, Ninguna reclamación de agravio' 
producirá el efecto suspensivo del acto recla
mado.

))Art. 1 2. Para cubrir el cupo de cada pue-
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blo, no podrá imponerse ni exigirse en 1856 á 
los propietarios que tengan sus tierras arrenda
das, sean vecinos ó forasteros, cuota mayor del 
14 por 100 de la cantidad líquida del arrenda
miento, si consta de escritura pública, ó en su 
defecto de la que se calcule por Jas condiciones 
del arriendo. Si consistiere en granos, se valo
rarán éstos por los tipos que se hayan fijado en 
cada partido judicial para capitalizar las fincas 
de bienes nacionales. Lo que falta hasta el com
pleto del cupo de cada pueblo, se repartirá en
tre los demás contribuyentes del mismo, sin 
perjuicio de igualarles con aquellos, é indem
nizarles, justificada que sea la imposibilidad de 
repartir dicho cupo, sin traspasar el tipo máxi
mo fijado por regla general.

))Art, 13. Se aumentará el cupo de cada 
pueblo con el i por 100 de su importe, en ca
lidad de fondo supletorio, con destino á cubrir 
las partidas fallidas, bajas procedentes de per
dones por calamidades, gastos de comprobación 
de quejas de agravios, y formación de la esta
dística territorial de los pueblos.

))E1 importe de i por 100 quedará depositado 
en las cajas del Tesoro para atender á dichos 
objetos; pero Jos gastos que originen las com
probaciones de agravio promovidas por los 
pueblos ó particulares, ó la rectificación de los
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amillaramientos por agentes de la Administra
ción, serán reintegrados por los reclamantes 
cuando su queja no fuese justa.

X>La Administración publicará, por medio de 
la Gaceta y de los Boletines oficialeŝ  en el mes 
de Enero de cada año, la existencia é inversión 
de dicho fondo.

))Art, 14. La contribución industrial y de 
comercio, impuesta para el presente año y" seis 
primeros meses de 1857, se aumenta en una 
sexta parte sobre el importe de las actuales 
matrículas.

3)Art. 15. Los 50 millones de reales que se 
aumentan á la contribución territorial, y la sexta 
parte que también se aumentará á la de indus
tria y  comercio en el presente año, se cobrarán 
en los dos últim-mdamnmtres del mismo.

3)Art. 16. Desde I.® de Julio próximo cesa
rán de cobrarse los recargos que sobre la con
tribución territorial, industrial y de comercio 
se hallan impuestos para atender á los gastos 
provinciales y municipales, que desde el expre
sado día en adelante serán cubiertos por los 
medios que se señalan en el art. 26.

3) Art, 17. Sin hallarse autorizados expresa
mente por una ley, no podrán imponerse desde 
I. de Julio de este año en adelante recargos 
algunos para atender á los gastos provinciales.
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municipales ú otro especial, sobre las contribu
ciones directas, rentas estancadas, aduanas ú 
otras que pertenezcan al Tesoro.

))Art. i8. Desde i . “ de Mayo de este año. 
se exigirá un descuento del 18 por 100 de to
dos los individuos que perciban haber del Es
tado en la Península y  Ultramar, incluso el 
clero, sea cual fuere la forma en que" éstos figu
ren eñ los presupuestos, exceptuando los cuer
pos armados del ejército y de la marina, los 
carabineros del reino, el resguardo especial de 
sales, las viudas y las monjas en clausura.

))Art. 19, Se establece una derrama general 
sobre todos los pueblos de la Península é islas 
adyacentes, que consistirá en el 50 por 100 de 
lo que respectivamente satisfacían por puertas y 
consumos en el año común del trienio de 1851 
á 1853, con arreglo á los datos publicados por 
el Gobierno, el que señalará sobre esta base las 
cantidades con que deben contribuir cada una 
de las capitales y puertos habilitados, y las res
pectivas al resto de los distritos municipales de 
cada provincia.

))Las Diputaciones provinciales, sujetándose 
á la misma base, harán el reparto entre los 
pueblos.

))Art 20. Los Ayuntamientos, asociados de 
un número de contribuyentes vecinos ó con



io8 BIOGRAFIA DE

casa abierta, triple de sus individuos, acordarán 
los medios de cubrir el cupo que se les señale.

))Estos medios podrán ser: primero, imposi
ción de arbitrios sobre especies determinadas; 
segundo, arrendamiento de la venta exclusiva 
al por menor de ciertas especies en pueblos de 
menos de 500 vecinos que no estén situados en 
carreteras; tercero, repartimientos vecinales; 
cuarto, el sobrante de las rentas del caudal de 
propios. De estos medios podrá usarse separa
damente ó á la vez.

))Art. a i. Para el nombramiento de asocia
dos se dividirán todos los contribuyentes de la 
población en tantas clases como individuos ten
ga el Ayuntamiento: cada una de ellas se com
pondrá del número de contribuyentes que le 
corresponda por orden riguroso de mayor á 
menor; de modo que en la primera categoría 
se hallen comprendidos los vecinos que satisfa
gan mayores cuotas por todos conceptos, así 
sucesivamente en las demás; y en la última, los 
que contribuyan con las cantidades más peque
ñas. Los asociados serán los tres mayores con
tribuyentes de cada clase,

)>Art. aa. En la'imposición de arbitrios no 
podrán los Ayuntamientos exceder de -la canti
dad que á cada artículo se señale como má
ximum. • ri i f f
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iiArt. 23. Los arbitrios podrán imponerse, 
tanto sobre los artículos que se cosechen en los 
pueblos, como sobre los que se introduzcan en 
él, y recaudarse por administración^ concierto 
ó arriendo, según acuerde el Ayuntamiento 
con sus asociados.

))Art. 24. En los pueblos en que se adopte 
el sistema de la exclusiva, no podrá impedirse 
la venta al por menor á los cosecheros y fabri
cantes de las especies arrendadas,; pero estos 
habrán de satisfacer la cantidad ó derecho que 
precisamente se haya estipulado para el remate.

))Los Ayuntamientos cuidarán de que no se 
causen perjuicios al vecindario en el señala
miento de precios, adoptando al efecto las dis
posiciones convenientes.

3)Art. 25. Cuando el todo ó parte del cupo 
señalado por la derrama general haya de satis
facerse por repartimiento vecinal, se tomarán 
por base las utilidades del contribuyente por 
razón de su profesión, empleo, sueldo ó pen
sión, industria, especulación, comercio y rique
za territorial.
- ))Se, exceptúan únicamente de estos reparti
mientos los simples jornaleros, los pobres de 
solemnidad y los hacendados forasteros sin casa 
abierta.

))Para estos repartimientos se formará una



lio BIOGRAFIA. DE

Junta pericial nombrada por los Ayuntamien
tos y asociados, en la que estén representadas 
todas las clases que hayan de contribuir á 
aquéllos.

))Art 26. Los recursos necesarios para .cu
brir los gastos provinciales y municipales se 
comprenderán en los medios ó arbitrios que se 
propongan ó adopten para realizar las cuotas 
de la derrama general, haciendo las distincio
nes oportunas.

))Art. 27, Corresponde á las Diputaciones 
provinciales hacer los repartimientos de los cu
pos por la contribución territorial entre los 
pueblos de la provincia, aprobar los medios , 
que se propongan por los Ayuntamientos y sus 
asociados para cubrir el cupo de la derrama 
general, y  lo necesario para gastos provin
ciales y municipales, y resolver sobre las re
clamaciones de agravio que pueden presentar 
los Ayuntamientos del señalamiento de cupos 
que se les haya hecho.

))También corresponde á las Diputaciones 
provinciales aprobar los repartimientos indivi
duales de la contribución territorial y los veci
nales de la derrama general, y resolver sobre 
las quejas que se presenten por agravios en los 
repartimientos individuales.

))Las Diputaciones oirán á las Administrado'
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nes de Hacienda publica, y en lo respectivo k 
k  distribución de cupos, á los pueblos y  a los 
particulares, y se les pasarán copias autoriza
das de los repartimientos.

))Art, 28. E l Gobierno resolverá las recla
maciones de agravio que presenten las provin
cias sobre los cupos que se les hayan señalado; 
las de las capitales de provincia y puertos ha
bilitados, en razón de los cupos que les hayan 
sido repartidos por la derrama general; los re
cursos de alzada que deduzcan los Ayunta
mientos de los acuerdos tomados por las D i
putaciones provinciales en sus reclamaciones 
por las cantidades que se les hayan señalado, 
en cualquiera de las contribuciones públicas, y 
sobre las quejas de los contribuyentes agravia
dos por las decisiones de las Diputaciones pro
vinciales, cuando éstas fuesen contrarias á las 
leyes.

)) Art. 29. Los productos líquidos de las Ca
jas de Ultramar y descuentos de los empleados 
de aquellas provincia®, que el Gobierno calcula 
por un año en 74.099,774 reales, se elevan por 
el mismo tiempo á 100.099.800 í'eales.

))Art. 30. El repartimiento de la-contribu
ción sobre el producto líquido de los bienes 
inmuebles, cultivo y  ganadería para los seis 
primeros meses de 1857, se hará con arreglo á
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Ja riqueza imponible que arrojen los datos 
oficiales de cada provincia.

))Art. 31  ̂ Desde 1.“ de Enero de este año 
queda suprimida la contribución que con el 
nombre de 5 por xoo sobre el importe de los 
arbitrios municipales estableció el Real decreto 
de 31 de Dicierñbre de 1829.

))Art. 32. Desde i.° de Enero de 1856 
figurarán por todo su importe en el presupuesto 
de clases pasivas las pensiones del Montepío 
denominado de «Jueces de primera instancia)), 
que hasta ahora se han satisfecho con los des
cuentos de los interesados y la subvención ó 
auxilio que le daba el Estado,, y los descuentos 
ingresarán directamente en las Cajas del Teso
ro

))Art. 33. Las viudas ó huérfanos de los 
catedráticos de establecimientos públicos soste
nidos por el Estado y las de los jueces de pri
mera instancia y promotores fiscales, cuyos 
causantes fallecieren desde i.® de Enero de 
1856, disfrutarán de los beneficios del Monte
pío civil, al tenor de lo que para los empleados 
dependientes del Ministerio de Hacienda se 
previene en la Real instrucción de 26 de D i
ciembre de 1831.

))Art. 34, E l ejercicio de los presupuestos 
de ingresos y gastos que han de regir desde i .“
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'de Enero de 1856 á fin de Junio de 1857, ter
minará en 31 de Diciembre siguiente.

j)Art. 35. Se fija en 640 millones de reales 
vellón el máximum á que podrá ascender la 
Deuda flotante durante el ejercicio de este pre
supuesto.

‘ 5;Sólo podrá sufrir aumento en la parte ne- 
'Cesariaj si los productos en metálico de la venta 
de los bienes del Estado no fueran suficientes 
-á cubrir las sumas que del Tesoro tengan de
recho á percibir el clero, beneficencia, instruc- 
'Ción pública y  propios de los pueblos, con 
-arreglo á la ley de i.'* de Mayo de 1855.

))Si el déficit del Tesoro por fin de 1856 fue-' 
re extinguido por los medios señalados por las 
Cortes, aquel máximum quedará reducido á 
•200 millones de reales.

í)Art. 36, Nó se concederán'suplementos 
'de créditos extraordinarios por transferencia de 
los del todo ó parte de Uii capítulo á otro.

))Art. 37. Las disposiciones estampadas al 
pie del presupuesto de cada sección se consi
derarán como parte integrante de esta ley.

))Art. 38. El Gobierno presentará á las 
Cortes el 1/* de Noviembre próximo los pre
supuestos que hayan de regir en la Península y 
•en las provincias de Ultramar desde i;“ de Ju
ño de 1857 á 30 de'Julio de 1858, con las re-
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formas que exige nuestro sistema económico..
)>Art. 39. Se autoriza al Gobierno para que- 

dicte las disposiciones convenientes al mejor 
cumplimiento de lo' prevenido en esta ley, y  
para fijar el tipo máxirho, de que no podrá ex
cederse, en la imposición de arbitrios.

))Y las Cortes Constituyentes lo presentan á. 
la sanción de V. M . Palacio de las Cortes, i i  

. de Abril de 1856,— S E Ñ O R A ,— F acundo  ̂
I nfante  ̂Presideníe.— P edro C alvo A sensio,. 
Diputado Secretario.—  E l M arqués de l a  
V ega de A r m ijo , Diputado Secretario.— Jos¿ 
G onzález  de la  V ega, Diputado Secretario.
' P e d r o  B a y a r r i , Diputado Secretario,— Pu- . 
blíquese como ley. —  ISABEL. —  Madrid,. 
Abril, 14 de 1856.— E l Ministro de Gracia y  
Justicia, J o s é  A r i a s  U r í a .))

A  pesar de estas leyes, resulta de las cuentas  ̂
generales publicadas en Enero del 38, que se
gún la provisional del presupuesto del 55, apa
recía su ejercicio con un déficit de 307.046.000 
reales.

Como se ha visto, el Sr. Madoz sobrevivió- 
sólo algunos días como Ministro á la dimisión 
del Sr. Salaverría, que por primera vez en su. 
ya larga c-arrera administrativa se halló en la- 
situación de cesante. ' - -

. Su, alta y merecida reputación y  las relacip-
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U€s que sus cargos le habían proporcionado^ 
fueron causa de que apenas publicado én la 
Gaceta el decreto que le ponía en tal situación, 
ía inayor parte de los individuos del Consto 
y el Gobernador del Banco de San Fernando, 
que lo era entonces el Sr, D. Ramón de Santi- 
llán, repiiesto en este cargo por el Sr. Collado, 
á poco de entrar en el Ministerio de Hacienda, 
desearon que el Sr. Salaverría entrase al servi
cio de tan importante establecimiento, donde 
los podía prestar tan útiles por sus conocimien
tos, por su experiencia y por su actividad ex
traordinaria; y en efecto, poco después de su 
cesantía, fue nombrado Secretario general del 
Consejo de Administración del Banco español 
de San Fernando.

Sin duda el Sr. Salaverría, cuya modestia 
sólo era comparable con su mérito, hubiera 
querido continuar durante toda su vida en 
aquella posición ó en la de Subgobernador á 
que fácilmente y eh breve tiempo hubiera as
cendido, pues manifestó este deseo aun des
pués de haber desempeñado varias veces el 
cargo de Ministro de la Corona; y no hay para 
qué decir que más que él lo deseaban todos los 
hombres importantes de la banca de Madrid, 
que apreciaban como lo merecían sus relevantes 
cualidades de administrador y su inteligencia
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en los asuntos bancarios; pero contra su volun
tad, la dimisión de su cargo de Director-Presi
dente de la Deuda pública, por las circunstan
cias que la motivaron y en que tuvo lugar, no 
pudo menos de tener carácter político, y por 
esto, cuando después de los sucesos de Julio 
del 56, se formó el Ministerio presidido por 
D . Leopoldo O ’Donnell, y habiendo dimitido 
el cargo de Ministro de Hacienda que en él 
desempeñaba el Sr. D. Manuel Collado, le sus
tituyó en 20 de Septiembre del mismo año.



CAPITULO IV.

L L E G A  Á M I N I S T R O  E L  S R ,  S A L A V E R R Í A .
0 hace á nuestro propósito referir los 
antecedentes que dieron por resulta
do los sucesos de Julio de 1856; pero- 

no hemos de dejar de decir que, como suele 
suceder siempre en circunstancias análogas, las- 
Cortes Constituyentes, defendiendo como todo 
organismo su existencia, dilataban el cumpli
miento de la misión para que habían sido con- 

, vocadas, y emplearon muchas y largas sesio
nes, no siempre pacíficas, en discutir las bases, 
de la ley fundamental. Especialmente la que 
se refería á la cuestión religiosa, fue origen de 
amplísimos debates, en los que se pronuncia-
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ron elocuentes discursos, señalándose, entre 
otros Diputados, por su tenacidad j  su vehe
mencia en la lucha, el Sr. D. Gandido Noce
dal, que habiendo empezado su vida política 
en el partido progresista, distinguiéndose por 
su ardor revolucionario y habiendo desempe
ñado bajo la Regencia de Espartero el cargo 
de Fiscal de imprenta,, inició entonces la evo
lución política, que terminó ingresando en el 
partido carlista y siendo jefe de la numerosa 
minoría que lo representó en las primeras Cor
tes de D. i^madeo de Saboya. , ' '

La infecundidad de las Constituyentes del 54 
y su tendencia á convertirse en Convención, 
produjo en su mismo seno la formación de un 
grupo de hombres políticos procedentes ,de 
distintos orígenes, muchos de ellos fautores de 
la revolución de Junio, que reconociendo que 
no era posible prolongar, sin graves peligros 
parada nación y para el Trono, aquel estado de 
cosas, procuraban salir de él á todo trance, 
contando para la realización de sus propósitos 
con el General O ’Donnell que, venciendo todo 
género de dificultades, logró conservarse como 
Ministro de la Guerra en el Gabinete presidido 
por el Duque de la Victoria, aunque sufrió tan
tas y tan frecuentes m.odificaciones en los dos 
años de su azarosa existencia.
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Con motivo de los incendios de Vallado!id 7 4 e los desórdenes frecuentes ocurridos en di
versas partes, se promovió una crisis quCj em
pezando por una disidencia entre Escosura y 
'O ’Donnell, llegó á ser general, y la Reina, 
haciendo uso de su prerrogativa,; encargó al 
Conde de Lucena la formación de un nuevo 
Ministerio. Las sesiones de las Cortes estaban 
suspendidas; pero se reunieron de un modo 
anómalo y ya con carácter revolucionario; pues 
ni siquiera fueron convocadas, sino a psteriori^ 
por su Comisión permanente, que por otra 
parte, carecía de facultades para ello. La Milicia 
nacional, eterno elemento de perturbación, se 
<ieclaró en abierta hostilidad hacia el nuevo 
Cabinete, y se entabló una lucha en las calles 
•entre ella y el Ejército, obediente á. las órdenes 
de su jefe el Ministro de la Guerra. En el Ga
binete formado en 14 de Julio del 56 bajo la 
presidencia del General O’Donnell, se encargó 
de la cartera de Hacienda el Sr. D. Manuel 
Collado, que dimitió  ̂el 20 de Septiembre de 
aquel año, sucediéndole, como ya se ha dicho, 
•el Sr. Salaverría, que si bien no perteneció á 
las Constituyentes, ni había sido aún Diputado 
ni Senador, participaba de las ideas y tenía los, 
mismos deseos que los hombres políticos que 
formaban el grupo que se llamó entonces por
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primera vez centro parlamentario  ̂ donde con
taba con muchos amigos que conocían su mé
rito, por lo cual le designaron en aquella cri
sis parcial para ocupar el Ministerio de H a
cienda; por muy pocos días lo desempeñó en
tonces, pues dimitió con todo el Ministerio eb 
12 de Octubre de 1856,

El pretexto de aquella caída fue justamente 
una cuestión de Hacienda, pues se fundó en lá- 
negativa del Gabinete a la abolición total de la. 
ley desamorfizadora de i." de Mayo del 55. 
Esta’ cuestión se había suscitado antes y mo
tivó la dimisión del Sr. Cantero; pero éste se- 
obstinó en que la ley de i.° de Mayo había de 
mantenerse en toda su integridad, es decir,  ̂
que había de llevarse á efecto así la desamor
tización civil como la eclesiástica, sin proceder- 
para esto en la forma y  términos que en el 
Concordato dé 1851 se establecen. ■ La viola
ción de aquel pacto, que en un país católico- 
y con sus antecedentes tiene en España mucho- 
más valor que una ley y más importancia que 
un tratado internacional, fue causa del rompi
miento de nuestras relaciones con la Santa Sede, 
y contribuyó, entre otras graves consecuencias^ 
políticas, al renacimiento del carlismo, casi ex
tinguido cuando estalló la revolución de Junio- 
del 54; así es que el Gabinete O ’Donnell obraba-
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con prudencia cediendo en esta parte, es decir,, 
mostrándose dispuesto á suspender los efectos 
de la ley de i .“ de Mayo, mientras no se ve
rificaba la permutación económica de los bienes 
del clero, aunque manteniéndola y ejecutándo
la en lo que se refería á los bienes de las pro
vincias, de los Ayuntamientos y de las Corpo
raciones de carácter civil, Pero es ley constante 
en política, como lo es en el mundo físico, 
que la reacción sea igual y contraria á la ac
ción; y aunque en aquella esfera de la vida los 
resultados suelen ser funestos y al fin se im
pone la necesidad de transigir entre el parado 
y el porvenir,, por de pronto es muy difícil 
evitar estas oscilaciones, casi siempre violentas, 
de la política; así es que el Ministerio O ’Don- 
nell cayó, porque era inevitable que vencida la 
revolución, los que habían vencido en Junio 
del I4 , no pudieron permanecer como vence
dores después de los sucesos de Julio de 1856.

Las cosas caen siempre del lado de que se 
inclinan, y se inclinaron desde esta fecha del 
lado de los moderados, que no podían menos 
decontar con el decidido apoyo del Trono ocu
pado por la Reina Isabel, que había sufrido con 
el triunfo de la revolución tantas y tan repeti
das humdllaciones, en especial aquella que quedo 
eternamente consignada en el memorable ma-
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•niñesto que pu'slerbn en áus labios los triunfa
dores de aquella época, y que empieza con la 
frase «Una serie de lamentables equivocacio
nes)), después tan repetida.

Formóse, pues, el Ministerio^ presidido por 
D . Ramón María Uarváez el 12 de Octubre 
de 1856, cuya existencia fué azarosa y-breve, 
no sólo por las dificultades políticas con que 
tuvo que luchar, sino muy principalmente por 
las financieras de que mas adelante hablaremos 
con mayor extensión, habiendo sido resultado, 
de ellas que el Sr. D. Manuel García Barzana-
llana. que había entrado en este Ministerio á su
formación como Ministro de Hacienda, dimi
tiera su cargo el 15 de Octubre del año si
guiente de 1857, siendo substituido primero 
interinamente y luego en propiedad por el se
ñor Fernandez Lascoifi, hasta que en 25 de 
Octubre de 1857 se formó el Gabinete que 
presidió el General Armero, y en el cual ocu
pó el Ministerio de Hacienda D. Alejandro 
Mon. Efímera fué la existencia de este Gabi
nete, en el que desempeñó el Ministerio de 
Fomento el Sr. Salaverría, pues no duró sino 
desde el 25 de Octubre de 1857 hasta el i i  de 
Enero del año siguiente de 1858.

Aunque se ha dicho,, no sin razón, que el 
departamento de Fomento es el Ministerio de
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Hacienda del porvenir, su constitución desde 
que se creó, puede calificarse exactamente de 
monstruosa, pues debe dirigir quien lo desem
peñe las obras públicas, la agricultura, la in
dustria y el comercio de la nación, y al propio 
tiempo la instrucción pública, comprendiendo 
en ella cuanto se relaciona con las Bellas Artes. 
No hay que decir que para el ejercicio de tan 
diversas funciones se requieren preparación 
y aptitudes que es casi imposible que se reú
nan en una misma persona. A  esto debe atri
buirse que algunos ramos, especialmente el de 
Instrucción pública y Bellas Artes, que tan ex
traordinaria y transcendental importancia tie
nen en la vida de las sociedades modernas, 
haya llegado en España al estado deplorable 
en que se encuentra, y  que es tal, que con do
lor vemos que esta nación, que contribuyó 
en otro tiempo tan eficazmente al desarrollo 
de la vida intelectual del mundo, produciendo 
grandes pensadores y grandes artistas, no coad
yuva hoy al intensísimo movimiento científico 
que existe en Europa, siguiendo nosotros muy 
de lejos y de un modo incompleto los progresos 
que en las diferentes esferas del saber humano 
se realizan.

Claro es que en los tres meses que ocupó 
el Sr. Salaverría el Ministerio de Fomento, no
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pudo poner remedio á estos males, que sin 
duda no le eran desconocidos, y por lo que á 
la Instrucción pública se refiere, pudo esperar 
que diera felices resultados la ley poco antes 
publicada y que suscribió el Sr, Moyano.

No es ocasión ésta de tratar tan importante 
asunto; pero diremos de paso que quien esto 
escribe empezó su vida de publicista comba
tiéndola, y que no ha variado de opinión, aun
que debe reconocer que han contribuido a 
agravar sus deplorables consecuencias las im
premeditadas reformas de 1868, que con las 
posteriores han venido á crear el caos en que 
se halla la instrucción pública, del que urge 
sacarla si nuestra juventud, de cuya educación 
depende el porvenir de la patria, ha de alcanzar 
en el orden intelectual y científico las condicio
nes de extensión y solidez que logran en los 
demas pueblos de Europa, y que son el funda
mento de su superioridad en los diversos órde
nes de la vida.

No fué, sin embargo, estéril para la gober
nación del Estado el paso del Sr. Salaverría por 
el Ministerio de Fomento, pues en el breve 
tiempo que lo ocupó, pudo conocer cual era el 
estado en que se encontraba el importante ramo 
de Obras públicas, de las que depende muy efi
caz y directamente el desarrollo de la riqueza
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nacional, en cuya importancia se funda hoy 
más que nunca Ja de Jas naciones que van á la 
cabeza de la civilización y deJ progreso.

Habíanse votado por las Constituyentes, va
rias leyes para la construcción y explotación 
de las principales líneas de los caminos de 
hierro, y  se habían emprendido con activi
dad los trabajos para llevarlos á feliz término; 
mas para que estos llegaran á tener todo el re
sultado que la opinión exigía, y para terminar
los con la brevedad que la impaciencia gene
ral reclamaba, era menester que el Tesoro 
público dispusiera de medios de que en aque
lla sazón carecía.

Sucedió al Ministerio Armero-Mon, que fue 
un conato de aproximación á los elementos 
que ya constituían el partido llamado Unión 
liberal  ̂ de que era jefe reconocido el general 
O ’DjnenlJ, el que presidió el Sr. D. Javier 
Isturiz, que parecía un paso atrás dado en este 
camino. Fue Ministro de Hacienda de este 
Gabinete el Sr. Sánchez Ocaña, que presentó á 
las Cortes un proyecto de ley de presupuestos, 
en el que se exponía cual era entonces la situa
ción del Tesoro, poco satisfactoria en verdad, 
no obstante el empréstito contratado con la casa 
Mires de París, siendo Ministro el Sr. García 
BarzanalJana.
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No creemos del caso referir con todos sus 

pormenores la crisis que produjo la caída del 
Ministerio Isturiz, bastando recordar que fue 
ocasión, ó más propiamente, pretexto de ella, 
la cuestión suscitada por el Sr. Posada Herreraj 
Ministro de la Gobernación de aquel Gabinete,, 
sobre la rectificación de las listas electorales.



CAPITULO V,

D O N  P E D R O  S A L A V E R R ÍA , M IN IST R O  D E  H A C IE N D A , E N  EL- G A B IN E T E  P R E S ID ID O  PO R  D O N  L E O P O L D O  o ’d o N N E L L  E N  1858.

ucEDió al Ministerio Isturiz el pre
sidido por D. Leopoldo O ’DonnelL 
en 30 de Junio de 1858, constituyén

dose la situación más fuerte y duradera de 
cuantas existieron bajo el reinado de Doña Isa
bel II, sólo comparable con la que se forma 
bajo la presidencia del General Narváez en Oc
tubre de 1847. Es digno de considerarse que 
la fuerza y prestigio que en aquella época alcan
zó el Duque de Valencia, fueron muy principal
mente debidos á que, en medio'de las catás
trofes políticas que ocurrieron en todas las na
ciones menos en Inglaterra, y que. se iniciaron
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•eu Francia con Ja revolución de Febrero de . 
1848, el General Narváez fué el primero que 
hizo frente y logró contener el ímpetu de la 
revolución que, como un huracán, se había 
desencadenado destruyendo por el momento 
las instituciones políticas fundamentales de 
todos los Estados del viejo continente, dando 
■ ti triunfo á los principios democráticos que por 
entonces no podía ser definitivo; porque jamás 
•se destruyen de un golpe las instituciones que 
han atravesado los, siglos y que están represen
tadas por clases y por intereses, que rienen una 
vida más tenaz y resistente que los individuos 
por grandes y  poderosos que sean.

El General Narváez representó en España 
aquellas fuerzas, tomó la iniciativa de la resis
tencia y alentó á los que en otras naciones 
sucumbieron al primer ímpetu de la revolución; 
por esto fué tan discutido y por esto tan odiado 
de los que representaban las ideas modernas; 
pero su nombre pasará sin duda á la historia, 
que le juzgará con mayor imparcialidad que 
«US contemporáneos; pues contribuyó eficaz y 
poderosamente á que los excesos revoluciona
rios no destruyeran los fundamentos sociales, 
que llegaron á conmoverse profundamente eñ 
la vecina Francia, siendo preciso que, republi
canos tan convencidos y sinceros como Cavai-
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gnac, ahogaran en sángrela demagogia en las 
memorables jornadas de Junio del 48, como lo 
había conseguido Narváez a menos costa en 
M arzo j  Mayo de aquel año.

Por lo mismo qiie en España la revolución 
no llegó á triunfar, la reacción fue menos vio
lenta que en otras partes, y el Duque de Va
lencia, después de su triunfo, mantuvo en ejer-’ 
-cicio la Constitución de 1845, 1  Cortes del 
reino, que duraron casi todo el tiempo para 
que fueron elegidas, y en las que tuvieron fe- * 
presentación brillantísima, si no muy numerosa, 
las oposiciones, dieron á la nación uno de los 
más brillantes períodos de la historia parla-, 
mentaría. ' ; i

Lo que contribuyó á la fuerza de la sitúa-  ̂
ción del 47 el triunfo sobre la revolución, fue  ̂
sustituido con análogos resultados por el éxito ' 
•que alcanzó el General O ’Donnell en la guerra" 
•de Africa de 1859..

No hubiera podido hacerse aquella brillan-^ 
tísima campaña sin los recursos conque enton-' 
•ces pudo contar el Tesoro nacional, debidos á̂  
las medidas que logró llevar á cabo el Sr. Sala- 
verría como Ministro de Hacienda del Gabi
nete formado bajo la presidencia del General 
O ’Donnell en Junio de 1858. Había este caído 
<del poder siendo también Ministro de Hacienda
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el Sr. Salaverríg, en Octubre de 1856, según  ̂
ya hemos dicho, por no haber consentido en 
la suspensión de todos los efectos de la lejr 
de desamortización de los bienes que se esti
maban nacionales, que tiene la fecha de i .” de 
Mayo, del 55; era, por lo tanto, natural que 
la vuelta al poder del general O ’Donnell y del 
Sr. Salaverría, trajera como consecuencia in
mediata el restablecimiento de esta ley, si bien» 
obteniendo previamente para la enajenación 
de los bienes eclesiásticos, la necesaria confor
midad del jefe Supremo de la Iglesia.

Con esta base, el Sr. Salaverría expuso su 
plan de hacienda en el proyecto de presupues
tos para 1859. La extraordinaria importancia- 
por las consecuencias que produjo en la vida 
económica de la nación, y por las discusiones 
amplísimas y con frecuencia apasionadas á que 
dió lugar antes y después de su planteamiento, 
nos mueve á darlo á conocer por extenso, pues, 
el proyecto de que se trata es un documento 
fundamental para la historia contemporánea.. 
Helo aquí:
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Proyecto de ley de Presupuestos generales del 
Estado para el año ¿/^1859,

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

R e a l  d e c r e to .

))De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, vengo en autorizar al de H a
cienda para que presente á las Cortes los Pre
supuestos generales del Estado para el año pró
ximo de 1859.

»Dado en Palacio á diez de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— -Está ru
bricado de la Real mano.— E l Ministro de 
Hacienda  ̂ P e d r o  S a l  a  v e r  r í a .!)

I A  L A S  C O R T E S .

«Autorizado por S. M ., y de acuerdo con d  
Consejo de Ministros, tengo la honra de pre
sentar á las Cortes los Presupuestos generales 
del Estado para el año próximo de 1859.

dS u s  e v a lu a c io n e s , e n  c u a n t o  se  r e f ie r e n  á  lo s  

g a s t o s  y  á  l o s  in g r e s o s  o r d in a r io s , e s t á n  a ju s t a -



132 B IO G R A F IA  DE
das á las verdaderas necesidades de los servi
cios públicos y á los productos naturales de las 
contribuciones y rentas en su actual constitu
ción, resultando la igualdad entre los unos y 
los otros.

))Por lo que hace á los gastos extraordinarios, 
y á los medios de atenderlos, se fundan, como 
es consiguiente, en combinaciones apropiadas 
á su índole, dirigidas á realizar un pensamiento 
de fomento y mejora que el país reclama para 
acrecer su bienestar y poderío.

)) A l considerar el incremento que los gastos 
ordinarios han tomado últimamente, se suscita 
el deseo de investigar sus causas para ver si 
son el resultado de falta de economía en las do
taciones de los servicios, ó efecto de lo que el 
tiempo ha venido á exigir con sus vicisitudes 
y sus necesidades.

))Para graduar toda la importancia de la pro
gresión, hay que comparar los actuales ejerci
cios con los de algunos años atrás. Sólo así se 
conoce bien la distancia recorrida; la razón con 
que los impuestos han crecido, y la imposibili
dad en que se han visto los Gobiernos (á pesar 
de sus propósitos) de aliviar las cargas del 
país.

V^Tomando para esta comparación el ejercicio 
de 1853,' el más normal de los anteriores, por-
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que en su liquidación entraron menos recursos 
extraordinarios, se ve que Jos gastos ordinarios 
ascendieron á 1.425.481.353 reales; y com
prendiendo el presupuesto de 1859, 
les atenciones, 1.786.662.787 reales; el au
mento desde entonces acá supone más de 360 
millones.

))Lo grande de esta suma sorprende, y á pri
mera vista parece increible que á tal punto ha
yan podido llegar las ^necesidades de los servi
cios en el transcurso de solo cinco años.

))Pero al descender el examen detallado de 
cada uno de aquéllos, se ve que los aumentos 
que los unos han tenido son inevitables, y que 
los que presentan los otros consisten en com
pensaciones que no significan aumento efectivo. 
Más de 300 millones corresponden á los capí
tulos de la Deuda.del Estado; á la explotación 
y  al resguardo de las rentas; á la Marina; al 
servicio ordinario de las Obras públicas; á la 
Instrucción; á los Telégrafos, Correos y Guar
dia civil; á la extinción de los descuentos que 
las clases militares sufrían para montepío *. final
mente, á las obligaciones eclesiásticas que hoy 
figuran por su totalidad en el presupuesto, 
cuando en 1853 sólo aparecía el líquido, des
pués de imputadas las rentas de bienes y de 
Cruzada.
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))La menor importancia, sin embargo, del 

presupuesto de 1853, no arguye en favor de 
la situación financiera de aquel año, porque en 
la composición de los recursos entraron algu
nos transitorios y no insignificantes, expresión 
del déficit en que las atenciones ordinarias 
del Estado se hallaban con relación á sus 
medios.

3)N o hay comparación entre los 73 millones 
que en 1853 se aplicaron a gastos extraordina
rios, y los créditos que en el de 1859 se seña
lan para los mismos. Los recursos, en uno y 
otro año, para su pago son analogos por su 
naturaleza, difiriendo, como es consiguiente, en 
la importancia, por la mayor que en 1859 tie
nen los servicios extraordinarios realizables.

))Dedúcese de este examen, qué la progresión 
de los gastos viene de aquella clase de objetos 
que con el tiempo habían de requerir, com.o 
en adelante requerirán también, dotaciones 
mayores; porque de día en día, antiguas deu
das del Estado y nuevas necesidades de go
bierno y administración vienen pidiendo me
dios correspondientes para satisfacerlas. Pero 
á pesar de todo, el Tesoro público ha alcan
zado más solidez y permanencia en la genera
lidad de sus recursos para cubrir las atenciones 
ordinarias.
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))La parificacióii de los gastos é ingresos per
manentes de 1859 lo demuestra de una ma
nera palpable.

))Fija el presupuesto los gastos ordinarios en. 
1.786.662.787 reales, y los ingresos con que se 
han de cubrir, sin que entre en ellos ningún 
recurso extraordinario, en 1.794.731.800; de 
modo que, atendidos aquellos, contará todavía 
■ el Tesoro con un remanente de 8.069.013 para 
acudir á las necesidades que puedan nacer en 
•el transcurso del año; remanente que será de 
más cuantía si los rendimientos de las rentas 
y recursos eventuales.se elevan, como es pro
bable, sobre las previsiones del presupuesto, 
limitadas prudentemente á los actuales pro
ductos.

í)La comparación del presupuesto ordinario 
para 1839 con el de 1858, no ofrece grandes 
diferencias en sus respectivas totalidades.

))Los gastos ordinarios de 1859, según se ha 
■ expresado, ascienden á 1.786.662.787.

))Los de 1858, agregados los créditos suple
torios concedidos hasta el día, los que del pre
supuesto extraordinario han pasado á figurar 
en el ordinario, y deducidos los que de éste se 
trasladan al primero, ascienden á 1.838.163.651; 
resultando, por consiguiente, una diferencia en 
menos de 51.500.864 para 1859,
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))Debe advertirse, sin embargo, que concedi

dos Jos últimos créditos supletorios con la es
peranza fundada de que serán compensados eu 
gran parte por anulaciones de remanentes eu 
otros capítulos á la liquidación del ejercicio,, 
aquella baja para 1859 no ofrece en realidad la. 
importancia que presenta.

xPero, tomando los guarismos tal cual hoy 
es posible, se explicará sucintamente la baja- 
de los expresados 51.500.864 reales; diferen
cia entre I4.59'8.636 de aumento en varios- 
servicios y 66.099.500 de reducciones en 
otros.

5)Los aumentos provienen;

Reales vellón.
50.190 de los Cuerpos Colegisladores;

5.946.566 de la Deuda pública;
1.212.140 del Ministerio de Estado;
3.149.750 de los gastos de los ramos productivos- 

de! Ministerio de la Gobernación; 
1.905,000 del servicio general de Fomento;

208.148 de la Instrucción pública;
123.717 de los gastos de los ramos productivos del 

Ministerio de Fomento;
17Ú.337 del servicio general de Hacienda, y 

1.826.788 de minoración de ingresos.

14.598.636 en junto.
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))Las reducciones proceden;Reales vellón,
153.266

1.695.660
120.000

3.038.480
378.634

2.672.947
20.787.048

2.906.637
426.852

7.968.636
II5.O30
481.400

1.078.563
24.276.347

de cargas de justicia; 
dé clases pasivas;
de la Presidencia del Consejo de Ministros; 
de Estadística;
del Ministerio de Gracia y  Justicia; 
de obligaciones eclesiásticas; 
del servicio general de Guerra; '
de la Guardia civil; 
de la Dirección de Ultramar; 
del Ministerio de Marina; 
del servicio general de Gobernación; . 
de agricultura, industria y comercio; 
del servicio ordinario de obras públicas, y  
dé los gastos de las contribuciones y rentas- 

públicas.

6 6 .0 9 9 .5 0 0  en tota lid ad .

))Ya queda indicado que estas reducciones no- 
son efectivas en gran parte, porque con espe
cialidad en clases pasivas, en obligaciones ecle
siásticas y  en ios Ministerios de Guerra y Ma
rina, resultarán remanentes de importancia en 
algunos capítulos, que por prohibirlo la ley no- 
han podido ser transferidos á aquellos en que 
se sentía la falta de crédito.

))Computa el presupüesto de 18 59 los ingre
sos ordinarios en 1.794.731.800 reales, y sien-
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■ do los calculados en el de 1858 reales vellón 
i-775-^55-393> aumento es de 19,576.407; 
diferencia entre 535-407  ̂ elevan
los mayores productos de algunos ramos, y  
16.959.000, importe de los menores rendimien

tos que se calculan en otros.
. dL os 36.535.407 de mayores productos pro

vienen:

Reales vellón.
2.000.000 de las contribuciones directas, por los que 

progresivamente va adquiriendo la in
dustrial y de comercio;

.24.335.407 del papel sellado y servicios explotados 
por la Administración; porque si bien se 
gradúa una baja bastante importante en 
los productos de la Imprenta Nacional y  
de las líneas telegráficas, los aumentos 
en papel sellado, pólvoras y  loterías, la 
compensan con la expresada ventaja, y

3:0.200.000 de los sobrantes de las Cajas de Ultramar, 
por igual suma á que asciende el mayor 
importe de los tabacos pedidos á Fili
pinas.

36.535-407 en junto.

))Los 16.959.000 de menores rendimientos 
proceden:
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de los impuestos indirectos y conceptos 

eventuales, porque si bien estos últimos 
aumentan, así como los portazgos, pon
tazgos y barcajes, y los derechos obven
cionales que se cobran en los Consula
dos, no compensan los menores ingresos 
realizados en 1858 por la renta de 
Aduanas y el impuesto sobre los consu
mos, y

8.429.000 de las propiedades y derechos del Estado, 
porque han sido ilusorios, en gran parte, 
los productos calculados en 1858 á las 
minas de Almadén y Ríotinto y  á las ven
tas antiguas á metálico; y porqué si bien 
acrecerán las rentas de los bienes del 
clero, han de disminuir las de los del Es
tado y el 20 por 100 de propios, en pro
porción á las enajenaciones que se rea
licen.J Ó .959.000 reducción total.

))A1 fijarse los gastos y computarse los ingre
sos ordinarios de 1859 en las sumas expresa
das, se ha procedido con el deseo de presentar 
las necesidades del servicio y los medios de 
atenderlas en su verdadera extensión. Las pri
meras se han graduado procurando asignar á 
los servicios lo necesario para su conveniente 
dotación; los segundos están basados, como an
teriormente se indica, en el rendimiento actual
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de las contribuciones y  de las rentas públicas, 
limitando las esperanzas del progreso de algu
nas en 1859 al natural que de año en año van 
adquiriendo a impulso del aumento de la ri
queza general y del cuidado de la Administra
ción,

))Igualados ambos términos sin desatenderlos 
servicios ni violentar los ingresos, no es de es
perar que en 1859 déficit del presupuesto 
ordinario venga sobre el Tesoro público. Si la 
igualación no existiese, el Gobierno demanda
ría con toda franqueza que á la suma de las 
contribuciones actuales se aumentase lo necesa
rio, con la convicción de que el mejor de sus 
servicios al país es evitar el déficit que en otros 
años ha devorado inmensidad de recursos ex
traordinarios empleados en las atenciones ordi
narias.

))Pero con esa misma convicción no puede 
menos de manifestar, que la reducción de los 
impuestos abriría en el ejercicio de 1859 el 
déficit, y que es por lo tanto indispensable 
mantener en su integridad el cupo actual de la 
contribución territorial y  los tipos y condicio
nes de las que gravan los^demas ramos de la 
riqueza.

))La facilidad con que su recaudación se ob
tiene, y que contrasta con las grandes dificul-
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tades y medios violentos que en otros tiempos 
se experimentaban y  era necesario emplear para 
realizar contingentes, bien distantes de los que 
hoy constituyen la renta del Erario, prueba 
mejor que nada que no hay en lo general 
exorbitancia en las cargas, que corresponden á 
la importancia de la riqueza pública. De otra 
suerte, el mejor indicio de la desproporción de 
las unas y la otra sería la insolvencia en que 
los contribuyentes se hallarían ó el medio ex
tremo de los apremios y de violentas coercio
nes empleado para las cobranzas.3)No debe por esto inferirse que estemos en 
el caso de poder, sin inconvenientes, aumentar 
las cargas que el país soporta.

2)La riqueza territorial ha sufrido en corto 
plazo un recargo de mucha consideración, y 
sería peligroso pasar del límite á que su cupo 
ha llegado, mientras no adquiera el desarrollo 
que conseguirá luego que las vías de comuni
cación y ¿tros motivos de fomento y bienestar 
de los pueblos hayan obrado en aquella la fa
vorable influencia que en la industria y el co
mercio vendrán también á ejercer.

'̂■ ))Adem.ás, la índole del impuesto territorial 
exige cierta fijeza, porque los efectos de su" 
aumento son disminuir el capital en tanto en̂  
cuanto' acrece el impuesto, ocasionando por-
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consecuencia en la fortuna particular la equi-' 
valente reducción. Es principió de buena eco- 
nomía alterar lo menos posible los cupos, en 
la seguridad de que, a favor de esa misma per
manencia, las desigualdades del repartí miénte
se neutralizan por el equilibrio que busca el 
interés de los capitales en su circulación, y  para 
el cual se toman en cuenta las cargas existentes- 
que disminuyen la renta territorial.

))Cabe en el sistema de nuestros impuestos 
extender su acción a ramos de la riqueza mue
ble a que no alcanza en el día. Esto puede ob
tenerse sin perturbaciones de lo que existe, para 
realizar hasta donde sea dable el principio de 
justicia que impone á todos el deber de concu
rrir á las necesidades del Estado con arreglo a 
su fortuna, y  á fin de acrecer para lo sucesiva 
las rentas, de modo que puedan ser atendidos- 
los mayores gastos que ulteriormente irán vi-̂  
niendo sobre el Erario público.

3)Propondrá el Gobierno, con este objeto, al
gunos proyectos que las Cortes en su sabidu
ría apreciarán como consideren más conve
niente.

))Fuera de los servicios ordinarios, atendidos^ 
según queda manifestado, con ingresos de igual 
naturaleza, se experimentan necesidades de otra 
orden que hay que satisfacer, si el país ño ha.
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de quedarse mas atrás de lo que está en el ca
mino del progreso material que los demás pue-  ̂
blos han emprendido.

»Hace pocos años apenas entraban en las- 
combinaciones de nuestra Hacienda esa clase 
de necesidades.

))De repente hemos acometido la construcción 
en todas direcciones de líneas de ferrocarriles- 
auxiliadas con subvenciones del Estado.

))Esos agentes poderosos de la riqueza piden  ̂
como es consiguiente, vías ordinarias numero
sas que irradien su acción para no hacerlos es
tériles*

))El comercio marítimo reclama la mejora de 
los puertos, cuya situación presente contrasta  ̂
ya lastimosamente con el movimiento que 
en algunos puntos producen los caminos de 
hierro.

))E1 sentimiento de la dignidad nacional exige 
los medios de fuerza y defensa con que los 
pueblos, lo mismo que los individuos, se hacen 
respetables.

))En una palabra, palpamos el vacío de esta
blecimientos y objetos, sin los cuales la Admi
nistración pública no puede llenar los fines tu
telares que la corresponden.

)) A  la gradual satisfacción de todas esas nece
sidades se dirige un proyecto de ley, que por
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•separado presenta el Gobierno á las Cortes eon 
los medios de atenderlas.

))No provienen éstos del impuesto, porque no 
Se halla preparado el país para tanto gasto, ni 
sería justo que á costa de grandes sacrificios 
en el presente hubiera de hacerse lo que ha de 
aprovechar el porvenir.

))El producto.obtenido y que hade obtenerse 
•de la desamortización civil, previa una combi
nación directa de crédito entre el Estado y las 
corporaciones, que asegure á las últimas la 
renta de sus bienes, inscribiéndose sucesiva
mente en el presupuesto ordinario, como se 
hace en 1859, la suma de interés que de. ella 
resulte dará al Tesoro un capital que, unido al 
de los bienes propios del Estado que aún restan 
por enajenar, y al de valores por ventas anterio
res, hecha la deducción en las que en adelante 
se realicen de la parte que según la ley de i.° de 
Mayo de 1855 y i i  de Julio de 1856 se des
tine á la amortización de la Deuda consolidada 
y diferida, baste á la ejecución de los servicios 
extraordinarios que hayan de emprenderse.

))InicÍada la misma operación en el presu
puesto corriente por lo respectivo á las ventas 
■ de bienes efectuados en 1855 y 1856, el nuevo 
proyecto la extiende con diferentes bases á to- 
•dos'los demás que se-hayan de enajenar.
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‘ ))La parte de recursos q.ue por efecto de di
chas ventas se ha de realizar en 1859; el rema
nente del fondo de la sustitución del servicio 
militar, separado el importe de los premios á 
voluntarios, remanente que debió aplicarse an
tes de ahora, con arreglo a disposiciones dic
tadas en 1852, al material de Guerra, pero 
que ha venido consumiéndose en las atenciones 
generales del Tesoro, y el importe de una emi
sión de billetes amortizables con el producto 
sucesivo de la venta de bienes del Estado, y  de 
las corporaciones civiles, constituyen los medios 
■ que el presupuesto extraordinario comprende. 
Con ellos se satisfarán:

Reales vellón.

18.208.780 para gastos afectos al producto de los.
bienes enajenados y  amortización de 
Deuda consolidada y  diferida;

6.000. 000 para reparación de"templos y otros edifi-
■ cios eclesiásticos;
40.000. 000 para mejora del material de Guerra;
40.000. 000 para fomento de arsenales y buques;

6.000. 000 para establecimientos de heneñcencia y
penales;

135.580.960 para obras públicas á cargo del Ministerio 
de Fomento;

6.000. 000 para edificios y máquinas con destino á
la administración económica, y

13,468.260 para subvenciones de ferrocarriles en 
efectivo, é intereses de las obligaciones 
que se emitan con el mismo objeto.

265.258.000 en junto. c -
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))Entre los medios con que se ha de atender 
al pago de la suma expresada por subvencio
nes, debiera comprenderse la parte con que las- 
provincias han de concurrir a la construcción 
de los ferrocarriles que respectivamente las , 
crucen. Pero la diversidad de fórmulas dadas  ̂
en las leyes de concesión para los repartimien
tos y la necesidad de dictar algunas disposicio
nes legislativas en este punto, hace imposible- 
por ahora contar con este auxilio.

))Los derechos del material que las empresas- 
de caminos de hierro importan del extranjero,, 
se han comprendido hasta ahora en el presu
puesto de ingresos y gastos extraordinarios,- 
computando la cantidad probable de los adeu
dos en el año. Pero como por una parte es- 
difícil calcular estos derechos, y por otra su 
influencia en el presupuesto es la de una simple- 
compensación, ha parecido mejor mencionarlos 
por memoria para que en las cuentas haya ar
tículo á que referir las operaciones que por 
este concepto tengan lugar.

))Atendidos los gastos de todas clases en el- 
año próximo con los medios expresados, el 
servicio de la Tesorería sólo exigirá que conti
núe el máximum de la Deuda flotante en lâ  
cantidad délos 640 millones que de alguno^ 
años á esta parte vienen señalándose. ;
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)iEnvuelto en esa Deuda el déficit de los pre-. 

supuestos anteriores; imputada á la misma la 
anticipación de 55 millones que el Tesoro ha 
facilitado para las obras de la Puerta del Sol, 
así como otras reintegrables para distintos ob
jetos; y en ejercicio el presupuesto de 1858,. 
que probablemente se saldará en déficit, para 
la regular asistencia de los servicios es necesa
rio mantener dicho máximum. No es de espe
rar que esta Deuda pase de aquel límite, y  
menos en el momento que sea oportuno rea
lizar cobros por cuenta del presupuesto co
rriente, diferidos por consideraciones atendi
bles, y que reciba el Tesoro el producto de los 
solares de la. Puerta del Sol que han de enaje
narse.

3) Si en otro tiempo el sostenimiento de la 
Deuda fiotante en menor escala era un gran 
gravamen y un peligro para el Tesoro, en el 
día, á favor de la Caja de Depósitos y con el 
concurso de los Bancos, se conlleva con mayor 
facilidad y á costa de menores quebrantos. La 
perteneciente á particulares es corta, y si bien, 
los tipos á que ,se negocia distan bastante de 
los que el Banco y  la Caja de Depósitos de
vengan, cabe la esperanza de que también se 
reduzcan á medida que los valores de la Deuda 
del Estado, con la mejora de su crédito, no
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ofrezcan ál interés particular las ventajas que 
hasta ahora, causa de la necesidad en que el 
Tesoro se ha visto de abonar por la Deuda flo
tante descuentos proporcionales al rédito co
rriente que producían los demas efectos pú= 
blicos.

))La experiencia ha demostrado en el presente 
año la desproporción en que se hallan las tari
fas de expendición de los tabacos y la necesi
dad de rebajar los precios de algunas clases 
para igualar aquéllas y para dar también sali
da á una crecida existencia de cigarros habanos 
que hay en los almacenes del Estado. El dere
cho de regalía que los particulares adeudan al 
introducir tabacos elaborados, exige alguna 
modificación, en cuya consecuencia se precavan 
fraudes que hoy se cometen, y  la Hacienda 
realice los valores que debe obtener.

))Ha sido practica que alteraciones de esta 
clase se hagan por la Administración, sin el 
concurso de las Cortes. Sin embargo, como 
quiera que el monopolio que el Estado ejerce 
en la venta del tabaco envuelve un impuesto 
más o menos general, pero inevitable por efec
to del estanco, el Gobierno reclama la oportu
na autorización para hacer las alteraciones ex
presadas.5)Probada de una manera concluyente la ab-
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soluta necesidad de reformar la legislación es
tablecida sobre el abono de derechos de inspec
ción de metales argentíferos que se exportan 
al extranjero ó se benefician en las fábricas del 
reino, se propone la reducción de tipos para la 
franquicia, de conformidad con la Corporación 
facultativa del ramo y la sección de Hacienda 
del Consejo de Estado.

))Xambiense proponen disposiciones encami
nadas á asegurar la cobranza é ingreso en el 
Tesoro de los actuales derechos que se exigen 
por los diplomas de las cruces de Carlos III, 
Isabel la Católica, María Luisa y  San Juan de 
Jerusalem.

iiDudas suscitadas sobre la inteligencia de las 
leyes de 3 de Agosto de 1851 y 21 de Julio 
de 1855, dispusieron la admisión de cré
ditos de la Deuda del Tesoro en las compen
saciones de débitos hasta fin de 1850, requiere 
que de una vez se fije el verdadero sentido de 
aquella disposición, para que dicha Deuda al
cance más medios de amortización, y al mis
mo tiempo la gracia de la compensación no 
recaiga en deudores que, por sus circunstan
cias, no deban disfrutarla.

))Con este objeto se proponen las reglas que 
parecen más justas y ha indicado el primer 
Cuerpo consultivo de la Administración,
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))Ha demostrado la practica que no puede 
continuarse el reconocimiento de las cargas de 
justicia en la forma determinada por la ley de 
29 de Abril de 1855, la cual envolvía el gra
vísimo inconveniente de desnaturalizar el or
ganismo de los poderes constituidos, dando in
tervención directa al legislativo en los actos de 
la Administración pública, sin que por la ma
nera de ejercerse pudiera llegar á ser prove
chosa.

))Se proponen las reglas convenientes para 
que el reconocimiento continúe de una manera 
expedita y con todas las garantías de acierto y  
legalidad apetecibles.
■ ))En leyes anteriores se estableció la pro
hibición de conceder transferencias de créditos 
sobrantes entre distintos capítulos de los pre
supuestos de gastos. Esta disposición tiende á 
evitar que antes de concluir el año, y sin co
nocerse bien todas las necesidades del servicio, 
por acudir a los aumentos que unos capítulos 
pudieran requerir, no quedasen desatendidos 
otros, para volver después á reponer en éstos 
las cantidades que antes se hubieren rebajado. 
Conservándose para lo sucesivo dicha prohibi
ción, conviene, sin embargo, limitarla al año 
del respectivo presupuesto, podiendo, después 
de terminado y conocida ya con exactitud la
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-verdadera extensión que los gastos .han tenido 
■ en cada capítulo^ hacerse, si fueren necesarias, 
-transferencias de unos a otros capítulos dentro 
-de las respectivas secciones en el período de 
-ampliación que para la liquidación y operacib- 
-nes de cobro y pago del presupuesto determina 
-la ley de Contabilidad. .
- ))En la progresión en que van los gastos del 
Estado marchan también los de las provincias 
y los pueblos. Sus presupuestos piden de día 
■ en día aumento d e  recursos de que no pueden 
prescindir.

))Un proyecto de ley que sobre esta materia 
-Será sometido a la deliberación de las Cortes, 
;preparado de común acuerdo por los Ministe- 
-rios de la Gobernación y de Hacienda, abraza
rá los varios medios de contribución á que las 

.provincias y los pueblos podrán apelar para la 
dotación de sus presupuestos.

))Pero entre tanto que aquél llega á plantear
se, siendo muchas las Diputaciones que vienen 
-solicitando arbitrios sobre la sal, que en otros 
.tiempos existieron y en algunas provincias se 
hallan hoy establecidos, parece que en un inte
rés puramente local no hay injusticia ni exceso 
■ en que, además de los recargos sobre las con
tribuciones territorial, industrial y de con
sumos, se autorice á establecer un recargo
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de 3 reales en quintal para atenciones provin
ciales,

íN o  puede darse más extensión á los recar
gos hoy establecidos para atenciones provincia
les y municipales, por el límite á que con ellos, 
han llegado los cupos de la contribución terri
torial y las tarifas de la industrial y de consu
mos. Lo menos gravoso es aquel pequeño re
cargo sobre la sal, imperceptible casi para los 
contribuyentes.

))Hecha la exposición de los Presupuestos de 
1859 y su relación con los de años anteriores y  
el corriente, del caso es formar un juicio sobre 
la Hacienda pública para lo futuro.

))Las atenciones ordinarias irán sucesivamente 
aumentándose por efecto del arreglo de las an
tiguas Deudas, á cuya consolidación total na 
se ha llegado todavía. D e esta parte, y por una. 
graduación constante en el transcurso de once 
años, los aumentos subirán á 70 millones de 
reales.

))Más ó menos tarde, los descubiertos de aiií- 
teriores Presupuestos, hoy conllevados por la 
Deuda flotante, se resolverán también por imá 
consolidación, para la cual podrá contarse coa 
los medios de pago que en los actuales Presu
puestos figure para los intereses de aquella.

))Por consecuencia, pues, de obligaciones con-
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traídas, que no es posible eludir, los gastos or
dinarios para lo futuro prometen el aumento 
expresado, que ulteriormente podra tener dis
minución á medida ique las amortizaciones de: 
algunas clases de Deuda obren sus efectos has
ta la extinción total.

))Es indudable que según el orden en que ha 
de ir viniendo al presupuesto dicho aumento y  
el que pidan algunos otros servicios, podrá el 
Tesoro atenderle con sus recursos ordinarios; 
porque lo contrario sería desconocer que las ren
tas públicas, por el desarrollo de la riqueza y  á  
favor de una Adniinistración celosa, han de pro
gresar, como de atrás vienen progresando.

))La dificultad se halla en resolver, al tiempa 
que aquellas atenciones sean cubiertas, cómo se 
ha de acudir á las de la construcción de ferro
carriles, caminos ordinarios, puertos, fomento- 
de la Marina y del material de Guerra, y otros 
objetos cuya satisfacción supone por sí sola las 
rentas de algunos años.

))Quedaría en pie la dificultad, si se preten
diese su solución, por ahora, con los recursos de 
los impuestos.. Su aumento sería, tal, que los ca- 
.pitales de la producción se aniquilarían con las 
exacciones del Fisco.

))La solución se obtendrá combinando las co
sas de modo que el tránsito de la actualidad á
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-la época en que la riqueza del país pueda con- 
' tribuir al Estado en mucha más escala que al 
-presente, se haga por medios auxiliares que pi
dan desde luego una porción relátivamente pe
queña del gran todo que suponen los trabajos 
extraordinarios que hay que realizar.

: íSi sólo con los elementos que se han sembra
do hasta el día para el fomento de la riqueza 
*en muy pocos años las rentas del Estado han 
llegado á donde hoy .se hallan, á medida que el 

qjaís cuente con caminos de hierro y con nu- 
,m-erosas vías de otro orden que den á la pro
ducción todo su ensanche, la dificultad se irá 
venciendo, .hasta el punto de su total desapari
ción.

))La cuestión estriba,, pues, en la combina- 
•dón de estos medios, y enunciado queda que en 
proyectos separados se someten á la delibera
ción de las Cortes. Ellas, en su sabiduría, re
solverán lo que consideren más conveniente y 
hacedero.

PROYECTO DE LEY.

))Artículo i.° Los gastos Ordinarios del ser
vicio del Estado, durante el año de 1859, se 
presuponen en la cantidad de 1.786.662.787 
reales, distribuida por capítulos, según el esta
do adjunto letra A .
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))Art. 2° Los ingresos ordinarios del Esta
do para el expresado año se calculan en la can
tidad de 1.794.731.800 reales, según el estado 
letra B.

3)Art. 3.“ Los* gastos afectos al producto de 
la venta de bienes, la parte de este producto 
aplicable a amortización de la Deuda consoli
dada y diferida, las obras públicas extraordina- 

■ rías, la reparación de templos, el material extra
e-ordinario de Guerra, Marina, Gobernación y 

Hacienda, y las subvenciones de ferrocarriles, 
se presuponen para 1859 en la cantidad de 
265.258.000 reales, conforme al estado letra C; 
aplicándose á su pago los productos de las ven
tas verificadas hasta el día y  que en adelante 
tengan lugar de bienes del Estado y de otras 
procedencias; el remanente del fondo de la sus
titución del servicio militar, después de cubier
tos los premios de voluntarios, y el líquido im
porte de una emisión de billetes del Tesoro, 
amortizables con aquellos productos, según el 
pormenor del mismo estado letra C.

)) Art. 4.” Del crédito para pago de intereses 
y amortización de las acciones del Canal de 
Isabel II, comprendido entre los que designa 
el referido estado letra C , serán hipoteca espe
cial, además de los recursos que el propio esta
do señala, los fondos necesarios de la contribu-
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cióti dé Consumos, según lo dispuesto en la ley 
de 19 de Junio de 1855 y Real decreto de 15 
de Diciembre de 1856.

))Art. 5.“ La Deuda flotante del Tesoro río 
podrá exceder, durante el ejercicio del Presu
puesto de 1859, de 640 millones de reales, má
ximum hoy establecido para la misma. ■

»Art. 6.® Se autoriza al Gobierno para mo
dificar las tarifas que determirían el precio de 
venta de las diferentes clases de tabacos, esta
bleciendo en ellas la necesaria proporcionalidad,' 
y para dism-inuir el importe de los derechos ele 
regalía que actualmente satisfacen los parti
culares.

))Art. 7.° Los plomos argentíferos que se 
destinen á la exportación satisfarán el 5 por 100 
de inspección por toda la plata que conten
gan, cuando su ley exceda de 8 adarmes en 
quintal.

))Los que se beneficien en las fábricas del rei
no satisfarán igual derecho por toda la plata 
que tengan, cuando ésta exceda de 10 adarmes 
en quintal.

))Los plomos cuya riqueza en plata no exceda 
de dichos tipos quedan exceptuados del pago 
de derechos por la que contengan, bien se des
tinen á la exportación ó se desplaten en las fá
bricas del reino.
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))Art. 8.” Queda prohibida la dispensa dé 
los derechos que actualmente se exigen por los 
diplomas de las cruces de Carlos III, Isabel la 
Católica, María Luisa y San Juan de Jerusa- 
lem, á no ser cuando se concedan por recom
pensa de eminentes servicios prestados/en cual
quiera carrera del Estado, en cuyo caso se sa
tisfará sólo por gastos de expedición de diplo
mas los derechos siguientes:

))Grandes cruces y bandas, i .000,reales.
))Comendadores de número, 500.
))Comendadores ordinarios, 320.
)) Caballeros, 200.
t>El Gobierno de S. M. queda, sin embargo, 

facultado para conceder condecoraciones nacio
nales á los extranjeros sin gasto alguno; pero 
el envío de las insignias se limitará á los so
beranos y príncipes, y á los casos de canje 
de condecoraciones con motivo de la ratifica
ción de tratados, cuando la reciprocidad así lo 
exija.

))Los derechos que se devenguen por conce
siones de cruces ingresarán íntegros en el T e
soro. E l Gobierno dispondrá la inmediata li
quidación de las actuales Cajas de las Orcjenes, 
y  que los fondos existentes en ellas y que de
ban existir en I.® de Enero de 1859 ingresen 
también en el Tesoro, con aplicación al respec-
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tivo concepto del Presupuesto de ingresos. Se
ñalará, además, un plazo prudencial, á cuyo 
término se declararán nulas todas las gracias  ̂
de cruces concedidas anteriormente, si los inte
resados dejasen de satisfacer, dentro del mis
mo, los derechos que por las respectivas conce
siones les hubiesen correspondido.

j^Art 9.“ Se excluyen del beneficio de la. 
compensación, concedido; por las leyes de 3 de 
Agosto de 1851 y 2.1 de Julio de 1855:

Los compradores de bienes nacionales- 
y efectos del Estado. .

))2.“ Los contratistas del Tesoro por antici
paciones de fondos.

))3." Los deudores de cantidades recibidas  ̂
indebidam.ente de las arcas públicas; y

3)4.'’ Los segundos contribuyentes que ha-, 
yan incurrido en responsabilidad criminal, o  
que habiendo contraído la civil, no acrediten 
debidamente que procede de causas ajenas ásu 
voluntad.

))Serán compensables, sin embargo, estos dé
bitos, en el solo caso de que los deudores po
sean créditos de la Deuda del personal ó ma
terial del Tesoro adquiridos por derecho pro
pio y directo.

)>Antes de concederse la compensación á I0& 
fiadores no culpables de los segundes contribu-
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yentes, excluidos de este beneficio por el 
caso 4.“, deberá proceder la excusión de bienes  ̂
y  declaración de insolvencia de los deudores- 
principales.

))Las compensaciones acordadas por Senten
cias definitivas del. Tribunal de Cuentas del 
Reino después del 31 de Julio de 1855, fecha, 
de la ley que amplió la facultad de compensar^ 
y  que no estuviesen aún ejecutadas, se forma
lizarán desde luego al tenor de Jo dispuesto en 
las mismas Sentencias. Los expedientes de com
pensaciones solicitadas dentro de dicho perío
do, que están pendientes de ejecución, se re
solverán con arreglo á lo dispuesto en la pre
sente ley.

5)Art. 10. La revisión y  reconocimiento de 
cargas de justicia, determinadas por la ley de 
29 de Abril de 1855? hará,.en lo sucesiva 
por una Junta compuesta del Director del T e 
soro, Presidente; del segundo Jefe de la D i
rección y de los Goasesores letrados del.Minis- 
terio de Hacienda. La Junta aplicará la legis
lación especial que corresponda en cada caso, y 
fundará sus declaraciones en los hechos que re
sulten justificados, consultándolas al Ministe
rio de Hacienda si se reconoce por ellas el de
recho y  legitimidad del crédito. Si se declarase- 
su caducidad, podrán los interesados alzarse al
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Ministerioj dentro de los dos meses siguientes 
á  la notificación administrativa.

))E1 Ministerio de Hacienda, oyendo á su 
Asesor general y á la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, resolverá en definitiva, y 
sus decisiones sólo podrán ser reformadas por 
la vía contenciosa, cuando proceda, según las 
leyes vigentes, , . ,

3)Art. II. Se autoriza al Gobierno para quê  
terminado el año del presupuesto y durante el 
período de ampliación del ejercicio, transfiera 
dentro de cada sección los créditos que puedan 
resultar sobrantes en unos capítulos á otros en 
-que se reconozca su falta. Estas transferencias 
se acordarán por Reales decretos, con las for
malidades prevenidas en la ley de 20 de Fe
brero de 1850, y oyéndose previamente al 
Consejo de Estado.
- ))Art. 12. No se excederá durante el año 

de [859 el máximum hoy vigente para los re
cargos sobre las contribuciones territorial é in
dustrial y el impuesto de consumos.

))Con destino á obligaciones provinciales, y  
previa la aprobación del Gobierno, podrán las 
Diputaciones acordar la imposición de 3 rea
les en cada quintal de sal que se expenda para 
el consumo ordinario, recaudándose directa
mente por la Hacienda, que entregará los pró-
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■ ductos, deducido el lo por lOO de administra
ción, en igual forma que lo veriñca á los de
más partícipes de la renta.

))Madrid, lo  de Diciembre de 1858.— E l 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.»

En las elecciones generales de 1858 fue el 
Sr. Salaverría electo diputado por el distrito 
de Peñafiel, provincia de ValladoHd, y juró el 
cargo el día 6 de Diciembre de dicho año. En 
la sesión del Congreso del 30, contestando á 
una enmienda que había presentado el diputado 
por Cádiz, Sr. González de la Vega, al pro
yecto de ley autorizando al Gobierno para 
cobrar las contribuciones en el ejercicio inme- 
■ diato mientras no se aprobaran los presupuestos 
que hemos copiado, pronunció el Sr, Salaverría 
‘SU primer discurso parlamentario, que empezó 
en estos términos modestos:

ccSeñores; teniendo que hablar por primera 
0)vez en el seno de la representación nacional 
)jdesde un puesto que me impone deberes su* 
»periores á mis fuerzas, necesito reclamar, y 
^espero obtener del Congreso, toda su bene- 
D volenda.)) ‘

En más de una ocasión nos refirió el Sr. Sa
laverría la profunda emoción que experimentó 
entonces, y que casi ningún orador parlamen
tario deja de sufrir aun después de muchos

11
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años y de largas luchas en la tribuna. E l señor 
Salaverría había sido hasta entonces extraño L  
ellas, pues empezó su vida política como M i
nistro, cosa insólita y que sólo suele acontecer 
á los militares que han desempeñado alguna. 
vez el cargo de Ministros sin haber antes per
tenecido á ninguno de los Cuerpos Colegisla- 
dores. Desde este primer discurso apareció tal 
como había de ser siempre en sus arengas- 
parlamentarias, correcto en la dicción, claro y 
lógico en la exposición de sus ideas, persuasivo- 
en la argumentación, aunque sin galas de estilo,, 
porque no las consentían las materias de q u r 
ordinariamente trataba en las Cortes.

A l propio tiempo, y como ya se anuncia em 
el preámbulo del proyecto de ley de presupues
tos para 1859, presentó el Sr, Salaverría, el 
que luego recibió el nombre de ley de los 2.oot> 
millones de reales, porque en él se destinaba 
esta suma á los gastos extraordinarios que en th 
mismo se determinan.

H e  aquí”este importante documento:
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Proyecto de ley presentado por el Sr. Ministro de 
Hacienda  ̂ determinando los medios de atender 
á la mejora y fomento del material extraordi
nario de todos los servicios del Estado  ̂ y 

jijando el empleo que los pueblos y Corf oracio
nes civiles han de dar al producto de la venta 
de sus bienes.

(lK  l a s  c o r t e s .

))Igualmente animadas las Administraciones 
que en d transcurso de Jos últimos años han 
regido Jos negocios del Estado, deí deseo de 
dar á los intereses materiales del país el impul
so que de atrás vienen reclamando, consagra
ron á este objeto y á porfía sus constantes es
fuerzos y cuantos recursos pudieron allegar. 
Por esta causa, á pesar de Jos disturbios políti
cos y de Jas dificultades rentísticas del Estado,. 
las obras públicas, así en caminos como en 
puertos, aprovechamientos de aguas, ilumina
ción de Jas costas, telégrafos y demás de esta 
clase, han alcanzado en el presente reinado 
gran desarrollo, al cual se debe en mucha par- ■ 
te la prosperidad en que van Ja agricultura, Ja 
industria y  el comercio.

))También el fomento de la marina de guerra 
ha conseguido evidentes adelantos, y de sentir
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es que la escasez de medios no haya permitido 
atender del mismo modo al material y estable
cimientos militares, ni a otros servicios de la 
Administración que piden igual solicitud,

3)Lo hecho, sin embargo, dista mucho de lo 
que es necesario ejecutar para que la prosperi
dad y el poder político del país lleguen pronto 
al punto que todos deseamos; y se dilatará por 
largos años su consecución, si cambiando el 
método hasta el día seguido, no se diera prin
cipio con decidida voluntad á un gran sistema 
de trabajos públicos, que tengan por funda
mento y base una previa combinación de re
cursos, tan cuantiosos como nuestra situación 
lo permita, y de que es necesario ante todo par
tir para empresas de esta clase.

3)Süjetas hoy las obras públicas, lo mismo 
que las otras clases del m.aterial extraordinario 
dé los servicios públicos, á la estrecha dotación 
de los presupuestos anuales y a la incierta im
portancia de los créditos que de un año para 
otro pudieron señalarse, y  aun esto á merced 
de negociaciones especiales, las operaciones de 
la Administración se han encerrado en la mis
ma estrechez y 'han sufrido los efectos de la 
propia incertidumbre, experimentando los tra
bajos, alternativas y perturbaciones de que han 
debido resultar muy grandes- pérdidas de tiem-
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po é ínteres. Sólo así pudiera explicarse (jue 
obras principiadas en unos años en que los re
cursos lo permitían, hayan quedado al siguien
te en completa suspensión; que muchas de las 
principales se vean distantes de su término; 
que no pocas de las concluidas se hallen en la
mentable deterioro, y, finalmente, que el pen
samiento del fomento de objetos tan necesarios 
para acrecer la riqueza general y el poderío de 
la nación, no haya podido pasar de los límites 
mismos de una momentánea actualidad.

))Guiado el Gobierno por más extensas mi
ras, y  excitado por el deseo que sus antecesores 
manifestaron y realizaron hasta donde les fue 
posible, pero creyendo que la ejecución de los 
grandes servicios del material no debe pender 
de recursos demasiado limitados ni desconoci
dos, y que, por lo contrario, conviene á su me
jor éxito, economía y acierto, contar de ante
mano con otros amplios y determinados, viene 
á proponer á las Cortes que para emprender 
con la mayor actividad un plan general, reali
zable en ocho años, de reparación, conclusión 
y nueva construcción de carreteras, canales, 
puertos, faros, valizas y otras obras de esta cla
se; aumentar el material de guerra y de mari
na; reparar los templos; mejorar los Estableci
mientos penales y  los de beneficencia á carga
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del Estado, y construir los edificios y objetos 
que exige la administración de las rentas, se 
concedan á los respectivos Ministerios créditos 
por la suma total dé 2.000 millones de reales, 
con exclusiva aplicación á dichos servicios.

))Asignadas en el presupuesto ordinario del 
año próximo, como deberá hacerse en los de 
los sucesivos, dotaciones suficientes para la con
servación de toda clase de obras y objetos del 
material, las reparaciones, las nuevas construc
ciones y las adquisiciones necesarias para los 
parques y.arsenales, considerado todo como 
extraordinario, tienen que ser atendidas con re
cursos de igual carácter, porque los gastos de 
tal magnitud no se costean con la renta ordina
ria, sopeña de acrecer fuera de tiempo las con
tribuciones ó de que las obligaciones normales 
hubieran de quedar en pleno descubierto. Por 
esta razón, j  porque también el país, al pre
sente ni por algunos años, podría soportar el 
gravamen de nuevos impuestos con que espe
cialmente hubieran de realizarse los trabajos 
que por cuenta del Estado se han de empren
der, hay que basarlo en combinaciones espe
ciales.

3)Pero aun estas mismas combinaciones se
rían de difícil éxito si la enajenación de los bie
nes inmuebles del Estado y los de las corpora-
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-ciones civiles, continuada por reciente disposi
ción, de que por separado se da cuenta á las 

'Cortes, no ofreciese una base segura para rea
lizarlos.

))En tal concepto, cuando el Gobierno adop- 
I tó aquella medida, anunció ya el pensamiento 
'-de someter á la deliberación de las Cortes otras 

que, asegurando á las corporaciones sus rentas 
-actuales y el aumento a que pueden aspirar con 
da enajenación de sus bienes, pusieran en ma
nos del Estado los medios que necesita para

• ejecutar los trabajos que quedan enunciados.
))Ningún empleo más útil y productivo pue

den dar las corporaciones al importe de la ven
ta de sus bienes que el de la Deuda pública. 
La ley de i.° de Mayo de 1855, aunque indica 

^algunos otros, se fijó en aquél principalmente. 
Después la ley de n  de Julio de 1856 dispuso

• el ingreso de dichos fondos en la Caja de De
pósitos, con abono de interés á 4 por 100, sin

- determinar ninguna aplicación definitiva y con-
- solidada.

))Dejar, aunque no improductivamente, este
- capital metálico, procedente de otro tan seguro 
-eomo el inmueble, sin proporcionarle empleo
análogo, tiene el inconveniente de que, por la 
maisma facilidad con que las corporaciones pu- 
wadieran hacer uso de fondos disponibles, sepa-
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fándelos de la consolidación inmediata con pér
dida de la renta consiguiente, llegara tal vez el 
producto de las rentas á experimentar en ma
yor ó menor escala las consecuencias de taldes- 
viación,

))Este peligro se evitará haciendo que lo dis
puesto por la ley de i d e  Mayo, respecto á la. i 
inversión de aquellos productos en Renta pú
blica, sea un precepto indeclinable, sin más ex
cepción que la que determinadamente debe es- ' 
tablecerse.

ji)En el proyecto de ley de los Presupuestos 
de este año, que rigen en virtud de la autoriza
ción concedida por la ley de 26 de Marzo últi
mo, se dispone que en pago de las cantidades á 
metálico ingresadas en el Tesoro, y de los pa
garés por vencer procedentes de las ventas de 
bienes y redenciones de censos de corporacio
nes civiles hechas hasta entonces con arreglo a 
las leyes de 1°  de Mayo de 1855 y 11 de Julio- 
de 1856, se entreguen á las corporaciones ins
cripciones de la Renta al 3 por 100 á razón de 
100 reales nominales por 40 del capital que re
sulte á favor de aquellas, descontados los paga
rés pendientes de realización á 5 por 100 al 
año. Esta disposición, que tiende á dar á di
chos productos un empleo permanente, debe 
también extenderse á las ventas que en lo suce-
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sivo se hicieren; pero el Gobierno, en conside
ración á la mejora que el crédito del Estada 
debe esperar, andando el tiempo, á los intere^ 
ses del Tesoro y á las distintas condiciones, se
gún su clase, en que se hallan las corporacio
nes, juzga que los términos en que el presu
puesto corriente establece la conversión del 
producto de las ventas y redenciones anterio
res, no debe regir para, éstas ni para las que en 
adelante se ejecuten. En este concepto, aunque 
para cumplir la disposición del presupuesto se 
han dictado reglas de liquidación y ésta viene 
practicándose, para no detener las operaciones 
preliminares necesarias, cualquiera que sea la 
resolución definitiva, se ha suspendido de hecha 
la emJsión de inscripciones hasta proponerla á 
las Cortes, de una manera igualmente conve
niente al Tesoro y á las corporaciones.

DSiendo del mayor interés evitar que los Es
tablecimientos de beneficencia y  los de instruc
ción inferior desatiendan en ningún tiempo sus 

«obligaciones, lo prudente es que al producto de 
la venta de sus bienes se le dé en totalidad un 
empleo consolidado, y que, sin perjuicio de que 
así se haga, á medida que se vaya realizando el 
valor de aquéllos, desde luego, y en el mom-en- 
to en que sus fincas les sean vendidas, se les 
asegure, entrando en su percepción inmediata.
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una renta igual á lá que por sus bienes disfru
tasen, ampliándola después, según la importan
cia del valor que los bienes hubiesetí produci
do, en la progresión que se verifique la cobran
za de los plazos.

-:))Los pueblos Y las provincias tienen que 
acudir á las veces á la enajenación de sus capi
tales para atenciones á que no pueden bastar 
sus rentas normales; pero también es necesario 
evitarlo en lo posible, para que no desaparez
can totalmente aquéllos, y en tal concepto, de

jándoles reservar una parte en metálico del pro
ducto de sus bienes, consolidarles lo demás á 
calidad, siempre de que para disponer de la pri
mera obtengan la competente autorización.

5)Si las corporaciones han de emplear en Ren
ta pública, como parece conveniente, el valor 
de sus bienes, y si el Estado, por las razones 
antes indicadas, ha de apelar al crédito para ha
cer frente á los servicios extraordinarios del 
material, nada más natural que estas operacio
nes se simplifiquen y lleven á cabo por medio 
•de una conmutación directa de valores entre el 
Estado y las corporaciones, para evitar que, 
efectuadas sin relación, perturben el mercado 
de los efectos públicos, produciendo por un 
lado el alza las compras para las últimas, y la 
baja por otro con las ventas que el Tesoro veri-
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£case. Asij sin defraudar á las corporaciones de 
lo que les corresponda, y evitando pérdidas que 
de otra suerte experiraentaría el Estado en las 
negociaciones, vendrán aquéllas á hacerse ren
tistas de este, quedando á disposición del mismo 
los productos de la enajenación de los bienes.

jL a  estadística de los bienes del Estado, de 
los pueblos, establecimientos y corporaciones 
civiles que se han de enajenar, manifiesta un 
valor de fincas y  censos muy considerable. Su
poniendo que, por término medio, las fincas 
producirán en venta lo que las enajenadas has
ta el día, y haciendo en el capital de los censos, 
según la imposición, la rebaja correspondiente 
á los tipos que se fijen para la redención, el 
producto de la venta de todos estos bienes, de
ducida también la tercera parte reservable á los 
pueblos y  á las provincias para sus atenciones, 
será de 2,016 millones, sin contar lo que por 
efecto de nuevas investigaciones y por un in
ventario más completo que el formado en 1855 
y 1856 debe aumentar ese capital.

))Reuniendo á dicha suma la de 568 millones, 
importe de obligaciones por ventas hechas en 
los años de 1855 á 1856, y la de 29 millones 
de las que se efectuaron en época anterior, la 
totalidad de valores de esta procedencia repre
senta la cantidad de 2.61 j  millones.
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)) Todavía puede agregarse un recurso que es 
de consideración, y  que hasta el día, confun
dido con los demás ingresos del Tesoro, ha 
venido invirtiéndose en las atenciones ordina
rias. E l fondo de la sustitución del servicio 
militar, después de cubiertas las obligaciones 
de premios de voluntarios, ha dejado y deja 
un remanente importante. Si con arreglo al 
Real decreto de i .“ de Agosto de 1852 se le 
hubiere empleado constantemente en objetos 
dei material de guerra, mucho se habría ade
lantado en su mejora, y  al presente no serían 
tantas sus necesidades. Los productos de este 
fondo, deducidas las asignaciones de los vo
luntarios, pueden calcularse en 30 millones de 
reales ; y si en lo sucesivo recibe la aplicación 
que en otro tiempo se determinó, en la serie 
de ocho años puede bastar á cubrir la mayor 
parte del material de guerra que se haya de. 
adquirir durante el mismo tiempo.

))Otros recursos vendrán más adelante, tales 
como los reintegros que el Tesoro deberá ob
tener por sus anticipaciones á los canales de 
Isabel II y de Urgel, y el producto de los te
rrenos que resultarán enajenables por conse
cuencia de las reformas que se hagan en las 
plazas fuertes.

))Suficientes serán los medios expresados para
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cubrir los créditos que respectivamente se abran 
á los Ministerios, y dejarán, además, un so
brante para atender por algunos años á las sub
venciones de los caminos de hierro en la forma 
que se determina por otro proyecto de ley 
que se somete á la deliberación de las Cortes, 
y para consagrar también á la amortización de 
la Deuda, conforme á la ley dé i .“ de Mayo 
de 1855 y II  de Julio de 1856, la mitad del 
producto de la venta de bienes del Estado, in
cluso el 20 por 100 de los de propios que se 
hagan en lo sucesivo,

d L os pagos anuales que hay que hacer para 
cubrir dichas atenciones, tienen que ser en al
gunos años mayores que la cobranza del pro
ducto de la venta de los bienes y demás con
ceptos que se destinan á aquellos objetos; pero 
el equilibrio de los medios y de los gastos en
cada año es fácil de obtener tomando por an
ticipación lo que falte en unos, reintegrándolo 
con lo que sobre en los siguientes. Autori
zando al Gobierno para emitir una cantidad 
de billetes amortizables con aquellos mismos 
productos, igual á la diferencia probable entre 
los ingresos y  los pagos, emisión que se ha de 
hacer por series, dentro de aquella totalidad 
en el límite de lo que cada anualidad requiera, 
á costa sólo de una suma de intereses que no
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puede ser gravosa, se logra que la ejecucion de 
los servicios no sufra retraso alguno.

))Con arreglo á estas ideas, y penetrado el 
Gobierno de que, emplear el producto de k  
propiedad enajenada, y  que aún se ha de ena
jenar, en la reproducción de la riqueza general 
y para el aumento del poder' y del prestigio 
del país, no es disiparlo en superfluos gastos;, 
que aplicar a estos objetos el crédito del Es
tado, no es contraer deudas estériles; y final
mente, que conocer y fijar de antemano Ios- 
medios con que se ha de contar y con lo que 
con ellos se ha de hacer, es preparar una ges
tión acertada y económica, ha creído urgente- 
Y oportuno presentar á las Cortes, por el M i
nistro que suscribe, debidamente autorizado 
por S. M , y de acuerdo con el Consejo de M i
nistros, el siguiente

PROYECTO DE LEY.

((Artículo i.° Se conceden al Gobierno 
de S. M . créditos extraordinarios por la suma 
de 2.000 millones de reales, realizables en ocho 
años, á contar desde i ° de Enero de 1859, des
tinados a la reparación, conclusión y nueva 
construcción de carreteras, canales, puertos, fa
ros, valizas y otras obras de esta clase; al
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aumento del material de guerra y marina; a la. 
reparación de templos; á la mejora y construc
ción de los establecimientos penales y de bene
ficencia, y á las de los edificios y objetos nece
sarios para la conveniente administración y 
explotación de las rentas. ^

))Art. 2.“ De la citada suma se asignarán

70 millones de reales al Ministerio de Gracia y Jus  ̂
ticia.

350 millones al de Guerra.
450 millones al de Marina.

70 millones al de Gobernación, 
i.ooo millones al de Fomento.

60 millones al de Hacienda,

3)Art 3." El crédito de cada Ministerio se- 
distribuirá en el citado número de años entre" 
los servicios que expresa la relación adjunta  ̂
considerándose como dotación para ellos en 
1859 cantidades que respectivamente Ies- 
señala el presupuesto extraordinario del mis
mo año.

DLosrestos.de crédito que en fin de cada año- 
resulten por invertir, se agregarán á las con
signaciones de los respectivos servicios en eb 
siguiente;

DArt. 4,“ A  satisfacer los créditos que vam 
señalados'se destinan:
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dP rimero. El producto en venta de las 
Eneas, censos y foros del Estado, incluso el 
20 por lOO de los propios de los pueblos, se
cuestros, instrucción pública superior é in
ferior, beneficencia y las dos terceras partes 
del 8o por lOO de propios de los pueblos 
y de la totalidad de los de las provincias, de
ducidos los gastos de venta y la parte aplica
ble á la amortización de la Deuda, según las 
leyes de l .” de Mayo de 1855 y i i  de Julio 
de 1856.

DSegundo. E l importe de obligaciones de 
compradores por ventas hechas en los años 
de 1855 y 1856 de los mismos bienes y de 
otras procedencias que existen en el Tesoro.

)'}Tercero. La suma de obligaciones a metá
lico de compradores de bienes nacionales por 
efecto de ventas anteriores á dichos, años.

)) Cuarto. Los sobrantes del fondo de la sus
titución militar, después de cubrir los premios 
de voluntarios, y

'hOiuinto. Los reintegros que hayan de ha
cerse al Tesoro par las anticipaciones á empre
sas de obras públicas.

))Art. 5.° Para cubrir las diferencias que 
resulten entre lo que anualmente ha-de inver
tirse en los servicios extraordinarios, objeto de 
esta ley, y la parte que se realice en cada año
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de los recursos aplicables á los mismos, se emi
tirán billetes con interés de 6 por 100 al año, 
que se negociarán por suscripciones ó subastas 
públicas en la forma correspondiente, fijándose 
por el Gobierno,^ en Consejo de Ministros, el 
descuento con que se hayan de negociar.

))E1 importe de estos billetes y sus intereses 
«e amortizarán con los productos de las ventas 
de los bienes y obligaciones mencionadas en el 
artículo anterior, siendo admisibles en los pagos 
que los compradores hayan de hacer desde 1 860 
•en adelante.

))Art. 6.“ En equivalencia del producto de 
k  venta y redención de fincas y censos de los 
establecimientos de beneficencia é instrucción 
pública inferior, hechas hasta el día, y que se 
hicieren en lo sucesivo, emitirá el Estado 
respectivamente á favof de cada uno de 
aquellos inscripciones intransferibles de la ren
ta consolidada al 3 por 100, las cuales se‘les 
entregarán en las épocas y según las reglas 
siguientes;

DPrimera. Se entregarán desde luego á cada 
•establecimiento inscripciones con interés desde 
í. de Enero de 1859 por úna renta igual á k  
líquida que al año les producirían sus bienes
vendidos hasta el fin de i8y8.

T)Segunda. Se entregaran sucesivamentei en'
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• el momento que los bienes existentes fueren? 
enajenándose, inscripciones con interés desde- 
el día de la adjudicación de aquellos, por 
una renta al año igual á la líquida que pro
dujeran.

VFercera. Pagarán los establecirnientos al 
Estado el importe de las inscripciones que reci
bieren, según la primera base, valoradas al 
cambio de la Bolsa de Madrid el día de la 
publicación de esta ley, con lo que alcancen 
aquellos del Tesoro basta fin de 1858, por 
principal é intereses de los plazos realizados- 
por las ventas hechas hasta aquella fecha. Si 
esta cantidad no bastare, se aplicará desde 
luego al Tesoro la necesaria de las obligaciones 
por realizar de los plazos más próximos, des
contadas al 5 por 100 al año.

i)Cuarta, Pagarán asimismo al Estado el 
importe de las inscripciones que recibieren Ios- 
establecimientos, según la base segunda, com
putadas al cambio de íá Bolsa de Madrid el 
día de la adjudicación de las fincas, aplicándose- 
al Tesoro el metálico que los compradores- 
entreguen en pago, y  la cantidad necesaria de 
obligaciones de los más próximos vencimientos- 
descontadas al 5 por I C O  al año.

DCiuinta. Ulteriormente, á medida que se- 
4-ealicen las obligaciones restantes, -hechas las
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aplicaciones necesarias a cubrir las inscripciones 
dadas á los establecimientos 'Según las bases 
anteriores, se les entregarán las demás inscrip- 

- dones que correspondan, valoradas al cambio 
medio de dicha Bolsa en el mes anterior al de 
la cobranza de las obligaciones, y con iiitenés i 
desde la fecha en que ésta se hubiese veri
ficado.

'hSexta. Si el aumento de precio que se oK- 
tenga en la venta de las fincas de cualquiera de 
los establecimientos expresados no compensase 
la diferencia de renta que les resultare por la 
redención de los censos, será de cuenta del 
Estado su abono.

))Art 7.° En equivalencia de lo que alcan
cen del Tesoro los pueblos y las provincias por 
principal é intereses hasta fin de 1858 de los 
plazos realizados por las ventas de sus bienes 
respectivos, hechas hasta la misma fecha, emi
tirá el Estado y les entregará desde luego 
inscripciones nominales de la renta consoli
dada al 3 por 100, valoradas al cambio de la 
Bolsa de Madrid el día de la publicación de 
esta lev.

))Art. 8.“ De los cobros que desde 1858 en 
adelante se hagan por las ventas anteriores, 
las que en lo sucesivo se hicieren de bienes de 
los pueblos y  de las provincias, una tercera-
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parte se reservará en la Caja de Depósitos á 
interés de 4 por 100 á disposición de los res
pectivos pueblos y provincias, de la cual usarán 
en la forma y con la autorización que corres
ponda, según las disposiciones vigentes. En 
equivalencia de las dos terceras partes restan
tes, á medida que los plazos de venta se vayan 
realizando, emitirá el Estado, y se entregarán 
á los respectivos pueblos y provincias, inscrip
ciones intransferibles de dicha renta, valoradas 
al cambio medio de la Bolsa de Madrid en el 
mes anterior al de la cobranza de las respecti
vas obligaciones, y con interés desde la fecha 
en que ésta se hubiese verificado.

))Art. 9.® El pago de intereses de las ins
cripciones que se entreguen á los pueblos y  
establecimientos citados, será domiciliado en las 
Tesorerías de las respectivas provincias, admi
tiéndose aquellos en cuenta de las contribu
ciones.

))Art. 10. Anualmente dará cuenta el Go
bierno á las Cortes de la inversión de los fon
dos expresados en esta ley, del progreso que 
las obras y servidos á que se consagran hubie
ren tenido en el año, y de las emisiones que se 
hubieren hecho de billetes é inscripciones de la 
deuda publica para la ejecución de aquellas y 
reintegró' á los establecimientos y corporacio-
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nes expresadas del producto de la venta de sus 
bienes.

))Art. II . El Gobierno dictara los regla
mentos é instrucciones correspondientes para 
la ejecución de Ja presente ley.

))Madrid, lo  de Diciembre de 1858.^_E l
Ministro de Hacienda  ̂ P e d r o  S a l a v e r r í a .»
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Para regularizar el estado de la Hacienda y 
para evitar que el Tesoro sufriera dificultades 
insuperables^ el Sr. Salaverría presentój con la 
misma fecha que el anterior, otro proyecto de 
ley que completaba la exposición de su pensa
miento financiero ŷ  cuyo objeto directo era 
satisfacer las obligaciones contraídas por el 
Estado para la construcción de los caminos de 
hierro concedidos ó que en adelante se conce
dieran: véase su texto:

dProyecto de ley presentado por el Sr. Ministro de- 
Hacienda para regularizar la emisión̂  entrega 
y pago de los valores con ûe se han de satisfa
cer las subvenciones de los Caminos de hierro 

y  el repartimiento y reintegro de la parte con 
que deben contribuir d este objeto las respecti
vas provincias,

Á  L A S  C O R T E S.

))E1 examen de las obligaciones que han de 
pesar sobre el Tesoro público por efecto de las 
subvenciones que el Estado ha prometido a las 
empresas de ferrocarriles, ha sido objeto de 
especial interés para el Ministro que tiene la 
honra de dirigirse á las Cortes.

))De varios modos han determinado las leyes-
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de concesión que se paguen á las empresas sus 
respectivas subvenciones.

)) Consiste uno en cantidades determinadas 
abonables en metálico.

))Otro en cantidades pagaderas en acciones 
por su valor nominal.

))Otro en cantidades de metálico ó las equi
valentes á los cambios corrientes de Bolsa, de 
acciones de ferrocarriles ó papel del Estado sin 
determinar su clase.

))Otro en la garantía eventual de un míni
mum de interés y amortización á los capitales 
que se empleen en estas obras.

»Y por último, en el valor de obras de dife
rentes clases.

3)El total de subvenciones abonable en la pri
mera forma, ó sea en metálico, está calculado  ̂
en 434 millones, de los cuales hasta Noviem
bre último nada se había satisfecho.

))E1 de las que se pagan en acciones por su 
valor nominal se gradúa en 178 millones, de 
los que se han entregado 65.600.000 reales.

))E1 de las que se cubren en la tercera, ó sea 
en metálico ó su equivalencia á papel, se halla 
computado en i.ooo millones, de los cuales 
están ya abonados 127 millones.

X)E1 de las subvenciones consistentes en dicho 
mínimum de interés y amortización no es cal-
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culable, pero hasta el citado mes se habían 
pagado por este concepto 10,478.000 rea
les vellón.

))E1 valor de las subvenciones en obras es de 
pequeña importancia con relación al todo de 
estas obligaciones. ^

))Reunidas esas cantidades aparece que las 
subvenciones ofrecidas ascienden á 1.622 mi
llones, y que pagados á cuenta 203 millones, 
quedan por cubrir 1.417 millones, más las 
anualidades de aquellos capitales subvenidos 
con la garantía del interés y la amortización.

))A1 tiempo que las leyes de concesión han 
señalado dichas subvenciones, han determinado 
también que las provincias interesadas en las 
respectivas líneas contribuyan con la tercera 
parte.

))E1 método de repartir ésta entre las locali
dades obliga á contribuir en unos casos á las 
provincias y pueblos inmediatamente interesa
dos en cada línea, sin definir los límites de este 
interés, ni dar por lo tanto la base para el 
repartimiento; en otras obliga a las provincias 
por donde debe cruzar la línea, en proporción 
de los kilómetros que ha de recorrer y de la 
riqueza de aquellas, graduada por las contribu
ciones territorial é industrial y de comercio, 
entrando en algún caso la de consumos; y en
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los demás exige de las provincias cruzadas por 
’a línea, que contribuyan en razón simple de 
los kilómetros recorridos.

))Si á esto se agrega que nada hay previsto 
para el repartimiento del contingente de. las 
provincias entre sus pueblos respectivos, ni por 
punto general acerca de los recursos con que, 
lo mismo el Estado que las localidades, han de 
atender á estos gastos, ni sobre la proporción 
y épocas en que las segundas han de hacer sus 
reintegros al primero, resulta la necesidad de 
conciliar tan distintos intereses y de armonizar 
reglas tan varias, dictando las más acertadas 
para preparar con tiempo los medios de hacer 
frente á las grandes obligaciones que en un 
período muy próxim.o vendrán sobre el Erario 
público y de los pueblos.

))'A este En se dirigen las disposiciones que él 
Gobierno somete á la deliberación de las Cor
tes, fundadas en razones que expondrá á su. 
consideración.

))A1 concederse las subvenciones de los cami
nos de hierro, no pudo entrar en la idea de 
nadie que aquellas grandes sumas hubieran de 
pagarse con los medios ordinarios de que el 
Tesoro podría disponer. Así fue que en la ma
yoría de los casos se indicaron las acciones ó el 
papel del Estado como valores aplicables á
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cubrirlas en equivalencia de metálico, contando 
' con que las obligaciones de presente se limita

rían á las anualidades de intereses y amortiza
ción de las emisiones que se hicieran. Si para 
dos solos caminos las subvenciones se han fijado 
en metálico sin indicar también la equivalencia 
del papel, sólo puede atribuirse á olvido, efecto 
de la falta de unidad con que se han iniciado 
las leyes de ferrocarriles, y sin género alguno 
de duda, en el espíritu de las leyes está que á 
estas líneas se atienda por los medios que á las 
demás. En tal concepto, lo que es necesario 
fijar hoy son las reglas convenientes para la 
creación y emisión de los valores que hayan de 
aplicarse al pago de las subvenciones, conforme 
á lo que en las respectivas leyes de concesión 
se determina, dando al mismo tiempo la posi
ble unidad al método de pago de estas obli
gaciones.

))Si las empresas, cumpliendo las que tienen 
contraídas, hacen las construcciones en los pla
zos de sus contratos, la mayor parte de las 
subvenciones se habrán devengado en el trans
curso de seis á ocho años, y de consiguiente la 
masa de valores emitidos supondrán anualida
des de intereses' y amortización muy conside
rables, á las que hay que agregar lo correspon
diente a las empresas que gozan de la garantía
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de un mínimum de interés y  amortización.
d S ó Io  contando con los recursos extraordi

narios que le proporcionará la enajenación de 
bienes del Estado y la aplicación al mismo de 
los de corporaciones civiles, medíante el pagó 
de su equivalencia á las mismas, según en otro 
proyecto de ley se determina, y  los reintegros 
que vayan haciendo las provincias de la parte 
con que han de concurrir á los respectivos 
caminos de hierro que se construyan en cada 
una, será como el Tesoro ha de poder hacer 
frente por de pronto á estas importantes aten
ciones.

))Luego que los ferrocarriles se hayan cons
truido, el acrecentamiento inmediato de la 
riqueza y el consiguiente de las rentas públicas, 
darán al Tesoro medios sobrados para conti
nuar el pago y acabar de extinguir la deuda 
reproductiva que aquellos ocasionen de pre
sente.

))Inconveniente ha sido la forma de las accio
nes que hasta el día se han puesto en circula
ción para poder satisfacer su haber á las empre
sas. Prescindiendo de la irregularidad que existe 
de dar á las acciones el nombre del camino á 
cuya subvención se han aplicado, porque con 
el mismo título las compañías concesionarias 
ponen en circulación sus acciones como repre-
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sentación del usufructo de los caminos, pro
duce esta igualdad de nombre aplicada en cosas- 
diversas, confusión en la contratación dé los 
efectos públicos que es preciso desaparezca. 
Para evitar esos inconvenientes podrían emitirse 
los valores que el Estado aplique á las compa
ñías de caminos de hierro con el título de 
Obligaciones del Estado por ferrocarriles.  ̂ desig
nándolas el interés anual de 6 por lOO y 
I por lOO de amortización del total de las- 
emisiones que se hagan, verificándose la amor
tización por el método del sorteo.

))De difícil solución las cuestiones que susci
tan las diversas fórm-ulas indicadas en las leyes- 
dictadas hasta el día para el repartimiento de 
la parte de subvención correspondiente á las 
provincias interesadas en las respectivas líneas,. 
cree el Gobierno, sin embargo, que, respetando 
los intereses creados, deberán observarse en 
cada caso las que la respectiva ley de concesión 
ha determinado, supliéndose la omisión que se 
hubiere cometido respecto á aquellos en que 
no esté determinada la razón de los repar
timientos.

]í>Para estos, el Gobierno considera que-es de 
adoptarse la proporcional al número de kiló
metros que por cada provincia recorra la línea 
y a su respectiva riqueza^, graduada por iaŝ
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contribuciones territorial, industrial y de con
sumos reunidas; base adoptada en alguna de- 
las concesiones acordadas y que parece la más 
justa.

J)E1 repartimiento de la parte que corresponda 
á las provincias en las subvenciones debe ha
cerse entre sus pueblos respectivos, en propor
ción á la riqueza de cada uno, graduada tam
bién por las contribuciones reunidas, territo
rial, industrial y de consumos.

))Pero como la proximidad á Ta línea da á los 
pueblos ventajas relativas, es justo que los que 

■ las han de obtener sean recargados con un 
tanto gradual, según una escala de zonas, reba
jándose el importe de este aumento proporcio
nalmente de los que se hallen situados fuera de 
aquella.

))Si el Estado, por las razones expresadas, ha 
de usar de los medios de crédito para cubrir 
así con desahogo el importe de las subvencio
nes, justo es que los pueblos también obtengan 
el mismo respiro; y á este fin propone el Go- = 
bierno que verifiquen sus reintegros por anua-' 
lidades proporcionadas á la entidad misma de 
lo que el Estado haya de satisfacer en cada una.

))Debiendo comprenderse, como se halla man
dado, en los presupuestos municipalesdos con
tingentes de ios pueblos para los caminos  ̂ de'



1Q2 BIOGRAFIA DE

hierro de su respectiva provincia, y habiendo 
de proponer, por consecuencia, los medios de 
acudir á su pago, según los que cada localidad 
encontrare preferibles, conviene, sin embargo, 
disponer que apliquen en primer término el 
producto de la venta de los bienes de propios.

))En virtud de cuanto deja expuesto, autori
zado competentemente por S. M ., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el que suscribe 
tiene la honra de someter á la deliberación de 
Jas Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

))Artículo I ."  El Gobierno creará la co
rrespondiente cantidad de obligaciones del Es
tado al portador por ferrocarriles, para pagar 
á las empresas concesionarias el importe de las 
subvenciones, según las respectivas leyes de 
concesión. ,

))Art. Dichas obligaciones se aplicarán 
además al canje necesario prevenido en la ley 
de 9 de Marzo de 1 855 de las acciones de 
carreteras y ferrocarriles mencionadas en la 
misma, y al de las que se hubieren emitido pos
teriormente con autorización legal, siempre que 
lo reclamen los tenedores de éstas.

3)Art. 3.“ Para satisfacer á la empresa del 
camino, de Alar á Santander Ja subvención qae
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en aedones le está declarada, se creará la can
tidad necesaria de obligaciones especiales que 
correspondan, según los terminos y condicio
nes particulares de esta concesión.

))Art. 4.° La emisión de estas obligaciones 
y  su entrega á las empresas, se harán á me
dida que deba abonárseles lo que les corres
ponda, según los términos de la concesión.

))Art. 5.“ A l pago de los intereses y amor
tización de estas obligaciones se destinará todos 
los años el 7 por 100 del capital nominal emi
tido hasta 31 de Diciembre del año anterior, 
más el importe de los intereses á razón de 
■ 6 por 100 al año de la emisión que se realice 
en el corriente. Del 7 por 100 que se destine 
anualmente al pago de intereses y amortiza- 
•ción, se aplicará; 6 por 100 del capital nomi
nal en circulación en fin del año anterior, á in
tereses, y el resto á la amortización, que se 
^verificará por sorteos.

))Art. 6." El pago de las anualidades, inte
reses y amortización de las expresadas obliga
ciones, se efectuará por el Tesoro público con 
los productos de las ventas de ^bienes del 
Estado y de otras procedencias, aplicados al 
mismo, y en su defecto con el de las contribu
ciones, rentas públicas y demás ingresos del 

- Erario.

13
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))Art. 7.“ Gozarán estas obligaciones de- 
todas las ventajas y  seguridades declaradas en 
favor de los títulos de la deuda del Estado, y 
serán admisibles en los afianzamientos y em 
cualesquiera otros actos como lo sean las accio
nes de las diferentes creaciones heclias para- 
atender á las obras públicas.

))Art. 8.° Las subvenciones pagaderas pre
cisamente en metálico, se satisfarán en esta es
pecie, y ai efecto el Gobierno negociará en pú
blica subasta la cantidad de obligaciones que- 
fuere necesaria, fijándose los precios tipos em 
Consejo de Ministros.

))Podrán satisfacerse también estas subven
ciones en obligaciones, á los cambios de coti
zación, si las empresas convinieren en esta 
forma de pago y el Gobierno la estimare opor
tuna.

2)A ft. 9.” Las subvenciones, pagaderas ex
clusivamente en acciones, se cubrirán con iguala 
cantidad de obligaciones por su valor nominal,, 
que se entregarán á las empresas con el cupón 
corriente del semestre en que se apruebe por- 
el Gobierno la liquidación de las obras respec
tivas, abonando las empresas la diferencia de 
intereses por los días transcurridos hasta.el de la.. 
aprobación de la liquidación.

))Art. 10. En el caso de que el Gobierno-
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considere más conveniente satisfacer en metá
lico las subvencicnes que pueden ser pagadas 
también con el equivalente papel al precio de 
cotización, negociará en pública licitación la 
cantidad necesaria de obligaciones, fijándose 
los precios tipos en Consejo de Ministros.

í)Si, por el contrario, usando de la opción á 
que dan derecho las leyes de concesión hubie
ran de pagarse las subvenciones de las empre
sas que se hallen en este caso con la equiva
lente cantidad de papel al precio de cotización, 
se entregarán á aquellas las obligaciones co
rrespondientes, que llevarán el cupón corriente 
del semestre en que fuere aprobada por el G o
bierno la liquidación de las obras. El cambio 
regulador para determinar las equivalencias 
será el medio á que las obligaciones se hubie
ren cotizado en la Bolsa de Madrid en el mes 
anterior, contando desde el día de la aproba
ción de la liquidación de las obras.

»Si no se hubiesen cotizado obligaciones en 
el citado mes, se tomará para el cómputo del 
cambio medio el del mes más inmediato.

»Se tendrá en uno y otro caso en cuenta la 
diferencia que produzca en el cambio el im
porte de los intereses vencidos hasta el día de 
Ja aprobación de la liquidación.

.))Servirá de regulador para las entregas de
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obligaciones durante el año 1859, el cambio á 
que se coticen en los plazos mencionados las 
acciones de obras públicas de la emisión de 
i .“ de Julio de 1858.

3>Art. 11; Las subvenciones que consistan 
en un mínimum de interés y amortización 
de los capitales empleados en las obras, se 
satisfarán con los fondos expresados en el 
art, 6.°

))Art. 12. La tercera parte de la subven
ción ó subvenciones que, para líneas auxiliadas 
del Estado corresponde pagar á las provincias, 
se repartirá entre éstas con arreglo á las bases 
fijadas en las respectivas leyes de concesión. 
En los casos en que las bases no se hallaren 
determinadas, el repartimiento se hará entre 
las provincias por donde cruce la línea en pro
porción al número de kilómetros que por cada 
una recorra, y á su riqueza respectiva, gra
duada por las contribuciones territorial, indus
trial y de consumos reunidas.

))Art. 13. El cupo de cada provincia se 
repartirá entre los pueblos de la misma, según 
las reglas siguientes:

'»Prim^ra. Del total de la subvención de 
la provincia se hará un primer repartimiento 
entre los pueblos en proporción á la suma de 
lo que cada uno pague al Estado por las con-
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tribuciones territorial, industrial y de consu
mos reunidas.

3Segunda. Hecho este repartimiento, los 
cupos de los pueblos comprendidos en una 
zona de 25 km, á derecha é izquierda del eje 
del ferrocarril, se aumentarán en proporción á 
la distancia á que se hallen del mismo, según 
la escala siguiente:

Hasta 5 kilómetros. 10 por 100 de aumento.
De 5 á 10,.......  8 id. id.
De 10 á 15........   6 id. id.
De 15 á 2 0 ,.,., .  4 id. id.
De 20 á 25......... 2 id. id.

^Tercera. La suma total que produzcan 
estos aumentos, se rebajará proporcionalmente 
de los cupos de los pueblos situados fuera de 
la zona expresada, en el concepto de que esta 
rebaja no podrá exceder del 40 por lOO de los 
cupos asignados á los mismos pueblos en el 
primer repartimiento, debiendo en caso de que 
hubiera exceso, rebajarse proporcionalmente 
de los aumentos hechos á los puebles situados 
en la zona.

I/Art. 14, De los pagos que hasta fin de 
1858 y cada uno de los años sucesivos hiciere 
el Gobierno, se practicarán liquidaciones, y el 
importe de la tercera parte del valor nominal
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de las obligaciones emitidas ó del metálico en
tregado por el Estado para la subvención de 
cada línea, se repartirá entre las provincias 
respectivas, según las bases prefijadas,

3)Del mismo modo se hará el repartimiento 
de las subvenciones que hubieren consistido en 
la entrega de obras á las empresas.

))Las Diputaciones provinciales harán la 
distribución de estas sumas entre los pueblos 
de su provincia en la primera reunión que^ce
lebren después de habérselas comunicado el 
resultado de aquellas liquidaciones.

))Art. 1 5, Los pueblos reintegrarán sus 
débitos al Tesoro en la forma siguiente:

3>La parte de subvenciones que se pagaren 
en metálico sin, emisión de papel, la abonarán 
desde luego en la proporción en que el Tesoro 
hubiere satisfecho aquellas subvenciones,

))La parte de subvenciones cubiertas con 
obligaciones, la reintegrarán en cantidades á 
razón de 7 por 100 cada año del saldo que en 
fin del anterior resultase contra los pueblos, se
gún las emisiones hechas por la respectiva lí
nea, y á la conclusión de ésta se practicará una 
liquidación final que fije con precisión el resto 
del débito que ulteriormente deba extinguirse 
por anualidades al respecto también del 7 por 
loo  en cada uno.



D. PEDRO SALA.VERRÍA. 199.

»DeI 7 por 100 citado, se aplicaráa:3)6 por 100 al pago de intereses, j
3)1 por 100 para amortización, que se efec

tuará por la fórmula del interés compuesto.
33Art. 16. Entre los recursos que los pue

blos adopten para cubrir sus respectivos cupos, 
usarán en primer término del producto de la 
venta de sus bienes propios, haciéndose al 
-efecto las compensaciones que correspondan 
con lo que el Tesoro debe abonarles por este 
concepto.

3)Art. 17. Los pueblos de cada provincia 
serán mancomunadamente responsables al E s
tado de la parte de subvención con que la pro
vincia deba contribuir á la construcción de los 
ferrocarriles, excepto en el caso de que la obli
gación de su pago corresponda á pueblos de
terminados por la ley de concesión.

3)Art. 18. El Gobierno dará cuenta todos 
los años á las Cortes del estado que en fin del 
anterior tuviese la emisión y amortización de 
obligaciones, los pagoŝ  de las subvenciones á 
las empresas y los débitos de las provincias, 
y dictará las disposiciones correspondientes 
para la ejecución de la presente ley.

33Madrid 10 de Diciembre de 1858.— E l 
Ministro de Hacienda, P e d r o  S a l a v e r r í a 33.

De los proyectos que hemos copiado— por-
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que son el primer acto de transcendental impor
tancia, concebido y ejecutado por el Sr. Salave- 
rría, y según en los preámbulos que les preceden 
con repetición se manifiesta— se deduce con 
toda claridad que su pensamiento capital con
sistía en llegar, por medio de la mejora de la 
administración de los impuestos, y aun creando 
alguno nuevo, al desideratum de todos los M i
nistros de Hacienda; esto es, á la nivelación- 
de los presupuestos, logrando con recursos 
permanentes y ordinarios los medios de satis
facer todos los gastos de este mismo carácter.

Como en esos mismos documentos se dice,, 
España había quedado muy rezagada en el 
camino del progreso, por donde las demás na
ciones habían ya dado pasos de gigante, y si se' 
quería llegar á su mismo nivel era necesario 
hacer un esfuerzo extraordinario, tomando el 
Gobierno una iniciativa eficaz y directa en el 
desarrollo de las obras públicas y en la mejora. 
del material del ejército y de la armada, así 
como en las abandonadísimas fortificaciones de- 
nuestras costas y fronteras.

Claro es que no podía atenderse á estos- 
fines con el producto de las contribuciones y 
rentas, y acudir para ello á un empréstito en: 
las condiciones en que todavía se hallaba nues
tro crédito, sin haberse aún realizado por com -
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pleto el reconocimiento y  liquidación de la 
Deuda pública, con cuestiones pendientes tan 
graves como lo fue la de los certificados de 
cupones que nos cerró la Bolsa de Londres, y 
con las aspiraciones mas ó menos justas de los 
tenedores de las amortizables, un empréstito 
directo hubiera sido sumamente gravoso.

Menores inconvenientes ofrecía, sin duda, 
aunque no estaba exento de dios, la combina
ción imaginada por el Sr. Salaverría, mediante 
la cual, y conforme se estableció en el proyecto  ̂
de presupuesto extraordinario de 2.000 millo
nes de reales, se destinaba una buena parte del 
producto de la desamortización civil y eclesiás
tica al desarrollo de las obras públicas, á la 
mejora de los elementos militares, y  á la del 
material de otros ramos.

Esperaba el Sr. Salaverría que con la buena 
administración de los impuestos y con el im
pulso que habían de tomar todas las industrias, 
así la agrícola y pecuaria, merced al aumento 
de la propiedad individual, como la manufac
turera con el establecimiento de los caminos de 
hierro y la extensión de las carreteras, las fuen
tes que alimentan el Tesoro público fluirían 
con gran abundancia, produciendo amplia
mente lo necesario para satisfacer el aumento 
de algunos gastos, especialmente el procedente
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de la Deuda pública, por los intereses .de las 
inscripciones intransferibles que á cambio de 
sus bienes vendidos, habían de entregarse á la 
Iglesia, á los Municipios, provincias y demas 
corporaciones civiles.

'Algunos opinaban, y como veremos luego, 
esta fue la tesis que sostuvieron los progresis
tas, que lo mejor hubiera sido, con arreglo al 
espíritu y aun á la letra de la ley desamortiza- 
dora de i.°  de Mayo de 1855, emplear todo el 
producto de los bienes nacionales en la amor
tización directa é indirecta de la Deuda; pero 
ellos mismos habían ya faltado á este propó
sito, y apenas se pusieron en práctica los pre
ceptos de dicha ley, y, por tanto, sin estar 
realizados los productos de las ventas de 
bienes nacionales, los afectaron á la emisión de 
Deuda que, con sólo el objeto de enjugar el 
déficit de los presupuestos, llevó a cabo el Ga
binete presidido por el Duque de la Victoria 
en 1856.

Según antes se indica, el proyecto de presu
puesto extraordinario de 2.000 millones fué 
bastante discutido. Formaron la Comisión nom
brada en el Congreso para su examen, bajo la 
presidencia del Sr. Alonso M artínez, los seño
res Márquez (D. Francisco), Ardanaz, Rodrí
guez (D. Nicolás), López Ballesteros (D. Die-
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go), Falguera y Latorre (Conde de Torre 
Anaz).

Esta Comisión presentó su dictamen de 
acuerdo con el Ministro del ramo, y empezó á 
discutirse el 22 de Enero del 59, consumiendo 
el primer turno, en contra,, el Sr. M adoz, que 
lo combatió en el sentido que ya hemos indi
cado, después de hacer notar que hasta aquel 
momento sólo los progresistas se mostraban de
cididos á oponerse con energía á la realización 
de aquel proyecto; pero no fue esta tal y tan 
decidida como de estas palabras pudiera dedu
cirse, y bien claramente se infieren sus verda
deros propósitos de los siguientes conceptos, en 
que se tributa un justo j  merecido elogio al 
Sr. Salaverría.

(cYo, decía el Sr. M adoz, que combato al 
Sr. Ministro de Hacienda, sin embargo que re
conozco en S. S. dos cualidades que valen mu
cho, la inteligencia y la honradez, porque le he 
tenido á mi lado y sé lo que vale y la confianza 
que se puede tener en S. S.; aun podía conce
der lo que se pide, aunque comprometiendo 
nosotros nuestra responsabilidad, concediendo 
una autorización que ha de producir funestísi
mos efectos,))

En este discurso se extendió el Sr. Madoz 
en consideraciones que tenían por principal
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objeto la defensa de la gestión financiera de su 
partido, defensa difícil, porque como ya hemos 
dicho, fue una verdadera temeridad la supre
sión del impuesto de consumos, que abría en 
el presupuesto de ingresos una brecha irrepa
rable, si bien tenía razón en hacer desde el 
punto de vista de la satisfacción de las necesi
dades inmediatas del Tesoro, la defensa de la 
ley de i.° de Mayo del 55, que como ya hemos 
dicho, ofrecía otros inconvenientes graves para 
la política y para la vida social; pero la ten
dencia individualista dominaba entonces con 
gran fuerza, y sólo los partidarios del auti- 
güo régimen eran defensores de la propiedad 
colectiva.

El Sr. Madoz reservó el examen de la parte 
técnica del proyecto de presupuesto extraordi
nario al Diputado por Cádiz, Sr. González =de 
la Vega, que lo realizó minuciosamente y no 
sin conocimiento de la materia. El Sr. Arda- 
naz dió entonces muestra de su competencia en 
las cuestiones 'económicas de que hizo en ade
lante su especialidad, sentando los primeros an
tecedentes que le llevaron, más tarde, y en cir
cunstancias dificilísimas, al Ministerio de H a
cienda. Terciaron además en estos debates 
otros oradores, siendo digna de recordarse la 
intervención en ellos del Sr. Olózaga, á quien
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contestó el Presidente del Consejo, general 
O ’Donnell, pues no hay para qué decir que la 
intervención del Jefe reconocido de la minoría 
progresista en este asunto tuvo un carácter 
esencialmente político y  una tendencia antidi
nástica que desenvolvió con habilidad suma 
todo el tiempo que duraron aquellas Cortes, 
preparando así con una persistencia sañosa los 
sucesos deplorabilísimos del 68, que fueron, 
como de ordinario ocurre, mucho más allá de 
lo que él hubiera deseado, pues nunca pasó el 
Sr. Olózaga de las ideas meramente liberales, 
considerando con justificado temor los progre
sos de la democracia y del radicalismo, que vió 
triunfar desde la embajada de París, apartado 
de la actividad política y de las agitaciones re
volucionarias.

El proyecto de presupuesto extraordinario 
de los 2.000 millones corrió todos los trámites 
parlamentarios, siendo al fin promulgado y 
puesto en vigor como ley del reino. Otro tanto 
ocurrió con el de subvenciones para los cami
nos de hierro, que completaba el pensamiento 
del Sr. Salaverría en lo que podemos llamar 
su plan de mejoras de la parte material, ó por 
mejor decir, de los instrumentos de la vida 
del Estado y que fué, en suma, lo que, va- 
Héndónos de un neologismo muy significativo,
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llamaremos renovacion y creación del utillage  ̂
civil y militar de España.

Aun antes de terminarse estos debates abor
daron las Cortes la discusión del presupuesta 
ordinario más amplia y detenidamente que la 
había sido hasta entonces en las diferentes 
épocas en que había regido en España el sis
tema Gonstitucional y parlamentario. Fue sin 
duda necesaria esa amplitud en los debates, 
aunque ya se notaron sus inconvenientes, que 
consisten, sobre todo, en que por aspiraciones- 
locales y por otros motivos menos justificables^ 
han solido salir de estas discusiones aumenta
dos .los gastos públicos; para evitar esto han 
tomado los ingleses la sabia precaución de no 
consentir sino disminuciones en los gastos por 
iniciativa del Parlamento, así como no discu
tir cada año los que son de carácter perma
nente, y no deben, por tanto, alterarse en cada 
ejercicio.

Como todavía los hombres políticos no da
ban la debida importancia á las cuestiones de 
Hacienda, habiendo muchos, y de los más- 
famosos, que hacían alarde de no entender 
de ellas, no prestándoles por otra parte el 
publico la atención que por su gran interés- 
merecen, debemos recordar los nombres de los- 
que cooperaron con el Sr. Salaverría á la dis-
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cusión y establecimiento definitivo del presu
puesto de 1859, que representa un momento 
importante en la historia financiera de España» 
Hélos aquí:

COMISIÓN DE PRESUPUESTOS.

Sres. Quintana.
Núñez Arenas.
Panchón.
Ulloa.
Luengo.
Goicoerrotea (D. Francisco). 
Valdés.
Ardanaz.
Yañez Rivadeneira.
Gener.
Lo ring.

' García Torres.
González (D. Ambrosio).
Peralta. j. ,
Gaitán.
Iranzo.
López Ballesteros.
Camprodón.
De Pedro.
Madoz.
Camacho.
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Sres. Duque de Villahermosa. 
Gálvez Cañero.
Santilláii (D. Emilio.) 
Monares.
Cánovas.
Uría.
Baldasano.

- León y Medina.
Rascón.
Muchada.
Ferréira Caamaño. 
Menéndez de Luarca. 
Alfaro.
Ramírez,



CAPÍTULO VI.
____  I.

Í__Ahl3l5¿>

« U E R R A  D E  E S P A Ñ A  C O N  M A R R U E C O S  E N  1 8 5 9  

É  I N T E N T O N A  D E  S A N  C A R L O S  

D E  L A  R A P I T A .

A mayor parte de los nombrados han 
dejado ya de existir, y casi todos 
ellos han ocupado los puestos más 

altos en la administración y en la política, 
siendo actores importantísimos en las peripe
cias de nuestra historia contemporánea. Y a  en 
aquellas Cortes tomaron parte y responsabili
dad en suceso de tanta importancia como lo 
fue el decidido y entusiasta apoyo que dieron 
á la declaración de la guerra de Africa.

En la sesión del 21 de Octubre (1859), el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros Conde>4
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de Lucena hizo la siguiente gravísima declara
ción relacionada con la que había hecho en la del. 
17 el Sr. Ministro de Estado Calderón Collan
tes (D. Saturnino) según la cual, aunque el Sul
tán de Marruecos había aceptado en principió
las proposiciones del Gobierno español, se le- 
habían pedido y se esperaban acerca de ellas-- 
ciertas aclaraciones que se estimaban necesa
rias. Hay m.otivos para s'ospechar que en aque
lla ocasión se buscaron de propósito los me
dios de hacer inevitable la guerra, y sea de 
esto lo que fuere, como decim.os antes, el G e
neral O ’Donnell habló cuatro días después eii. 
los siguientes términos;

(cSeñores: el Gobierno, reservándose hacer- 
»una manifestación más explícita en ambos 
)) Cuerpos Colegisladores y decir definitiva- 
Dmente la resolución que ha tomado sobre la. 
))paz ó la guerra, debe apresurarse á comuni- 
scar al Congreso de los Diputados que las es- 
Dperanzas que había abrigado de que fuesen 
))aceptadas las condiciones moderadas y justas 
Dque el Gobierno de S. M . había propuesto 
Dal de Marruecos se han desvanecido y que 
))se ha mandado retirar á nuestro Cónsul.

))Como he dicho antes  ̂ el Gobierno vendrá,- 
Fá los Cuerpos Colegisladores á comunicar la.- 
Dresolución definitiva que ha adoptado.!)
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A l día siguiente (22 de Octubre) el General 
O  Donnell expuso los antecedentes del con
flicto en un breve discurso que terminó anun
ciando la guerra en medio de atronadores 
aplausos y se presentó en el acto una proposi
ción de las llamadas incidentales concebida en 
estos términos:

((Pedimos al Congreso se sirva declarar que 
»ha oído con la mayor satisfacción las palabras 
))del Gobierno de S. M , y qüe éste puede con
star con el firme y decidido apoyo del Con- 
))greso de los Diputados para defender la dig- 
2>nÍdad española y  los altos, intereses de la 
))nación.))

Firmaban esta proposición los Sres. Bernar 
(D, Emilio), Borrajo (D . Diego), G. M i
randa (D. José), Martín Herrera (D . Cristó
bal), L . de Ayala (D . Adelardo), Yafiez R i- 
vadeneira (D. M . M .) y Sanz (D. Eulogio 
Florentino). En breves palabras la apoyó el 
Sr. López de Ayala, y tomada en considera
ción hablaron para apoyarla en primer lugar 
el Sr. Calvo Asensio, que leyó la comunicación 
que acababa de recibir de los periodistas que 
ocupaban la tribuna que les esta designada y 
que representaban todas las publicaciones pe
riódicas que entonces se publicaban en Madrid. 
Siguió a este discurso otro elocuentísimo del
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Sr, González Bravo que terminaba eon estas 
palabras: c(No olvide el Sr. Conde de Lucena 3>que todos los españoles le acompañan; no 
líolvide que para una obra tan grande no debe 
))encerrarse en un solo círculo; no pierda de 
))vista que todos deben tener participación en 5)los combates, en los peligros, en las penalida- 
))des y en la gloria.»

Nos parece que estamos presenciando la es
cena que se representó en el Congreso cuando 
el General O ’Donnell hizo la declaración so
lemne de la resolución adoptada por el Go
bierno que presidía: la aprobación fue unánime 
y calurosa; se alzaron las voces de los oradores 
más elocuentes para expresarla, y el Sr, Oló- 
zaga empleó los tonos m.ás sonoros de su voz 
y las frases más elocuentes para expresar los 
sentimientos de que todos se hallaban poseí
dos, no sólo los Diputados, sino muy particu
larmente el público que ocupaba las tribunas, 
comunicándose el entusiasmo y el ardor bélico 
con rapidez eléctrica por las calles y plazas de 
la villa, y trascendiendo luego hasta los últimos 
y más escondidos rincones de la Península.

Así terminaba el Sr. Olózaga su discurso, 
en medio de los nías entusiastas y atronadores 
aplausos:

«Seamos, pues, generosos; hagamos euantos
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))bierno que ha tomado esa resoluciónj y para 
»que el valiente ejército que la llevará á cabo, 
))vea cuáles son los deseos del pueblo español y 
))de sus representantes, y vea la Europa en el 
))entusiasmo nacional y en el aspecto que pre- 3)senta en este momento el Congreso de los 
))Diputados, revivir todo el espíritu patrio de 
»que es capaz la nación española».

Pocas veces, quizá ninguna, se ha presen
ciado en el presente siglo una explosión de 
entusiasmo semejante; aquella fue una guerra 
en alto grado popular, porque arrancaba de 
las más hondas raíces de nuestra historia. La lu
cha tantas veces secular que sostuvimos con los 
moros para conquistar con nuestra indepen
dencia el triunfo de la civilización cristiana, y 
la aspiración á que sea España quien la im
plante de nuevo en la región septentrional de 
Africa, produjo naturalmente aquellas mani
festaciones populares, aquella unanimidad, rara 
vez, ó nunca; alcanzada en las cuestiones po
líticas.

Sin duda expresaba con exactitud el senti
miento íntimo, la aspiración suprema de la 
patria en aquellos momentos, el Sr. Cánovas 
del Castillo, cuando decía en su discurso de 
recepción como individuo de número de la
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Real Academia de la Historia. C(En el Atlas 
está nuestra frontera naturalj y no en el E s
trecho que separa nuestras costas de las de 
Africa».

Y  sin embargoj examinando este grave 
asunto con la frialdad propia de los hombres 
de Estado. ¿Puede decirse hoy que aquella 
guerra fue oportuna y conveniente para los in
tereses verdaderos y para el porvenir de nues
tra patria? Sin duda España dio entonces una 
gallarda muestra de lo que siempre ha sido y 
es el rasgo característico de sus hijos, y además, 
revelamos á las demás naciones que, á pesar 
de las catástrofes que habíamos experimentado 
durante êl presente siglo, que después de la 
inicua invasión francesa y  de la heroica y san
grienta guerra que sostuvimos para sacudir 
el yugo de su ominosa dominación; que no 
obstante las revoluciones políticas que habían 
agitado nuestra sociedad; que á pesar de la 
pérdida de casi todos nuestros Estados en Am é
rica; que después de la guerra dinástica que 
cubrió de sangre y  de ruinas la Península du
rante siete años, todavía no se había consu
mado nuestra ruina, y parecía que empezába
mos un nuevo y vigoroso renacimiento.

Pero esto mismo despertó los recelos de 
nuestros rivales historicos, que bien pronto
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■ <iieron señales de su malquerencia; Inglaterra 
■ se apresuró á reclamarnos, cuando ya estaba 
declarada la guerra, una deuda que, si bien le- 
.gítima, no había hasta entonces manifestado 
que la estimase de perentorio reintegro; y en 
■ efecto, contraída durante la guerra civil car
lista, y por los gastos causados por la legión 
inglesa que vino en auxilio del ejército liberal, 
tenía veinte años de fecha. Sin duda estimó el 
^jobierno inglés que aquella reclamación, poco 
generosa, serviría de obstáculo á nuestra reso
lución; pero el Sr. Salaverría, encarnando el 
espíritu gallardo de la nación, se apresuró á 

-satisfacer aquella reclamación intempestiva y 
maligna, alcanzando con su proceder en aque
lla ocasión grandísima popularidad, y por con
secuencia una importancia política extraordi
naria en el Gabinete de que formaba parte ( i) . 
Antes de este suceso, y previniéndose para las 

'Eventualidades de la guerra, no restablecido 
aún el silencio en la memorable sesión del 

■ Congreso de que hemos dado extensa noticia,, 
previa la venia del Sr. Presidente, ocupó la 
tribuna el Sr. Ministro de Hacienda y leyó 
un proyecto de ley relativo á los medios de

(i) La deuda reclamada por Inglaterra ascendía á 
_49.000.000 de reales.
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atender á los mayores gastos del servicio ordi
nario de i860j y á los que pudieran ocurrir st 
la fuerza det ejército excediese de loo.ooo 
hombres.

No hace á nuestro propósito recordar la- 
cifra exacta á que ascendieron los gastos de 
aquella guerra ( i ), que se hizo con una abun
dancia de recursos y  con una holgura que en 
España no tenía precedentes, ni remotos ni 
próximos; aún estaba en la memoria de todos 
el heroico sufrimiento de los que defendieron 
la libertad y la dinastía legítima representada, 
en Doña Isabel II, mal alimentados, peor ves
tidos, en las ásperas é inclementes montañas, 
del Norte, de Cataluña y del Maestrazgo, y 
recibiendo por único auxilio los oficiales un 
napoleón̂  no todos los meses. Por esto, se cali
ficó aquella expedición de guerra de lujô  y los 
oficiales extranjeros que vinieron á presen
ciarla, hablaron luego con justos elogios, de las, 
brillantes cualidades del soldado español, de la  ̂
pericia de sus jefes, y de lo bien organizado y 
dispuesto de todos los servicios, no obstante 
el incidente del campamento que llamaron del

(i) En 1862, la Dirección general de Administra
ción militar, publicó la dienta administrativa de la gue
rra de Africa.
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hambrê  porque el estado del mar retrasó algún 
tanto el oportuno arribo de los víveres sólo en 
una ocasión, siendo tales sucesos frecuentes 
é inevitables en la guerra, especialmente cuando 
se hacen en países tan absolutamente faltos de 
recursos como la región de Marruecos, donde 
operaban nuestras tropas. Lograron éstas re
petidas victorias, desde el Serrallo hasta Te-, 
tuán, cuya ocupación, después de breve y bri
llantísimo asedio, de que se tuvo noticia en la 
Corte la noche del 6 de Febrero, fanatizó a  
toda España, creyendo el pueblo que, en efecto, 
iba á realizarse la aspiración expresada por el 
Sr. Cánovas, y  que ya estaba permanentemente 
establecida la frontera de nuestra nación en las 
faldas del Atlas.

El Sultán manifestó desde aquel suceso, ar
dientes deseos de negociar la paz; mas para 
obtenerla en condiciones ventajosas, continuó 
nuestro ejército su movimiento de avance para 
caer sobre Tánger. Libróse en el camino la 
gloriosa batalla de Vad-Rás, pero mientras la 
acción militar se ejercía enérgica j  victoriosa, 
los ingleses empleaban la diplomática, menos 
brillante, pero de resultados para ellos más 
positivos y para nosotros más dolorosos, pues 
lo que no pudieron los ejércitos del Sultán lo 
consiguió la famosa nota, especie de ultimátum^
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■ en la que el Gobierno británico hacía saber á 
España que no consentiría que ocuparan nues
tras tro-p3.spermanenUmeníe la plaza de Tánger. 
Sin ésto, es decir, sin establecer la línea de 
frontera necesaria para la defensa de la con
quista, la posesión aislada de Tetuán era abso
lutamente imposible, y, sin duda, convencido 
de ello y de que no había que pensar en que 
declarásemos la guerra á la Gran Bretaña, em
pezó á tratar el General O ’Donnell para conse
guir la paz que lleva el nombre de Vad-Rás, 
por haberse llegado á un acuerdo después de la 
Batalla que puso fin á aquella gloriosa guerra.

Las primeras noticias que se recibieron en 
la Península de la terminación de la campaña, 
produjeron muy mal efecto, porque la opinión 
■ esperaba de ella mayores resultados. A  defender 
la paz, demostrando su utilidad y convenien
cia, vinieron á España varios escritores que, 
con distinto carácter, habían acompañado al 
ejército, debiendo recordarse entre ellos por su 
fama y por los puestos que después ocuparon 
los Sres. Alarcón, Nuñez de Arce y Navarro 
Rodrigo; no bastó su elocuencia á convencer 
al público que entonces como en otras ocasio
nes análogas, se deja llevar siempre por el ins
tinto de su raza y no toma en cuenta las con
diciones de la realidad que se impone con fuer-
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rza irresistible; así es que para el pueblo era 
cosa natural y hasta fácil prescindir de las 
reclamaeiones de Inglaterra y llegar á apode
rarse de Tánger, declarando, si era menester, 
la guerra á la pérfida Albíón, sin considerar 
que ésta con sus buques no hubiera dejado un 
momento siquiera de hostilizarnos si hubiéra
mos conseguido la posesión material de la plaza.

Lo grave del caso fué que estos sentimientos 
y aspiraciones del público, tuvieron resonancia 
y aun defensores en el Gabinete y corrió el 
peligro de una crisis que en aquellos momentos 
hubiera sido funestísima. E l Sr. Salaverría dió 
entonces una prueba, que repitió siempre en 
condiciones análogas, de su abnegación y de la 
lealtad de su carácter, permaneciendo fiel al 
jefe del Gobierno por entender que la prolon
gación de la campaña sería, no sólo estéril, sino 
que podría dar resultados ruinosísimos para lá 
nación, por los enormes gastos que causaría y 
porque sería un obstáculo insuperable para la 
realización del plan de grandes mejoras mate
riales, que era el fondo del pensamiento funda
mental que concibió al formar parte de aquel 
Gobierno, entendiendo que para obtener la 
cantidad de ingresos ordinarios que habían de 
alimentar el Tesoro á fin de disponer de los 
medios necesarios para que España pudiera
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vimr á la moderna ( i) ,  era menester fomentar 
todos los ramos y fecundar los gérmenes de la 
riqueza pública.

Pero no todos sus colegas de Gabinete veían 
las cosas de la misma manera, y entre ellos el 
Sr. Posada Herrera, que desempeñaba la car
tera de Gobernación y que, por haber dirigido 
las elecciones usando de la influencia moral, que 
ha llegado luego á ser tan enérgica] y eficaz, 
tenía grandísima influencia en el Congreso, 
anunció su dimisión, que si bien no llegó á tener 
cumplido efecto, parecía de carácter irrevoca
ble, pues habiendo presentado Ja suya uno de 
los periodistas que habían venido del ejército 
á defender la paz y  que ejercía un cargo poco 
importante en la Secretaría del Ministerio de 
la Gobernación, el Sr. Posada Herrera, con el 
ingenio epigramático que le era característico, 
decretó la exposición de su subordinado en los 
siguientes términos; «Dimisión á Ministro que 
sale, es solicitud al Ministro que le sucede; tén
gase presente,))

Como ya hemos dicho, la crisis no llegó á 
plantearse y el Gabinete O ’Donnell continuó

(i) Había ya dicho Bravo Morillo en el Parlamento 
que no era posible vivir á la moderna y  pagar á la 
antigua.
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al frente de los negocios públicos durante 
mucho tiempo; pero cuando todavía estaba el 
ejército en Africa y á su frente el General 
O ’Donnell, ocurrieron sucesos verdaderamente 
extraordinarios que sorprendieron al público, 
y , sin duda, también al Gobierno, pues eran 
increíbles por lo inverosímiles; nos referimos á 
la descabellada intentona del General Ortega 
que con la mayor parte de la guarnición de las 
Baleares, cuyo distrito militar mandaba, des
embarcó en San Carlos de la Rápita el 25 de 
Mayo para proclamar Rey de España al Conde 
de Montem.olín, á lo que, por fortuna, no obe
decieron sus mismas tropas, que respondieron 
por, boca de su coronel con un ¡viva Isabel II! 
al grito de ¡viva Carlos VI! dado por Ortega, 
quien, ante aquella manifestación, escapó á uña 
de caballo. Antes que ningún otro Ministro 
tuvo el Sr. Salaverría noticia de esta conspira
ción por quien años antes le había llevado á la 
Secretaría de Hacienda, y entonces guiado por 
un sentimiento de noble patriotismo, le comu
nicó con las debidas reservas este secreto, que 
por circunstancias que no es del caso referir, 
había llegado detalladamente á su conocimiento.

Debiera calificarse de acto de demencia esta 
osadísima aventura, si no fuese porque consta 
que fué resultado de una vastísima conspira-
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ción, que según se dijo entonces con apariencias- 
de verdad, tenía ramificaciones hasta dentro del 
Palacio de la Reina, y en la que estaban com
prometidos personas de gran importancia social 
y  política, que celebraban con el fin indicado 
reuniones y  banquetes en casa de un Duque de 
los de más antigua é ilustre estirpe ( i) .

Sofocada rápidamente aquella intentona—  
aun antes de que volviera O ’Donnell de Afri
ca, que con este motivo desembarcó en Valen
cia el T~¡ de Marzo,— á’pesar de todo, descabe
llada y absurda, con el fusilamiento del General 
Ortega. E l Gobierno, arrostrando las acusacio
nes de m_uchos, obró con prudencia dejando 
escapar al pretendiente y á su hermano que 
esperaban á Ortega cerca de los iklfaques y 
sobreseyendo en todo lo relativo á aquella cons
piración, que atravesó como un meteoro la 
atmósfera política, aunque hoy podemos decir 
que fue el anuncio remoto de futuras tempes
tades, pues aquel descalabro no acabó con la 
existencia del tenacísimo partido carlista, que 
ha sostenido después sangrienta lucha, y qué 
hoy mismo se organiza teniendo representación

(i) El Sr. Pirala, fundado en una Memoria del se
ñor Quintanilla, cita muchos nombres que creemos pru
dente omitir.
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€n el Parlamento y siendo una de las mayores- 
causas de la inseguridad en que vivimos. Con
secuencia es esto da la. aplicacidn monstruosa y 
absurda de las ideas democráticas, entendidas 
aquí, bajo una monarquía, como no las entien
den en la vecina Francia, de donde las hemos 
recibido, no obstante la forma de su gobierno^ 
Aunque no pertenecemos á la generación que 
decretó la proscripción de la rama del Preten
diente en 1834, no podemos menos de consi
derar lo que pensarían Martínez de la Rosa y 
aquellos egregios varones que formaban parte 
délos Estamentos de Procuradores y Próceros, 
al presenciar lo que al presente ocurre, después 
de vencidos en una segunda guerra los carlis
tas, no por. un convenio com.o el de Vergara 
sino por la fuerza de las armas.

Como hemos dicho, los sucesos de San Car
los de la Rápita no dejaron por de pronto ras
tro visible; la guerra de Africa terminó con la 
paz honrosa de W ad-R as, por la cual sino se 
consiguió que nuestra frontera llegase hasta el 
Atlas, logramos una indemnización que supe
raba los gastos de la guerra ( i) ,  y lo que valía.

(i) Esta indemnización fué de 20 millones de duros 
y  el Emperador de Marruecos contrató un empréstito- 
en Inglaterra para pagar el primer plazo.
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mucho más, un gran ascendiente moral en el 
Imperio marroquí, que había experimentado de 
modo elocuente que renacía el poder de Espa
ña, y que en adelante había que contar con 
nosotros en todas las vicisitudes que ocurrieran 
en aquella nación decaída y perturbada.

Aun en aquellas circunstancias, que no eran 
normales, pues no sólo ocurrieron, durante los 
primeros meses de la vida del Gabinete, suce
sos tan graves como la guerra de Africa y la 
conspiración carlista que se conoce vulgar
mente por la intentona de San Carlos de la 
Rápita, el progreso restaurador de la Hacien
da fue tan considerable como lo demuestran 
los datos sacados de la cuenta general de 1860 
referentes á la gestión del Sr. Salaverría.
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CAPÍTULO VII/

P O L ÍT I C A  G E N E R A L  D E L  G O B IE R N O  Y  G E S T IÓ :^  F I N A N C I E R A  D E L  S R . S A L A V E R R ÍA  D U R A N T E  E L  P E R ÍO D O  D E  L A  U N IÓ N  L I B E R A L , “ ’ I
U N  T A M E N  T E  con la regularidad'CU la 
gestión de la Hacienda se produjo,  ̂
por entonces, una abundancia extraor

dinaria de recursos en el Tesorp’púhlico, ablm- 
dancia debida á lo ingresado por la. desamorti
zación civil y eclesiástica, por laindenlnización 
de Marruecos y por la afluencia dp caudales, a 
la Caja de'depósitos. Sucede de ordinario á jas 
naciones como á los individuos,, que cuando 
logran un estado considerable de prosperidad 
se figuran que ha de ser permanente y que^ia 
de aumentarse en lo sucesivo. Gomó el indíj
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viduo suele desarrollar sus gastos, aumentar 
sus comodidades y explayarse en las esferas 
indeterminadas del lujo en proporción análoga 
á los ingresos de que disfruta, así España, en 
la época que siguió á la guerra de. Africa, no 
obstante las indicaciones siniestras de la cons
piración carlista y de la algarada republicana de 
Loja, aspiró á intervenir en los negocios de 
Europa que presentaban extraordinaria grave
dad, principalmente en Italia, donde nuestra na
ción, a título de católica, renovó su conducta 
de 1849. Entonces no quedamos en situación 
muy airosa y por tanto fue, sin duda, prudente 
la actitud del Gobierno presidido por el Gene
ral O'Donnell, limitándose á .protestar como lo 
hizo en su nombre el Sr. Coello, nuestro M i
nistro en T urín , contra la conquista del reino 
de Nápoles y de gran parte de los Estados 
pontificios.

Por desgracia no procedió España con igual 
prudencia en su política respecto al nuevo con
tinente. Empezó por hacer valer nuestros le
gítimos derechos en Venezuela; pero cometió 
un gravísimo error, cegada por el deseo de 
grandeza, aceptando la reincorporación de la 
república de Santo Domingo, siendo aun más 
grande el que realizó tomando parte con Fran
cia é Inglaterra en la expedición armada que se
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dirigió á Méjico, y que tuvo tan funesto des
enlace.

No fue más feliz la campaña emprendida 
más tarde contra el Perú, y no nos parece te
merario afirmar que estamos en la actualidad 
sufriendo las consecuencias de la imprudentí
sima política que entonces seguimos en A m é
rica.

Para formar idea cabal del conjunto de la 
política de España, así en el interior como en 
el exterior, insertaremos á continuación el dis
curso de la Corona pronunciado por la Reina 
Doña Isabel II, al abrirse las Cortes el 8 dé 
Noviembre de 1861.

((Señores Senadores y Diputados: Siempre 
me ha sido grato verme rodeada de los repre
sentantes legítimos del país; pero nunca más 
que hoy en que mi corazón de madre, oprimi
do de dolor, necesita de los consuelos que sola
mente Dios y los que nos están unidos por vín 
culos de adhesión y de cariño pueden propor
cionarnos en días de grandes aflicciones.

3)Ninguna alteración ha ocurrido en nuestras 
relaciones amistosas con las potencias de Euro
pa desde que se suspendieron los trabajos de 
las Cortes,

))E1 Santo Padre, objeto siempre de tierna y 
profunda veneración para todos los católicos.
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excita mi constante interés y  mi filial solicitud. 
H e procurado que los Gobiernos de las nacio
nes Colocadas bajo su santa dirección se reunie- 
•sen, á fin de investigar los medios de darle en 
süs Estados la paz y seguridad necesarias para 
ejercer con independencia las augustas funcio
nes de su sagrado poder. Mis sentimientos me 
animaran á continuar estos esfuerzos, satisfa- 
■ ciendo así los votos de mis subditos, en cuyos 
cbrazones arde viva la fe religiosa de nuestros 
mayores,
í  ))Tengo la coniplacencia de anunciaros .que 
das diferencias suscitadas con Venezuela.se han 
terminado por un arreglo satisfactorio. En él, 
como veréis, se han consignado los principios 
•inviolables del derecho de gentes, y dando á 
mis súbditos las reparaciones debidas por los 
atentados de que han sido objeto, se han esta
blecido las garantías necesarias para evitar su 
funesta repetición.
- ))Los desórdenes y excesos han llegado á su 
colmo , en e l desventurado pueblo mejicano. 
.Rotos los tratados, menospreciados los dere
chos, condenados mis súbditos a graves aten
tados y á perpetuos peligros, era indispensable 
dar á la vez un ejemplo de saludable rigor y 
un testimonio de elevada generosidad.

))Mi Gobierno tenía preparados los elemen-
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tos necesarios para este fin, cuando fueron ób- 
jeto de una nueva violencia dos grandes nacio
nes, cuya tolerancia con aquel pueblo no pudo 
atribuirse jamas á debilidad. Los agravms eran 
comunes. La acción debía ser colectiva; mi Go
bierno la deseaba. Sus esfuerzos para combi
narla habían sido anteriormente eficaces y acti
vos; pero el resultado no correspondió enton
ces a sus deseos. Si ahora hubiera.sucedido lo 
mismo, su resolución habría sido enérgica; .su 
acción instantánea y decisiva.

))La Francia, la Inglaterra y la España, se 
han puesto de acuerdo para alcanzar las repa
raciones debidas á sus agravios y las garantías 
necesarias de que no se repetirán en Méjico 
los intolerables atentados que han escandali- 
izado al mundo y afrentado á la humanidad. 
D e este modo se realizará el pensamiento a 
■ cuya ejecución había dirigido mi Gobierno 
5us constantes esfuerzos. Oportunamente se os 
dará cuenta del convenio que con este objeto 
-se ha firmado por los representantes de las tres 
potencias.

))La presencia de sus fuerzas navales y te
rrestres en los puntos más importantes de las 
costas de Méjico, no podrá menos de traer á 
la reflexión á los partidos que despedazan 
^quel desgraciado país. Si la paz renaciera en
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él á la sombra de un Gobierno sólidamente 
constituido, nos felicitaríamos de haber contri
buido á darle una vez la existencia de k  eívili- 
zación y otra la del orden con la independen
cia y la libertad. España deseará siempre que 
los pueblos del continente americano acierten 
á proporcionarse el goce de tan inapreciables- 
ventajas.

))La isla española, el primer descubrimiento
cón que el gran Colón inmortalizó su nombre, 
ha vuelto á formar parte de la Monarquía. E l 
pueblo dominicano, amenazado de enemigos, 
exteriores, fatigado de intestinas discordias, in
vocó en medio de sus conflictos el nombre au
gusto de la nación á quien debió la civilización 
-y la vida. Contemplar impasibles sus desgra
cias, desatender sus votos, inspirados por altos- 
recuerdos y por un amor jamás extinguido ha
cia España, hubiera sido indigno de nuestra 
nobleza. Convencida de que eran espontáneos,, 
unánimes, no vacilé en aceptarlos, atenta á la 
honra aún más que á la conveniencia de mi 
pueblo.

))Los dominicanos han visto realizadas sus 
esperanzas. Los elementos de riqueza que en
cierra su fértil suelo empiezan á desarrollarse 
en el seno de una paz profunda, y  el celo y la 
justicia de mi Gobierno y de las autoridades
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borrarán las huellas de las pasadas discordias. 
El ejército y la escuadra de la isla de Cuba, 
llevando á Santo Domingo el glorioso estan
darte de Castilla, infundieron seguridad á sus 
habitantes, temores y respeto á sus enemigos. 
Fueron generosos con éstos, porque nunca 
han tenido la misión de oprimir á los débiles.

))La ejecución de las estipulaciones del tra
tado de W ad-Ras que puso término á una 
guerra gloriosa, halló graves dificultades. Para 
removerlas, el Sultán de Marruecos envió á 
mi Corte como embajador á su hermano, el 
Príncipe Muley-el-Abbas, y  en breves días han 
quedado resueltas.

))El convenio que se os presentará nada in
nova en el tratado de paz. Todos los derechos 
adquiridos por él conservan su primitivo vi
gor. A l determinar la forma del pago de la 

'indemnización de guerra, he consultado los 
sentimientos de la nación española, que se 
muestra siem.pre generosa después de la vic
toria.

))Ella acompañará por todas partes á nues
tra bandera si la Divina Providencia tiene re
servados nuevos combates á nuestro ejército y 
armada. Entre tanto, son como siempre, mo
delos de disciplina y de fidelidad.

))Mi Gobierno dedica sus mayores afanes á
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perfeccionar su organización, aumentando los 
elementos dé'fuerza y de poder que propor- 
-cionan á los pueblos los prodigiosos adelantos 
de las ciencias y de la civilización. ' '

))La marina, cuyo desarrollo ha recibido ya 
considerable impulso, vmiverá á ocupar el alto 
lugar de que la hicieron descender errores y 
desgracias que, lejos de inspirarnos desaliento, 
debed servirnos de poderoso estímulo y de 
provechosa enseñanza.

))Sucesos graves por sus tendencias alarman
tes para la sociedad turbaron el orden público 
en algunos pueblos de las provincias de Anda
lucía. Para restablecerle y castigar á los culpa
bles de. tan criminal tentativa, no fue preciso 
recurrir a medidas extraordinarias. M i Go- 
■ bierno dejo expedita la acción de los tribunales 
.que para estos.casos establecen las leyes. /• 

))La definitiva organización de la Adminis
tración pública reclama el pronto examen y 

-aprobación de los proyectos de ley presentados 
en la anterior legislatura. Los pueblos, y las 

-provincias alcanzarán, con leyes acomodadas á 
sus nobles adelantos, la amplia intervención 
que les corresponde en la dirección de sus ne- 

-gocios y en el cuidado de sus intereses, sin que 
por esto se disminuyan los medios que la auto
ridad necesita para conservar en todas partes
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tados. ‘

)).Mi Gobierno desea que la libertad de im
prenta esté garantida por una ley que deje an
cho carnpo á la emisión del pensamiento y re
prima á la vez los excesos de las pasiones. Dar 
prendas seguras á la libertad individual, conci- 
liandola con el orden y con los principios tute
lares de Jas sociedades, es el gran problema, que 
deben resolver las leyes políticas, para no pro
vocar reacciones absurdas ni funestos sacudi
mientos. 1
l-))La reforma de la ley electoral reclamará 

también pronto vuestro profundo examen. La 
extensión del voto activo hará que todos los 
intereses • legítimos estén representados en el 
Congreso. Las medidas aconsejadas por da: ex
periencia impedirán que el artifició y la coac
ción alteren la verdad dê l̂as elecciones. La leyi 
reprimiendo la-violencia y el fraude, asegura la 
libre manifestación de la opinión pública.

.... j)El Gobierno, para devolver á las Cortes el 
ejercicio de una importante prerrogativa y afir
mar el principio de la desamortización, pro- 
■ pondrá á las Cortes en su día la derogación de 
la reforma constitucional en los términos que 
tiene anunciados.  ̂ '

3)Mi Gobierno os presentarádnmedjatamen-
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te los presupuestos del Estado para el año pró
ximo, Los productos de los actuales impuestos 
bastarán para cubrir los gastos ordinarios, y 
hallándose atendidos con los recursos que an
teriormente habéis votado los que ocasiona el 
necesario fomento de las obras públicas, de la 
marina y del material de guerra, no será nece
sario exigir nuevos sacrificios á los pueblos.

))La instrucción pública ha debido á mi Go
bierno la más constante solicitud, y pronto al
canzará la perfección apetecida si las Cortes 
continúan prestando su esmerada protección á 
este importante ramo, de cuya buena organi
zación dependen en gran parte el bienestar y 
la gloria de las naciones. M i Gobierno presen
tará con este objeto los oportunos proyectos 
de ley,

))E1 impulso comunicado á las obras públi
cas ha contribuido eficazmente al acrecenta
miento de la fortuna y prosperidad del país. 
Mi Gobierno presentará á, las Cortes los con
venientes proyectos de ley para promover la 
ejecución de canales de riego y para el uso y 
■ aprovechamiento de aguas, que contribuirán a 
los progresos de la agricultura y de la indus
tria, Los intereses reclaman la inmediata dis
cusión de los proyectos presentados en la ante
rior legislatura sobre Bolsas de comercio v
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emisión de obligaciones por las Compañías con
cesionarias de obras públicas. Proyectos de le
yes importantes sobre crédito territorial, orga
nización de los tribunales de comercio y re
forma de las sociedades mercantiles por accio
nes, completarán la serie de medidas que mi 
Gobierno considera necesarias para el rápido 
fomento de la riqueza pública.

))La prosperidad de las provincias de Ultra
mar es objeto constante de mi maternal solici
tud. Su organización administrativa se mejora 
incesantemente con instituciones y reformas 
probadas ya en la Península, cuyo estableci
miento he dispuesto, acomodándolas á las cir
cunstancias especiales de aquellos pueblos. De 
esperar es que los sucesos extraños que tan 
honda perturbación producen en las condicio
nes industriales y mercantiles del mundo ente
ro, sólo afecten momentáneamente, el progre
sivo desarrollo de los grandes elementos de ri
queza que encierran.

))Ardua, espinosa, pero también grande y 
magnífica es la misión de los legisladores y de 
los Gobiernos en esta época de prodigiosas 
transformaciones. Vano sería el empeño de lle
narla sin el auxilio de Dios y sin el ejercicio de 
las virtudes que hacen á los pueblos dignos de 
los beneficios de la libertad.
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))PractÍcándQlas -con perseverancia y iinidós-’ 

todos por un sentimiento común de amor a la- 
patria nuestros esfuerzos, elevándola cada día: 
más en la consideración de las naciones, la 
conducirán, libre de funestas revueltas,, y al 
abrigo' de las instituciones!constitucionales, á 
los altos destinos que la tiene reservados la Pro
videncia.)) r

Dos pensamientos fundamentales palpitan en 
este notabilísimo documento. Por una parteé 
es un canto de triunfo por la gloria obtenida 
en la popular guerra de Marruecos, y por otra,, 
es expresión de las grandes y lisongeras espe
ranzas que se tenían de  ̂que los resultados- 
adquiridos sirvieran para preparar nuevas y 
grandiosas empresas. Y a  se ha dicho hasta que' 
punto fueron funestas aquellas ilusiones que 
dominaban el espíritu de la nación y de que se 
hizo intérprete el Gobierno.
" Los sucesos de la Rápita y de Lpja, fueron 
indicios vehementes de que existían en el senô  
de la sociedad española tristes gérmenes de fu
turas y graves perturbaciones. Como si ésto no- 
fuera bastante; la actitud del partido progre-  ̂
sista que se manifestó de un modo elocuentí-' 
simo en el discurso; que pronunció el S.n O ló- z a g a , cuando se discutió en el Congreso la con-: 
testación al discurso d éla  Corona que dejamosi
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copiado, fue también causa, y acaso la que pro
dujo resultados más próximos, de que con el 
tiempo ocurrieran en la nación perturbaciones 
funestas. El espíritu antidinástico que dominó 
en^el ánimo del jefe de aquella minoría desde 
los lamentables sucesos de 1844, se explayó eñ 
aquella memorable arenga que fue el anuncio 
remoto pero verdadero de la profunda revolu
ción de 1868, la cual, aunque ha tenido y tiene 
grandes panegiristas, creemos que fue deplora- 
fjilísima para España y que tuvo razón el señor 
Cánovas al decir que la batalla de Alcolea ha  ̂
bíá de ser para la patria no menos funesta qué 
lo fue en los pasados tiempos Ja de Guadalete. 
Si se hubieran realizado los propósitos manifes-  ̂
tados en el programa del Gobierno, presentado 
alas Cortes en 1861, relativos al régimen y 
gobierno de la nación, renunciando á*aventuras 
internacionales, como las en que noscpmprome- 
timos, hubiéranse conseguido con lentitud, pero 
con seguridad, todos los. progresos que en el 
orden social y político se quisieron alcanzar? dé 
una manera insólita en 1868 que tantas pér-̂  
turbaciones han producido,-producen y produ
cirá todavía, por haber sido nausa Ja -famosa 
revolución de que se implantarán ^instituciones 
que por no hallarse en armonía con el estado 
de la nación, constituyen hoy las dificultades
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más graves y los peligros más temerosos para 
la vida de la nación española.

La modificación de la ley de imprenta, supri
miendo la previa censura, hubiera bastado para 
alcanzar los beneficios de la libre emisión del 
pensamiento, evitando los inconvenientes del 
desbordamiento de la prensa periódica; la exten
sión del voto activo, sin llegar al establecimiento 
del sufragio universal que copiamos de la vecina 
Francia, nos hubiera ahorrado el espectáculo de 
la corrupción electoral que ahora presenciamos; 
la ley de Ayuntamientos y la que establecía el 
régimen y  gobierno económico-administrativo 
de las provincias, dando á éstas y á los muni
cipios la debida intervención en sus propios 
negocios sin llegar al límite de una falsa des
centralización, nos hubiera evitado los escán
dalos á que asistimos y  los que no trascienden 
al publico, así como también el ver convertidos 
los cargos concejiles en pingües y lucrativos 
beneficios. Tristes, verdaderamente penosas, 
son las consideraciones que sugiere el número 
de procesos que se formulan por la gestión de 
Concejales y Diputados provinciales, y más 
tristes aun las que se deducen del curso y  reso  ̂
lución de tales procesos, porque prueban la 
ineficacia de las leyes dictadas para la organi
zación de los Tribunales, que no son, por des-
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gracia, garantía de la sociedad, ni de los ̂ inte
reses particulares.

Aun ha dejado huellas más profundas, la 
■ famosa revolución del 68 en la Hacienda pú
blica. Como se asegura en el discurso de la 
Corona de 1861, es cierto que con el desarrollo 
del sistema tributario de 184^ y sin la creación- 
de nuevos impuestos, se habían llegado á obte
ner, merced á la gestión del Sr. Salaverría, los 
recursos indispensables para acudir á los gastos 

ordinarios.
Y a  hemos expuesto el resumen de las cuen-' 

tas generales del Estado de este año de 1861 
en el que solo se comprenden los ingresos y 
pagos del presupuesto ordinario; pero como 
para formar una idea exacta de la gestión del 5 r, Salaverría, es indispensable tomar también 
en cuenta lo que se refiere al presupuesto 
extraordinario, debemos insertar aquí el texto 
de los artículos de la ley de presupuestos, san
cionada por S. M . después de ampliamente dis- 
-cutida por ambos Cuerpos Colegisladores y 
publicada en i i  de Enero de 1861.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

i)La Reina (q. D . g.J se ha servido mandar 
que se publique la siguiente ley:. •

))Doña Isabel II, por la gracia de Dios -y k

16
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Constitución j Reiría de las Españas: á todosi 
los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed, que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

3) Artículo I L o s  gastos ordinarios del ser
vicio del Estado durante el año de 1861 se pre
suponen en la cantidad de 1.932.474,305 rŝ  
distribuidos por capítulos y artículos, según el 
estado adjunto letra A.

3)Art. 2.° Los ingresos ordinarios del Es
tado para el expresado año, se calculan en la. 
cantidad de 1.938.680.000 rs., según el estados- 
letra B.

))Art 3.“ Los gastos afectos al producto de- 
las ventas de bienes del Estado y otras proce
dencias; la parte de este producto aplicable L  
la amortización de la deuda consolidada y di
ferida; las obras públicas extraordinarias, e l 
material extraordinario de Guerra, Marina,, 
Gobernación y Hacienda, y las subvenciones- 
de ferrocarriles, se presuponen en la cantidad 
de 428.334.613 rs., conforme al estado letra C,, 
aplicándose á su pago los valores que com
prende el mismo estado, con arreglo á las leyes, 
de I . ” de Abril y 22 de Mayo de 1,859.

))Art. 4.“ Mientras el saldo de la Caja de 
Depósitos por sus entregas al Tesoro no baje 
de 500 millones de reales, el Tesoro no podrán
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tener en circulación durante el ejercicio de 
1861 mayor suma en otra clase de valores de 
los que representa la deuda flotante que la de 
240.000,000, ampliándose esta cantidad en su 
caso tanto cuanto disminuya aquel saldo hasta 
la suma de 740.000.000.

))Art. 5.“ Declarados por el art. 5.” de la 
ley de 31 de Julio de 1855 compensables los 
títulos de la deuda del personal con los débi
tos de todas clases que hasta fin de 1850 re
sulten á favor del Tesoro, se resolverán con 
arreglo á la misma ley los expedientes de com
pensaciones solicitadas desde la publicación de 
aquella hasta la' del Real decreto de 4 de 
Marzo de 1857, que limitó dicha compensa
ción á los débitos en prim.eros contribuyentes.

))Art 6." Los individuos de las clases pasi* 
vas que permanezcan en el extranjero, podrán 
cobrar sus haberes si obtuviesen la correspon
diente licencia del Gobierno para residir allí y 
justificasen su existencia con certificaciones de 
los agentes consulares.

))Art, 7.“ El Gobierno establecerá en el 
servicio telegráfico interior de la correspon
dencia privada el precio medio único de 5 rs. 
por cada serie de diez palabras, quedando abo
lido el sistema de zonas.

))Art. 8.' Se fija definitivamente en 10 rs.
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el precio de cada kilogramo de polvera de 
minas, según se viene efectuando en virtud de 
Real orden de 13 de Enero de 1860.

))Art. 9.“ Desde i.° de Enero de 1862 in
gresarán en el Tesoro publico los derechos cĵ ue 
en la actualidad recaudan las capitanías de 
puerto en la Península y Ultramar.

))Art. 10. Se reducen desde la promulga
ción de esta ley los actuales descuentos que se 
exigen por braceaje conforme al art. 7.“ del 
Real decreto de 15 dé Abril de 1848, a Vi por 
100 en la labor de oro, y á V4 
de plata; y  se autoriza, al Gobierno para que 
introduzca mayor rebaja en dichos descuentos 
cuando lo estime conveniente á los intereses 
del Estado.

))Art. II , Los recargos sóbrelas contribu
ciones y rentas públicas, no podrán exceder du
rante el año de 1861 del máximum autorizado 
por las leyes y disposiciones vigentes, á no ser 
que otra cosa se dispusiese por ley especial*

))Art. 12. Se consideran parte integrante 
de esta ley las disposiciones contenidas en los 
presupuestos de Obligaciones generales del Es
tado, de los Ministerios de Estado, Gracia y 
Justicia y Guerra, y en el extraordinario de 
ingresos y gastos,

2)Por tanto, mandamos á todos los Tribu-
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nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas j de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes^

))Palacio once de Enero de mil ochocientos 
sesenta y uno.— Y O  L A  P .E IN A .— E l M i
nistro de Hacienday P edro Sa l a v e r r ía .

idT)e Real orden lo comunico á V> para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V̂  muchos años. Madrid z i de Enera 
de 1861.— P e d r o  S a l a v e r r í a .»

Como ya se ha dicho, consignábanse como 
ingresos del presupuesto extraordinario los pro
ductos de la desamortización civil y eclesiásti
ca; mas éstos no se realizaban tan pronto 
como los gastos á que estaban afectos, que en 
este año ascefidían á la suma de 4a8.334.613 
reales, porque las ventas se hacían en diez pla
zos y nueve años y no podían llevarse con 
esta lentitud las obras á que sus productos se 
destinaban, que eran especialmente los caminos 
de hierro y  la construcción de buques para la 
marina de guerra. Por de pronto bastaban á 
suplir estas deficiencias los fondos de la Caja 
de Depósitos, pero era menester formalizar de 
una manera conveniente estas verdaderas trans
ferencias de ingresos y ya en la ley de que nos
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ocupamos se anuncia el medio á que muy 
pronto tuvo que apelar el Sr. Salaverría para 
atender á estas necesidades, el cual, en suma, 
-había de consistir en el uso del crédito, valién- 
•dose para las operaciones á que era necesario 
acudir del que entonces se llamaba Banco de' 
‘San Fernando, que aun cuando no llegó á al
canzar el grado de desarrollo que hoy tiene el 
que Je ha sucedido con el nombre de Banco 
■ de Kspaña, tuvo, sin embargo, grandísimo 
prestigio, sobre todo en la época en que eŝ  
tuvo bajo la prudente dirección del Sr. San- 
^tillán, siendo por tanto el instrumento más 
eficaz y conveniente de que, para esta clase de 
-operaciones, podía valerse el Ministro de H a- 
iCienda.

La operación de crédito á que nos referimos 
tuvo su realización en virtud del siguiente de
creto:

H A C IE N D A , (to Febrero 1860; publicado en 1 2  del mismo.)
decreto mandando proceder á la emisión de billetes 

del Tesoro hasta la cantidad de 200 millones de 
reales.

))Autorizado el Gobierno por el art. 7,“ de 
la ley de i.° de Abril de 1859 para emitir bi- 
■ iletes del Tesoro admisibles en pago de la
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venta de bienes y obligaciones designadas en 
-el art. 6.® de la referida ley, con objeto de cu
brir las diferencias que resulten entre lo que 
anualmente ha de invertirse en obras públicas 
y  en otros servicios extraordinarios de la A d 
ministración y la parte que se realice en cada 
año de los recursos aplicables á"los mismos; 
•comprendidos en los presupuestos extraordi
narios de 1859 y  del corriente año por este 
concepto 184.928.000 reales vellón como, pro
ducto líquido de la enajenación de dichos bi
lletes; autorizado también el Gobierno por la 
ley de 25 de Noviembre próximo pasado para 

' ampliar la emisión de aquellos hasta la canti
dad que sea indispensable á fin de atender al 
aumento que las necesidades de la guerra exi

jan en los créditos señalados en el presupuesto 
extraordinario de este año con destino al ma
terial de Guerra y Marina, y teniendo presen
tes las demás consideraciones que me ha ex
puesto mi Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

((Vengo en decretar lo siguiente;
))Artículo 1." Se procederá desde luego á 

las emisiones de los billetes del Tesoro creados 
•en virtud de la ley de i.° de A b ril de 1859) 
Tasta la cantidad de 200 millones de reales, y 
se verificará úu enajenación en pública, subasta.
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))Art. 2.” La primera emisión será de 100 
millones de reales  ̂ y llevará la fecha de i.° de 
M arzo; y la segunda  ̂ de igual cantidad, la 
de de Abril próximos, desde T ôyos días, 
respectivamente devengarán el interés de 5 
por 100 anual. Los billetes serán de cuatro se
ries, á saber*

Serie A  de 500 reales.
» B de 1.000 »
'» C de 2.000 »

1
» D de 4.000 »

3)Aru El capital é intereses vencidos de 
los billetes se admitirán por el valor nominal' 
en. los pagos que por las ventas de los bienes 
y obligaciones designadas en el art. 6.” de la 
referida ley de 1°  de Abril hayan de hacer los 
compradores desde el i . “ de Enero de 1861.

))Art. 4.“ El capital é intereses vencidos 
que no fueren amortizados por el medio que 
establece el artículo anterior, serán pagaderos 
á metálico, si sus tenedores lo reclamasen en 
esta forma: los correspondientes á la primera 
emisión el día 31 de Diciembre de 1861, y  los 
de la segunda, en igual día del de 1862.

))Para este efecto se presentarán por sus te
nedores en las Tesorerías del reino, donde les 
convenga domiciliar el pago, con las mismas
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circunstancias que para hl cobro de ios cupo
nes de la Deuda publica están determinadas 
por órdenes vigentes.

d L o s  b il le te s  d e  c a d a  e m is ió n  e x p r e s a r á n  la  

é p o c a  d e  s u  a m o r t iz a c ió n  á  m e tá lic o .

))Art 5. Si llegado el i .” de Enero de 186 r, 
desde cuya fecha deben empezar á amortizarse 
los billetes 5 conviniese á alguno de sus tene
dores canjear aquellos por los pagarés de com
pradores de bienes que el Tesoro tenga á rea
lizar dentro del mismo año, podrán optar por 
este medio anticipado de pago siempre que la 
cantidad que para el efecto proponga llegue á 

mn millón de reales, verificándose el canje por 
pagarés sobre todas las provincias del reino, 
cuyos vencimientos comprendan los meses del 
año en la proporción más aproximada en que 
estén aquellos con su totalidad. Las liquidacio
nes para realizar este canje se harán abonando 
.el Tesoro el capital é intereses de los billetes 
hasta el 31 de Diciembre de 1861, y cediendo 
á la par las indicadas obligaciones por su total 
importe. A  igual beneficio podrán optar los 
tenedores de billetes respecto á los pagarés 
vencederos en 1862, llegacio que sea el 1°  de 
.Enero de dicho año. También podrán obtener 
este canje antes de dicha fecha solicitándolo y 
conviniendo en ello el Gobierno,
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‘ ))Art. 6." Con objeto de que puedan con
currir á Ja licitación los Bancos y sociedades de 
crédito, cuyos estatutos determinan para los 
efectos en cartera, plazo fijo menor que ei se
ñalado para el pago de los billetes, el Tesoro 
quedará obligado á canjearles en cualquiera 
fecha la parte que las necesidades de dichos 
establecimientos requieran de los billetes que 
tengan en su poder por pagarés ó letras á los 

-plazos que se comrengan, sin exceder del de 
hioyenta días fecha, liquidándose Jos intereses 
de aquellos y el descuento en la proporción que 
correspondan hasta el día que los presenten, y 
abonándoseles sobre los nuevos valores el tipo 
de descuento que rija para las imposiciones en 
Deuda flotante de aquella clase de estableci
mientos el día -en que se ejecute el canje.

” sA rtry ,'’ El precio mínimo á que se cede
rán por el Tesoro' los referidos billetes, será 
el de 97 y 7i i°eales por loo  de su valor no
minal, cuyo tipo servirá de base para la su
basta; en el concepto de que siendo común 
para ambas emisiones, toda proposición ha de 
entenderse á recibir por mitad billetes de una 
y otra de aquellas.

))Art. 8.“ Los Bancos, Sociedades ó parti
culares que quieran interesarse en esta nego
ciación, dirigirán sus proposiciones, por medio
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de pliegos cerrados, a ja  Dirección general del 
Tesoro público, antes del día fijado, para la 
licitación, ó los presentarán al comenzarse el 
acto de la subasta,

2)Art, 9.*̂  En uno y otro caso los interesa
dos deberán acompañar á sus proposiciones, 
formuladas con arreglo al adjunto modelo; el 
resguardó que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos el 3 por 100 del 
importe nominal de sus pedidos, bien en metá
lico, acciones de carreteras ú obras públicas y 
demás efectos que con arreglo á las disposicio
nes vigentes se admiten por su valor nominal, 
ó bien su equivalente en títulos de la Deuda 
consolidada y diferida al tipo de cotización,

))Art. 10. No se admitirán -proposiciones 
que no llegúen á 10.000 reales vellón de valor 
nominal, y múltiplos de esta cantidad.

))Art. II. A  las dos de la tarde del día 15 
de Marzo próximo, en reunión pública, que 
se verificará en el local que ocupa el Ministerio 
de Hacienda, presidida por mi Ministro del 
ramo, y con asistencia de los Directores gene
rales del Tesoro, 'Contabilidad y del Asesor 
general del referido Ministerio, se abrirán los 
pliegos cerrados que se hubiesen recibido con 
antelación, y los que se entreguen en el acto.

))Art. 12. Leídas las proposiciones presen-
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tadas, examinada su conformidad con lo pre
venido en los artículos 8.“, 9." .y 10 de este de
creto, se admitirán aquellas que estén dentro 
del precio mínimo fijado en e] art. 7.”, hasta 
cubrir los 200.000.000 de reales vellón que 
son objeto déla licitación, dando la preferencia 
á las que ofrezcan mayores ventajas sobre el 
tipo indicado. Si el precio ofrecido fuere uno 
mismo en diferentes proposiciones, y los pedi
dos ascendiesen de la suma de billetes que ha
yan de adjudicarse, después de admitidas las 
ofertas favorables, se repartirá el resto entre 
las proposiciones que se hallen en igual caso y 
en proporción de sus pedidos^

))Art 13. Los billetes se entregarán á los 
BancoSj sociedades ó particulares cuyas propo
siciones hubiesen sido admitidas el día 3 1 del 
referido mes de Marzo, y el pago de su im
porte lo verificarán al recibir dichos billetes, en 
efectivo metálico ó en valores de la Deuda flo
tante de cualquiera 'vencimiento, con el des
cuento correspondiente á la operación de que 
procedan.

))Art. 14. Las liquidaciones de esta nego
ciación se efectuarán por la Dirección general 
del Tesoro público.

)) A rt 1 5. Los resguardos de los depósitos 
constituidos con arreglo al art 9.“ que corres-
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pondan á las proposiciones no admitidas, se de
volverán á sus respectivos dueños inmediata
mente de verificada la licitación. Se conserva
rán en el Tesoro los de los demás interesados 
á los efectos que determinan las instrucciones 
vigentes para su entrega á los mismos al reali
zar el pago de los billetes que les hubiesen sido 
adjudicados.

))Art. 16. Mi Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecución del presente decreto.

))Dado en Palacio á diez de Febrero de mil 
ochocientos sesenta. —  Está rubricado de la 
Real mano.— E l Ministro de Hacienda  ̂ P e d r o  

S a l a v e r r í a .))

MODELO DE PROPOSICIÓN.

ccEl ó los que suscriben, enterados del Real 
decreto de 10 de Febrero de 1860, se obligan 
á tomar rs. vn..,, en billetes del Tesoro por 
mitad de las dos emisiones de i . “ de Marzo y 

de Abril al precio de... por 100 de su valor 
nominal.

Madrid..., de... de 1860.D

Como veremos despues por esta operación, 
fue vigorosamente combatido el Sr. Salaverría 
por su antiguo jefe el Sr. Bravo Murillo, en un 
opúsculo que publicó con el título de E l fas a-
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do, el presente y el porvenir de nuestra Hacienda,  ̂
en el que se ocupa también, y de un modo dete
nido, en la cuestión relativa á la Deuda pública, 
y en especial de la que consistía en la conver
sión de la Deuda amortizadle y en el reconoci
miento de los certificados de cupones.

Antes.de tratar de la manera especial y con
creta que por su importancia merecen estos- 
asuntos, es necesario exponer, para que sirvan 
de base a las*consideraciones á que dan lugar;, 
la ley de presupuestos de 1863, último acto de 
la gestión del Sr. Salaverría en el período lla
mado de la unión liberal.

H é aquí el proyecto presentado;

C(A L A S  C O R T E S.

))Tengo la honra de someter al examen de las. 
Cortes, previa la competente autorización, el 
presupuesto general del Estado para el próxi
mo año económico de Julio de 1863 a igual 
mes de 1864,

))Sus resultados, comparados con los del pre
supuesto vigente, ofrecen en los gastos ordina
rios un aum.ento líquido de 94.838.726 reales,, 
diferencia entre 101.471.1 12 que aparecen de 
total aumento por servicios indeclinables y en 
gran parte reproductivos para el fomento de
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los intereses públicos, y la baja de 6.632.386 
realizada en algunos ramos.

))Corresponden del total aumento;Reales vellón.
25.856.526 á la Deuda del Estado por la consolidación 

gradual de la diferida, la que devengará, 
desde 1 °  de Julio de 1863 , 74 
más de interés, y coincidiendo este au
mento con e.1 ■ principio del año econó
mico, exige un mayor crédito de 14 mi
llones por intereses de las inscripciones 
que se emitirán á favor de las corpora
ciones civiles en equivalencia del pro
ducto de la venta de sus bienes, y por la 
emisión de títulos hecha para pago de la 
deuda de Francia de 1828;

579.448 á cargas de justicia por nuevas declaracio
nes hechasj

2.600.000 á clases pasivas,, cuyo presupuesto experi
menta el acrecentamiento  ̂consiguiente á 
la última ley de recompensas militares 
y á venir á figurar en él las pensiones 

I concedidas á las familias de los faculta
tivos muertos á causa de epidemias;

564.834 al Ministerio de Estado por el aumento de 
sueldo á nuestros representantes en Amé- • 
rica y otras' reformas en el Cuerpo diplo
mático y consular;

1.961.288 al Ministerio de Gracia y Justicia por com
prenderse la parte de sueldo que los Ma-

31.562.096 Smnay sigue-f
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31.562.096 Suma anterior.

gistrados supernumerarios percibían en 
concepto de cesantes y la asignación 
acordada para gastos de representación 
de los Promotores fiscales de los Juz
gados.

10,483.929 al Ministerio de la Guerra y Ultramar por 
el aumento del precio de las subsisten
cias, por el del material de hospitales, el 
de la Guardia civil y el mayor crédito 
que exigen las obligaciones de ejercicios 
cerrados que han sido reconocidas;

4.640.347 al Ministerio de Marina por el mayor nú
mero de buques y aumento consiguiente 
del Cuerpo general de la Armada;

12.276.775 al Ministerio de la Gobernación, por el 
aumento de la Guardia civil veterana, á 
virtud de la ley de 9 de Julio último; el 
del personal y material de Telégrafos 
que exigen las nuevas líneas abiertas y 
que han de abrirse á la explotación, y  el 
del servicio de Correos á fin de continuar 
estableciéndolo diario en las provincias 
que aún carecen de esta mejora;

14.243.732 ^1 Ministerio de. Fomento para dos diver
sos servicios á cargo de la Dirección de 
Agricultura; adquisición de colecciones 
de pesas y medidas qüe, en cumplimien
to del art. 12 de la ley de 19 de Julio de

________  1S49, han de remitirse á las dependen-

73.206.879 Suma y  sigue. -> ■
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73.206.879 Suma aiiterior,

das del Estado en que son necesarias; 
gastos para fomento de las letras y las 
artes, generales de Obras públicas y de 
conservación de carreteras á causa del 
mayor número de kilómetros en explo
tación, y para los de inspección de 
ferrocarriles, por llevarse al Presupues
to de ingresos la parte que satisfacen 
las empresas, y

28,264.233 al Ministerio de Hacienda por el aumento 
en los gastos reproductivos, proporcio
nal al que se calcula en los ingresos; el 
del Resguardo, y principalmente por la 
mayor suma que se presupone para ga
nancias de jugadores de Loterías,

101.471.112 Suma de los aumen tos.

))Así detallados los objetos á que han de 
aplicarse los mayores fondos necesarios en el 
próximo presupuesto, resulta que los nuevos 
.gastos tienen completa justificación, sin que 
pueda calificarse ninguno de ellos de superflui- 
■ dad é inconveniencia.

))Los ingresos ordinarios, con relación a los 
■ del actual presupuesto, producen igualmente 
un aumento de 98.700.000 reales, que se 
■ obtendrá por el rendimiento de las contribu-

17
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ciones y rentas hoy subsistentes, mantenidas ei> 
lo general en los límites de sus presentes cuo
tas y tarifas por ampliaciones qué en algunas- 
se proponen y por el establecimiento de una„ 
nueva imposición.

3)La suma total de los gastos ordinarios es 
de 2.098.692,262; la de ingresos, computadas 
las innovaciones que han de hacerse, asciende- 
á 2.108.638.000 reales; resultando un rema
nente de 9-945.738=

5)N o afecta el aumento de los ingresos á la- 
contribución territorial, por más que podrían 
justificarlo los grandes elementos con que el 
Estado viene beneficiando esa riqueza  ̂ En los 
últimos cuatro años se aproxima á 800 millones, 
lo que el Tesoro público ha empleado en la 
construcción de carreteras y ferrocarriles, que 
principalmente favorecen aquella.

))Distribuye el Gobierno la mayor cantidad 
de recursos que el nuevo presupuesto reclama- 
por modificaciones en las tarifas del derecho- 
de hipotecas, subsidio de comercio y renta der. 
tabacos, y por la adopción de un nuevo dere
cho, en uso ya en otros pueblos, sobre el trans
porte de viajeros por ferrocarriles,

))La realización de una suma como la que 
tienen por objeto esas innovaciones, sería im
posible de obtener si no se difundiera, en su.
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mayor parte, sobre la base de contribuciones 
ya existentes. Y  como quiera que en lo que el 
Gobierno indica, respecto al derecho de hipote
cas, no propone nada que no haya estado en 
otro tiempo en vigor ; que la alteración en la 
tarifa de los tabacos no es más que relacionar 
el precio de manufacturas que hoy prefiere el 
consumo con el que en otro tiempo tenían las 
que entonces eran más demandadas, y en el 
subsidio sólo se elevan las cuotas de algunas 
clases para nivelarlas más entre sí, la unica no  ̂
vedad es la imposición que se intenta sobre los 
ferrocarriles, y  el proyecto de ley que á este 
efecto se somete á las Cortes, expone las consi-r 
deraciones que lo justifican.

))No habría sido necesario apelar todavía á 
nuevas formas de contribución, si innovaciones 
hechas por la Administración en los Aranceles 
de Aduanas, y las que además se someten hoy 
al examen de las Cortes, en proyecto separado, 
no produjeran la disminución en que deben 
calcularse los ingresos de aquella renta, por 
más que sea de esperar mayor producto, con
secuencia de todas las grandes reducciones de 
derechos en esta clase de impuestos.

))Tampoco han podido reponerse los ingre
sos de Ultramar en aquellas cantidades á don
de llegaron los sobrantes de sus Cajas en años
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anteriores, por temor á que subsistan las causas, 
que en el último y el corriente, impidieron la .. .■
realización de lo que se presúpuso. Y  sí aun ■: 
no se reducen estos ingresos para el próximo 
presupuesto mas de lo que fueron en el co
rriente, es porque se debe contar con entradas : 
extraordinarias en la Isla de Cuba, producto de « 
la enajenación de una considerable masa de bie
nes territoriales que allí posee el Estado, y de 
disposiciones que se adoptaran para acrecer los 
demás ingresos de aquellas provincias.

)iDe antemano sabe el Gobierno las obje
ciones que siempre origina la agravación de las 
cargas públicas; pero con el convencimiento de 
que las obligaciones del Estado no admiten dis
minución, con el derecho que le da haber ex
cusado imposiciones extraordinarias en ocasión 
en que las circunstancias y el voto-de las Cor
tes le autorizaban para establecerlas, abriga la 
confianza de que los Representantes del país 
no dejarán de prestar su asentimiento á los re
cursos que exige el mejor servicio público.

»E 1 presupuesto extraordinario, comprensivo 
dé los gastos de fomento de la Marina, mate
rial de Guerra, Obras públicas y otros objetos 
análogos, tiene señalados recursos por las leyes 
de i . “ de Abril de 1859 Y 7 de Abril de 1861.

)) Empleados, casi en su totalidad, para fin
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del proximo Junioj los 649 millones que con 
destino á carreteras asigna la primera de aque
llas leyes, somete el Gobierno, separadamente, 
á las Cortes un proyecto para ampliar aquella 
cifra hasta 1,000 millones; ó sea la concesión, 
de un nuevo crédito por 351 millones. En el 
mismo proyecto de ley se señalan los medios 
de atender á este gasto.

))Los créditos que para las atenciones del 
presupuesto extraordinario se fijan en el próxi= 
mo año económico, ascienden 3.420.170.348 y 
los ingresos especiales que con esta aplicación 
se han de realizar, á la misma cantidad.

))Las diferencias ein que el nuevo presupues
to aparece en esta parte cort el corriente, pro
vienen de los plazos de ejecución de los diver
sos servicios del material y de que no se fija 
cantidad para la amortización de billetes del 
Tesoro, puesto que pueden ser renovados ó 
canjeados por obligaciones.

))La práctica en que viene el Gobierno al 
presentar los presupuestos á las Cortes, de 
darles cuenta en términos generales de la re
caudación é inversión,de los fondos con que 
por las leyes mencionadas se va llevando á 
cabo el vasto plan de obras públicas de todas 
clases en curso de ejecución, hace que en este 
lugar exponga los datos siguientes:



262  B IO G R A F ÍA  D E Reales vellón.
Ingresado en el Tesoro hasta fin de 

Octubre último por plazos venci
dos de bienes desamortizados. . .  68'j

Por el fondo de la sustitución mili- '
tar en 1859..............   30-949-593í3°

Por subvenciones para carreteras y
. fe r ro c a rr i le s . .............  2 .3 8 0 .8 12 ,72

Por producto líquido de emisiones 
f de billetes del Tesoro á reembol

sar con valores de la desamorti
zación..................................   393-449*3° 9>o°

T o t a l . ........... ....................  1 . 1 1 4 . 0 3 3 . 3 6 1 , 1 8

))Satisfecho por el Tesoro hasta dicha fecha 
por cuenta de los presupuestos extraordinarios:

Por gastos afectos al producto de las

Reales vellón.
Ventas y minoración de ingresos.. 

Amortización de billetes del anticipo 
de 1854 y de la emisión hecha

68.214.806,33

en 1856....... .............................
Idem de billetes emitidos según la

22.415.018.49

ley de 1°  de Abril de 1859. . . . .  
Idem de Deuda consolidada y  di-

214.436.458,32

ferida........................................
Pagado para reparación de templos 

y otras obligaciones del Ministe-

34.530.787,86

rio de Gracia y Justicia............ 32.974.562,61

Suma y  sigue............ 372.571.633,61
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Suma anterior. .  . . , ,  372.571.633,61

Para material de Guerra....... 187.150.429,12
Para el de Marina..........................  346.698.649,42
Para el de Gobernación.................  11.606.158,65
Para el de Fomento................   602,123.290,71
Para el de Hacienda....... ..............   4.688.663,72
Para estudios, anualidades é intere- '

ses de subvenciones de ferro
carriles ................................... 55.267.442,49T o t a l . .................... ...................  1.580,106.267,72

Suplido por el Tesoro para las obli
gaciones de que se trata...........  466.072.906,54

5)Para completar los créditos que por las 
íeyes expresadas se concedieron á los res
pectivos Ministerios, restan las cantidades si
guientes:

Reales vellón.
67.025.437,39 al de Gracia y Justicia. 

212.849.570,88 al de la Guei'ra. 
353-301.351.58 al de Marina.

75.393.841,35 al de la Gobernación, 
517,876.309,29 al de Fomento. 

55.311.336,28 al de Hacienda.

1.281.757.846,77 en junto.
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3)En la fecha mencionada de fin de Octubre^ 
existían en las cajas del Tesoro 1.507.12.2.47(> 
reales en obligaciones de compradores de bie
nes desamortizados, vencederas desde 1863 en 
adelante, y rebajando de esta suma 205 millo
nes en billetes que existían en circulación y la 
cantidad de 466.072.906 que, como se ha ex
presado, tiene suplido el Tesoro por cuenta de 
este presupuesto, quedaba Hbre para completar 
el pago de los créditos abiertos por dichas 
leyes un resto de 836.049.564 mas 678 millo
nes aplicables al mismo objeto, con arreglo k 
la ley de 7 de Abril de 1861, del producto 
que ha de obtenerse de la venta de bienes del 
clero.

))Las obligaciones del Estado emitidas hasta 
fin de Octubre, en pago de subvenciones de 
ferrocarriles, ascendían á la cantidad, de reale& 
vellón 351.019.000 que, aplicadas á los dife
rentes cambios según las fechas en que las sub
venciones de las empresas se han liquidado, re
presentan un efectivo de 3^7*^35*^37>^o*

)3Estos guarismos acreditan que el Estado,, 
en el trascurso de menos de cuatro años, ha 
invertido en el fomento de las carreteras, puer
tos y ferrocarriles, en el material de Guerra y 
Marina y en otros servicios de menor impor
tancia, pero no menos atendibles. Ja enorme
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suma de 1,568.345.433,92. Razón hay, pues, 
para que si las necesidades públicas lo exigie
sen, no excusen los pueblos prestar al Tesoro 
público, recursos que siempre serán insignifi
cantes al lado de aquellas cuantiosas sumas 
empleadas ya, y de las que se invertirán sucesi
vamente en el fomento de la riqueza y en el 
acrecentamiento del poder político de la na
ción.

2)El saldo de la Caja de Depósitos por entre
gas al Tesoro público, importaba en fin de O c
tubre 1.422.557.253,61 reales. De ninguna otra 
forma, ni en mejores condiciones, podría obte
ner el Tesoro los fondos que por negociaciones 
de crédito necesita adquirir para conllevar elser- 
vicio corriente de la Tesorería, los suplementos 
por déficits de los presupuestos cerrados y los 
grandes adelantos de fondos que reclama la eje
cución del presupuesto extraordinario, cuyas 
obligaciones vencen con mucha anticipación á 
los plazos en que se hacen efectivos los re
cursos.

))Explicando los orígenes de ese saldo de la 
Caja de Depósitos, empleado en las atenciones 
del Tesoro, demuéstranse en esta forma:
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Reales vellón.
414.604.269,00

158.586.394,43

466.072.906,54

106.971.705,38 

82.423.964,0 :

193.898.014,24

■ BI0GL<AF1.\ DE

Déficits de los presupuestos anteriores 
á 1859.

Idem de los tres presupuestos de 1859, 
1860 y 1861.

Suplidos al presupuesto extraordinario,
. en cuya equivalencia obra en las 

Cajas del Tesoro igual cantidad en 
obligaciones de compradores de bie
nes nacionales.

Saldo de la guerra de Africa y canti
dades abonadas por la Deuda de 
Inglaterra.

Créditos activos del Tesoro por suple
mentos reintegrables á cargo de los 
presupuestos de Ultramar y anticipa
ciones á corporaciones m.unicipales, 

■ provinciales y otros servicios de la 
Península.

Existencias efectivas en las cajas.

3)E1 importe de estas existencias de caja, el 
déficit de los presupuestos anteriores á 1859, 
los suplementos al presupuesto extraordinario, 
el saldo de la guerra de Africa y los créditos 
activos del Tesoro por anticipaciones reinte
grables, forman un total de 1.263,970.859,18, 
cuyo reembolso está determinado por leyes 
anteriores, por obligaciones internacionales que 
se están cumpliendo y por las devoluciones



D. PEDRO SALATORRIA. 267

que en su tiempo han de hacer las Corporacio
nes á que el Tesoro tiene hechos sus adelantos.

))La parte de descubierto á que no se ha pro
visto, son las diferencias que arrojan los tres 
presupuestos de 1859, 1860 y 1861, y es 
deber del Ministro que tiene la honra de diri
girse á las Cortes, presentar los resultados de 
los tres presupuestos que ha sometido á la 
aprobación de las Cortes y cuya liquidación 
hnal es conocida.
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))Reunidos los déficits de los tres años, as
cienden á la cantidad de 158.586.394,43, que 
proviene en su totalidad de la falta de remesas 
de Ultramar, cuyas cajas han quedado para 
con las de la Península en un descubierto de 
159.844.422,04 en dichos años.

)>Mas no hay que olvidar que aquellas pro
vincias han experimentado con ocasión de la 
guerra de los Estados-Unidos, grandes pertur
baciones en su movimiento comercial, que ha 
transcendido al producto de las rentas y que han 
tenido qüe costear gastos tan extraordinarios y 
cuantiosos como los que suponen la guerra de 
Cochinchina, los de la expedición de Méjico y 
los de la reincorporación de Santo Domingo.

))Si se toma en cuenta, con respecto á estos 
dispendios, que por lo que hace á la guerra de 
Cochinchina deben ser reintegrados al Tesoro, 
una vez reconocida por el Rey de Annam la 
correspondiente indemnización; que por lo res
pectivo á Méjico deberá formar parte en su 
día de nuestras reclamaciones, y que al gastar 
con la reincorporación de Santo Domingo, la 
nación ha acrecido sus dominios con un terri
torio importante, comercial y políticamente 
considerado, aquel déhcit queda reducido á 
una diferencia que, repartida en tres años, 
apenas merece mencionarse.
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))Para graduar el resultado de esos tres pre

supuestos, aun aceptando el total déficit sin di
chas deducciones, es necesario considerar la 
época de extraordinarios aconteciniientos que 
venimos atravesando, si bien hasta ahora no
nos ha producido afortunadamente gastos tan 
importantes como los que la generalidad de las- 
naciones han tenido que soportar.

))E1 proyecto de ley que por consecuencia 
de lo expuesto se somete á las Cortes, contiene, 
ademas de las disposiciones ordinarias referen
tes á la fijación de los gastos y cómputo de los 
ingresos y  al señalamiento de la Deuda flotante, 
en la misma forma que el presupuesto vigente..

VUna disposición que fija en 3 por roo, des- 
de i.° de Julio de 1863, el derecho de hipote
cas en las ventas y permutas de inmuebles, 
como se dispuso por consecuencia de la ley de 
presupuestos de 1845, cuyo derecho se redujo 
a 2 por 100 por Real decreto de i i  de Junio- 
de 1847;

DÜtra para que el Gobierno pueda modifi
car las actuales tarifas de tabacos, aumentando 
los precios en las clases que juzgue más conve
niente, hasta un límite que no exceda 15' por 
100 del actual; y

))Otra que transfiere de unas á otras tarifas, 
y  señala nuevas cuotas á algunos establecimien-r
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tos y clases; sujetas al subsidio industrial y de 
comercio.

))Anteriormente se ha manifestado ya el fun
damento de estas disposiciones, que no son las 
únicas á que tendrán que prestar su atención 
las Cortes.

))Por separado, y .como más complejos, se 
someten los proyectos ya indicados para el esta
blecimiento del impuesto sobre el transporte 
de viajeros por los ferrocarriles y el de refor
ma arancelaria.

))También se presentan: uno para eliminar 
de la tarifa de la contribución de consumos to
dos los artículos que son objeto de gravamen 
especial en las capitales y puertos habilitados, á 
fin de realizar la unificación de aquellas tarifas, 
y otro que se dirige á entregar á la actividad 
particular, con sujeción tan sólo a los regla
mentos de policía, la fabricación y venta de la 

,pólvora, cesando la Hacienda, desde i."de Ju
lio de 1864, en el monopolio de este artículo, 
cuyos insignificantes rendimientos líquidos no 
merecen que el Estado coarte en este ramo la 
libertad industrial de los particulares,.

DLas Cortes, en su sabiduría, resolverán so
bre todo lo más acertado.

))Madrid 1 de Enero de 1863,— Pedro S a -

L A V E R R Í A .
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PROYECTO DE LEY.

))Artículo I.® Los gastos ordinarios del ser
vicio del Estado durante el año económico de 
i .“ de Julio de 1863 a fin de Junio de 1864, 
se presuponen en la cantidad de 2.098.692.262, 
reales, distribuidos por capítulos y artículos, 
según el estado adjunto letra A.

))Art. 2.“ Los ingresos ordinarios del Esta
do para el expresado, año económico, se calcu
lan en la cantidad de 2.108.638.000 reales, se
gún el estado letra B.

,»Art. 3," Los gastos afectos al producto de 
las ventas de bienes del Estado y otras proce- 
dencias; la parte de este producto aplicable á la 
amortización de la Deuda consolidada y dife
rida; las obras públicas extraordinarias; el ma
terial extraordinario de Gracia y  Justicia, Gue
rra, Marina, Gobernación y Hacienda y las 
subvenciones de ferrocarriles, se presuponen 
en la cantidad de 420.170.348 rs., . conforme al 
estado letra C>, aplicándose á su pago los va
lores que comprende el mismo estado, con 
arreglo á las leyes de i." de Abril y 22 de 
Mayo de 1859 y 7 de Abril de 1861.

))Art. 4,” Mientras el saldo de la Caja de 
Depósitos por sus entregas al Tesoro, que éste 
hubiese aplicado á operaciones del presupuesto
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ordinario, no baje de 740 millones de reales,
■ el Tesoro no podrá tener en circulación du
rante el ejercicio de 1863-64 mayor suma de: 
otra clase de valores de los que representan la 
Deuda flotante, que la que importa lo suplido 
por los gastos de la guerra de Africa, el cré
dito satisfecho al Gobierno de Inglaterra por 
suministro de armamento y  otros efectos du
rante la guerra civil, y el descubierto en que 
ostán por los tres últimos presupuestos, las 
€aj as de Ultramar.

))Art. 5.“ Se fija en 3 por 100 el derecho 
-de hipotecas que desde i.' de Julio de 1863 
ha de satisfacerse en las ventas y permutas de 
bienes inmuebles.

))Art. 6.° Se autoriza al Gobierno para 
modificar las actuales tarifas de tabacos, au
mentando los precios en las clases que juzgue 
más conveniente, hasta'un límite que no exce- 
-da de 15 por loo del actual.

)) Art. 7,“ El Gobierno" rectificará las tarifas 
de la contribución industrial y de comercio con 
-arreglo á las bases que resultan en el adjunto 
pliego letra D.

))Art. 8.f Los recargos sobre las contribu- 
"Ciones y rentas públicas no podrán exceder du
rante elaño económico de 1863-64 del máxi
mum autorizado por las leyes y disposiciones-
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vigentes, á no ser que otra cosa se dispusiere 
por una ley especial. Madrid, 2 de Enero de 
1863.—  El IS/Linistro de Hacienda  ̂ P edro Sa -L A V E R R ÍA .) )
Resumen de los -presupuestos, generales del Estado- 

para 1863-64.

Presupuesto de gastos ordinarios.— Letra A .

Obligaciones generales dél Estado. Reales vellón.

S e c c ió n  1.^ C asa  R e a l ................................ 49.350.OOO-

—  2.? Cu erpos co leg is ladores .  . 2-5S 4-985
— D euda p u b l i c a . . . . . . . . . . 4 I I . 9 4 I . 9 7 I

-  4d C a rg a s  de justicia. . . . . . . 1 5 .2 7 9 .5 6 1

-  5d Clases  p a s i v a s . . . . . . . . . . 15 0 .296.88a*

Obligaciones de los departamentos
ministeriales.

S e c c ió n  i d Presidencia  del C o n sejo  de

M in is t r o s . ... ....................... 8-579 2 5 1

—  2 d Ministerio de E s ta d o ........... 1 6 . 7 5 3 . l o a

-  3.^ —  de G r a c ia  y  Jus-

t i c i a ................. 208.150 .20 7

-  4 " — ■ de la  G u e r r a .  . 3 9 1 .7 0 8 .6 2 2______ r a
0* —  de M a r i n a . . . . 1 2 2 .6 6 6 .5 3 a .

—  6 d —  de la  G o b ern a -

c i ó n . ................ 114.078.866^

-  7-" —  de F o m e n t o . . . 10 9.2 28 .4 8 1

—  8 d —  de H a cien d a , i . 4 9 8 ,10 3 .8 0 8

\ • 2 .0 98.692.262
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Presupuesto de ingresos ordinarios.— Letra B .

Reales vejlón.

Contribuciones directas.................  524.330.000

Impuestos indirectos y recursos even

tuales . . . __•................................... 494.400.000

Sello del Estado y servicios explotados

por la Administración................... .. 830.32 i.ooo

Propiedades y dereckos del Estado . , .  89.587.000

Sobrantes de Ultramar........... .. 119.000.000

Nuevos recursos propuestos en la ley 

y en los proyectos especiales que se 

presentan........................   51.000.000

2.108.638.000

COMPARACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS ORDINARIOS.

Reales vellón.
Importa el de gastos.. . . . . .  2.098.692.262

Idem el de ingresos... . . . . .  2.108.638.000

Excedente de ingresos.. 9.945.738
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Presupuesto extraordinario de ingresos y gastos 
Letra G.

Ingresos: Reales vellón.

Productos de ventas de bienes nacio
nales..................   342.372.100

Reintegros de subvenciones de ferro
carriles. .........................................  20.000,000

Ingresos especiales por carreteras (Me
moria) ..................................   »

Derechos de Aduanas por material de
Obras públicas (Memoria)... . . . . . .  »

Billetes del Tesoro y pagarés de com
pradores de bienes nacionales........... 57.798.248

420.170.348

Gastos:
Gastos afectos al producto de las ven

tas de bienes nacionales  ̂ inclusa la 
amortización de Deuda pública y
billetes del Tesoro,.......... 2 2.039.454

Ministerio de Gracia y Justicia. '......... 13.Ó40.000
—  de la Guerra,................    34.000.000
—  de Marina....................... .• 96.482.815
—  de la Gobernación.............  12,425,000
—  de Fomento . . . . . . . . . . . . .  182,532.598
—  de Hacienda..............   4.280.000

Ferrocarriles.................................. 54.770.481
Indemnización de derechos de Aduanas

por material de Obras públicas (Me
moria)........................ ....................

Ejercicios cerrados (Memoria)......... .. »

420.170.348
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COMPARACION Reales vellón.
Ingresos..................... ■ . 420.170.348

Gastos........ 420.170.348

Igual.

Con lo expuesto se puede venir en conoci
miento del estado en que dejó el Sr. Salaverría 
la Hacienda pública al terminar el largo pe
ríodo que la tuvo á su cargo.
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CAPÍTULO VIII.

A L G U N A S  C O N S ID E R A C IO N E S  SOBRE 

L A  S IT U A C IÓ N  P I N A N C I E R A  DE 1858 Á l 86j .

NA de las vicisitudes más importantes 
que ocurrieron en España durante la 
gestión financiera del Sr. Salaverría 

«en esta época, fue la crisis monetaria que, aun
que no muy intensa, produjo principalmente en 
Madrid, de Mayo á Octubre de i8 6 i, notable 
ñisgusto.

Hacía tiempo que los periódicos ministe
riales dedicaban todos los días algunos párra
fos, cuando no artículos enteros, á desvanecer 
lo que ellos llamaban falsos rumores, que cir
culaban acerca de la escasez de numerario; pero
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SUS esfuerzos eran enteramente vanos y se es
trellaban ante la inflexibilidad de los hechos; 
por más que dijeran que no había motivo- 
alguno para alarmarse, era indudable que la 
alarma existía, y, á pesar de todas sus seguri
dades, el disgusto y las dudas respecto al por
venir cundían, porque los anuncios de la pró
xima extirpación del mal eran siempre desmen
tidos.

Estaban ya todos tan acostumbrados, no sólo 
en Madrid, sino en las demás capitales de 
España, á considerar el papel circulante de los 
Bancos como moneda real y efectiva,- como 
dinero contante', que este prodigio del crédito 
era ya una cosa familiar, un hecho corriente, de 
tal manera, que aun las clases menos ilustradas 
apreciaban más, por la comodidad y otras ven
tajas, esta clase de papel que la antigua expre
sión del valor; pero llegó un momento en que 
los billetes no se admitían por los particulares, 
y el Banco dificultaba su cambio en términos 
que el que tenía esa clase de signo, no poseía 
en realidad el valor que representaba.

))Con esto se perdió la adquirida confianza, 
y cuando una experiencia de muchos años que 
había triunfado de algunas vicisitudes había 
establecido, al parecer con carácter definitivo,, 
un resultado de tanta importancia después del
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fracaso del Banco de San Carlos, del de Isa
bel II Y de otros, un fenómeno, cuyas causas 
se expondrán, hizo retroceder de un modo 
lamentable el desarrollo del crédito, siguiéndo
se consecuencias funestísimas que se agravaron 
mas adelante con las quiebras de casi todos los 
Bancos locales que, prescindiendo de la índole 
de estos establecimientos, se lanzaron a espe
culaciones ajenas á ella y que dieron los resul
tados más funestos á causa de la crisis econó
mica que afectó á toda Europa y que tuvo su 
momento álgido en el famoso viernes negrô  
que causó un pánico jamás visto en el mercado 
de Londres.'

No es ésta ocasión de demostrar la conve
niencia de los Bancos de crédito ni las inmen
sas ventajas que se sacan y se han sacado de la 
creación del papel moneda, que no hay que 
confundir con la moneda de papel, cuando al 
hacerlo se obedece á todos los principios de la 
ciencia y  se tienen presentes las reglas que la 
observación suministra. Baste decir que los 
Bancos, por medio de sus billetes, son una má
quina de circulación que da á este importantí
simo hecho económico una fuerza y  una rapi
dez extraordinarias. Por otra parte, nadie ig
nora que sin la circulación no existiría riqueza: 
la tierra, las máquinas, sus productos; en una
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palabra, el trabajo y el capí cal, 6 más sencilla
mente, el trabajo humano sería la riqueza in 
hahitu  ̂ la posibilidad de la riqueza, pero no la 
riqueza in actû  la realidad de la riqueza, que 
sólo se produce por los cambios, por las tran
sacciones, es decir, por la circulación.

Pero si los Bancos son poderosos instru
mentos de circulación, se convierten en causas 
de gravísimas perturbaciones económicas desde 
el momento en que dejan de funcionar con re
gularidad, esto es, desde el punto en que sus 
billetes no son en el acto, y sin ninguna difi
cultad, convertibles en el valor monetario que 
representan; esto lo demostró con dólorosísi- 
ma elocuencia el estado de la plaza de Madrid 
en la época á‘ que nos vamos refiriendo, y es 
muy de temer que vuelva á suceder, no obs
tante aquella lección, si se violenta la emisión 
de los billetes, aun sin pasar de la cifra que la 
la ley vigente determina.

Como la circulación de billetes se había he
cho tan extensa, y como los había que repre
sentaban cantidades pequeñas, el conflicto era 
general, porque sus efectos alcanzaban á todas 
las clases, que recibieron sin poner obstáculo 
aquel papel en lugar de dinero, en pago de su 
trabajo ó en representación de sus rentas, y no 
se los aceptaban en las transacciones más indis-
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pensables para la vida, ni hallaban en el Banco 
á toda hora y sin dificultad la cantidad que el 
papel representaba, fácil es comprender los 
conflictos y las contrariedades que esto ocasio
naba, ni era necesario decirlo, porque todos 
tenían delante de sus ojos la realidad, más elo
cuente que cuanto pudiera expresarse, aunque 
la generación presente sacaría de ello algún 
fruto, para que con su esfuerzo evitara la repe
tición de aquellos sucesos, de que se ha borrado 
la impresión con el transcurso de más de treinta 
años.

Pero no era el embarazo y la dificultad de 
las transacciones el único mal que producía 
aquella crisis; ocasionaba otros de distinto gé
nero; se daba lugar á que se extendiese la in
dustria intérlope los cambiantes que, aunque 
legitimada por las circunstancias y útil bajo 
cierto aspecto, no dejaba de ser anormal, y por 
lo tanto, ocasionada á fraudes, de que era v íc
tima el público, que en su mayor parte recu
rría á estos industriales, porque valía más para 
muchas personas él tiempo que habían de per
der haciendo cola á la puerta del Banco, que 
la cantidad que importaba el quebranto ó agio 
que tenían que abonar para convertir én oro ó 
plata su papel, pues todavía pagaba el Banco 
en oro, no habiendo llegado la plata á la depre-
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dación que hoy tiene, sin embargo de ló cual 
es la única moneda circulante.

La industria del cambio de billetes producía, 
por otra parte, el mal de halagar los instintos de 
pereza y de horror al trabajo de una porción 
de hombres que estaban durante muchos días 
ganando su subsistencia sin hacer más que 
esperar é ir ganando puestos á la puerta del 
Banco. Esto no era por de pronto ocasión de 
ningún mal; pero, ¿no era evidente que cuando 
faltase ese medio, todavía legítimo, de adquirir 
el sustento, habría muchos que no quisieran 
someterse de nuevo á la fatiga de un trabajo, 
tal vez penoso, prefiriendo echar mano de re
cursos que ya reprobara la moral y castigase 
el Código, para seguir viviendo en la holganza? 
Las perturbaciones que las crisis bancarias pro
ducen en las relaciones económicas, se convier
ten en origen de inmoralidad y crean con fre
cuencia verdaderas cuestiones de orden público.

Atribuyeron algunos la crisis monetaria de 
que hablamos en primer lugar, al desequilibrio, 
á la alteración más ó menos profunda de la re
lación que de antiguo existía entre el valor del 
oro y de la plata, al movimiento y absorción 
que se verificaba hacia el Oriente de masas con
siderables de este último metal, y por último, á 
las catástrofes financieras de los Estados-Uní-



D. PEDRO SALAVERRIA. 285'

dos de América, que motivaron la extracción 
de Inglaterra para los puertos de aquella Re
pública de grandes cantidades de metales pre
ciosos.

Con respecto á lá primera de las causas cita
das, debemos decir que existía hacía mucho 
tiempo, y que sus efectos se habían dejado 
sentir con más fuerza en otras ocasiones que 
en aquélla, y por lo tanto, no bastaba á explicar, 
aunque pudo contribuir á que se produjese, un 
acontecimiento repentino, que debiera por lo 
mismo reconocer un motivo más inmediato.

La segunda causa que se aducía era una ex
plicación de la primera, pues el cambio de la 
relación del valor del oro y  de la plata depen
día del hecho antiguo y muy conocido de la 
importación de este metal á Oriente y del des
cubrimiento y explotación en América y en 
Australia de nuevos y abundantes criaderos 
auríferos. Estas consideraciones bastan para 
comprender que esta causa no pudo influir más 
que la anterior en la rareza de metales precio
sos que se experimentó por aquel tiempo en 
España. Debe recordarse que por aquella época, 
personas tan competentes en esta materia como 
M . Michel Chevalier, estaban persuadidas de 
■ que la relación de los dos metales preciosos 
retrocedería á la que tuvieron hasta fines de la
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Edad Media, los sucesos posteriores han des
mentido aquellos pronósticos y el valor del oro 
aumenta cada día, á pesar de la explotación de 
las minas del Transvaal.

¿Podría explicar satisfactoriamente el fenó
meno la exportación de numerario de Inglate
rra por consecuencia de las quiebras que enton
ces hubo en el comercio de los Estados-Uni
dos? Es evidente que no: las relaciones mer
cantiles que median entre nuestras plazas y las 
inglesas no son tan íntimas que pudiera in
fluir en nosotros el envío de moneda á A m é
rica con más energía que influyó en los merca
dos de la misma nación que los verificaba; más 
activo es el comercio, y se hace en una escala 
muy superior entre Inglaterra y Francia, y se
gún los estados del Banco de la última nación, 
en aquella época la abundancia de las especies 
metálicas en su Caja era cada vez más conside
rable, y el equilibrio de la circulación tan nor
mal en sus mercados, que el oro gozaba en 
2 2 de Junio de i86i en la plaza de París sólo- 
un beneficio de 2 por i .000, esto es, que no se 
le reconocía mayores ventajas que. las que na
cen de la naturaleza y propiedades de esta clase 
de moneda, á saber, la facilidad que por su poco 
volumen tiene para ser transportada, como lo 
hemos visto no há mucho empleando los faraor
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SOS chaleconeŝ  que han sacado de España en los 
últimos años casi todo el oro que en ella existía.

Como nuestras relaciones mercantiles son, 
y han sido siempre, más activas y directas con 
Francia que con ningún otro país, es evidente, 
que, no existiendo allí la perturbación econó
mica que aquí se experimentaba, no podía 
atribuirse aquella crisis á una causa general 
que afectase en un grado mayor ó menor á. 
todas las plazas y mercados del mundo, ó sólo 
de Europa.

Por otra parte, era muy singular que se 
hubiera producido tal fenómeno en aquellos 
momentos, justamente cuando la industria to
maba entre nosotros cada día mayor impor-. 
tancia y desarrollaba en una escala más 
extensa, aumentándose, por lo tanto, de un 
modo considerable la riqueza pública, fruto de 
las reformas y de los mejoramientos que se 
habían llevado á cabo en los últimos treinta 
años, es decir, desde que las ideas liberales rom-, 
pieron los obstáculos de la tradición y de la 
rutina en materias económicas, como en todos 
los demás ramos y especialidades del gobierno 
y de la administración publica: la desamortiza
ción y las primeras reformas arancelarias pro
dujeron estos resultados benéficos;

No era menos admirable que sé notase es:̂
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casez de numerario si se consideraba que, ade
más del progresivo desarrollo de la industria, 
había contribuido otra causa muy poderosa al 
aumento del capital nacional, y en especial al 
aumento del capital circulante; esto es, á la 
acumulación en España de metales preciosos, 
pues en aquellos años vinieron del exterior, 
para llevar á cabo los ferrocarriles y otras 
grandes obras públicas, considerables sumas, 
que podían, sin exageración, calcularse en más 
de 1,500 millones de reales.

Sabido es que todas las empresas estaban 
formadas por capitalistas, en su inmensa mayo
ría extranjeros, y que hasta los ferrocarriles 
catalanes, construidos y explotados por Com
pañías de comerciantes de aquella localidad, 
habían concluido por alimentarse con capitales 
de fuera de España, porque las acciones de 
estas Sociedades se han negociado y siguen ne
gociándose en el exterior, y están en poder de 
extranjeros, salvo una parte de las de la Com
pañía que explota, con poco provecho, los ca
minos del Norte y del Noroeste de la Pe
nínsula.

En vista de las razones expuestas, no puede 
caber género alguno de duda en que la crisis 
monetaria de aquella época obedecía á causas 
locales, y  el Banco tenía sobre sí la responsa-
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"bilidad de los males que se sufrían. La recta 
T a z ó n  ponía de manifiesto esta verdad, que fue 
-comprobada por hechos materiales y conocidos 
de todo el mundo.

Siendo el Banco un establecimiento rela
cionado con el GobiernOj pero no dependiente 
de él, debió tomar por sí, y desde el punto en 

-que se notaron los primeros síntomas de la 
crisis, cuantas medidas fueran conducentes á 
evitar que se entorpecieran sus funciones de 
-circulación: éste es el fin, este es el principal, 
si no el único objeto del Banco, y a él debe 
acudir en primer lugar; todas sus demás ope
raciones son secundarias, y deben depender de 

.aquélla: al expresarnos de esta manera no que
remos oponernos á que esta sociedad de crédito 

-̂ e procure pingües ganancias; al contrario, sa
bemos perfectamente que sólo ellas son el in
centivo poderoso que mueve á las empresas 
de interés público, y el único medio de que 
los capitales se apliquen á las obras gigantescas 
que tienen que llevar á cabo en estos tiempos 
las naciones modernas: el Banco, como órgano 
de crédito, puede contribuir muy eficazmente a 

-estos fines. Es un absurdo y una ridicula anti
gualla declamar contra los pingües beneficios 
que producen ciertos negocios; pero es indis
pensable ante todo, para justificar el lucro, que

19
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las compañías que los emprenden cumplan sm 
misión, el fin que se han propuesto realizar,, 
con ventaja dé los intereses generales.

Señalaban muchos como la causa que más- 
eficazmente había contribuido á la perturba
ción económica que se experimentaba, la for
ma en que se estaba llevando á cabo la des
amortización y el destino que se daba á sus- 
productos. No es esta ocasión de ocuparnos^ 
de las transcendentales consecuencias, y tal 
vez délos conflictos que ocasionaron, la pro
fusión y prodigalidad con que se procedió .̂, 
pero debemos observar que, consumiéndose en 
un plazo breve, más breve del que la ley había 
señalado, los 4.000 millones de reales en que- 
se calculó el valor de los bienes desamortiza- 

. bles, no sólo se vip privada la nación en lo su
cesivo de recursos que pudieran haber sida- 
permanentes, sino que hubo de subvenirse por- 
otros medios a las necesidades que esos mismos- 
bienes estaban llamados á satisfacer. Por otra- 
parte, no todo su producto se empleó en gas
tos reproductivos, sino en la creación de nue
vas necesidades, 6 en el aumento de las que y a 
existían, y también por este concepto había- 
necesidad de elevar los ingresos del Tesoro en 
una escala que pareció entonces superior al 
desarrollo de la riqueza pública, y que luegcF-
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ha llegado á mayores proporciones, no sin daño 
de alguno de sus ramos, especialmente de la 
agricultura.

Hemos dicho que los productos de la des
amortización se gastaron con profusión y hasta 
con prodigalidad, y debemos advertir que no 
es nuestro semejante aserto: en el seno de las 
Cortes, y cuando en el Congreso se discutían 
los créditos extraordinarios asignados á varios 
Ministerios, dijo, no recordamos si un indivi^ 
dúo de la Comisión nombrada para dar su dic
tamen sobre aquel proyecto de ley, ó el mismo 
Sr. Ministro de Hacienda, que se iba á servir 
el último plato del banquete de la desamorti
zación; á lo que contestó otro señor diputado 
que puesto que era así, sería justo que hubiese 
para todos; y, en efecto, hubo muchos millones 
para Guerra, para Marina, para riegos, para 
Museos, para reparación de templos, ampliando 
créditos grandísimos abiertos por otra ley y 
concediéndose algunos nuevos.

No todos estos gastos se verificaron dentro 
de España; se hacían algunos en el extranjero, 
y como la importación y exportación ordinaria 
de los productos era la misma, como la balan
za de nuestro comercio no se alteró sensible
mente en este tiempo, es claro que las cuentas 
de estos gastos verificados en otros países, no
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pudiéndose saldar con nuestros productos, que 
no se aumentaron ni podían aumentarse de 
improviso, tuvieron que pagarse en. metálico; y 
esta fue una causa directa, eficacísima é indu
dable de la escasez de numerario que se expe
rimentó por entonces.

Pero no fueron únicamente los gastos pre
vistos y determinados por las leyes de conce
siones de créditos extraordinarios los que pro
dujeron este efecto; hubo otros que, sin estar 
en ellas com.prendidos, no fueron menos efica
ces : aludimos a los desembolsos que hicieron 
necesarios la ocupación de Tetuán y  la anexión 
reciente de Santo Domingo: pequeñísima fué 
la parte de estos gastos que se verificaron en 
España, y tenían además la circunstancia agra
vante de no ser del todo transitorios, pues no 
se sabía cuándo se llevaría á cabo la evacua
ción de la Ciudad Santa de los moros, ni cuan
do se normalizaría la nueva colonia, que des
pués de una guerra en que se consumió mu
cho dinero y se perdieron muchas vidas, hubi
mos de abandonarla.

En aquellas circunstancias se procedió á la 
modificación del decreto orgánico de la Caja de 
Depósitos, tal vez no con gran oportunidad, 
pero con acierto, porque era cosa peligrosísima 
que se hubiese elevado por ese m-edio la Deuda
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flotante á la suma que entonces parecía enor
me de 1.700 millones, que costaban á la na
ción cerca de 60 millones por razón de intere
ses, que se abonaban, según afirmaba el Go
bierno, por capitales que no tenían ni podían 
tener aplicación alguna, pues las cantidades 
procedentes de déficits de presupuestos cerra-̂  
dos ó de diferencias entre los presupuestos 
aprobados y lo que realmente se había gastado 
por cuenta de los que aún no lo estaban, as
cendía próximamente á 700 millones.

Esas grandes sumas estancadas en las arcas 
del Tesoro público no eran, como se pretendía 
por algunos, un síntoma infalible de prosperi
dad, sino al contrario, demostraba que el espí
ritu emprendedor estaba enteramente muerto 
entre nosotros, y mientras tenían que venir de 
fuera, como antes hemos dicho, enormes su
mas para llevar á cabo las grandes obras em: 
prendidas y que cada día se emprendían, los 
capitalistas españoles abandonaban perezosa
mente sus fondos en manos del Gobierno, con
tentándose con el interes, no muy bajo por 
cierto, que éste les abonaba, - á pesar de sus in
mensas garantías.

Es indudable que ningún Ministro de H a
cienda que estuviese á la altura de su misión 
podía ni debía consentir semejante estado de



294 BIOGRAFIA DE

cosas; por una parte, era un enorme absurdo 
pagar 6o millones de intereses por capitales 
■ ociosos, y por otra, era altamente antieconó
mico sacar de la circulación esa masa conside
rable de capital circulante.

El nuevo decreto, aunque no tan radical 
en sus disposiciones como algunos esperaban, 
había de producir como inmediato resultado 
que muchos de los que tenían en la Caja depó
sitos voluntarios, no queriendo someterse á las 
condiciones que se les imponían, esto es, no 
contentándose con el interés que se les señalaba 
ni con los plazos que se establecían, habían de 
retirar sus capitales. Aunque los artículos del 
decreto eran contemporizadores y no debía 
esperarse que fuese grande el número de los 
que no quisieran aceptar las nuevas reglas, era 
preciso que el Gobierno tuviese á su disposi
ción la mayor suma posible de metálico, pues 
hubiese sido un escándalo que no hubiera po
dido cumplir con todas las reclamaciones. Por 
este motivo tuvo que allegar, y allegó, capita
les de todas partes, apurando, por decirlo así, 
todos los recursos ordinarios, y preparándose 
para otros extraordinarios, tales como levan
tar empréstitos, sobre lo cual, según dijeron 
los periódicos del Gobierno, se habían he
cho proposiciones condicionales á los bancos de
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las provincias y á otros establecimientos pri
vados.

Estas circunstancias motivaban la existencia 
de plata en las bóvedas del Ministerio de Ha- 
•cienda, de donde salieron para ingresar en el 
bolsillo de los imponentes en la Caja de Depó
sitos, y no con otro ningún objeto, porque 
'Según se vió, el número de los que pidieron la 
devolución de sus fondos fue muy superior á 
•lo que se creía al principio, sin duda á causa de 
'las circunstancias en que se hallaba el merca
do, aunque momentáneas y fácilmente raodi- 
dcables.

La causa más eficaz de aquella crisis fue, 
:sin duda, la parte que tomó el Banco en la 
-emisión de las obligaciones llamadas de Banco y 
'Tesoro, creadas para anticipar los productos de 
la desamortización, y á las que servían de ga- 
Tantía eficacísima los pagarés de bienes nacio
nales; no es posible negar que esta operación 
no era conforme á la verdadera índole de aquel 
‘establecimiento, que para tomar parte en ella 
tuvo que aumentar la emisión de sus billetes 
•en cantidad superior á la qué podía tolerar la 
eirculación de Madrid, donde sólo era corriente 
•este papel.

Las operaciones del establecimiento se ex
tendieron en un grado muy superior á lo que
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SU capital consentía, teniendo en cuenta la& 
prescripciones de la más vulgar prudencia; á. 
este resultado contribuyeron diversas causas  ̂
cuya enumeración completa sería demasiado- 
larga para que pudiera contenerse en los lími
tes de este escrito, por lo que sólo nos haremos- 
cargo de las principales.

Es claro que el incentivo, hasta cierto punto- 
natural y legítimo, que movió al Banco á dar 
cada día mayor latitud á sus negocios, era el 
deseo de su celosa J unta de gobierno, de hacer 
producir á los capitales que estaba encargada 
de manejar los mayores rendimientos posibles;, 
pero este deseo debía tener sus naturales limi
tes, y, sobre todo, no debía sobreponerse al 
primero, al imperiosísimo deber de todo esta
blecimiento de circulación, que es el pago in
mediato de sus billetes.

Bastaba examinar con atención los balances- 
del Banco para persuadirse de lo que estamos- 
diciendo: el crédito del establecimiento había lle
gado á tal punto de expansión, que operaba cort 
un capital próximamente seis veces mayor que: 
el que constituye su fondo: de esta manera se 
explica fácilmente que se repartieran dividen
dos que equivalían al 20 por 100 anual del 
valor de las acciones; pero debió preverse 
que llegaran circunstancias como aquélla, y nO'
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y de escándalo, que mientras los accionistas 
participaban de tan cuantiosos beneficios, los 
tenedores de billetes, que eran, no sólo acree
dores del Banco, sino dueños reales y efectivos 
del capital que manejaba, sufrieran quebrantos 
y perjuicios de consideración, no pudiendo co
brar fácilmente ó teniendo que abonar un agio* 
para hacer efectivas las sumas que representa
ban sus créditos.

En 31 de Mayo de aquel año, que es k  
fecha del balance del Banco, el momento más 
agudo de la crisis, tenía en circulación en M a
drid 284.261.500 reales en billetes, y además, 
por razón de cuentas corrientes, una suma de 
285.273.746,75; para responder á estos crédi
tos, que podían ser exigidles en un m.omento, 
sólo contaba con 85.592.518 reales en metáli
co; era, pues, evidente que la más leve alarma 
había de ocasionar una concurrencia de acree
dores tal al Banco, que fuese imposible el inme
diato reembolso de sus créditos.

Poco importaba que se nos dijese que este 
establecimiento tenía en otros efectos cantidades 
suficientes para responder á todas sus obligacio
nes: si asi no fuese, el Banco hubiera estado en 
quiebra, y no era de temer cosa tan grave; al 
contrario, su estado era muy floreciente, pera
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SUS operaciones se habían dirigido de tal ma
nera, por lo mismo que habían adquirido gran 
amplitud, que era muy de temer que se produ
jeran crisis como la que se hizo sentir por en
tonces, que por fortuna no llegó á tener las 
graves consecuencias que muchos anunciaban.

Debe advertirse que en parte estas opera
ciones habían tenido que verificarse, á pesar de 
sus administradores, por haberse mantenido el  ̂
tipo de los descuentos más bajo que en ningún 
establecimiento de crédito de Europa; tal esta
do era, en apariencia, muy halagüeño, pero pe
ligrosísimo en realidad, y sin duda la causa más 
eficaz de la crisis de que vamos tratando; de 
tal manera, que con la determinación última
mente adoptada de subir de 5 á 7 por 100 el 
descuento salvó al Banco, sacándole en un pla- 
■ zo no muy largo de sus ahogos; así es que se 
le .puede dirigir un gravísimo cargo por no ha
ber tomado esta resolución cuando todavía era 
posible evitar males que son difíciles, si no im 
posibles de remediar, una vez iniciados. No se 
ha olvidado, por fortuna, aquella dura lección, 
y  el Banco sigue ahora atentamente el curso de 
los sucesos, pecando tal vez púr exceso de pre
caución, manteniendo alto el tipo del descuen
to, que la abundancia de capital ha reducido 
enormemente en los mercados de Europa.
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Siendo tan cómodas las condiciones de los 
préstamos que hacía el Banco con la garantía 
■ de los efectos publicos, entre otras, es claro que 
habían de acudir á sus Cajas muchos tenedo
res de este papel; y para satisfacer esta deman
da de capitales, se vio el Banco obligado á 
emitir grandes masas del suyo, garantizadas, 
es cierto, por los mismos efectos que se daban 
en prenda, pero que no estaban en relación con 
las existencias metálicas de sus Cajas. De este 
modo los fondos públicos adquirían dentro y 
fuera de España un valor ficticio, fenómeno 
que se ha repetido más de una vez, y que hoy 
mismo presenciamos, pues aunque inferior al 
de las otras naciones de Europa, el valor que 
alcanzan nuestros valores públicos, dada la si
tuación de nuestra Hacienda, sólo se explica 
porque la abundancia del dinero ha rebajado 
en todas partes su interés en términos que aun 
contando con futuros arreglos de nuestra Deu
da, no dejan de acudir capitales, atraídos por 
el cebo de un interés que comparativamente 
aparece elevadísimo empleado en fondos espa
ñoles.

Nos hemos detenido más de lo que tal vez 
debiéramos en el estudio de esta crisis, no sólo 
por haber sido la mayor contrariedad que su
frió en su larga gestión el Sr. Salaverría, sino
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para que el ejemplo de lo sucedido entonces 
nos libre de peligros que ahora serían mucho 
mayores, pues establecido el Banco único, las 
perturbaciones de su marcha se harían sentir 
por igual en toda la Península, y no puede con
siderarse sin temor su estado actual, ya por la 
extensión que han tomado las operaciones con 
el Tesoro público, ya porque, si bien conserva 
en sus Cajas como garantía de una parte de 
sus billetes cierta cantidad en oro, es lo cierto 
que sólo los cambia por plata, que ha venido a 
ser la única moneda circulante en España.



CAPITULO IX.

C A ÍD A  D E L M IN IS T E R IO  o ’ d o N N E L L .  M IN IS T E R IO S  D E L  M A R Q U E S  DE M IR A F L O R E S  Y  D E  D .  L O R E N Z O  A R R A Z O L A .
ocos días después de presentado el 
proyecto de ley de presupuestos para 
1863, cayó el Ministerio que presidió 

durante más de cuatro años el General O ’Don- 
nell. No es posible que expongamos con la am
plitud que fuera necesaria, los antecedentes de 
esta grave crisis; sólo diremos, que fué inme
diatamente ocasionada por las divisiones que 
•ocurrieron en la mayoría, producidas principal
mente por las cuestiones diplomáticas que sur
gieron á consecuencia de la retirada de nuestra 
expedición á Méjico. Empezaron los debates^
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sobre esta materia en el Senadoy donde el Pre
sidente del Consejo de Ministros, Sr. Duque 
de Tetuán, pronunció qn extenso discursea 
lamentándose, en primer término, de que pres
cindiendo del programa político y administra
tivo que se consignaba en el discurso de la Co
rona, se limitara exclusivamente la discusión á: 
la cuestión de Méjico. Tratando de ella y con
virtiendo, como es ordinario en los debates- 
parlamentarios, la defensa en ataque, dirigió- 
graves cargos á las situaciones anteriores, y  es
pecialmente á la que presidió el General Arme
ro en 1858; defendióse éste, y más especial
mente Bermúdez de Castro; pero como el se
ñor Salaverría había pertenecido también á. 
aquel Gabinete, según ya hemos dicho, se cre
yó en el deber de presentar su dimisión, como- 
lo hizo en la siguiente carta de 29 de Diciem
bre, que es testimonio de su delicadeza y  
lealtad.

ccúr. D . Leopoldo O'Donnell^ Duque de Tetuán^

3)M uy señor mío y  amigo de mi respeto: H e 
escuchado con entera adhesión el discurso que 
ha pronunciado .usted esta tarde en el Senado. 
Acepto todas las apreciaciones que en cuanto a 
la cuestión de Méjico y á las que se refieren á.
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la política interior ha hecho usted, y de consi
guiente no hay para qué decir que en nada di
siento de los actos del Ministerio, apreciados 
en los términos que usted ha empleado.

))Pero en el discurso de usted se ha dirigida 
á otro Ministerio, de que tuve la honra de for
mar parte, el cargo de no haber pensado en 
exigir del Gobierno de Méjico satisfacción per
las ofensas hechas á nuestra nación, y  el Presi
dente, que fué, y otro Ministro de aquel Gabi
nete, han contestado ese cargo hasta el punto- 
de haber consignado la oferta hecha á usted de 
un mando, que principalmente había de diri
girse á conseguir de Méjico las reparaciones 
que teníamos derecho á exigir.

))Desde el momento en que por usted se ha 
acriminado á un Ministerio de que fui miem
bro el olvido de su deber en cuestión tan gra
ve, y en que el Jefe y un individuo del mismo- 
Ministerio lo han contestado como lo han he
cho, mi situación ha venido á ser difícil é im
posible el continuar en mi puesto sin detri
mento de mi decoro, detriraento que no me 
permitiría desempeñarlo con la dignidad que 
está en mis sentimientos, y  sin la que los hom
bres colocados en la posición que he debido á la 
bondad de S. M ., no pueden llenarla coma 
conviene á los intereses de S. M, y del país.
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, ))Yo lamento que incidente tan inesperado 
me haya puesto en el caso de remitir á usted, 
para que se sirva ponerla á los R. P. de S. M.,- 
la adjunta dimisión de mi cargo de Ministro 
de Hacienda.

))Este paso, que no es dictado por ninguna 
diferencia con el Gabinete de que he tenido la 
honra de formar parte, sino por un senti
miento de delicadeza que usted sabrá respetar 
en su altura, no modifica ni mis compromiisos, 
ni mi adhesión para lo futuro, respecto á la po
lítica que usted representa. Sólo suplicaré á 
usted se convenza de que habiéndome resuelto 
á dimitir, deberá usted proceder en el concepto 
de que mi dimisión es irrevocable.

))Soy de usted, como siempre, y con la ma
yor consideración y aprecio, seguro servidor y 
amigo q. b. s. m., Pedro Salaverrm.i)

H é aquí la dimisión á que en esta carta se 
alude:

((Se ñ o r a  :  ̂ .

))Quebrantada profundamente mi salud des
pués del largo período en que por la augusta 
bondad de V. M., he desempeñado el Ministe
rio de Hacienda, me veo en la precisa situa
ción de
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))Suplicar á V. M. se digne relevarme de 
aquel cargo, sirviéndose, admitir la dimisión 
<̂ ue de él presento á L . R . P. de V . M ., y en 
lo que V. M . me dispensará una nueva gracia 
-que añadir á las muchas de que soy deudor á 
la bondad de V. M .— Madrid 29 de Diciembre 
de 1862.— A  L. R. P, de y .  M .— Pedro Sala
dor ría.')')

En vista del curso que inmediatamente to
maron los sucesos políticos, y sin duda en vir
tud de las explicaciones dadas personalmente 
por el Duque de Tetuánal Sr. Salaverría, retiró 
-éste su dimisión (como la retiró, entre otros, 
el Sr. D. Emilio Santillán, que desempeñaba el 
cargo de Director de Contabilidad en el M i
nisterio de Hacienda), permaneciendo en el 
Gabinete aun después de la modificación que 
•éste sufrió en 17 de Eneró del siguiente año, 
por la cual salieron Posada Herrera, Calderón 
Gollantes, Negrete y el Marqués de Sierra- 
Bullones, entrando á sustituirlos el General 
Serrano, Duque de la Torre; D. Nicomedes 
Pastor Díaz; el Marqués de la Vega de Ar= 
mijo, que pasó de‘ Fomento á Gobernación, y 
el Teniente General de la Armada Sr. Bustillo, 
•que no llegó á tomar posesión de su cargo.

Había presentado su dimisión nuestro Em-
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bajador en Méjico, D. Alejandro Mon, el cual 
pronunció, al abrirse las Cortes, un discurso, ea 
el Congreso de los Diputados, que merece el 
dictado de memorable. Consistió, principalmen
te, en la lectura de comunicaciones que habían 
mediado entre el Gobierno de S. M. C. y  
el del Emperador de la nación vecina, con
ducta que fue muy censurada por algunos, que 
la llegaron á calificar hasta de abuso de con
fianza, pero que si bien se mira tiene disculpa,  ̂
porque ya por entonces no podían llevarse cort 
una absoluta reserva las negociaciones diplo
máticas.

Este desdichado asunto de la expedición 
de Méjico fué, antes y después de la apertura, 
de las Cortes, sumamente discutido, y el que 
esto escribe consagró á él una larga serie de 
artículos en E l Contemporáneo  ̂ diario que por 
entonces adquirió una importancia política muy 
superior á la que suelen tener las publicaciones:, 
periódicas, no tanto por el mérito de sus re
dactores, Cuanto por el importante grupo de
hombres políticos á que sirvió de órgano. Por 
de pronto se produjo en el Ministerio O ’Don— 
nell la crisis parcial, que tuvo por objeto dar 
participación en ei Gobierno á la primitiva^ 
disidencia de la Unión liberal, cuyo jefe reco
nocido era D . Antonio Ríos Rosas, represen—
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tando á éste en el Ministerio, como ya hemos 
dicho  ̂ D. Nicomedes Pastor Díaz, y  para sa
tisfacer al mismo tiempo á los progresistas, que 
ya se denominaban resellados  ̂ entró también en 
el Gabinete, y por primera vez, D. Augusto 
UlJoa, que se encargó de la cartera de Marina^ 
por no haber tomado posesión de ella el desig
nado primeramente, Sr. Bustillo, lo que produjo 
un conflicto tan grave, que poco después hubo 
un cambio total de situación, porque el Cuerpo 
general de la Armada, obedeciendo, según se 
dice, á extrañas influencias, llevó muy á mal que 
se encomendara el gobierno supremo de la M a
rina a un hombre civil, no teniendo en cuenta 
que ni Ens'enada ni eb Marqués de Molins, a 
quienes tanto debió nuestra Marina en distin
tas épocas, jamás usaron el hotón de ancla ( i ) .

Por diferentes causas era grave la situación 
á que se había llegado después de los cinco 
años de gobierno de la Unión liberal, que,’ 
como su propio nombre indica, componíase de 
hombres procedentes de los dos partidos cons
titucionales que habían existido en España; es

(i) No ignoramos que D. Zenón de Somodevilla 
perteneció á lo que en su tiempo se llamó Cuerpo polí
tico de la Armada, á carg-o del cual estaba la parte ad
ministrativa de este ramo.
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decir, de los llamados moderados y  de los pro
gresistas, agrupación que había debilitado gran
demente, si no disuelto, los antiguos partidos, 
que, en opinión de muchos, era indispensable 
restablecer, para el buen régimen de la polí
tica; punto de vista que sostuvieron Cortina y 
otros hombres de gran importancia que habían 
pertenecido siempre al partido progresista, y 
á quienes S. M . la Reina Doña Isabel II con
sultó en aquella ocasión. Obedeciendo, sin 
duda, á este consejo, llamó S. M . al jefe reco
nocido del partido moderado, D . Ramón M . 
Narváez, y después de una conferencia impor
tantísima, le encargó la formación del nuevo 
Ministerio.

E l periódico á que antes hemos aludido, E l 
Contemporáneo  ̂ había procurado en su cam
paña, que duró tres años, renovar las ideas y 
tendencias del partido moderado, infundién
dole el espíritu de Jos tiempos, es decir, lle
vando á él, no sólo tendencias, sino algunas 
ideas y principios de los que constituyen el 
dogma del partido-democrático. El Ministerio 
en proyecto, y que no pasó de tal, parecía es
tar inspirado en estas tendencias y dispuesto á 
llevarlas á la práctica, y garantía de esto eran 
los nombres de los que lo formaban, pues to
dos ellos pertenecían á lo que entonces se co-
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noció con el nombre de grupo de E l Contempo
ráneo.

Preparados, y hasta con los uniformes pues
tos para prestar el juramento ante la Reina, 
estaban los futuros Ministros en casa de don 
Alejandro de Castro, que era uno de ellos, 
cuando llegó la noticia de que S. M . había va
riado de parecer, porque, según se dijo, el Ge
neral O ’Donnell le había hecho saber que con 
el advenimiento de Narváez resultaría un cam
bio demasiado violento en el orden político, 
que podía tener consecuencias graves. Por esta 
razón se encargó precipitadamente al Marqués 
de Miradores la formación del nuevo Ministe
rio, que aunque no completo, juró aquella 
misma noche, que era la del 2 de Marzo, com
pletándose al día siguiente con los Sres. M o
llares, Moreno López y Mata y AIós, y  del 
que formaron parte, además, D, José de la 
Concha, que se hizo cargo de la cartera de 
Guerra, D . Florencio R. Baamonde de la de 
Gobernación, y el Sr. Sierra y  Cárdenas de la 
de Hacienda.

Como las Cortes, quizás por primera vez 
en España, habían vivido casi todo el tiempo 
que la Constitución les señala, uno de los pri
meros acuerdos del Gabinete fué convocar para 
elecciones generales de Diputados; pero antes.
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•el 9 de Abril, se presentó ante ellas el nuevo 
Ministerio, y duraron sus sesiones hasta el 5 de 
Mayo. En las de los días 24 y 25 de Abril 
pronunció el Sr. Olózaga un extenso discurso, 
que en sustancia era la expresión de los agra
vios del antiguo partido progresista, y en el 
que con habilidad consumada el jefe de aquella 
minoría dió á su arenga tan marcado color 
■ antidinástico, que con razón dijo el Sr. Ríos 
Rosas que no sólo podían apreciarlo los enten- 
•didos en achaques de política, sino los que no 
entendían de ella. E l Sr. Olózaga anunciaba, 
aunque velada, la caída del Trono, y valién
dose de una frase de Cicerón decía que la causa 
•de ella sería ^Non tantum regi quam vitiis 
regis. ))

Se redactó uña circular preparatoria de las 
futuras elecciones, en que, después de mani
festar el Gobierno, como suelen hacerlo todos, 
•sus propósitos de respetar absolutamente la vo
luntad del cuerpo electoral, se ofrecía también 
que el Gabinete inspiraría su política en el cum
plimiento estricto de las leyes, y que, por lo 
que se refiere á la Hacienda pública, introduci- 
.ría en los gastos todas las economías posibles 
d  fin de llegar al deseado equilibrio, anuncián
dose asimismo que se presentaría á los Cuerpos 
colegisladores un proyec,tó de ley aboliendo la
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reforma constitucional, en mal hora realizada 
en 1857, pero conservando el derecho a la  se
naduría que por ella se confirió á los Grandes 
de España, si bien prescindiendo de la creación 
de mayorazgos establecida en dicha reforma. 
E n la circular de que vamos hablando, se da
ban también, las reglas que habían de obser
varse en las reuniones electorales, prohibién
dose la entrada en ellas á los que no fueran 
•electores y  otorgándose á la autoridad la facul
tad de presidirlas, si lo estimaba'conveniente, 
en. representación del Gobierno.

Estas reglas dieron ocasión a un acuerdo de 
los progresistas, que fue anuncio evidente de 
la futura revolución. Tomóse por la Junta di
rectiva de Madrid, en ausencia de sus miem
bros más importantes, y consistió en procla
mar el más absoluto retraimiento en la próxima 
campaña electoral.

Es indudable que no estaba conforme con 
los principios liberales la prohibición de asistir 
á las reuniones á los que no fueran electores, 
pues era evidente que muchos que no figura
ban en las listas electorales tenían, sin embar
go, grande influencia en el cuerpo electoral; 
no lo es menos que éste en buenos principios 
no es sino una representación de la totalidad 
de los ciudadanos; pero hay que reconocer
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también que semejantes medidas tenían varios 
antecedentes, y entre ellos, algunos creados 
por los mismos- progresistas. La parte más jo 
ven, activa y de menos responsabilidad de este 
partido, que jamás dejó de conspirar, como lo- 
demuestra la obra del Sr. M uñíz sobre los 
antecedentes y preparativos de la revolución 
de Septiembre, no se daba punto de reposo, 
porque creía llegada la ocasión de jugar el todo 
por el todo, especialmente desde que el Gene
ral Prim , libre de los compromisos personales 
que le unieron.con el General O ’Donnell, re
cordó sus antecedentes progresistas, poniendo 
al servicio de este partido el gran prestigio que 
en las masas populares y en el ejército le había 
proporcionado la guerra de África.

La gravedad de las circunstancias no fue- 
obstáculo para que se siguieran desenvolviendo 
las intrigas y manejos en el seno de los parti
dos gubernamentales, y apenas se abrieron las. 
nuevas Cortes, á pesar de los propósitos de 
O ’Donnell de dar apoyo al Ministerio M ira- 
flores, se manifestó el espíritu hostil de los que, 
procedentes de la Union liberal, habían conse
guido venir al Parlamento con el apoyo del 
Gobierno, ocurriendo escenas que por lo de
plorables no son para recordadas, y que termi
naron con la derrota del Gabinete Miraflores.
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en el Senado con ocasión de los debates á que 
dió lugar el proyecto de modificación de la 
reforma constitucional.

Creció la confusión en el campo de la polí
tica, y aunque recordando tal vez los consejos 
de Cortina, la Reina se decidió á llamar al po
der al partido moderado, pero el Gabinete que- 
entonces se formó, presidido por el Sr, Arra- 
zola, no reunía las condiciones necesarias en 
aquellos difíciles momentos, por lo que á pesar 
de sus buenos propósitos, cayó á los cuarenta 
y tantos días de existencia, y  por coincidir esta 
circunstancia con el alumbramiento de S, M ., 
se le llamó por algunos el Ministerio de la cua
rentena. '
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CAPITULO X.

M IN IS T E R IO  M O N - S A L A V E R R Í A .
O prevaleció por entonces la idea de 
dar el Gobierno á los partidos histó
ricos, y nombróse un Gabinete pre

sidido porD- Alejandro Mon, y del que for
mó parte como Ministro de Hacienda el señor 
Salaverría. Encontróse éste con el proyecto de 
presupuestos que se había presentado á las 
Cortes por D . Juan Trúpita, que había desem
peñado por breve tiempo aquel Ministerio, 
cuya gestión se había hecho más difícil, por
que, como queda indicado, se habían des
arrollado en mayores proporciones de lo que 
se esperaba las obras públicas y los gastos para
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el aumento de la iVrmada y para fortificacio
nes y material de guerra, por todo lo cual hubo 
necesidad de ampliar el presupuesto extraordi
nario mediante un proyecto de ley que presento 
el Sr. Salaverría casi al propio tiempo que el 
presupuesto de 1863, y  que fue aprobado en 
M ayo del mismo año. Además, la expedición 
de Méjico había producido gastos que, si bien 
se sufragaron por las Cajas de Cuba, fueron 
causa de que éstas dejaran de contribuir, como 
hasta entonces lo habían hecho, al presupuesto 
de la Península, donde, bajo el epígrafe de 
«Sobrantes de las Cajas de Ultramar^, venían 
figurando en los últimos años cantidades que 
llegaron á ser de más de 100 millones de rea
les, Estas dificultades de la Hacienda dieron 
origen á polémicas, en las que terció el Sr. Sa
laverría, primero escribiendo unos notables ar
tículos en E l Diario Español  ̂ y después un fo
lleto que ha venido a ser casi rareza bibliográ
fica, como con todas las publicaciones de este 
género acontece, y en el que, contestando al se
ñor Bravo Murillo, hace la defensa de su ges
tión durante los cinco años en que desempeñó 
el Ministerio.

E l punto de vista de Bravo Murillo en sus 
impugnaciones á la política rentística del señor 
Salaverría fué el mismo que sirvió á Madoz y
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á los progresistas para impugnar el presupues
to extraordinario en los debates que sobre él 
hubo en las Cortes cuando fue presentado por 
el Sr. Salaverría, y consistía principalmente en 
afirmar que los productos de la desamortiza
ción debieron aplicarse en su totalidad, no á la 
extinción, porque no bastarían para ello, pero 
sí á la aminoración de la Deuda pública. No 
hay para qué decir que ni los progresistas, ni 
Bravo M urillo, fueron consecuentes con esta 
opinión, pues ni aquéllos durante su domina
ción del 54 al 56, ni éste mientras duró la 
suya, de 1851 á 1853, hicieron nada en este 
sentido, pues se limitaron á destinar los pro
ductos de la desamortización á saldar en pri
mer térrntno los déficits de los presupuestos. 
Bravo Murillo fundaba sus impugnaciones, no 
sólo en lo dicho, sino también en el texto de la 
ley del arreglo de la Deuda, de que fué autor, 
porque en ella se asignaba el producto de al
gunos de los bienes llamados nacionales, los bal
díos y realengos, a la extinción de las Deudas 
amortizables; por lo cual dedicó gran parte de 
íus opúsculos á la cuestión de la Deuda pú
blica, y más especialmente á las amortizables, 
•creadas por él, y á los certificados de cupones 
que, como se sabe, fueron consecuencia de la 
ley de arreglo de la Deuda de Agosto de 1851,
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ley que, si bien sirvió para poner en un orden 
relativo el inextricable caos de nuestra Deuda^ 
adolece de defectos que el Sr. Salaverría, por 
lo que se refiere á esta cuestión, no deja olvi
dados en su folleto.

En efecto; fue un error el haber creado 
Deudas amortizables, ó mejor dicho, desde el 
punto de vista que pudiéramos llamar científi
co, no era admisible que al tratarse del arreglo 
y conversión de la Deuda, se creasen las dife
rentes clases de ella que se establecieron en la 
referida ley del 51, sino que debió establecerse 
un tipo único y dar, según su prelación y de
más condiciones, á los distintos acreedores- 
mayor ó menor cantidad de capital nominal. 
Aún tiene menos defensa que al propio tiem
po se disminuyera en la conversión el capital 
y los intereses devengados de determinados- 
créditos; además, la adición, que si no recor
damos mal, se hizo de una m.anera subrep
ticia de las presas inglesas entre los créditos 
llamados á liquidación y conversión, es otrô  
lunar de la ley famosa de Bravo Murillo.

Bastan estas indicaciones sobre puntos que- 
ya tienen,sólo un interés histórico, y viniendo 
á lo que se relaciona de un modo más directo 
con la gestión financiera del Sr, Salaverría, 
diremos que éste sintetiza su defensa en los
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siguientes párrafos del folleto á que p  nos 
hemos referido.

(cLA S IT U A C IO N  F IN A N C IE R A .

I.

))A1 examinar una: situación financiera no 
son de confundir los dos aspectos que puede 
tener, uno el que propia y exclusivamente se 
refiere al Estado por su historia y otro el que 
ofrezcan en su generalidad los negocios de la 
industria y del com.ercio,

3>La confusión de ambas cosas puede oca
sionar que se tome por mala una situación 
rentística que en sí sea buena, porque las com
plicaciones del mundo mercantil sean las que 
realmente obren en un momento sobre el con
junto de las relaciones económicas.3)Hoy más que nunca conviene establecer 
esa distinción y examinar lo que se ha de atri
buir al Estado ó á los particulares, porque las 
dificultades, si existen, lo mismo alcanzan al 
uno que á los otros, lo mismo se experimen
tan en España que en el resto de Europa. Co
locados en este punto, veamos lo que nos 
ofrece la situación.
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II.

))La historia del Estado ¿ha experimentado 
algún siniestro que la prive en gran parte del 
rendimiento de sus rentas de modo que se 
produzca uno de esos vacíos que ofrece la de 
algunas otras naciones.? No. Las rentas siguen 
en general un movimiento ascendente; si al
guno no da todo lo que sería de esperar hay 
que atribuirlo al accidente de las crisis genera
les por que todo el mundo pasa y que momen
táneamente dificultan las transacciones del co
mercio y de la industria restringiendo el con
sumo y  de consiguiente los productos del im
puesto,

xiLa historia del Estado en el organismo de 
su sistema ¿‘ha llegado á apurar los límites de 
la forma tributaria ̂  ya porque las cuotas de 
las contribuciones fijas y las tarifas de los im
puestos estén en el extremo de una tributación- 
exagerada é insostenible, ya porque los méto
dos del impuesto no permitan nuevas combi
naciones.? No. H ay margen para dar amplia
ción á las cuotas y novedad á las formas.

))Los compromisos contraídos para lo futuro 
partiendo de los actuales productos y los que 
aún son de esperar á medida que la riqueza 
vaya recibiendo los beneficios de las vastas
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obras publicas construidas y  en construcción 
^hacen temer la imposibilidad de contar con 
medios de cumplirlos y satisfacerlos? Tam 
poco.

))La perspectiva, como después probaremos, 
os para asegurar que habrá recursos para hacer 
frente á las necesidades que sobrevengan en el 
orden regular de los sucesos. Pues entonces la 
situación financiera, por lo que hace á la his
toria del Estado, no es ni comprometida ni 
peligrosa.

))E1 Tesoro público ¿tiene empeños de caja 
que pueda dominar á favor de su crédito, ó 
por la negociación de valores que posea? Sí. 
E l crédito del Tesoro ¿ha levantado recursos 

-en escala mucho mayor de los que actualmente 
suponen sus obligaciones? El Tesoro ¿-cuenta 
;además con valores y créditos activos que res
ponden de su pasivo? Pues entonces la situa- 
-ción financiera, por lo que hace á la Tesorería 
del Estado, no es tampoco ni comprometida 
ni peligrosa.

))¿Qué ocurre, pues, al presente que algu
nos pueden estimar como el hecho de una 
mala situación financiera por lo que hace á la 

/historia del Estado ó á la Compañía?
))Que hay una crisis monetaria universal 

^ue lleva en Inglaterra y Francia alternativa-
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mente el tipo de los descuentos al lo  por loo 
aun á estos tipos se restringen por otros me
dios las operaciones.

))Que la Banca particular en toda Europa^ 
sobre las mejores firmas y con las garantías  ̂
más solidas coloca la moneda á interés de I2- 
y 14 por 100.

))Que esa extraordinaria prima del dinero 
que nace de las demandas de metálico para el 
Norte de América, donde el cambio llega á 320 
y de las que el comercio de Oriente pide á la 
vez, ocasiona que las naciones que, como la 
tiuestra, por diferentes causas tienen al pre-- 
sente en sn comercio exterior una balanza des
favorable, se ven precisadas á saldarla en es
pecies y los cambios con este motivo han ve
nido á una depresión que estimula y alimentm 
el comercio del metálico hasta un punto antes, 
desconocido.

))La falta de remesas de las cajas de Ultra-- 
mar, que en su mayor parte consistían en giros- 
sobre las plazas extranjeras, aumenta por ra
zón de las obligaciones del Estado en el exte
rior el saldo en que hoy aparecemos en favor 
del extranjero. E l gran desarrollo de las obras 
públicas y las particulares ha difundido en 
jornales y precio. de materiales por todo el 
país el capital metálico antes reunido y hajr
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que esperar el movimiento de concentración 
del metálico que necesariamente ha de llegar 
en su tiempo.

))Por otra parte, la gran expansión que han 
tomado las empresas y sociedades mercantiles 
y comerciales han producido una masa de va
lores de crédito desproporcionado á la circu
lación m.etálica; las necesidades de la realiza
ción de aquellos agrava la crisis monetaria, ya 
fuerte por las otras causas; del sistema de plu
ralidad de Bancos ha resultado un feudalismo 
monetario que coloca á las poblaciones de Es
paña en condiciones como si fueran diversa 
nación, y todo esto reunido hace más difíciles 
que en. otros tiempos las operaciones del Te
soro que á su vez huye de pagar por el dinero 
el alto interés que las circunstancias requieren.

;)También la política ejerce su influencia, y 
á ella hay que atribuir más principalmente la 
desconfianza que muchos refieren al estado del 
Tesoro.

)>E1 Gobierno del Estado ha experimentado 
en los últimos tres meses un cambio funda
mental en su personal y tendencias. Si para 
unos es prenda de paz y prosperidad, para 
otros es objeto de temores y preocupaciones, y 
necesariamente estos encontrados sentimientos 
tienen que causar depresión en el crédito del
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Estado. ¿Cómo si no se explicará la baja de 
más de 5 por 100 en los fondos públicos, 
cuando la situación del Tesoro es la que era 
hace tres meses; cuando la crisis actual del co
mercio viene sintiéndose más de un año há y 
á pesar de ello los fondos se mantuvieron á 
cambios mucho más altos que en la actua
lidad?

))Así distinguidas las cosas, probemos el 
fundamento de nuestras apreciaciones, ya sobre 
el estado de la Hacienda en su acepción propia, 
ya el de la Tesorería que independientemente 
de aquél, es de considerarse, por lo mismo que 
la caja de un particular no es sólo el signo del 
estado de su fortuna.

III.

]&La Hacienda del Estado, hemos dicho, no 
ha experimentado ningún siniestro que la prive 
de ninguna de sus rentas; el organismo de su 
sistema no ha llegado á apurar los lím.ites de 
la tributación, por el tanto de las cuotas ni por 
los métodos adoptados. E l progresivo desarro
llo de las rentas para lo futuro ofrece respon
der de las obligaciones contraídas.
' 3) La primera de aquellas afirmaciones no re
quiere extensa demostración. Las rentas cami-
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nan en progreso, y si alguna no acrece como 
las otras, tampoco decae. Algo habrá que atri
buir, en su caso, al accidente de la política 
que ha removido casi por general el personal 
de la Administración. Pero una vez asentadas 
las cosas, los efectos de aquél deben cesar.

))La segunda de dichas afirmaciones se 
prueba con la simple comparación de las cuo
tas de nuestras contribuciones, de repartimiento 
y de las tarifas de los impuestos eventuales con 
sus correspondientes de los demás países de 
Europa, y con decir que están por adoptar 
esenciales transformaciones en el régimen aran
celario y formas tributarias en ejercicio en 
otras partes y  apropiadas á las de la riqueza 
moviliaria, tal como se va desenvolviendo de 
día en día.

3) La tercera afirmación que dejamos sentada 
es de demostrar, presentando antes el resumen 
de los compromisos que para lo futuro tene
mos aceptados. Es necesario incorporar á nues
tros presupuestos, en la sucesión de los años, 
hasta 1870, 32 millones, para totalizar la con
solidación de la Deuda referida. Habrán tam
bién de comprenderse en m.ayor plazo, sobre 
50 millones, que podrán suponer, además de 
lo que ya figura en el presupuesto, los intere
ses de las inscripciones todavía emisibles en
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equivalencia del v̂ alor de bienes desamortiza
dos y  á favor de las corporaciones.

))Deberán figurar en los presupuestos ordi
narios, también en el transcurso de varios años; 
de 90 á 100 millones, réditos y amortización 
de obligaciones del Estado por subvenciones 
de ferrocarriles.

))También vendrán á presupuestos, en un 
término más breve, j 6 millones de reales, inte
reses de la emisión á 3 por 100 autorizada 
para extinguir los descubiertos del Tesoro 
hasta fin de Junio último, para los cuales hay 
que contar, en parte, con la compensación que 
podrá obtenerse en el capítulo de intereses de 
Deuda flotante.

))La totalidad de esas sumas que en el trans
curso de ocho á diez años han de tener lugar 
en la provisión de nuestros gastos, supone so
bre 200 millones de reales. ¿Y es posible negar 
que en ese período la renta de la nación no 
acrezca en 200 millones de reales.? Sólo con que 
las provincias de Ultramar éntren en las con
diciones de normalidad, qUe más pronto ó más 
tarde habrán de recobrar, tenemos derecho 
para esperar la mitad de aquella suma, que era 
-el rendimiento que en 1859 recibíamos de 

.aquellas cajas. En el momento en que las com
plicaciones de Europa lo permitan, reduciendo
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‘^\ ejército á la fuerza de 80.000 hombreSj por 
■ este lado nos debe quedar en el presupuesto de 
■ Guerra de .80 á 100 millones de reales.

))¿Córao es posible exponer, ante una pers- 
q)ectiva de 200 millones de obligaciones, para 
lo futuro presagios temerosos, hoy que tiene el 
rpaís realizada la mayor parte de sus obras pú
blicas, y que adelantada la educación industrial 

y  comercial, existen elementos que hace doce 
-años parecían una quimera.? Si el movimiento 
d.e aumento de uno á otro año en las rentas 
'■ demuestra que ha pasado de 60 á 70 millones. 
‘̂Cómo se ha de negar que en lo futuro se alean- 

-cen los mismos ó mayores aumentos.?

IV. í

))Como, aquí, en Francia cuando se veía la 
proximidad de un presupuesto de 1,000 millo
nes de francos, se creía' término insuperable 
para las fuerzas productivas de aquel pueblo, 
y hoy sus presupuestos revelan el poder del 
doble de aquella cantidad.

))En Inglaterra, parecía un milagro superar 
-situaciones en que los presupuestos saldados en 
déficit mostraban necesidades por 40 millones 
de libras esterlinas. H oy es negocio de fácil re
solución presupuestos de 70 millones de libras.
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))Si en nuestro país se hubiera dicho hace 
quince años que habría de realizarse un presu
puesto de más de 2.000 millones, valor de las- 
rentas y contribuciones, sin contar con las re
mesas de Ultramar, habrían tenido por ilusa 
al que tal pronóstico hiciera.

))A riesgo de merecer la misma calificación,, 
anunciaremos de nuevo, como antes hicimos,, 
que la nación española, cuando hayan transcu
rrido diez años, conllevará un presupuesto que 
se aproximará á 3.000 millones de reales, si,, 
como hasta el día, se prosiguen las obras pú
blicas y el gran desenvolvimiento de las fuer
zas productoras d.el país.

))Los Ministros que entonces rijan los desti
nos del Estado, llevarán, con más holgura que 
los de los tiempos actuales, la misión grande 
que corresponde á los Gobiernos en la época 
en que vivimos,

V.

))Hemos dicho, que el Tesoro público tiene 
compromisos de caja, que puede dominar, á fa
vor de su crédito ó por la negociación de los ' 
valores que posee.

)) Demostrémoslo.
))E1 31 de Agosto podía resumirse el pasivo- 

del Tesoro en 1.973,443.044, coustituyéndoloi
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1.684.281.471,62 Crédito de la Caja de Depósitos por 

sus entregas al Tesoro.
85.000.000 Importe de billetes del Tesoro de lá 

emisión de 1861 en poder del Ban
co de España, procedentes de las 
operaciones del. presupuesto extra
ordinario.

€9.314.919 Pagarés del Tesoro por efecto de ne
gociaciones abiertas en Febrero 
último,

19.652.894,41 Giros del Tesoro para adquirir oro 
con el fin de atenuar la crisis mo
netaria.

23.456.404,48 Saldos de corresponsales extranjeros.
25.612.108,33 Créditos de los Bancos de provincia 

por anticipos hechos á las respec
tivas Tesorerías.

66.125.246,7.5 Saldos de los partícipes de las rentas.

J - 9 7 3 - 4 4 3 - 0 4 4 Ó 9
))Este pasivo era resultado de;

. ))!.'’ El descubierto de los presupuestos
hasta fin de 1858 y de las obras de reforma de 
Ja Puerta del Sol, importante 459.584.269 
reales.

))2.“ De los descubiertos de los presupues
tos de 1859 á fin de Junio de 1864, ascenden
tes á 590 millones próximamente. ^  ■

»3.® De los suplementos del Tesoro por
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cuenta de las obras públicas y demás atencio
nes de los presupuestos extraordinarios, reem- 
bolsables con los valores de la desamortización, 
importantes 884,185.663.

))4.'’ Los saldos por gastos no reintegrados 
dé la guerra de Africa, la deuda satisfecha á 
Inglaterra, anticipos á las Cajas de Ultramar y 
á los pueblos por las inundaciones de 1862 y 
otros diferentes conceptos.

3)Para liquidar y extinguir el pasivo que 
dejamos anunciado, contaba el Tesoro con:Reales vellón.
1.031,000.000 Importe de los biUetes hipotecarlos del 

Banco de España, cmisibles según la 
ley de 26 de Junio último sobre el 
valor de las obligaciones de compra
dores de bienes desamortizados.

600.000. 000 Importe de títulos al 3 por 100, emisi-
bles tam.bién según la mencionada ley.

202.000. 000 Resto de las indemnizaciones de Ma
rruecos y Annam.

26.466.000 Valor de azogues transportados y á trans
portar á Londres para reembolsar obli
gaciones en aquella plaza.

)) Estos solos recursos, en que no compren
demos el importe de otros créditos activos del 
Tesoro, son de por sí casi suficientes para res
ponder del pasivo.
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»Si en dicha fecha, y después de ella, el 
activo y el pasivo del Tesoro han seguido en la 
relación de igualdad que dejamos expuesta, ¿qué 
es necesario para conllevar en las presentes cir
cunstancias la situación, venciendo las dificul
tades que de ellas nazcan?

^Conducir los negocios tranquila y sosegada
mente, como debe hacerlo el que se encuentra 
en posición segura. Si hay capacidad para ma
nejarlos, las dificultades, si se experimentan, 
son de fácil dominio; los conflictos no pueden 
llegar. Ahora, si se desconocen las formas pro
pias de esta clase de operaciones, es fácil incu
rrir en obstáculos, creados por la propia indis
creción y el arte con que uno mismo se con
duzca.

))Entregad la máquina mejor construida y 
más bien ajustada á quien desconozca sus re
sortes: ó no producirá movimientos, ó causará 
un estallido que la descomponga.

VI.

))Dada aquella masa dé valores en el Tesoro, 
€ importando lo que son sus obligaciones exi
gióles sobre 1.600 millones, porque del saldo 
de la Caja de Depósitos"  ̂los necesarios, im.por
tantes más de 300 millones, no son de reintegro
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próximo ni perentorio, en el supuesto de no 
querer llevarlas á una renovación fácil, las solu
ciones son las que requiere una mera conver
sión de valores.

3)Para realizarla con ventajas habría sido 
prudente precaverse de la baja que los efectos 
públicos han experim.entado, que por sí sola 
excede un doble al margen que sería de con
ceder para la negociación de los títulos al j  
por lOO de la nueva emisión.

)) Antes de brindar á nadie con los billetes 
hipotecarios del Banco, era de ofrecerse, la 
opción á los im.ponentes en la Caja de Depósi
tos, para quienes la ley quiso reservar en pri
mer término la participación en la negociación 
de estos efectos. Pero esta operación, como 
combinada con la emisión del j  por loo, no 
podía hacerse aislada, ni mucho menos, después 
de deprimidos, hasta cierto punto, en una re
unión, donde, si los había, serían pocos los 
imponentes en la Caja.

))Se han complicado las cosas por un defecto 
de procedimiento; pero, con todo, aunque las 
operaciones tengan que ser más costosas para 
el Estado, el Tesoro puede cubrir su pasivo 
con los valores y demás artículos de su activo, 
que anteriormente hemos indicado.

))¿Cóm.o, pues, se quiere calificar de grave el
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estado de la Tesorería? ¿Se olvida que el re
embolso por el Tesoro á sus acreedores pon
dría á éstos en una situación embarazosa, no 
sabiendo qué hacer de sus fondos?

))¿'Se desconoce que el propio interés los trae- 
ría por necesidad á volver con sus fondos al 
Tesoro, dándolos empleo sobre los valores que 
les ofreciera en negociación?

VIL

5)N o  se  c o n fu n d a n  la s  co sa s; n o  se a p e le  á  

e x p e d ie n t e s  e x t r a v a g a n t e s ,  q u e  se  h a lla n  f u e r a  

d e  lu g a r  y  d e  la s  c ir c u n s t a n c ia s  d e  la  a c t u a 

lid a d .

))Lo hemos anunciado al principip de esta 
publicación. E l Estado ha colocado, con esti
mación del público, inmensas sumas de valores 
que emitiera por todos conceptos. A l Estado se 
le han entregado imposiciones á préstamo que 
hoy representan todavía 1.500 millones, y que 
hace un año llegaban á más de 1.900. Inspíre
sele la confianza propia de la verdad de la 
situación. Aquellas imposiciones no disminui
rán; se acrecerán, por el contrario, porque el 
ahorro anual de la sociedad española, más con
fiada en la solvabilidad del Estado que en la 
d.e los particulares y establecimientos privados.
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irá en su integridad á colocarse en manos deí 
Gobierno, con preferencia á cualquier otrĉ  
destino.

3) ¿Qué justificación tendría en las presentes, 
circunstancias el empréstito nacional forzoso, 
indicado en el folleto á que contestamos? ¿Es- 
posible que á título de la fuerza pudiera sa
carse una cantidad de alguna suposición? ¿Para 
qué el préstamo forzoso, cuando voluntaria
mente se darán al Estado, ya por renovación, 
de anteriores préstamos, ya por nuevas imposi

ciones, recursos infinitamente mayores que los- 
que por aquel medio se obtendrían? ¿Y por 
qué ha de concurrir el Estado, en las circuns
tancias en que se supone su Tesoro, á auxiliar 
Compañías particulares, que tienen obligación 
de atender con sus propios medios á los com
promisos que sobré ellas pesan?

))Bien podría deducirse de la indicación de la. 
medida propuesta, y  que impugnamos, que- 
siendo ciertas las dificultades que la clausura de 
las Bolsas extranjeras produce á las Compañías,, 
por huir de la confesión necesaria de que loŝ  
mercados extranjeros se abran, y que para elIo=- 
hay que hacer algo, sensible, más que para nin
gún otro, para el autor del folleto tantas veces 
citado, se quiere echar sobre el Gobierno la 
responsabilidad de un procedimiento rentístico-
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inadmisiblej á título de que la situación de la 
Hacienda lo exige para su salvación.

))No; que las Compañías dominen sus pro
pias dificultadesj que el Estado ya dominara 
las suyas.

))Pero esta solución del préstamo forzoso- 
nos sugiere una observación muy esencial para 
argüir á los aterrados por la situación del T e 
soro.

))Se dice que á los prestamistas se les entre
guen valores del Tesoro. Es decir, que se re
conoce que hay valores. Luego si existen,, 
¿dónde esta el vacío, dónde la sima profunda 
que se quiere cegar?

))¿No veis, inexactos críticos, que el mal es- 
una ficción de vuestra alucinada razón?

))No nos extendemos más en este punto. 
Repetimos, que el Tesoro tiene valores sufi
cientes para responder de su pasivo; que cabe 
en el ejercicio natural de sus operaciones el 
conseguir la renovación de los compromiso& 
que crea conveniente renovar; que cabe obte
ner nuevos fondos por êl arte sencillo de su. 
mismo crédito; y  que en último resultado, la 
liquidación del pasivo es una simple conversión 
de valores que puede y debe llevarse á cabo sin 
violencias n i‘grandes quebrantos.
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VIH,

))Digamos algo acerca de lo que es la situa
ción financiera con relación á los negocios en 
general de la industria y del comercio.

))Hay una crisis metálica fuerte y prolon
gada. Nuestros cambios están en depresión y 
excitan, como hemos indicado, al agio sobre las 
especies monetarias.

»La circulación, difícil por esta causa, la 
hace más complicada el régimen de los Bancos, 
dispersos por todo el territorio sin enlace ni 
relación alguna.

))Hay exceso de valores creados por las 
Compañías de crédito, desproporcionados á la 
circulación metálica y acrecidos en su impor
tancia por el agio de las primas.

5) La primera de aquellas complicaciones nos 
la ha de dar resuelta la Europa.

))Si el metálico abunda en París y Londres, 
y  allí bajan los descuentos y el interés del di
nero, nuestros cambios se mejorarán, y en gran 
parte las salidas del metálico disminuirán por 
la cesación de la causa general.

»La segunda de las complicaciones, efecto 
del organismo -de los Bancos, hay que ponerla 
término, ó por la fusión de todos los Bancos
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en uno soloj ó por traerlos á todos á una inte
ligencia de relación que permita circular recí
procamente en sus respectiyas zonas los billetes 
•de todos ellos.

»Fíj ese la atención en un hecho muy raro.
3) La Francia alimenta una circulación de bi

lletes por mas de 3.000 millones con una po- 
iblación poco más que el doble de la nuestra. 
Nosotros no podemos llevar con holgura una 
‘Circulación de la octava parte de aquella can
tidad, que es aproximadam.ente la suma de 
•la emisión de todos los Bancos de la Penín
sula.

))La unidad de la emisión, es la que ha de 
'Concluir con los inconvenientes de la pluralidad 
presente, y merced a aquella podrán tomar for- 

m̂as mas regulares y amplias las operaciones 
•del crédito comercial y de la circulación fidu- 
•ciaria, como quiera que en la escala á que han 
llegado y llegarán las transacciones de la in
dustria y el comercio, al gran consumo de me
tales preciosos que al gusto y los mayores me
dios en la sociedad moderna hacen en objetos 
d e  arte y de lujo, los signos representativos del 
precio de las cosas, hay que suplirlos en parte 
con la moneda de papel.

5)Lás Sociedades de credito son institución 
de reciente origen, y en el desconocimiento de
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SUS movimientos no fue dable adoptar las pre
cauciones que la experiencia aconseja ya.

»No hay que privarnos del gran concurso que- 
produce la asociación de fuerzas por aquéllas- 
representadas; pero hay que evitar el abuso de- 
la especulación, propicio á forjar negocios aven
turados y á recoger, fuera de ocasión, los bene
ficios de primas injustificadas , qUe en última* 
término, se resuelven en lamentables decepcio
nes que el legislador debe precaver.

))Finalmente; como ya hemos dejado enun
ciado, la política necesita concurrir también 
al apoyo de la situación financiera. La H a
cienda y la política son dos términos que se 
corresponden íntimamente, y  se hacen bien ó- 
mal, según la manera en que se desenvuelvan 
las respectivas tendencias del Gobierno y de la_ 
Administración,

IX.

))Resumiendo lo que respecto déla situación* 
financiera hemos indicado, aparece que aquéllá- 
bajo ningún aspecto es ni lo grave ni lo peli
grosa en que á los ojos de algunos aparece.

xLa situación tomaría esos caracteres, y loa- 
tomará de seguro, si se prosigue en el empeño- 
que parece advertirse de gritar uno y otro día,^
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en una y  otra parte, bajo todas formas, que es
tamos amagados de un cataclismo.

)) Aprensiones que se adquieren cuando uno se 
encuentra en plena salud, conducen á las veces 
á la enfermedad y á la muerte.»

CO N CLU SIO N .

I.

»A1 principiar esta publicación anunciamos el 
objeto que con ella nos proponíamos,

»No sabemos si habremos logrado rectificar, 
cual correspondía, indicaciones que se despren
den del folleto del Sr. D. Juan Bravo Murillo, 
y nos afectan profundamente, tanto respecto á 
las cuestiones de las Deudas amortizables y  
certificados de cupones, cuanto á la adminis
tración de los cinco años y á sus resultados 
para el presente y el porvenir de la Hacienda 
pública.

»Nuestros lectores serán los que podrán de
cidirlo, y  los que después de haber visto nues
tra contestación, han de aceptar como ciertas y 
procedentes las apreciaciones que en el folleto 
á'que hem.Qs contestado se hacen sobre nues
tra administración. Esta no ha tenido otro
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pensamiento que la realización' de aquello que 
venía siendo de todas épocas, las miras y ten
dencias de los Gobiernos que se sucedieron en 
el país.

))Creemos que no nos hemos apartado de 
aquella senda, y  que nos ha cabido la fortuna 
de llegar á tiem.po de recoger todos los elemen
tos que existían, organizados y hacerlos servir 
convenientemente para promover el engrande
cimiento de la nación.

II.

))Quien, á pesar de todo, diga, como el autor 
del folleto tantas veces citado, que las cosas se 
hallan en el punto crítico y calamitoso que se
ñala, incurre en la alternativa de desconocer 
sus propias obras, apareciendo en evidente con
tradicción con sus mismos programas, ó de de
mostrar falta de conciencia sobre aquello mis
mo que en su tiempo quería practicarse,

))La serie de nuestras operaciones correspon
de á la raíz de las que se planteaban por las 
épocas de 1850 á 1853.

))No han sido trastornados los impuestos; por 
el contrario, se han afirmado ampliándose su 
valor al doble de lo que entonces era. Hemos 
mantenido en nuestra época en todos los ramos
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y servicios la misma organización que existía 
en aquel tiempo. Las mismas dependencias, los 
mismos gastos de administración, disminuidos 
relativamente en com.paración con el haber del 
Tesoro en una y otra época. -

))Se han construido caminos de hierro, como 
entonces también se intentó, aunque no cau
sando tanto gravamen al Tesoro publico como 
el que habría producido el sistema de la cons- 
rucción por cuenta del Estado.

))Se han construido extensas carreteras, como 
también querían abrirse por aquellos tiempos, 
y la diferencia estará en haber usado nosotros 
formas de crédito más ventajosas que aquellas 
á que había que recurrir por entonces.

3)Se ha fomentado la marina, y también esto 
entraba en los propósitos de la Administración 
á quien nos referimos.

))Las mejoras del armamento, de las fortifica
ciones, del acuartelamiento y hospitalidad de 
las tropas ha sido en nuestro tiempo un hecho, 
como también quería serlo cuando el autor del 
folleto regía los destinos del país.

))La continuación y conclusión del Canal de 
Isabel II ha sido para nuestrá administración 
un asunto de preferente interés, como lo era 
también para el iniciador de esta obra.

))Los términos, pues, de una y otra admi-
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nistración son los mismos, si bien por lo que 
hace á la nuestra, como mas larga y  más acti
va y desembarazada, tienen la importancia que 
les da la multiplicación por el tiempo.

))¿A qué, pues, hablar de la administración 
de los cinco años, y  exhibir un cuadro de ac
tualidad y de porvenir por efecto de aquélla, 
que habría necesariamente resultado en el or
den de los sucesos continuando nuestro censor 
ai frente de los negocios, y habiendo contado 
con los elementos de que hemos podido expo
ner? ¿Es que á nuestro censor le parece errada 
la marcha? Pues la senda en su tiempo se tra
zó. Si no graduaba los lugares á donde condu
cía, será confesión que honraría poco á su ta
lento. Si no sabía en dónde terminaba y le 
asustan los horizontes que se descubren, nos
otros recogemos como propio aquel espíritu que 
nos animaba en 1850 y 1852, que nos ha im
pulsado posteriormente y que hoy nos afirma 
más en las esperanzas que abrigamos de un 
porvenir próspero y holgado para la Hacienda 
de España y para la nación en general»

Con razón señala el Sr. Salaverría entre las 
causas de las dificultades financieras de la épo
ca á que nos vamos refiriendo, la crisis que tra- 
hajó á toda'Europa en aquellos días, y que lie-
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á su mayor intensidad en Inglaterra, el lla

mado viernes negro; sus efectos se sintieron 
muy especialmente en España, donde quebra
ron casi todas las instituciones de crédito que 
■ existían en las diferentes ciudades, incluso dos 
Bancos locales. La causa de este fenómeno con- 
ŝistió, á nuestro parecer, en que se habían des- 

-arrollado en todas partes, con una intensidad 
verdaderamente prodigiosa, las obras públicas, 

■ especialmente los caminos de hierro, las líneas 
telegráficas, lós puertos, faros, etc., etc.; y ade
más, en que se renovó por entonces la maqui
naría de todas las grandes industrias, produ

ciéndose con todo esto un consume de capital 
muy superior al que en realidad existía, aun 
multiplicado por el crédito, de cuyo abuso pro- 
'vino la catástrofe.

Por lo demás, empezó á disminuir la pro- 
'd.ucción del oro en la Australia, que había lle
gado á su mayor desarrollo hacia el año de 1 855, 
¿ e  tal manera y en tal grado que el famoso 
-economista, Michel Chevalier, principal agente 
del tratado celebrado en 1860, entre Francia é 
Inglaterra, en su famoso libro ha monedâ  ade
lantaba la opinión de que el valor del oro, en 
:su relación con la plata, había de disminuir de 
un modo tal que se volvería á la proporción de 
j; á 10 en que estuvo durante varios siglos en la
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Edad Media; pero ha sucedido todo lo con
trario de lo que anunciaba el famoso econo
mista por el desarrollo que hoy tiene la pro
ducción de la plata, merced al procedimiento- 
de cloruración y á otros adelantos que se han 
implantado en las minas de los Estados-Unidos,, 
donde, como se sabe, la cuestión del metal 
blanco ha llegado á ser una de las más graves, 
que en aquel país existen.



CAPITULO XL

C U E S T I O N  M O N E T A R I A ,

l E M P R E  que ocurren crisis economi- 
cas de carácter general ó local, surge 
el problema monetario, se proponen 

para su resolución diferentes medios, y los Go
biernos suelen adoptar, en este importantísimo 
asunto, medidas que las más veces producen 
efecto contrario al que se desea.

En España, más quizás que en otras nacio
nes, tiene este asunto numerosos y ya remotos 
antecedentes. No hay para qué decir que hasta 
fines del siglo pasado era creencia muy' general 
que la moneda sacaba todo su valor del sello 
que le imponía el Estado, y, por tanto, en los 
Gobiernos monárquicos absolutos se creía que
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el Rey era árbitro para señalar y determinar el 
valor de la moneda, encargándose la realidad 
de desmentir esta creencia, que ya combatió 
con admirable lógica y adelantándose á su 
tiempo, el P. Mariana en el tratado especial 
que consagró á esta materia y que publicó pri
mero en latín y después, traducido al castella- ‘ 
no. Por fin ha llegado á prevalecer la verda
dera doctrina, que consiste en afirmar que la 
moneda saca su valor del que tiene en el mer
cado el metal con que se hace, aunque es evi
dente que influyen en él otras circunstancias, 
cuidando los Gobiernos de adoptar resolucio
nes á fin de que sean las más favorables para 
mantener el equilibrio y la normalidad en la 
circulación metálica de cada país.

Después de las grandes perturbaciones ocu
rridas en el mercado general monetario del 
mundo, por la explotación de minas de plata 
de Méjico y del Perú había llegado á estable
cerse, durante un largo período de tiempo, la 
relación de i á i6, entre el oro y  la plata.

Teníamos establecido los españoles en Am é
rica como unidad monetaria el real fuerte y 8 
de ellos constituían el valor del 'peso que al fin 
llegó á prevalecer y que asimismo se llamó 
fuerte. Todas las demás monedas eran múlti
plos y submúltiplos de este tipo y  aunque en
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la Península prevaleció siempre como tipo mo
netario el real de vellón se establecía fácilmente 
la relación entre ambos reales, pues el peso 
fuerte que valía 8 reales, también fuertes, tenía 
de valor en la Península 20 reales de vellón.

Las monedas existentes hasta el reinado de 
Doña Isabel II eran las siguientes; de oro, la 
onza que valía 16 pesos duros, la media onza 
que valía 8, el doblón de á cuatro que como 
su nombre indica valía 4 pesos, la moneda de 
2 pesos y la de uno. Apenas merece atención 
la moneda de oro llamada de premio que to
davía ha circulado en este siglo, principal
mente la más pequeña que yalía 21 reales de 
vellón y cuartillo, pues ésta constituía una ver
dadera anormalidad, resto de la anarquía mo
netaria de tiempos pasados. La moneda de 
plata era el peso ó duro que valía 8 reales fuertes 
y 20 de vellón; el medio duro, la peseta llamada 
columnaria que equivalía 2 reales fuertes y 5 de 
vellón; la media peseta de este tipo que era el 
equivalente á un real fuerte y el medio real de 
este tipo; la peseta que llamaremos peninsular 
que valía 4 reales vellón; la moneda de 2 rea
les y la de un real.

E l cobre que á pesar de haberse intentado 
varias veces no se logró que circulara en nues
tros Estados de América, obedecía al sistema
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de los maravedís, tan complicado y difícil que 
no ha podido hasta hoy ponerse en claro, no 
obstante los especiales trabajos del' insigne 
jurisconsulto Covarrubias, de Otálora en el 
siglo x v í y del famoso escrutinio de maravedís 
publicado por Cantos Benitez en el siglo ante
rior. En los tiempos modernos, 34. maravedís 
de los corrientes valían un real, y el cobre se 
acuñaba en monedas que representaban 2, 4 y 
8 maravedís, siendo rarísima la moneda de un 
maravedí, que en realidad llegó á ser sólo 
imaginaria.

Durante el reinado de Doña Isabel II ha
bíase dejado de acuñar la onza, creándose el 
centén, moneda máxima de oro, quedando en 
circulación los tipos del doblón de á 4, de la 
moneda de 2 y de i. En esta situación mone
taria verdaderamente anómala é irregular, se 
dictó por iniciativa del Sr. Salaverría la si
guiente ley que lleva la fecha de

26 DE JUNIO DE 1864.

Modificando la unidad monetaria y dic
tando disposiciones sobre el valor de las mo
nedas y su acuñación. 

cíDoña Isabel II, etc.
))Artículo i . “ Eli todos los dominios espa-
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ñoles sera la unidad monetaria el escudô  mo
neda efectiva de plata  ̂ peso 12 g. 980 mg. á 
la ley de 900 milésimas de fino.

)) Art. 2.“ Se acuñaran las monedas de oro, 
plata y bronce, cuya denominación, valor y 
peso será el siguiente;

DENOMINACIÓN.
Valoren escudos. Pesó á la ley monetaria.

Gramo%.

O R O .
Doblón de Isabel. 10 8,387

^  de cuatro escudos... >. 4 3,354
—  de dos escudos... . . . . 2 1,677P L A T A .

D u r o .. . . . . . . ........... ............ 2 25,960
Escudo,....................... . I 12,980

 ̂ Peseta................ ................ ... 0,400 5,192
Media peseta........ ............... 0,200 2,596
Real............. . i 0,100 1,298BR O N CE .
Medio real...................... . 0,050 12,500
Cuartillo....... .............. .......... 0,025 6,250

‘ Décima.. . . . . . . ................... 0,010 2,500
Media décima......................... 0,005. 1,250

))Art. 3.® Las monedas de oro de 10, 4  y 
■Q. escudos serán lo -mismo que las de plata de
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2 escudos de 900 milésimas de ley. Las de 
plata de 0,40, 0,20, 0,10 de escudo, tendrán la 
ley de 810 milésimas. Las de bronce se com
pondrán de 95 partes de cobre, cuatro: de esta
ño y una de zinc.

»E1 permiso de ley en más ó en menos será 
de 2 milésimas en el oro y tres en la plata, y  en 
la moneda de bronce de i por 100 de cobre y 
Vz por 100 de cada uno de los demás metales.

)) Art. 4,“ El permiso de peso en más ó en 
menos, para la aprobación de las labores de las 
casas de moneda por cada kilogramo de mo* 
neda, será el siguiente:

ORO. Gram os.
Doblón de Isabel.

—  de 4 e s c u d o s . > 2,170
—  de 2 I—

P L A T A .
Duro.. . . . . . .......  )
Escudo........... i . . . . . . . . . . . . .  5
Peseta. ...................   )
Media peseta....................  I ^̂ 99^

Real................. .......................  9,98^

BRONCE.

Medio realí.............  I
Cuartillo................
Décima................................. . .1
Media décima................   |
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»Art. 5.” Con respecto á los particulares y  
á fin de admitir ó rehusar legalmente las mo
nedas, el permiso será

ORO. Gramos.
Doblón de Isabel..........   0,049

—  de 4 escudos.. . . . . ____  0,029
—  dea —  . . . . . . . . . .  0,016P L A T A .

Duro................................    0,149
Escudo,...................................   0,099
Peseta. . .   ................... .... í
Media peseta. ........................ i
Real......... ..........................     0,049

íA rt. 6." E l orden de contabilidad para las 
oficinas del Estado y documentos públicos será 
el siguiente;

Doblón de Isabel. Escudos. Reales. Décimas.
I  vale.. . . . . 10 100 I.OOOI  vale. . . . . 10 lo o

■ I  vale. . . . 10

))Los doblones de 4 y 2 escudos; los duros, 
pesetas y medias pesetas; el medio real, el
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cuartillo y las medias décimas serán monedas 
auxiliares.

3)Art. 7.° Todas las monedas llevarán el 
busto y nombre del monarca y la leyenda de 
<cPor la gracia de Dios y la Constitución.»

»Las monedas de oro de 10 escudos y las de 
plata de 2, y  un escudo, se acuñarán con virola 

-abierta con el lema de Ley  ̂ atria y Rey\ para 
las demás monedas, se empleará virola cerrada, 
debiendo ser acanalada para las de plata y  lisa 
para las de bronce.

»Las demás condiciones de la estampa y el 
diámetro se fijarán por medio de un Real de
creto refrendado por el Ministro de Hacienda, 
cuidando de que las reales efigies y demás em
blemas sean diferentes en cada clase de mo
neda.

»Art. 8.° Se acuñarán en moneda de oro 
de 10, 4 y 2 escudos, y  de plata de 2 y un es
cudos, las pastas que presenten, de su cuenta, 
los particulares, sin exigirles descuento ni rete
nida alguna por gastos de la fabricación, siem
pre que aquellas reúnan la ductilidad y  demás 
condiciones necesarias, y  puedan alearse á la 
ley monetaria sin necesidad de incorporar oro 
ni plata fina.

»Los gastos de afinación y apartado en las 
pastas cuya amonedación exija tales manipula-
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•piones, los satisfarán los particulares con arre
glo á un tipo uniforme y armonía con el costo 
de dichas operaciones, si poseyendo los medios 
necesarios las Casas de Moneda del Reino el 
Gobierno conceptuase conveniente autorizarlo.

))Art. p.” Las monedas de plata y bronce 
inferiores al escudo, se acuñarán exclusiva
mente por cuenta del Estado, y no se entrega
rán por las Cajas públicas, ni tendrán curso 

“forzoso entre particulares, en cantidad que ex
ceda de lo  escudos, en las de plata, y  de dos 
escudos, en las de bronce.

))Esto, no obstante, en los pagos que se ve
rifiquen por rentas, tributos y demás operacio
nes con el Tesoro público, se admitirán dichas 
monedas en la proporción de lo  y 5 por 100, 
respectivamente, cuando el importe del pago 

-exceda de los límites designados para su admi- 
rsión forzosa.

»Art. 10. La proporción en que deban 
acuñarse las diferentes clases de moneda se fija
rá por el Ministerio de Hacienda, según las 
necesidades de la circulación.

D IS P O S IC IO N E S  T R A N S IT O R IA S .
»1.  ̂ Las monedas de oró, plata y cobre 

-circulantes que difieran de los nuevos tipos se- 
>rán refundidas á medida que ingresen en las

23
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arcas del Tesoro y lo permitan las obligaciones, 
de éste, para G ü y o  objeto se comprenderán en 
los presupuestos anuales hasta terminar la re
fundición las cantidades necesarias.

))2.* La creación de derechos de que trata, 
el art. 8.°, empezarán á regir desde i .“ de Ju-' 
lio de 1865.

))Por tanto; mandamos, etc.— Palacio á 26 d&̂  
Junio de 1864.— Y o  la Reina.— E l Ministro- 
de Hacienda, P e d r o  S a l a v e r r í a .))

A  la fecha de este decreto no se-había cele
brado aún la llamada convención monetaria, 
latina; pero aunque ésta se hubiese hecho, teñe-- 
mos por cierto que no se hubiera ajustado á sus
tipos monetarios el Sr. Salaverría, porque, como
se sabe, todavía conservan los suyos particula
res todas las naciones que no entraron en aque
lla convención^ y entre ellas Inglaterra, tan im
portante, desde el punto de vista econórñico, y  
que continúa siendo el emporio del mercado- 
metálico, pues su célebre calle de los Lombar
dos es la que regula y determina el precio del 
oro y de la plata.

En ella sigue siendo .unidad monetaria la li
bra esterlina, y sus fracciones están representa
das por las monedas que se emplean en los. 
usos ordinarios de la vida.
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El imperio alemán  ̂ que es al presente rival 
temible de Inglaterra en el orden económico, 
conserva el marco como unidad monetaria, y 
ni siquiera se han pretendido abolir los .tipos 
especiales de los distintos Estados que form.an 
este vasto imperio.

Resulta, pues, que sólo forman la conven
ción, impropiamente llamada latina, Francia, 
Italia, Bélgica y Grecia y, aunque con dife
rentes nombres, han aceptado el franco como 
unidad monetaria. En España hubo, y aún 
existen, razones especiales para no entrar en 
esta alianza, á tal punto, q̂ue ni el Sr. Eiguero- 
la se atrevió á intentar la adhesión de España 
á este convenio monetario, como veremos lue
go al ocuparnos de su célebre decreto de Octu
bre de I 868.

En efecto, eran y son para España mercados 
activísimos nuestras posesiones de Ultramar, 
principalmente Cuba y Filipinas; en una y otra 
región cuando se hallan en. circunstancias nor
males, la vida económica consiste en la expor
tación de sus especiales productos, y, por con
siguiente, suelen ser de ordinario mercados 
acreedores de los demás del mundo, especial
mente de los de Europa, afluyendo á nuestras 
colonias el oro, que sirve de base a todas las 
negociaciones. El papel de comercio que le
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sirve de instrumento está expresado ordiñaria- 
raente en libras y en dollars, y el que se crea 
en nuestras posesiones en pesos. Hubiera sido, 
por consiguiente, violento y hubiera traído in
convenientes graves y perjuicios notorios, el 
llevar allí el sistema monetario de la convención 
latina. Por esto el Sr. Salaverría, creó como 
unidad monetaria del nuevo sistema el escudo, 
dándole el valor de 10 reales vellón; mantuvo, 
para el oro, el centén, y por Real orden de 
fecha posterior á la de la ley que dejamos co
piada, dispuso que se siguiera acuñando mone
das de 2 y I peso. El escudo tenía la ventaja 
de equivaler exactamente á medio peso y  era 
un múltiplo decimal del antiguo real. Por otra 
disposición, también de fecha posterior, se re
solvió la dificultad que nacía de los tipos que 
se adoptaron para la acuñación del cobre, que 
fueron el medio real y el cuartillo de real, ios 
cuales no correspondían exactamente al sub
múltiplo del escudo.

De resultas del desequilibrio de nuestros 
cambios internacionales, rara vez hemos lo
grado llegar á la par entre la moneda extran
jera y la nuestra: así es que casi siempre han 
tenido prima en nuestros mercados los francos 
y las libras. Es posible que si se hubiese insis
tido en el sistema creado por el decreto del
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Sr, Salaverrlaj no se hubiera favorecido de un 
modo tan extraordinario el desequilibrio de 
nuestros cambios internacionales, que en estos 
momentos es verdaderamente aterrador para 
todo el que entiende y presta alguna atención 
á esta clase de asuntos, si bien debemos decla
rar que este hecho económico reconoce causas 
mucho más profundas, de las cuales hacemos 
mención en diferentes lugares de este escrito, 
aunque no con toda la extensión que por su im
portancia merecen, pues deberían ser materia 
de un estudio detenido y especial. Bastará, sin 

' embargo, que digamos que el beneficio al pa-'̂  
peí extranjero que llega en estos momentos á 
más de 30 por 100, es una de Jas causas de Ja 
gran catástrofe financiera que nos amenaza.

Como ya hemos dicho, la ley del Sr. Sala- 
verría tuvo una existencia efímera, pues dada 
en Julio de 1864, abolida por el decreto del 
Gobierno provisional que suscribió, y  que es 
obra del Sr. Figuerola, y como hasta el pre
sente está en vigor, creemos oportuno inser
tarlo aquí.
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DECRETO DE 19 DE OCTUBRE DE 1868,

a d o p t a n d o  u n  n u e v o  s i s t e m a  m o n e t a r i o ,  a c o r d a n d o  L A  r e a c u ñ a c i ó n  d e  M O N E D A , C A M B IA N D O  L O S  S IG N O S  Y  L E Y E N D A S , Y  E S T A B L E C IE N D O  L A  p e s e ta  CO M O  U N ID A D  M O N E T A R IA  C O N  E L  P E S O , L E Y  ,  P E R M IS O S Y  D IÁ M E T R O S  Q U E  S E  D E T E R M IN A N .
ccEl triunfo de la revolución iniciada en el 

glorioso abamiento de Cádiz, hace indispensa
ble una medida de grandísima importancia: la 
reacuñación de la moneda. En la nueva era que 
las reformas políticas y  económicas, imposibles 
durante la existencia del régimen - caído, abren 
hoy para nuestro país, conviene olvidar lo pa
sado, rompiendo todos los lazos que á él nos 
unían, y  haciendo desaparecer del comercio y 
del trato general de las gentes aquellos objetos 
que pueden con frecuencia traerlo á la memo
ria. La moneda de cada época ha servido siem
pre para marcar los diferentes períodos de la 
civilización de un pueblo, presentando en sus 
formas y lemas el principio fundamental de la 
constitución y modo de ser de la soberanía; y 
no habiendo hoy en España más poder que la 
nación, ni otro origen de autoridad que la vo
luntad nacional, la moneda sólo debe ofrecer á 
la vista la figura de la patria y el escudo de las 
armas de España que simbolizan nuestra glo-
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TÍosa historia hasta el momento de constituirse, 
la unidad política bajo los Reyes Católicos; 
borrando para siempre de ese escudo las lises 
borbónicas y cualquier otro signo ó emblema 
de carácter patrimonial ó de persona determi
nada,

))Pero al reacuñar la moneda, puesto que 
han de hacerse los gastos necesarios para este 
•objeto, parece ocasión oportuna de realizar la 
reforma del sistema monetario, ajustando éste 
á las bases adoptadas en el convenio interna
cional de 23 de Diciembre de 1865 por Fran
cia, Bélgica, Italia y Suiza. Las importantes 
relaciones comerciales que tenemos con esos 
pueblos, y que han de aumentarse considerable
mente á medida que vayan haciéndose en nues
tro sistema rentístico las profundas y radicales 
alteraciones reclamadas por la ciencia y por la 
justicia, y  la conveniencia de estrechar, hoy que 
rompemos con nuestro pasado, los lazos que nos 
unen á las demás naciones de Europa, aconse

ja n  la reforma indicada, á la cual sólo podría 
oponerse la consideración de la dificultad y  del 
coste de la transformación monetaria, que, 
como se ha dicho, es hoy de necesidad absolu
tamente imprescindible,

))E1 estudio de esta transformación está hecho 
en nuestro país y preparado el proyecto corres-
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pondientCj después de minuciosas y detenidas- 
investigaciones por la Junta consultiva de mo
neda, que lo presentó en Febrero último al 
Gobierno anterior. Este proyecto que mereció; 

*̂ tanabién la aprobación dél Consejo de Estado^ 
puede utilizarse con ligerísimas modificaciones,, 
consistentes en el cambio de los signos y leyen
das, en la adición del peso y la ley, que debe
rán Expresarse en todas las monedas, y en al
guna otra alteración conveniente para ajustar 
las clases y el valor de aquéllas, á lo acordado- 
en el convenio de 23 de Diciembre de 1865.

:»España no entra, sin embargo, a formar 
desde luego parte de la unión monetaria esta
blecida por las cuatro naciones indicadas, ni se 
somete á las obligaciones del referido convenio, 
conservando su libertad de acción para todo la 
que no se determina de un modo expreso en el 
presente decreto, hasta que se halle constituida 
definitivamente el país y  reanudadas las rela
ciones diplomáticas con los demás pueblos.

3)No se ocultan al Gobierno provisional Ios- 
inconvenientes inseparables de esta transforma
ción, como de todas las operaciones análogas,, 
ni desconoce el sacrificio que para realizarla, 
deberá imponerse el país. Pero, sobre exigirla 
una razón de dignidad y de decoro, sus venta
jas económicas en un próximo porvenir soa
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demasiado considerables para que pueda du
darse de la ulilidad de Ja reforma. Todo lo que 
facilita el comercio y las relaciones entre los 
pueblos constituye un inmenso beneficio, por
que fecunda los gérmenes de riqueza, levanta 
la condición del ciudadano ,y afirma la civiliza
ción y la libertad. Adoptando los tipos mone
tarios del comercio internacional, España abre 
los brazos a sus hermanas de Europa y da una 
nueva y clara muestra de la resolución inque
brantable con que quiere unirse á ellas para' 
entrar en el congreso de las naciones libres, de 
que por tanto tiempo la han tenido alejada, 
contrariando sú natural inclinación, los des
aciertos políticos y el empirismo rutinario de 
sus Gobiernos.

sPor todas estas consideraciones, y en uso 
de las facultades que me Competen como indi
viduo del Gobierno provisional y Ministro de 
Hacienda,

))Vengo en decretar lo siguiente :
))Artículo I.” En todos los dominios espa

ñoles la unidad monetaria será la feseta, mo
neda efectiva equivalente s 100 céntimos.

))Art. 2," Se acuñarán monedas de oro de 
100, 50, 20, 10 y 5 pesetas, cuyo peso, ley, 
permisos y diámetros serán los siguientes:
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P E S O L E Y_ ----------  ..s — ---- ------ Día-

C L A S E E x a c t o , . Permiso E xacta, Permisoen feble en feble metros.D E  M O N E D A . — ó fuerte - ó fuerte -
Gram'jS. M ilé iim . IM iléúm . M 'iléú m . M Álím et.

De 100 ptas. 32,25806 1 35
—  50 — 16,12903 I 1 38
--- 20 --- 0,45161 2 > 900 2 21̂

—  10 — 3,22580 2 19

—  5 — 1,61290 3 17. !

]i)Estas monedas serán admitidas así en las 
Cajas públicas como entre particulares, sin limi
tación alguna. Aquellas cuya falta de peso 
exceda en Va poi* 100 al permiso de feble, ó 
cuya estampa en parte ó del todo hayan des
aparecido, carecerán de curso legal y deberán 
ser refundidas según determinen los reglamen
tos vigentes,

Art. 3.° Asimismo se acuñarán monedas 
de plata de 5 pesetas, cuyo peso, ley, permisos 
y diámetros serán los siguientes:

P E S O L E Y Diámetro.E x a c t o . Permiso en feble ó fuerte Exacta. Permiso en feble ó fuerte -
Gram os. ‘ M ilésim as. M ilé s im a s. ‘ M ilésim a s. M ilím etro s.25 , 3 900 2 37
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))La recepción y circulación de estas mone
das queda sujeta á las mismas reglas estableci
das en el art. 2.® para las de oro, en el con
cepto de que el desgaste no podrá exceder de
1 por IDO.

D Art. 4.“ También se acuñarán monedas de
2 pesetas, i  peseta, 50 céntimos y 20 céntimos, 
cuyo peso, ley, permisos y diámetros serán:

P E S O L E YC L A S E Exacto. Permiso Exacta. Permisc'en feble en feble. DE MONEDA. — ó fuerte. — ó fuerte.
Gramos. Milesim. Míléúm. Mileúm.

2 pesetas.. 10 ■ 5 \ [I — . . 5, f ■
0,50  — - 2,50 7 835

'  i0,20 --- . . I 10 11

Diá

metro.

M i L i m .2^
23
18
16

• »Estas monedas carecerán de curso legal y 
deberán ser refundidas, con arreglo á los regla
mentos vigentes, cuando la estampa haya en  ̂
todo ó en parte desaparecido ó el desgaste 
exceda en 5 por 100 al permiso de feble; y no 
se entregarán por las Cajas públicas  ̂ ni serán 
admisibles entre particulares en cantidad que 
exceda de 50 pesetas, cualquiera que sea la ■
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cuantía del pago. El Estado, sin embargo, las 
recibirá de los contribuyentes sin limitación 
alguna.

j)Art. 5.“ Se acuñarán monedas de bronce 
y de 10, 5, 2 y I céntimos, con el peso, permi
sos y diámetros siguierites:

C L A S E

DE

MONEDA.

10 cénts..

.5 —  ••

Mileiimas.

950 cobre:

40 estaño. 

10 zinc.

M iíésim .-

Diá

metro.

Mil'met..

10 ( 30
25
20

15

3)Carecerán de curso legal estas monedas y 
serán refundidas á expensas del Estado, cuan
do el anverso ó reverso haya en todo ó en 
parte desaparecido por los efectos naturales del 
desgaste. En ningún caso las monedas de bron
ce podrán entregarse por las Cajas públicas, ni 
tendrán curso legal entre particulares, en can
tidad que exceda de 5 pesetas, cualquiera que 
sea la cuantía del pago; pero las Cajas públicas 
las recibirán sin limitación alguna.
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))Art. 6." Todas las monedas cuyo tamaño 
lo permita ostentarán una figura que represen
te á España, con las armas y atributos propios 
de la soberanía nacional, y llevarán expresados 
su valor, peso, ley y año de la fabricación. 
Asimismo aparecerán en ellas las iniciales de 
los funcionarios responsables de la exactitud 
del peso y ley.

))Las condiciones de la estampa peculiares á 
cada moneda, y en armonía con lo expuesto, 
serán objeto de resoluciones especiales del M i
nistro de Hacienda, debiendo cuidar de que, 
conservando la debida armonía, se diferencien 
entre sí en el carácter y  disposición de las le
yendas, ó en otros detalles accesorios, para 
evitar ’que se confundan monedas de distinto' 
valor.

: & A r t . S e  acuñarán en monedas de oro 
de TQO, 50, 20, 10 y 5 pesetas, y de plata de 5 
pesetas las pastas que presenten de su cuenta, 
los particulares, sin exigirles descuento ni rete
nida alguna por gastos de fabricación, siempre 
que aquéllas reúnan la ductilidad y demás con
diciones necesarias y que puedan alearse á la 
ley monetaria, sin necesidad de incorporar oro 
ni plata fina. Los gastos de afinación y aparta
do en las pastas cuya amonedación exija tales 
manipulaciones, los satisfarán los particulares
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con arreglo á un tipo uniforme y en armonía 
con el coste de dichas operaciones, si poseyen
do los medios necesarios las Casas de Moneda 
del Reino, el Gobierno conceptuase convenien
te autorizarlo.

))Art. 8.° Las monedas de plata á la ley de 
835 milésim.as y las de bronce se acuñarán ex
clusivamente por cuenta y en beneficio del Es
tado.

DArt. 9.” El Ministro de Hacienda fijará 
en los presupuestos anuales la proporción en 
que deban acuñarse las diferentes clases de mo
neda, con arreglo á las necesidades de la circu
lación, en la inteligencia de que la total surna 
de moneda circulante de plata de 835 milési
mas no ha de exceder de 6 pesetas por habi
tante, ni de 2 pesetas la cantidad de monedas 
de bronce.

3)Art. 10. A  contar desde 31 de Diciem
bre de 1870 será obligatorio, así en las Cajas 
públicas, como entre particulares, el uso del 
sistema monetario creado por este decreto.

))Las penas en que incurrirán los infractores 
consistirán en multas pecuniarias ó privación 
de sus cargos, si fueren funcionarios públicos, 
según se disponga en los respectivos Regla
mentos,

))Art. II .  Los contratos, así públicos como
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privados, anteriores al presente decreto, en los 
que expresa y terminantemente se haya estipu
lado que los pagos han de hacerse en moneda 
circulante en la actualidad, se liquidarán con el 
abono correspondiente, siempre que el pago se 
realice en monedas del nuevo cuño.

))El Ministro de Hacienda publicará las 
oportunas tablas para la reducción de la anti
gua á la nueva moneda, á íiti de facilitar esta 

xlase de operaciones,
))Art. 12. E l Gobierno queda facultado 

para autorizar la admisión en las Cajas públi
cas y la circulación legal en todos los dominios 
españoles de las monedas de oro y plata acu
ñadas en países extranjeros, siempre y cuando 
tengan peso igual ó exactamente proporcional, 
la misma ley y condiciones, y que sean admiti
das recíprocamente las nacionales en aquellos 
países. La circulación recíproca de las monedas 
nacionales y extranjeras será objeto de tratados 
especiales con las potencias respectivas.

D IS P O S IC IO N  T R A N S I T O R IA .
))A medida que se retiren de la circulación 

las monedas circulantes, serán refundidas, y se 
procederá á la acuñación de las similares, crea
das por este decreto, debiendo incluirse en los
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presupuestos generales los créditos indispensa
bles para realizar dicha refundición con toda la 
brevedad compatible con las circunstancias del 
Tesoro público. —  Madrid 19 de Octubre 
de 1868. —  É l Ministro de Hacienda, L a u r e a n o  F i g u e r o l a .))

Como se ve y ya hemos dicho, el sistema 
monetario establecido en esta disposición legis
lativa es, en su fondo y  en su forma, entera
mente igual al de la convención latina, salvo el 
nombre vulgar dado a las monedas en nuestra 
patria, pues su talla, ley y peso son iguales a 
los que se habían establecido en el famoso 
pacto monetario, cuyo carácter dominante fue 
lo que generalmente se denomina bimetalismo; 
esto es, considerar como monedas liberadoras 
así las de oro como las. de plata, y mantener 
entre ambos metales la relación de i á 16, 

Sabido es que después de la celebración de 
este convenio, por diferentes causas se ha ido 
desarrollando la depreciación de la plata, hasta 
el punto de que, con relación al oro, pierde hoy 
aquélla más de 5,0 por 100 de su valor nominal. 
No es, sin duda, el exceso de producción del 
metal blanco la única causa que ha producido 
este fenómeno, pues hay además que tener en 
cuenta que así Inglaterra como Alemania han
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aceptado el oro como único patrón monetario; 
de hecho ha seguido este sistema Austria, que 
pugna todavía por establecer con este metal 
la circulación mantenida durante tantos anos 
con el papel, y otro tanto acontece en Rusia. 
H a agravado considerablemente la depreciación 
de la plata el sistema últimamente adoptado en 
los Estados-Unidos, que en realidad consiste 
también en la adopción del oro como única 
moneda liberadora. -,r. ~r'

Los remedios imaginados para evitar las 
graves consecuencias económicas de la situación 
monetaria de los países civilizados no han sido 
hasta ahora eficaces, muchos de ellos pudie
ran calificarse de contraproducentes, y entre 
estos se encuentra la obligación de comprar 
plata que por una ley especial contrajeron los 
Estados-Unidos, emitiendo en su equivalencia 
papel que podía convertirse en oro á su pre
sentación.
- Menos grave y no mucho más eficaz ha sido 
la limitación, y por último la prohibición abso
luta, de acuñar plata, adoptada por las nacio
nes que forman la unión latina.

De resultas de todo esto España se encuen
tra actualmente en una situación verdadera
mente única en el globo, pues la Casa de M o
neda funciona sin cesar, acuñando, no sólo

24
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pesos, sino monedas divisionarias, que, como se 
sabe,.tienen menos valor intrínseco que aqué
llas; y siendo- un axioma j que la expleriencia 
comprueba constantemente, que la moneda 
mala expulsa la buena, en España ha des
aparecido hace años el oro de la circulación 
metálica, y actualmente ésta consiste e;n los 
billetes del Banco, que sólo se cambian en 
sus Cajas por plata. Los últimos balances de 
este establecimiento acusan una circulación 
fiduciaria de i.apo millones de pesetas. Hasta 
ahora este papel es admitido sin repugnan
cia en las transacciones ordinarias de la vida; 
pero la completa paralización de los grandes 
negocios, el estado lamentable y de verdadera 
ruina de muchos de ellos, especialmente el de 
los ferrocarriles, producen un estado económico 
que no puede menos de causar honda preocu
pación en los qué saben apreciar estas circuns
tancias, agravadas en grado sumo por las gue
rras, que nos desangran y que exigen cuantio
sos gastos, para los que no son suficientes los 
recursos de la nación, no pudiendo contar, por 
los motivos expuestos, con el capital extranjero 
para sufragar estos gastos, com.o no sea á costa 
de sacrificios tales, que harán insoluble el pro
blema de nuestra Hacienda en un porvenir 
próximo. . . V-.:
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Pero la censura más grave que debe hacerse 
del decreto que examinamos consis'te en que 
habiéndose dado al franco el nombre de pesetUy 
no se le dio su valor, sino el que tenían aqué
llos en el sistema de la convención latina, con 
lo cual se rebajó en un 5 por 100 el capital 
español, y en igual proporción las deudas con
traídas antes de su publicación; por esto el se- 

f ñor Ardanaz, que sucedió en el Ministerio de 
Hacienda, aunque por poco tiem.po, al Sr. Fi- 
guerola, no se atrevió á mandar acuñar la mo
neda de 5 pesetas, á pesar - de estar ya hechos 
los troqueles para ella, porque siendo ésta mo
neda liberadora, no se causaba en grandes pro
porciones el perjuicio de que hablamos, pues las 
monedas de peseta y de 2 pesetas, como mera
mente divisionarias, y, por tanto, acuñadas sólo 
con 83 5 milésimas de peso, sólo podían y  de
bían servir para las transacciones menudas, y 
no eran admisibles sino en determinada pro
porción en los pagos de alguna importancia.

La vuelta al Ministerio del Sr. Figuerola 
produjo, como era natural, en esa materia, la 
realización de su plan monetario, y entonces se 
procedió á la acuñación de la moneda de 5 pe
setas, que para el vulgo continuó y continúa lla
mándose peso duro, ó simplemente duro, aun
que su valor es, como hemos dicho, 5 por 100
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menor, sin embargo de que aún hacía poco que 
la moneda francesa de 5 francos, llamada vul
garmente napleórij había circulado con profu
sión en la Península con el valor de 19 reales.

No llegó por entonces á acuñarse oro, j  
cuando, después de k  Restauración, volvió a 
ser Ministro de Hacienda el Sr. Salaverría, 
aunque se encontró también con los troqueles 
preparados para la acuñación de la moneda 
de 25 pesetas y se le presentaron ejemplares de 
ella, no quiso acuñarla; pero se atrevió á ello 
su sucesor, el Sr. Barzanalkna; acudió á la 
Casa de la Moneda casi toda la de 100 reales, 
por el aliciente de la ganancia de 5 por 100 que 
obtenían sus poseedores, y sólo la falta de inte
ligencia y de actividad económica que hay en 
España explica que se llevara a cabo este cam
bio de moneda sin perturbaciones inmediatas, 
aunque, como ya hemos dicho, las ha produ
cido, y continúa produciéndolas, gravísimas en 
nuestras relaciones con los mercados del mundo 
y en la vida de nuestras provincias, especial
mente en las de Ultramar.

Para terminar lo referente á este período de 
la vida política del Sr. Salaverría, diremos que 
en la sesión de 3 de Febrero de 1865, 7 con 
ocasión de unas preguntas dirigidas por el D i
putado Sr. Claros al Ministro de Hacienda,
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Sr. Barzanallana, relativas al proyecto de ley 
para mi anticipo de 600 millones de reales, el 
Sr. Salaverria, directa y gravemente aludido 
por el Sn Barzanallana, defendió victoriosa
mente su gestión de los cinco años de la Unión 
liberal, y en la de 12 de Abril de dicho año 
concluía el discurso que pronunció sobre la ley 
de presupuestos que se estaba discutiendo en 
los siguientes términos:

«Resumiendo, señores, para que lo sepa el 
))país, no se ha hecho ninguna ley, no se ha 
))hecho más que un presupuesto igual al del 
))año anterior. Si las cosas han mejorado, y si 
3)siguen bien, como se dice hoy, y  yo no lo 
))dudo, es debido al uso exclusivo de m e d i o s ■ 
))que yo había alcanzado de las Cortes, consig- ■ 
))nados en una ley aplicada tardíamente, y de 
))la que no se han sacado por esta causa los fru
stos que se hubieran sacado obrando con más 
scordura, con más prudencia de la que desgra- 
sciadamente ha dado muestras el Gobierno de 
))S. M . en época anterior.» Estas afirmaciones 
no contradichas entonces ni después por nadie, 
son el resumen de la gestión del Sr. Salaverria 
bajo el reinado de Isabel II. ^

KI.-
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FIN DEL TOMO PRIMERO.
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